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PALABRAS DEL DIRECTOR 

PRONUNCIADAS EL 21-10-83 


La Real Sociedad Económica de Amigos del País vive hoy unos momentos gratos e importantes, o, por lo menos, así los considera su director, que tiene el honor de dirigiros estas breves palabras. 


Porque... grato es reconocer los méritos de quien durante más de veinte años ha regido con tanto acierto los destinos de la entidad, motivo por el que su Junta de Gobierno primero y la Asamblea General después, han acordado que constaran de forma perenne en los anales de la misma con el nombramiento a su favor de director honorario. 

Considero también importante este momento por ser la constatación efectiva y pública de un relevo en la Dirección. El pueblo valenciano vive tiempos especialmente peculiares y nuestra entidad, alentada por el ejemplo del que hasta ahora la ha dirigido de forma efectiva con tanto acierto, ha decidido superar los sentimientos de orfandad, o, por lo menos, de justificado desconcierto, con otros de ilusión por contribuir de la forma más digna y eficaz posible, aunque en la limitada medida de nuestra dimensión y fuerzas, en la gran tarea de contribuir a la vertebración de la sociedad valenciana ante los nuevos hechos sociales, económicos y políticos, actuantes de forma intensa y, en algunos casos distorsionante. 


Las brillantes intervenciones de la doctora Aleixandre, alma y bibliotecaria de nuestra Junta de Gobierno y del doctor catedrático de Historia Moderna de la Universidad de Murcia, Sebastián García Martínez, han puesto de manifiesto, además de su gran valía personal y el gran afecto que sienten por la Institución, algunos rasgos diferenciales que la distinguen, desde su nacimiento, del resto de entidades públicas o privadas con las que pudiera ser comparada. 


Aunque resulta de todo punto inadecuado insistir en estos rasgos e inoportuno, por su extensión, desarrollar otros muchos que han sido característicos de las Sociedades Económicas de Amigos del País en general, interesa resaltar que, abstracción hecha de aconteceres anecdótico s de su vida diaria, la especial sensibilidad por la vida de su entorno y su afán de contribuir a mejorarla, está en lo más profundo de su razón de nacer y existir. 


Este objetivo tan importante no tiene más remedio que resultar enormemente desproporcionado con los logros obtenidos, por grandes que éstos hayan sido en determinadas circunstancias, particularmente en otros tiempos, en los que el tejido social era menos denso y complejo que lo es actualmente. Hoy ya es prácticamente imposible, utilizando un símil muy al uso, encontrar un hueco a cubrir en este que hacer público. Cada necesidad social tiene ya un instrumento público o privado con el cometido concreto y la responsabilidad directa de satisfacerla. Sin embargo, la tarea de la Económica Valenciana puede y debe ser ahora más importante que nunca. Este es por lo menos mi sentir y el de los que comparten conmigo las tareas de la Junta de Gobierno 

y en el que quisiéramos ver identificados y participando a todos los miembros de la entidad.


No se trata, o por lo menos, no quisiera que se tratara, de la parcialidad y apasionamiento con las que presenta su asignatura el profesor encargado al inaugurar el curso, como ha sido tópico generalizado. Se trata, o por lo menos sí quisiéramos que se tratara, de la inevitable consecuencia de un análisis profundo de la sociedad valenciana, del entorno de nuestra entidad y del cumplimiento del cometido tradicional de los objetivos de la misma, realizado con su característica rectitud de intención, objetividad e independencia de criterio, teniendo como único norte el bien común de nuestro pueblo, este pueblo valenciano que vive la más interesante etapa de los tiempos modernos en un marco de libertades democráticas y con posibilidades de decidir en mayor medida que nunca, dentro de los últimos doscientos cincuenta años, su propia vertebración. Si siempre puede decirse que se viven momentos de transición, difícilmente se podrá discutir que existen hoy hechos objetivos fácilmente constatables que permitan afirmar con justeza y razón que en la actualidad la transición afecta más profundamente que nunca al propio ser de nuestro pueblo. 


La Económica, va, pues, a iniciar esta nueva andadura bajo el signo de una gran y al mismo tiempo sutil contradicción. Debe hacerse presente, debe actuar en un pueblo que sufre una crisis económica profunda y en una no me- nos profunda crisis de identidad que permite que ante una gran mayoría de espectadores atónitos, determinados sectores de la sociedad valenciana adopten posturas radicales, muchas veces irreconciliables, a la hora de interpretar nuestra historia común y tracen programas o alberguen proyectos de futuro colectivo diametralmente opuestos, no obstante estar basados, en la mayoría de los casos, en un gran amor a las raíces y en una gran dosis de buena intención, aunque, hay que reconocerlo y hacer énfasis en ello, basados en muy diferentes grados de información, investigación y estudio. Parece natural, por lo tanto, que esta sociedad nuestra, así estructurada, no se corresponda adecuadamente al marco político actual, dentro del cual tiene que vivir y desenvolverse. Esta sociedad, este pueblo valenciano, que sufre estas dos grandes y profundas crisis, que soporta, en el más estricto sentido de la palabra, un marco político claramente inadecuado, quizás porque está todavía en proceso de formación y consolidación, o por lo menos, con defectuosos cauces participativos para una gran parte de la población, quizás también porque el proceso de selección de conductores o líderes exige una gran etapa de libertades públicas, goza en mayor medida que en ninguna otra etapa de los tiempos modernos de la capacidad de decidir, de la autonomía necesaria para resolver sus propios problemas, su propia gobernación. Esta gran contradicción, que no debe sorprender al estudioso de nuestra historia reciente, no tiene más remedio que estimular, no sólo' a aquel que tiene asignadas responsabilidades políticas concretas, sino también a todo aquel que sabe, puede y quiere levantar la cabeza de su diario que hacer y mirar en su derredor para buscar su cuota de participación solidaria con su prójimo. «Los amigos del País» somos seguramente un colectivo diferenciado y pluralista en muchísimos aspectos, pero participamos, sin duda, de un denominador común que es la inquieta búsqueda de ese puesto de acción solidaria con nuestro pueblo que queremos cohesionado e «ilustrado», dicho en término tan vinculado a nuestra institución. Esta debe ser, -a nuestro entender, la principal tarea de la Económica como institución y de todos sus miembros individualmente o a través de sus comisiones, secciones, Junta de Gobierno y Asamblea General: fomentar el diálogo y encauzar la participación de todo aquel que esté dispuesto a contribuir a ésta nuestra tarea común. 


Decíamos al principio que, a diferencia de otros tiempos, en los nuestros existe una sociedad densamente tejida y una burocracia administrativa, soporte del poder político, lo suficientemente compleja para poder afirmar que no existe necesidad social sin institución, organismo u oficina con la responsabilidad directa de su satisfacción concreta y, aunque la sociedad es más dinámica que nunca, evoluciona continuamente y cada día se plantean nuevas necesidades, el mercado, la sociedad intermedia o la Administración da también continuamente su adecuada respuesta, particularmente en un régimen de libertades. Por eso hablaba de gran contradicción, por eso hablaba de sutil contradicción. La más de dos veces centenaria Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia, con su historia, su independencia política y su prestigio no debe aspirar ya a promover una Caja de Ahorros, como la que ha presidido hasta época bien reciente, ni tomar la iniciativa y apoyar después la creación de una exposición regional como la que cumple estos días cien años y que sin duda es el antecedente de la brillante realidad ferial de nuestros días; sin embargo, la necesidad de su permanencia, de su actividad, de su presencia en la sociedad valenciana está más justificada que nunca porque nunca es más necesario que ahora el apoyo riguroso y documentado, sincero y leal, independiente y objetivo, aunque tuviera que ser crítico y no laudatorio a toda persona, grupo social o político claramente comprometido con el bienestar y progreso social, cultural y económico de nuestro pueblo. Todo lo que puede formar hoy nuestro escaso activo material y el no tan escaso inmaterial puesto que lo forma el prestigio y la historia de la entidad, su biblioteca y archivo documental, el conjunto de personas que formamos la entidad, nuestra decidida intención de aportar y fomentar la solidaridad estará a disposición de nuestro pueblo que necesita cohesión, vertebración, progreso cultural y económico y que es ya y, debe serlo cada vez más, de su propia responsabilidad. 


Puede que un análisis superficial de estas palabras, de estas intenciones que a lo largo del año se tienen que plasmar en dictámenes, estudios, seminarios, conferencias o coloquios, un conjunto en suma de actividades sociales o públicas que van a formar el programa de actividades del curso 1983-1984 pudiera dar lugar a una interpretación equivocada si se matiza como político o partidista. Importa mucho dejar bien claro desde el principio de nuestro curso que por decisión unánime de la Junta, porque así lo exigen los Estatutos y porque así lo ha debido de ser siempre, la independencia y objetividad de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia son y seguirán siendo virtudes esenciales a su propio ser, existir y actuar. Así es como nos disponemos a trabajar aceptando de antemano toda colaboración, particular- mente la de los que conociendo sus orígenes valencianos, aceptan su vinculación a los mismos y tratan de enaltecerlos tanto en su diario quehacer privado como en su aportación solidaria a la sociedad. 


Me van a permitir que inicie hoy la lista de esos colaboradores con el nombre de Joaquín Maldonado Almenar, director efectivo de la Real Sociedad Económica durante más de veinte años y honorario a partir de ahora y para siempre.


No resulta difícil adjudicar las características y las virtudes de nuestra entidad a quien hoy rendimos tributo de gratitud, homenaje y admiración. 


Su concreto criterio político podrá ser compartido o no, pero desde la óptica de nuestra entidad no hace falta perder un sólo minuto para justificar este nombramiento de director honorario. A él se debió la propia existencia de la Económica en algunos momentos verdaderamente difíciles y él ha sido el responsable principal, activo y estimulador de todas las actividades desarrolladas durante este largo período bajo su dirección durante el que ha entregado gran parte de su vida en el más amplio sentido de la palabra. Las actas de las reuniones de las juntas y asambleas son buen testimonio de ellos y de su amor a Valencia canalizado a través de esta institución. 


Pero más por nuestra propia satisfacción que por la suya, por muy merecida que la tenga, me creo en el deber de recordar otros aspectos de su vida, constante ejemplo para un ciudadano valenciano. 


Sería una falta de respeto a su intimidad glosar sus méritos en la vida personal y familiar. Todos o casi todos nos honramos con su amistad personal o con la de algunos de sus familiares y de sobra nos es conocido ese auténtico milagro que supone simultanear tan intensa actividad profesional, social y pública con su dedicación ejemplar a su familia. A su esposa y en ella personifico a toda su gran familia quiero rendir hoy público sentimiento de afecto, admiración y respeto. 


En su vida profesional su trayectoria no puede ser más brillante, pues, que tras su licenciatura de Derecho en 1928 y sus exámenes de habilitación para corredor colegiado de comercio, es en 1935 cuando es nombrado del Colegio de Valencia donde ha transcurrido toda su vida profesional, desempeñando en dicho colegio los puestos de secretario y síndico presidente. Es elegido vocal de la Junta Central de Corredores y presidente de todos los corredores de comercio de España durante más de 10 años. Durante todo este tiempo, sus actuaciones al servicio de la profesión y sus trabajos para mejorar la legislación, para la creación del Bolsín y su posterior transformación en Bolsa, le hacen acreedor a la Gran Cruz del Mérito Civil que motivó un homenaje que le ofreció el Cuerpo en 1972. 


A la creación de los Patronatos de Universidad como cauce de unión entre ésta y la sociedad, nuestro homenajeado de hoy es elegido representante de la valenciana primero como vocal en 1971 y posteriormente como presidente en 1978. 


Un hombre como don Joaquín no podía estar ausente de la entidad tan íntimamente vinculada a la sociedad valenciana tan prestigiosa e independiente como el Ateneo Mercantil y de él fue su presidente en reiteradas ocasiones y sigue siendo en la actualidad presidente de honor. Desde el Ateneo, que preside en la esplendorosa época de los más de 8.000 socios, salió la voz en defensa del ingreso de España en el Mercado Común con un famoso ciclo de conferencias que inauguró Larraz en 1955, la llamada de la solidaridad valenciana con motivo de la riada de 1957, la campaña de conferencias, artículos, exposiciones y libros que patrocinados por el Ateneo contribuyeron de forma decisiva en la Solución Sur y tantas otras iniciativas como se puede constatar en los libros de actas que no dejan de ser piezas importantes de la historia moderna de Valencia. 


En las únicas dos ocasiones en que nuestro director de honor da un paso voluntario, firme y decidido hacia la política activa son: en 1935 para afiliarse a la Derecha Regional Valenciana; y, en 1977, a la U.D.P.V. partido que le designa candidato para encabezar la lista del Senado. Suficientes intentos para configurar así su vinculación apasionada a Valencia, su criterio político y su talante democrático y dialogante. 


Sé que he sido demasiado corto en la exposición de sus méritos y, quizás no lo afortunado que hubiera querido, pero sé también que estoy abusando de vuestra atención demasiado tiempo ya. 


Quiero, por lo tanto, poner ya punto final con la expresión del más sincero agradecimiento de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia a todos los que respaldaron nuestra propuesta de que el excelentísimo señor don Joaquín Maldonado Almenar fuera nombrado hijo predilecto de la ciudad y a nuestro Ayuntamiento por haberla aceptado, tramitado y final- mente acordado dicho nombramiento el 23 de junio pasado. Este título nos ha llenado a todos de satisfacción y de estímulo con el que vamos a iniciar éste y los próximos cursos ejercitando de la mejor manera a nuestro alcance nuestro deber de ciudadanía libre y responsable. 

Muchas gracias.

Director,

J. A. PERELLO 

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL


La Memoria de la Secretaría General que hoy presentamos recoge las actividades desarrolladas desde la última Asamblea General de Socios, celebrada el 17 de mayo de 1983, hasta el 31 de diciembre de 1984.


Durante este período, que se inicia con la remodelación de la Junta de Gobierno, la actividad de la sociedad se desarrolla en dos frentes: el primero se concreta en una actividad externa, dedicada por una parte a incrementar considerablemente el número de actos académico-culturales y de otra a promover un mayor acercamiento entre la Economía y las Entidades e Instituciones socio-culturales valencianas, y el segundo se manifiesta a través de una intensa labor interna, destinada a: 

1. Organizar la actividad externa.

2. Organizar de forma más eficiente la administración de la sociedad. 

3. Estudiar el proceso o trámite a seguir para declarar entidad de utilidad pública a la Económica, y como consecuencia. 

4. Estudiar detenidamente los Estatutos vigentes para proponer su actualización a la Asamblea General. 

5. Petición de subvenciones financieras a distintas entidades para la cobertura de nuestra actividad, etc. 


En lo que a los actos académicos-culturales se refiere, la actuación de la Junta de Gobierno ha sido escrupulosa en la exigencia de calidad, tanto en los ponentes a intervenir como en los temas seleccionados. La Económica, de siempre ha tenido una vocación universalista y ha demostrado interés por temas o asuntos dispares (científicos, culturales, económicos, educativos, sociales, etc.), pero en todos los actos celebrados ha procurado mantener una altura académica o científica que le han hecho acreedora de un prestigio histórico, del que nos sentimos orgullosos y a la vez obligados a mantener; de ahí la fuerte exigencia antes citada de la Junta de Gobierno. 


A lo largo de este período se han abordado temas tan importantes como actuales referentes a «educación>, «bolsa y economía regional», a la «Eficiencia del sector público», «L'exportació de taronja durant la guerra civil>, «La educación musical en la escuela», «La nueva ley de aguas», «El paro», «El futuro de la genética», «La nueva ley cambiaria», «Cambio político y sociedad civil>, que preocupan de una forma u otra a todos los valencianos; sin olvidar los conciertos musicales promovidos por la Sociedad y los dictámenes elaborados en su seno sobre distintos temas. 


A continuación presentaremos la actividad desarrollada por la sociedad en grandes bloques. En primer lugar destacaremos el acto homenaje a:

Don Joaquín Maldonado Almenar 


En cumplimiento del acuerdo adoptado en la pasada Asamblea General de Socios, el 27-X-1983 se celebró un acto en el que doña Francisca Aleixandre y don Sebastión García hablaron sobre historia y presente de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia, a final del cual se le entregó a don Joaquín el título de director honorario de la sociedad. 

Socios: 


La evolución del número de socios en estos últimos años, ha sido la siguiente: 1980, 160 socios; 1981,208 socios; 1982,236; 1983,243; y, 1984,260. 


Hemos podido comprobar que el número de socios crece en la medida que se incrementa la actividad social, no obstante, y como ya se ha dicho en repetidas ocasiones, sin ser una sociedad elitista, el número de socios no será nunca demasiado elevado, aunque su incremento será una preocupación constante de esta Junta de Gobierno. 

Biblioteca: 


La biblioteca de la sociedad, que como todos saben es una biblioteca de investigación, abre sus puertas todos los días de 17 a 19'30 horas, de lunes a viernes, y durante todo el año, excepto el mes de agosto. Caso de disponer de «medios» se ampliaría el horario citado e incluso se abriría por la mañana. Es una posibilidad en estudio. 


De entre los investigadores que nos honran con su presencia en nuestra biblioteca, se cuentan un mayor número de licenciados en distintas disciplinas que están preparando sus tesis doctorales, así como investigadores de otros países (Inglaterra especialmente) y zonas geográficas de España, que aprovechan su estancia en Valencia para investigar en la biblioteca. 


En este capítulo hay que hacer una mención especial a doña Francisca Aleixandre Tena, por la excelente labor desarrollada al frente de la biblioteca, de la que a petición propia y por motivos de trabajo ha sido relevada. La sustituye don Francisco Torres Faus, a quien deseamos éxito en el desempeño de su gestión. 

Administración: 


El señor Villanueva solicitó, a petición propia, su relevo después de muchos años de servicio a la sociedad, durante los cuales demostró su capacidad de trabajo y entrega. 


Fue sustituido por la señorita María del Carmen Boix, a: quien deseamos una grata estancia entre nosotros y una colaboración eficiente, en el desempeño de su labor. 


A los trabajos administrativos desarrollados habitualmente en este tipo de sociedades (convocatorias de los actos, correspondencia, atención a socios, juntas de gobierno, asambleas generales, gestiones ante agencias de viajes y hoteles para atender a ponentes de fuera de Valencia, relaciones con imprenta, etc.), hay que añadir que durante 1984 se ha implantado una contabilidad adaptada al plan general de contabilidad que nos permitirá un conocimiento más sistematizado de nuestros flujos financieros y variaciones, de nuestro modesto patrimonio, para lo que se elaboró en su día por los señores Lagarto, Montañana y Oltra, un inventario de bienes y un plan de cuentas adaptado a la sociedad como punto de arranque para poder presentar el próximo ejercicio un balance y una cuenta de explotación que sean fiel reflejo del movimiento económico-financiero del ejercicio y del deseo de modernizar la administración dé la sociedad. 

Publicaciones:


Durante el período de actividad contemplado, la Junta de Gobierno tomó la decisión de publicar todos los actos realizados y los contenidos de los mismos que se pueda, en la memoria o anales de la sociedad, publicándose como separatas al igual que se ha hecho hasta la fecha y se seguirá haciendo, aquellos actos que han obtenido financiación específica a través de entidades ajenas a la sociedad. 


Esta decisión tiene un doble objeto: de una parte, asegurar la publicación de los contenidos correspondientes a los actos celebrados, siempre que los intervinientes u organizadores cedan los textos de las mismas, y de otra, velar por el saneamiento económico-financiero de la sociedad, que como todos sabemos cuenta con unos recursos escasísimos, que no puede destinar única y exclusivamente a financiar separatas, que a pesar de lo atractivo de la iniciativa es impensable sobre todo si se tiene en cuenta. 

1. l. Que al final dichos contenidos estarán recogidos en los anales y su publicación a costa de la sociedad sería una duplicación del gasto. 

2. Que la sociedad debe atender otros muchos gastos absolutamente necesarios para el desarrollo de la sociedad que de otra forma sería imposible atender.


En este año se ha conseguido financiación específica y por ello se han publicado los siguientes: 

- «El futuro de la, genética: control genético y especie humana». 

- «Los valencianos ante la nueva Ley de Aguas». 

- «La eficiencia en el sector público». 


Igualmente durante este período se publicó el libro «Marco jurídico, estructura social y financiación (1776-1833), de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia», tesis doctoral de la señora Aleixandre.

Colaboración con otras organizaciones: 


La Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia mantiene una activa presencia en la sociedad valenciana a través de sus cordiales relaciones con todas las instituciones sean culturales, económicas, políticas o científicas (Universidad, Generalitat a través de sus consellerías, Bolsa de Valencia, Corporaciones locales, Conservatorio de Música, etc.). A lo largo del período que contemplamos se ha colaborado con el Colegio de Economistas al organizar conjuntamente con ellos una mesa redonda sobre el «paro»; de la misma forma, la sociedad prestó su colaboración a las sesiones organizadas por la Consellería de Industria y el Impiva sobre «El impacto de las nuevas tecnologías», al igual que en el curso realizado sobre «Gestión y economía hospitalaria» organizado por la Diputación Provincial de Valencia. 


A la inversa, la Económica ha organizado actos en que otras personas físicas o jurídicas representando de forma implícita o explícita a otras entidades han colaborado activamente en sus intervenciones. 


La prueba evidente de las cordiales relaciones mantenidas con otras organizaciones, es además de lo dicho, las colaboraciones de tipo económico- financiero que en forma de subvención recibe nuestra sociedad y que de forma muy lenta, debido a la crisis, vienen incrementándose en función directa a la mayor actividad desarrollada.

Declaración de entidad de utilidad pública para la Económica: 


La Junta de Gobierno decidió solicitar del Ministerio del Interior la declaración para nuestra sociedad de «Entidad de utilidad pública», lo cual, como todos conocen, puede aportar unos beneficios especialmente de tipo fiscal que son muy atractivos. 


Para poder obtener esta declaración por parte del Ministerio correspondiente es necesario acogerse a la Ley de Asociaciones de 1964, que exige que los estatutos de las sociedades reúnan unos requisitos determinados, razón por la cual la preocupación sentida de reformar los estatutos, se convierte en este caso en una necesidad ineludible. 


Una vez reformados los Estatutos y aprobados por la Asamblea de Socios se iniciarán los trámites correspondientes ante el Ministerio, lo que generará una labor interna que sumada a la ya desarrollada supone una actividad que no por menos visible deja de ser intensa, por lo que llamamos a todos los socios a 1'.i participación, tanto en ésta como en todas las actividades de la sociedad. 

Cobertura de vacantes de Junta de Gobierno: 


En la sesión de Junta de Gobierno celebrada el 22-9-1983, se nombra a don Juan J. Estellés como presidente de la Sección de Bellas Artes, sustituyendo a doña Trinidad Simó, que había solicitado ser relevada por motivos de trabajo. El señor Estellés ya era miembro de la Junta de Gobierno en calidad de presidente de la comisión especial para el estudio de proyectos sobre nuevos locales sociales. 


En la sesión de Junta de Gobierno de 13-11-1984 se nombra Bibliotecario a don Francisco Torres, en sustitución de doña Francisca Aleixandre que presentó su dimisón por motivos personales y cuyo relevo ha quedado expuesto en el capítulo de este informe, dedicado a la Biblioteca. 


En la sesión Junta de Gobierno del l7 de enero de 1985, se nombra a don Joan Alvarez Valencia como presidente de la Comisión de Medios de Comunicación, sustituyendo en este puesto a don Agustín Remesal Pérez, por incompatibilidad profesional, ya que se encuentra en Roma como enviado especial de Radio Nacional de España. Comunicamos este cambio en la composición de la Junta de Gobierno, por haberse producido en fechas próximas al cierre de estos anales.

Estatutos: 


Como consecuencia de lo dicho y como una presión más a la preocupación de esta Junta de Gobierno por adaptar los Estatutos de la sociedad a los momentos actuales, la comisión para modificación de estatutos formada por los señores Montañana, Montés y Oltra, se ha reunido en varias ocasiones elaborando un borrador de estatutos, que suprimiendo o anulando lo mínimo imprescindible, los actualice, al objeto de adaptarlos a la nueva forma de I organización socio-política de la sociedad española y valenciana, es decir, democrática y autonómica, para que posteriormente sea refrendado por la Asamblea General de Socios.

R. FRANCISCO OLTRA, 

Secretario General 

RESUMEN  CRONOLOGICO

RESUMEN CRONOLOGICO


17-V-1983: Se celebra la Asamblea General de Socios en la que tras la di- misión de todos los miembros de la Junta de Gobierno anterior, ya propuesta del señor Maldonado, la Asamblea ratificó la nueva Junta de Gobierno. Se aprueban las «Normas de actuación de la Sociedad», que «interpretan sin modificar, los Estatutos vigentes», 'hasta que éstos fueran definitivamente renovados. Se nombra por unanimidad director honorario a don Joaquín Maldonado.


21-VI-1983: Junta de Gobierno: se deciden los criterios y objetivos a seguir en la nueva etapa: a) Incremento del número de socios. b) Desarrollo de acti- vidades de calidad e interés público que realcen el prestigio de la sociedad. c) Elaboración de calendario de actividades. d) Incremento de la financiación externa. e) Iniciar los trámites para solicitar que la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia sea declarada entidad de utilidad pública. f) Revisión de los Estatutos. g) Estudio de la situación actual de los locales sociales. 


Se establece el calendario de actividades hasta fin de año. Se recibe una carta de dimisión de doña Trinidad Simó, pero se decide posponer su aceptación. 


12-VII-1983: Junta de Gobierno: el secretario propuso y fueron aprobadas las «Normas de funcionamiento» del auxiliar de administración. Se concede una gratificación de 100.000 pesetas al señor Villanueva y se le agradecen los servicios prestados ante su petición de dejar su cargo por motivos de trabajo. Se nombra a la señorita Boix como sustituto. 


22-IX-1983: Junta de Gobierno: se decide celebrar el acto inaugural del curso, en el que se entregará un pergamino nombrando director honorario de la sociedad a don Joaquín Maldonado. Se aprueba, a propuesta del vicesecre- tario primero, la formulación de una póliza de seguro de accidentes para el personal que preste sus servicios en la sociedad y otra para terceros que se accidenten estando en los locales sociales. 


Se acepta definitivamente la dimisión presentada por la señora Simó, nombrándose sustituto como presidente de la Sección de Bellas Artes a don Juan J. Estellés. 


18-X-1983: Junta de Gobierno: se aprueban asuntos de trámite interno y se da por recibido el libro «Base para una posible reconversión de la estructura socio-económica de Carcaixent> que remite la Associació de Carcaixentins no residentes, editado como consecuencia de las inundaciones del 20 de octubre de 1982. 


27-X-1983: Ceremonia inaugural del curso 1983-84: Nombramiento como director honorario de esta Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia a don Joaquín Maldonado. En el acto intervienen la señora Aleixandre Tena y el señor García Martínez para hablar de la historia y presente de la Económica de Amigos del País de Valencia. 


24-XI-1983: Debate ciudadano sobre «Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE»>. Intervienen los señores Santos Juliá y Javier Tusell. 

. 


9-XII-1983: Concert homenatge a Johannes Brahms en col.laboració amb l'Ajuntament de Valencia en el qu'intervindrá com a pianista donya Trinidad Sanchis. 


14-XII-1983: Col.loqui en col.laboració amb l' Associació Valenciana de Ciencia Regional, sobre «Borsa i economia regional» en el qu'intervingueren els senyors: don Ernest Sena, don Salvador Calomarde, don Alvaro Noguera, don Alvaro Faubel, don Buenaventura Simarro y don José Miguel Carcelén. 


15-XII-1983: Acte literari en memoria de don Manuel Sanchis Guarner amb motiu de l'aniversari de la seua mort. Intervingueren els senyors don Antoni Ferrando y don Vicent Salvador. 


10-I-1984: Junta de Gobierno. Se inicia la programación de actividades para el primer trimestre. Se decide, a propuesta del señor Montés, adherirse al seminario que organizará el Colegio Mayor Luis Vives sobre «Ecología y medio ambiente». 


Se decide que en lo sucesivo, todos los contenidos de las conferencias, se publicarán en los anales de la sociedad, siempre .que los ponentes lo entregen por escrito y que a partir de esta fecha, dichos contenidos serán recogidos en publicaciones separadas, como las editadas hasta la fecha, siempre que sean financiadas por alguna entidad u organismo patrocinador. 


Igualmente se decidió que los libros y documentos de la sociedad, no podrán ser trasladados fuera de su recinto social, al objeto de que no se perjudiquen los fondos bibliográficos, no obstante se autorizó a que cualquier investigador pueda fotografiar en la misma biblioteca los libros o documentos que solicite. 


Los señores Montañana, Montés y Oltra informaron sobre las reuniones que han celebrado para estudiar la reforma de los Estatutos y para los trámites a seguir al objeto de solicitar la declaración de entidad de utilidad pública. 


2-II-1984: Debate público sobre «La eficiencia en el sector público», en el Que intervinieron los señores don Juan Prats, don Julio Segura, don Antonio Garrigues y don Francisco Pérez. Acto organizado por la Económica en cola- boración con la Conselleria d'Economia i Hisenda. 


21-II-1984: Conferencia sobre «L 'exportació de taronja durant la Guerra Civil», a càrrec de don Vicent Abad i Garcia. 


22-III-1984: Junta de Gobierno: el director informa sobre la conversación mantenida con el gobernador civil en la que éste le asegura las máximas facilidades para la autorización de los nuevos Estatutos de la sociedad y su colaboración en la solicitud de declaración ante el Ministerio del Interior de la Económica como entidad de utilidad pública. En esta sesión se decide prestar una mayor atención a la biblioteca en general al objeto de actualizar el catálogo documental (que está pendiente de catalogar desde 1876 hasta hoy), el de la biblioteca, y solucionar su problemática general para lo que la señora Aleixandre propuso una serie de criterios que fueron aceptados por todos, solicitando se pusieran en práctica de inmediato.


28-III-1984: Mesa redonda sobre «La educación musical en la escuela», en la que intervinieron los señores: don Francisco Cabrelles, doña María Teresa Oller, doña Amparo Surribes, don Vicente Perelló, don Pascual Pastor. Posteriormente y con las conclusiones se redactó un dictamen que fue presentado para su estudio al conseller de Cultura. 


15-V-1984: Junta de Gobierno: se autorizan las propuestas de actividades formuladas por miembros de la Junta. A propuesta de la señora Ranch se decide enviar una carta de felicitación a don Vicente Ros (miembro de la Eco- nómica), por su nombramiento como director del Conservatorio Superior de Música de Valencia. 


Se decide aceptar gustosamente la invitación recibida de la Consellería de Industria y del Instituto para la Pequeña y Mediana Industria valenciana, para colaborar en la organización de unas sesiones sobre «El impacto de las nuevas tecnologías». 


El director da lectura a la carta de dimisión presentada por la bibliotecaria señora Aleixandre, quien entendía que «su etapa en la Sociedad se había cumplido y durante la cual había desarrollado su labor con honestidad y entusiasmo...» No se aceptó la dimisión. 


Se decide enviar carta de adhesión a la solicitud formulada por la Cámara de Comercio de Valencia para el Ministerio de Economía y Hacienda, de la Gran Cruz de la Orden del Mérito a favor de don José María Simó, presidente de dicha Cámara.


10-V-1984: Taula rodona en col.laboració amb el Col.legi d'Economistes de Valencia sobre «L'atur a Espanya y Valencia». Intervingueren els senyors: don Luis M. Albentosa, don Aureli Martínez, don Vicente Iborra, don Antonio Montalbán i don Antonio Cebrián.


17-V-1984: Mesa redonda sobre «Los valencianos ante la nueva Ley de Aguas». Intervinieron como ponentes los señores don Emilio Sanchis, don José María Iborra, don José Carles y don Juan Olmos. 


22-23- V -1984: La Económica participa como entidad colaboradora en las «Jornadas internacionales sobre nuevas tecnologías que organiza la Conselleria d'lndustria-Impiva y el Instituto social empresarial».


22-23-24-V-1984: Conferencias y mesa redonda sobe «Futuro de la genética, control genético y especie humana», en homenaje a Gregor Mendel en el primer centenario de su muerte. Intervinieron la señora doña Dolores Ochando y los señores: don Antonio Prebosti, don José L. Mensúa, don José l. Cubero, don José E. Rodríguez. Estos actos se organizaron en colaboración con la Conselleria d'Educacio i Cultura.


25-VI-1984: Mesa redonda sobre «La reforma de la legislación, la letra de cambio y el cheque», en la que intervinieron los señores don Salvador López y don Antonio Sotillo. 


Curso «Gestión y economía hospitalaria», organizado por la Diputación Provincial de Valencia y en el que colaboró la Económica a través de, los seño- res Barberá y Lagarto. 


20-IX-1984: Junta de Gobierno: se programa la actividad del último trimestre y se decide que se recoja en los anales de la sociedad, el informe sobre aspectos críticos del Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Valencia. 


Los señores Montañana y Oltra presentaron un primer borrador de reforma de estatutos, decidiéndose que sirviera de base para que revisado por los señores Montés y Perelló, pudiera enviarse a todos los socios, para una vez estudiado por todos, celebrar una Asamblea General de Socios y aprobarlo si se estimara oportuno. 


Se decidió adherirse a la solicitud de hijo predilecto de Valencia que formuló el Instituto Social empresarial para don José A. Noguera de Roig, miembro de la Económica. 


31-X-1984: Conferencia de don Juan L. Cebrián, director de «El País» sobre «Cambio político y sociedad civil». Acto inaugural del curso que fue presidido por el honorable señor' President de la Generalitat Valenciana. 


13-XI-1984: Junta de Gobierno: se decide aceptar la dimisión presentada por motivos propios por la señora Aleixandre, agradeciéndole la labor des- arrollada de manera afectuosa y nombrándose a continuación como sustituto al señor Torres Faus, socio de la Económica, licenciado en Geografía e Historia, conocedor de nuestra biblioteca por haber trabajado en ella como investigador y actualmente archivero-bibliotecario en el Ayuntamiento de Carcaixent, por oposición. 


Se acuerda celebrar el día 18 de diciembre de 1984 la Asamblea General de Socios. 


18-XII-1984: Asamblea General de Socios. Se aprueba el presupuesto de ingresos y gastos para 1985. Se cubre la vacante de bibliotecario. Se informa sobre la solicitud de declaración de entidad de utilidad pública para la Eco- nómica de Amigos de País de Valencia. Se presenta la memoria de la Secreta- ría General de actividades desarrolladas durante 1983-84. 
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Se complace en invitar a usted a la Ceremonia inaugural del Curso
1983-84, que se celebrard el dia 27 de octubre, a las 19'30 horas,
en los locales de esta Entidad, plaza de Nules, 2, y en la que se
procedera al:

Nombramiento como Director Honorario de esta Real Socie-
dad Econdémica a

D. JOAQUIN MALDONADO ALMENAR.

Intervendran en el acto:

D." Francisca Aleixandre Tena
D. Sebastidn Garcia Martinez
D. José A. Perell6 Morales

gue hablaran sobre Historia y presente de la R. S. Econémica de Ami-
gos del Pais de Valencia.

Valencia, octubre 1983.
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Se complace en invitar a usted al «debate ciudadano» que se
celebrard el dia 24 de noviembre de 1983 a las 18’30 horas,
en los locales de la Facultad de Ciencias Econdmicas, Salén de
Grados, Avda. Blasco Ibafez, 30.

. SOBRE EL TEMA

«Ley Organica del Derecho a la Educacién (L.O.D.E.)»

y en el que intervendrén, a favor y en contra, respectivamente,

D. SANTOS JULIA
Profesor de Sociologia de la U.N.E.D.

D. JAVIER TUSELL

Catedrético de Historia Contemporénea de la U.N.E.D.

Valencia, noviembre 1983
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HOMENATGE A
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EXCM. AJUNTAMENT DE VALENCIA
DIA 9 DESEMBRE 1983, A LES 1930 HORES





BORSA I ECONOMIA REGIONAL /1 

Ernest Sena 


Senyor president: 


Senyores i senyors: 


Quan l' Associació Valenciana de Ciencia Regional es va plantejar la realització d'aquest col.loqui, ho va fer marcant-se un objectiu prou clar: iniciar un debat sobre l'existencia de la Borsa a Valencia, o de Valencia, en el que participaren experts bursatils, empresaris i tots aquells interessats pel fenomen del mercat de valors. 


Per que aquest debat? Com tothom recordara, la creació de la Borsa de Valencia fou possible, entre altres raons, per l'existencia d'una amplia opinió ciutadana que la reclamava. Durant anys i anys, les més diverses entitats economicques, socials i culturals de Valencia i de tot el País -entre elles, i de forma capdavantera, la institució que avui ens acull- es van manifestar partidaries de què la ciutat comptara amb aquesta institució economica i hi van fer les gestions oportunes per a aconseguir-ho. La «qüestió Borsa» era un tema eminentment ciutada. Fins i tot més que estrictament financer. 


És evident, doncs, que existien unes expectatives generalitzades sobre la séua «bondat». Hom creia, i potser no sense raó, que la Borsa reportaria UDS beneficis per a la ciutat i per al funcionament de l'econoinia de tot el País. 


Amb tres anys de perspectiva, es tracta de comprovar ara la validesa d'aquella opinió. És a dir, de contrastar la realitat actual de la Borsa de Valencia amb aquelles expectatives. 


Què ha suposat la Borsa de Valencia? En primer lloc, i cal dir-ho així perque és poc conegut i menys valorat, la creació d'aquesta institució ha repre- sentat un important esforç per a un col.lectiu de professionals: els antics corredors de comerç de la ciutat, avui agents de canvi i borsa de Valencia. Sense la seua dedicació i entrega hauria estat impensable la consecució d'aquell objectiu ciutada que era la Borsa; sense1a seua preparació i experiencia, la institució bursatil no hauria pogut funcionar des del primer dia tal i com ho ve fent: com qualsevol de les seues homonimes espanyoles. És clar que no han fet una altra cosa que complir amb el seu deure; pero val a dir que ho han fet de forma plenament satisfactoria, i aixo, certament, no és massa comú entre nosaltres. 


Així, doncs, a nivell profesional s'han aconseguit els objectius fixats. L'engranatge operatiu del mercat funciona de forma eficaç. Pero és evident que la Borsa no és ni dels ni per als professionals. Ans al contrari, la Borsa és per als estalviadors, que valen col. locar els seus excedents de renda en coli- dicions acceptables de seguretat, liquides a i rendabilitat, i per a les empreses i altres demandants de recursos que els necessiten per a portar endavant els seus projectes d'inversió. La Borsa és un instrument per a la canalització i l'eficac assignació deIs recursos financers. I, en eixe sentit, pot col.laborar al creixement economié. Pero només en la mesura en que els autentics protagonistes estiguen disposats a utilitzarla. 


El debat pot encetarse partint d'un primer fet: l'economia del País Valencià disposa ja d'un instrument idoni per al seu sistema financer, el mercat de valors, establert sense cap tipus de limitació reglamentaria ni operativa. Ara bé: com s'utilitza aquest instrument?; qui ha de fer-ne ús?; per a que i com?; pot subsistir la Borsa de València sense una majar presencia a la cotització oficial de les empreses valencianes?; pot fer-ho sense un entorn on hi baja un autentic entramat d'institucions financeres autoctones? En definitiva, té pervindre la Borsa de Valencia, i quin és eixe pervindre, o pot ser esta destinada a transformar-se en una nava «illa econòmica» a les que tan acostuma- des està la societat valenciana? 


Per donar resposta, una primera resposta, a tots aquests interrogants, i a d'altres que s'aniran plantejant, hem reunit a cinc experts que ens aportaran visions complementàries, i sempre directes, del fenomen bursàtil. 

En primer lloc, Salvador Calomarde Gómez, agent de canvi i borsa, primer síndic-president de la Borsa de València i abans del Borsí, qui pot aportar una experiencia de primera mà sobre tots els problemes que va comportar la creació de la Borsa. 


Álvaro Noguera Jiménez és, entre moltes altres coses, membre del Consell d' Administració del Banc de Valencia. Encara que ens parle a titol exclusivament personal, o precisament per aixo, les selles paraules seran especialment interessants, donat que es tracta d'un dels pocs financers d'un sistema financer valencià no-nato 


Álvaro Faubel Fraüenforff forma part d'una empresa, Natra, S. A., que cotitza oficialment a la Borsa de València, com abans ho havia fet al Borsí. Potser contitueix una prova suficient de què el mercat de valors no és un món reservat a les grans empreses. O, almenys, de què també les mitjanes hi poden obtindre algun benefici.


Buenaventura Si marro López és el responsable dels Serveis Patrimonials del Banc de Bilbao a València. Com a tal, té relació directa i diària amb els inversors i està especialment qualificat, per tant, per a conéixer les característiques dels estalviadors valencians i de la inversió bursatil al nostre mercat de valors.


I, finalment, hem cregut oportú comptar també en l'inici d'aquest debat i amb la presencia de l' Administració pública. Res millar que la propia Administració autonómica, representada per José Miguel Carcelén Conesa, director general de Política Financera de la Generalitat. 

La paraula és, ara, de tots ells. 

Moltes gràcies. 
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Salvador Calomarde Gómez 


Mis primeras palabras al iniciar este coloquio, necesariamente han de ser de salutación a la Real Sociedad Económica de Amigos del País, ya la Asociación Valenciana de Ciencias Regionales, instituciones que saben estar en primera línea en el tratamiento y estudio de los temas regionales, especialmente la primera de ellas a través de sus largos años de existencia. 


El primer punto del coloquio habla de los antecedentes de la Bolsa de Valencia y pienso que, necesariamente, al hablar de estos antecedentes hay que hacer un breve recorrido histórico sobre lo que ha sido el desarrollo de nuestras instituciones bursátiles pues, en definitiva, la Bolsa de Valencia no es más que una institución más de las del mundo bursátil que está integrada en el mercado financiero español. 


Los antecedentes remotos de las bolsas españolas se encuentran en los cincuenta años que van desde 1780 en el que aparece bajo el reinado de Carlos III y por inspiración de Cabarrús, la primera emisión de «vales reales»; en 1.800 fueron declarados oficialmente «Deuda Pública» y en 1818 «Deuda Pública Interior»; se negociaban por endoso y dieron lugar desde un principio a numerosas negociaciones en las que sólo podían mediar los llamados «corre- dores jurados», los cuales en 1803 actuaban ya en trece plazas mercantiles con diversas denominaciones: la realidad, y por los acontecimientos posteriores, nos hace pensar que en algún caso, estos endosos se realizaban al margen de la Ley, y entorno a los mismos se produjeron grandes movimientos especulativos que tuvieron su reflejo en las cotizaciones de la Bolsa de París, que era donde, de una manera pública, se negociaba este tipo de deuda. 


Junto a los «vales reales» aparecen por aquellos años grandes compañías, todas ellas sociedades por acciones, como fueron, a título de ejemplo, el Banco de San Carlos y la Real Compañía de Filipinas, y que hubieran podido ser base de una contratación, sin que se llegara a esto por existir trabas de tipo objetivo y personal y porque además, a decir verdad, carecieron de prestigio financiero y económico. 


Siguiendo con nuestro recorrido histórico, en 1829, el Código de Comercio establece los colegios de corredores, y a pesar de que el Código no se ocupa para nada de la Bolsa, sí hace en cambio dos alusiones a la misma en los artículos 69 y 115. Dos años más tarde, aquel silencio del Código es superado por la Ley de 10 de septiembre de 1831 que crea la bolsa de Madrid; durante muchos años se ha citado a Pedro Sainz de Andino como creador de la Bolsa de Madrid, pero la realidad histórica nos muestra como artífice de la misma al entonces ministro de Hacienda Luis López Ballesteros. 


La creación de la Bolsa de Madrid, como ya ha quedado apuntado antes, tiene su razón de ser en los movimientos especulativos que sobre la deuda pública española se están produciendo en la Bolsa de París y que crean la necesidad de esta institución en Madrid para evitar, dentro de lo posible, estos movimientos en una bolsa extranjera y procurar regularlos desde una bolsa nacional. 


Una vez creada la Bolsa de Madrid y sin entrar en más detalles, que harían excesivamente larga esta exposición, veintinueve años después, esto es, en 1860 y con fecha 31 de agosto de dicho año, una Real Orden del Ministerio de Fomento abre la posibilidad de establecer bolsas de comercio en aquellas poblaciones donde la frecuencia e importancia de las transacciones sobre efectos públicos hagan considerarlo conveniente a juicio de las juntas de agricultura, industria y comercio, ayuntamientos, etc.; como señala Torrente en su historia de la Bolsa de Madrid, en aquella ocasión conocemos solamente un caso en el que se recoge la iniciativa de fundación de bolsas propuesta por el Gobierno, fue Valencia quien se adelantó en esto a Bilbao y Barcelona, pues, en efecto, en Valencia se creó una Comisión Mixta en la que, entre otras representaciones, figuraba la Diputación y el Ayuntamiento; Comisión que solicitó del Banco de España un anticipo para comenzar el expediente. De aquella Comisión poco más se sabe por el momento. Sus proyectos no prosperaron, al parecer, a causa de los intereses en liza; ¿cuáles fueron esos intereses encontrados?; se desconocen a la espera de investigaciones históricas que puedan echar luz sobre los sucesos bursátiles de aquella época. Pero el dato cierto e irrevocable es que en 1860, hace ciento veintitantos años, Valencia ya pidió una Bolsa de Comercio. 


Al no obtener la constitución de una Bolsa Oficial por las razones apuntadas y no del todo conocidas, la dinámica de los hechos económicos implanta su propia ley y así comienza a funcionar una Bolsa libre constituida por los corredores de comercio y de cuyas operaciones sobre diferentes activos financieros (Deuda Pública, letras sobre el extranjero y sobre plazas nacionales y mercaderías) existen bastantes referencias en los archivos del citado Colegio. 

La existencia de este mercado bursátil real, aunque no oficial, con trascendencia en la vida económica valenciana, provoca que el Ateneo Mercantil de Valencia instituya una sección que pudiésemos llamar bursátil, y que dio origen a que se solicitase una institución bursátil en Valencia en 1881. A partir del 18 de marzo de 1887 quedó instalada en el inmueble de la plaza de Juan de Villarrasa, número 1, sede entonces del Ateneo Mercantil, la sección de contratación de efectos públicos dirigida por corredores de comercio.. 


Aquella aspiración de Valencia inicialmente planteada en 1860 y que volvió a expresarse con igual fortuna en 1861 ha sido manifestada también en repetidas ocasiones a lo largo del presente siglo y en todas ellas es de destacar que se han mantenido siempre dos constantes: la primera es que la iniciativa ha corrido siempre a cargo de entidades y asociaciones económicas y sociales de carácter público y privado. La segunda constante es que a pesar de todos los esfuerzos siempre han existido «intereses en liza» que impidieron que el proyecto prosperara, y así vemos, en 1931 y en 1934, que se reiteran las peticiones. Diez años después, en 1944 y en unas condiciones histórico-políticas radicalmente distintas de las anteriores, se vuelve a plantear la propuesta, no encontrando tampoco en esta ocasión el eco necesario por parte del poder central. 


Finalmente, el año 1952, un amplio espectro de entidades y corporaciones valencianas vuelve a plantear aquella petición tan largamente reiterada. En esta ocasión es importante recordar que en el expediente de información abierto por el Ministerio de Hacienda al estudiar la viabilidad de una Bolsa de Valores en Valencia, se mostraron favorables a tal iniciativa todos los organismos y entidades consultadas, entre ellas, el propio Consejo de Estado, con la sola excepción del entonces existente Comité de Enlace de las Bolsas Españolas. 


Mientras estos hechos se producían y en este largo período que va desde 1887 hasta la creación del Bolsín, funciona en Valencia un Bolsín privado en el que se realizan diariamente, en los locales del Colegio de Corredores de Comercio de aquel entonces, la contratación de fondos públicos y otros valores mobiliarios, realizándose las liquidaciones en la llamada «Sala de corredores» del Banco de España, e incluso durante los años cincuenta se constituyó una sociedad que actuaba como contrapartida para los fondos públicos, prestando un importante servicio en este mercado de rentabilidad. 


Fruto de toda la larga serie de peticiones, pero sobre todo de la existencia real de un mercado de valores que encontraba su cauce en aquel Bolsín oficio- so, fue el reconocimiento parcial, limitado y tardío que supuso la otorgación de carácter oficial al Bolsín de Valenca en la primavera del año 1970. 


El carácter oficial del Bolsín tuvo su inmediata traducción en el aumento de los volúmenes de contratación; en solo cinco años, de 1970 a 1975, se pasó de unos 1.200 millones de pesetas de contratación a 6.500 millones de pesetas, pero a partir de 1975 empezó a reflejarse la parcialidad y limitación de un marco reducido como era el Bolsín, pues la normativa restrictiva de su Reglamento se manifestó como un techo muy bajo que impedía el correcto desarrollo del mercado de valores en Valencia; este problema se agudizó en 1976 con el establecimiento del nuevo sistema de liquidación de depósito, del cual fue excluido el Bolsín, y que aumentó las dificultades reglamentarias y técnicas sobre la potencialidad de la plaza mercantil de Valencia. 


A la vista de estas circunstancias, la Junta Sindical del Bolsín Oficial de Comercio de Valencia adoptó el acuerdo de iniciar los trabajos técnicos encaminados a conseguir que el mercado de valores valenciano tuviera el rango y la consideración legal que objetivamente le correspondía; esto es, una Bolsa Oficial de Comercio. 


En consecuencia, se solicitó de un grupo de profesores de nuestra Universidad la elaboración de una serie de dictámenes sobre los diferentes aspectos que confluían en la problemática de la creación de una Bolsa en Valencia.


Aquellos dictámenes fueron en su día emitidos y constituyeron importantes elementos de trabajo para la Junta Sindical. 


En el año 1976 tiene lugar la primera visita a Valencia como Rey de España de S. M. Juan Carlos l. En audiencia concedida a la Cámara Oficial de Comercio, ésta le presenta un conjunto de aspiraciones valencianas en el terreno económico. La primera de ellas es la conversión del Bolsín en Bolsa Oficial de Comercio. 


A raíz de esta visita real, el Ministerio de Hacienda solicita un amplio informe justificando y razonando la aspiración presentada ante el Rey; informe que se entregó el 21 de diciembre de 1976. 


El año siguiente, 1977, se crea por el Ministerio de Economía, una Comisión para el estudio del mercado de valores. La Junta Sindical del Bolsín fue llamada a informar ante la Comisión, al igual que lo fueron también las Juntas Sindicales de las tres Bolsas, la Junta Central de los Corredores de Comercio y representaciones de las demás entidades crediticias y financieras. 


El informe de la Comisión para el estudio del mercado de valores fue elevado al vicepresidente para asuntos económicos el 12 de abril de 1978. En dicho informe se recomienda que, en aras de una mayor potenciación del mercado, debe considerarse la conversión en Bolsa del Bolsín de Valencia. Durante 1978, por los Servicios Técnicos del Bolsín se elaboró un amplio y completo informe referente a la posibilidad de la creación de la Bolsa en Valencia, informe que con fecha 13 de diciembre de 1978 es presentado al Consell, el cual presenta ante el Ministerio de Economía solicitud oficial de Bolsa de Comercio. 


El 29 de febrero de 1980, por acuerdo del Consejo de Ministros de aquella fecha se inició el estudio conducente a la creación de la Bolsa de Valencia, la cual, tras los informes favorables preceptivos del Consejo de Estado y del Consejo Superior de Bolsas, lleva a la creación de la Bolsa de Valencia. 


Coincide la creación de la Bolsa Oficial de Comercio de Valencia con una serie de medidas tendentes a la liberalización de nuestro sistema financiero, tales como la entrada de la banca extranjera en España, la presencia en el mercado financiero de las emisiones públicas en régimen de competencia y la aparición de nuevos activos financieros que ofrecen al ahorrador alternativas de inversión. 


La historia de la Bolsa de Valencia, como institución, es muy breve, tan sólo tres años; han sido años de un duro esfuerzo para equiparar e incorporar nuestra Bolsa al conjunto del sistema bursátil español, y creo que se puede afirmar, sin pecar de triunfalismo, que nuestra Bolsa en estos momentos es equiparable técnicamente al resto de las bolsas de la nación; existe, eso sí, una diferencia en cuanto a magnitud, con algunas de las otras tres instituciones bursátiles; el llegar a una magnitud proporcional a la riqueza de esta región es el reto que la Bolsa de Valencia tiene en los próximos años para poder servir, no sólo a la economía regional, sino al conjunto del sistema financiero español. 


Termino, porque creo que me he excedido en el tiempo de exposición que se me había fijado y creo que en el coloquio podrán ampliarse ideas de las aquí apuntadas. 

Muchas gracias.
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Alvaro Noguera 


Me dicen que hable unos minutos de una cosa que yo creo que no existe: «el sistema financiero valenciano». Menos mal que me ponen también «evolución reciente», para que pueda decir que pudo existir, y «perspectivas», que me permiten decir que «podría existir>. 


Debo decir también que el término «sistema financiero» no me gusta, por- que da idea de algo ordenado y sistemático, de algo fijo, yesos tres conceptos pienso que se alejan de la idea de fluidez para mí necesaria para alcanzar con variedad de formas a todos los recursos monetarios y dirigidos también con variedad de formas a los puntos más eficaces en cada momento para que un país pueda crear riqueza. 


Debo reconocer, sin embargo, que sí es, ciertamente, dentro de los conceptos simples y no técnicos en los que quiero moverme, un sistema de equilibrios que permite duplicar o crear dinero. Evidentemente, el dinero de las cuentas de las entidades crediticias está a la vez a disposición del ahorrador y prestado a un tercero; las reservas de las compañías de seguros responden al pago de siniestros y a la vez están invertidas; la emisión de un título bursátil le ha dado el dinero a la entidad emisora y a la vez el accionista tiene su título y su contra- valor en la cotización. 


En todo caso el sistema financiero, lo llamemos como lo llamemos y tenga el contenido que queramos darle, es un concepto que existe y que engloba un conjunto de realidades. 


Lo que no creo que exista es con el apellido «valenciano», porque para ello debería tener unos signos de identidad propios, unas formas peculiares y unos fines diferenciados o cuanto menos una política definida para poner los me- dios para conseguirlo. Y esto es lo suficientemente claro para que no me ex- tienda en ello. 


A niveles menores, hay dos conceptos, el de la territorialidad y el de la ciudadanía. Son ahorradores valencianos, empresas valencianas, intermediarios valencianos, las tomas de decisión de hacen en Valencia, el circuito se cierra en nuestro país, la riqueza es para nuestra comunidad, en este sentido cabe hablar de «sistema financiero valenciano», pero insisto, es un nivel menor, no se trata de un verdadero «sistema financiero valenciano». 


A este nivel debe de predominar la idea de «servicio bien hecho», «la idea de eficacia», que es evidentemente una idea muy importante que por sí sola optimizándola beneficiaría más al país que el apellido «valenciano» si éste se pone malo disociado de las ideas de servicio bien hecho y de eficacia. 


Para que se me entienda, hace poco en unas declaraciones afirmé que había entidades en Valencia que por su buen servicio habían beneficiado más a su comunidad que la Banca Catalana, que era más que un banco; no fue eficaz y hoy no existe más que como arma política, y, sefiores, Primum vivere…

No quiero entrar en «evolución reciente» sin antes referirme a los temas de «dimensión» y «variedad». 


Es claro que la decisión estará aquí, y será forzosamente más valenciana, si hablamos, ya no de los ahorradores, a los que me referiré más tarde, sino de intermediarios, instituciones y empresas de dimensiones que no excedan a nuestro ámbito. Una entidad crediticia pequeña deberá captar sus fondos e invertirlos aquí por puras razones de eficacia; una Bolsa en Valencia servirá más que una Bolsa en Madrid; un gobierno autónomo, lo mismo; y para una pequeña empresa debería ser más fácil buscar su financiación aquí que fuera, al menos a nivel de socios y órganos ejecutivos.


La variedad es necesaria para conseguir unos resultados óptimos; el ahorrador responde a muchas motivaciones y debe encontrar respuestas variadas a cada una de ellas de tal forma que ningún medio quede improductivo. Los intermediarios, tanto profesionales como instituciones, deben existir en toda su variedad, ya que si esto no se produce no se podrá atender ni a la variedad de motivaciones del ahorro ni a la inmensa gama de proyectos, iniciativas empresariales o institucionales, los diversos sectores y la financiación adecuada para cada uno y en cada uno. En la variedad está la posibilidad de elección y también la competencia que en el sistema financiero es, sin duda, beneficiosa. 


Sobre estos conceptos dentro del sistema financiero menor, de territorialidad, ciudadanía, órganos de decisión, dimensión y variedad, sin cifras y sin ejemplos detallados que están en la mente de todos, me referiré a grandes rasgos a la evolución de este sistema y a cómo veo las perspectivas y como éstas no me gustan diré también cómo quisiera que éstas fueran. 


Siempre he pensado que el régimen anterior combatía la concentración de poderes en los llamados poderes fácticos; esto estaba dentro de su propia lógica interna. Esta tendencia, junto a la buena coyuntura económica, la apertura al exterior y la liberalización del sistema financiero, siempre dentro de un orden, dio base a que se favoreciera legal y prácticamente el principio de variedad. 


Siempre dentro de una política económica intervencionista, se legisló sobre fondos y sociedades de inversión y se les dieron las bases fiscales para que proliferaran y crecieran, se autorizó el acceso de nuevas entidades al registro de bancos y banqueros, no se molestó conscientemente al sector asegurador. se pusieron las bases y cuadro legal a las entidades de financiación al consumo, etc. La Bolsa funcionaba como sistema alternativo al crédito para que una empresa incluso mediana pudiera financiarse.


Es claro que esto pasaba en todo el país, y aquí también, pero quizás en mayor proporción que en otras zonas en cuanto a la creación de bancos, sociedades de inversión, mobiliaria. Incluso se tuvo un fondo. El Bolsín no era colocador.


Evidentemente, las entidades recién creadas habían salido de la base ciudadana y territorial por lo que, al menos en sus principios y más tarde con pocos aunque importantes pinitos en el exterior, eran intermediarios financieros con capital predominantemente valenciano, nacidos aquí, sirviendo a esta comunidad de personas. Se cumplían, pues, los principios que la variedad nos trajo de dimensión por ser de reciente creación, territorialidad, ciudadanía, y lo que es más importante, toma de decisiones valenciana. 


'Todo esto influyó en entidades ya establecidas y se buscaba valencianizarlas avanzándose bastante en muchos casos y, lo que es más importante, impidiendo que la tendencia contraria avanzase. Potenció el Bolsín de Valencia, que tomó una entidad importante en cuanto a contratación a nivel nacional y se dieron pasos que establecían bases para poder definir y realizar una política financiera valenciana, estudios como los promovidos por la C. A. V. a través de Prevasa, iniciativas como la presentación de una oferta llamada «valenciana» al concurso de la concesión de Autopistas del Mediterráneo, con la presencia de Alicante, Castellón y Valencia, no son sino ejemplos significativos. 


Comenzó la crisis mundial, pero estas tendencias continuaron en España, aun dentro de la crisis, aunque volviendo las espaldas a la misma en los primeros tiempos de la transición.


Puede decirse que se pasaron unos momentos que si hubieran sido más largos hubieran permitido consolidar unos cauces flexibles y variados capaces de dar servicio a todo tipo de ahorro y de ofrecer alternativas de financiación a las empresas. Si la voluntad política hubiera ayudado a paliar la crisis económica. Pero la voluntad política cambió con la aparición de un personaje nefasto para el sistema financiero, me refiero a Fernández Ordóñez. 


No voy a hacer la crítica al uso sobre la presión fiscal; evidentemente se debía financiar el déficit creciente en los presupuestos. Quiero hacer una crítica que aún hoy que palpamos los efectos puede parecer novedosa. Tras la palabrería de una pretendida política progresista, amparada en la idea de saneamiento, lo que realmente se ocultaba detrás de toda la política de Fernández Ordóñez era una idea de concentración y centralización. 


La observación atenta y el estudio profundo, no ya sólo de su labor legislativa, sino incluso de las formas arbitrarias de solucionar crisis de entidades, nos lleva claramente a que se adoptaron las opciones siguientes: concentración en las grandes entidades de crédito del sistema financiero en su totalidad, sin contrapartida y, ¡oh ironía!, con verdaderos privilegios fiscales; eliminación de cualquier otro cauce de financiación para las empresas, con la consiguiente caída de la Bolsa, aunque para ello fuera necesaria la elevación de los tipos de interés, que evidentemente no responde a esta sola motivación; sustitución de la renta variable por la renta fija; sustitución de las de provincias por las extranjeras. 


Esto tenía sus ventajas para el señor Fernández Ordóñez: cambiar todo parecía progresista, reducir el número de interlocutores era más cómodo, centralizar fuertemente ante un proceso autonómico que se anunciaba irreversible favorecía al Gobierno; la financiación del partido parecía más fácil; el elevar las cotas de sanidad y control de intervención parecía bueno.


Esta política llevaba dentro de sí misma su propia trampa, la elevación de exigencias, la elevación de tipos de interés y la elevación de controles; aseguraba la muerte progresiva de las entidades financieras menores y de cada vez un mayor número de empresas, lo que conduce no ya al sistema financiero, sino al sistema económico en general, a un progresivo debilitamiento. 


La política de UCD siguió por ese cauce, salvo algunos brotes de honestidad y declaraciones de problemas de urgente resolución por parte de Fuentes Quintana que fueron pronto alertados. En Valencia las consecuencias fueron la desaparición de casi todo lo creado nuevo y el debilitamiento de lo existente. 


La ansiada obtención de la transformación del Bolsín en Bolsa llegó por obra y gracia de políticos que nos representaban en Madrid y velaban porque algo nos llegara aunque, eso sí, llegó casi a la vez que se establecía el principio de mercado único. Desgraciadamente, por el momento general, era una decisión contracorriente y no dio el fruto que en otro momento pudo tener. También se saldó con un fracaso por ir quijotescamente contra corriente la Corporación Industrial del País Valenciano, pese a la presencia de casi todas las entidades de crédito, cámaras de comercio y gran número de empresarios de Valencia, Alicante y Castellón. 


Y con esto llegamos al gobierno del PSOE y a la actualidad. La tendencia a la concentración y centralización prosigue, ahora a través de un saneamiento. ético y moral que obliga a mayores controles, auditorías e intervenciones y con una más ortodoxa financiación del déficit que conduce a una competencia entre la renta fija del Estado y sus empresas y los grandes grupos financieros y las suyas, y ya está, el resto es el sistema crediticio, cada vez más concentra- do, pero al que se le exigen contrapartidas a través de coeficientes, a través de financiación de políticas de gobierno, bien sean viviendas de P. O., bien la reestructuración industrial. 


El proceso de caída de empresas continúa; parece de momento detenido el de entidades financieras tras el holocausto de Rumasa, pero esto es sólo aparentemente. 


La nueva ley de coeficientes lleva la muerte de las entidades de financiación al consumo; también con la nueva legislación en proyecto caerán muchas S. l. M. El progresivo intervencionismo en el crédito no hace más que nacionalizarlo. La nueva legislación en proyecto de entidades de seguros también suprimirá muchas de ellas, pues antes ya han sido sistemáticamente debilita- das, favoreciendo, ¡cómo n01, la concentración y con ella la centralización. 


Este tiempo ha traído a Valencia como ejemplos significativos la «vinculación» oficial del Banco de Valencia al Central. La creación por la Diputación de una C. A. Los intentos de introducir se en otras de mayor envergadura. La donación del Banco de Alicante al Banco Exterior de Fernández Ordóñez no será el último. El cambio de domicilio a Madrid y Barcelona de S. l. M., gestoras y una de las dos compañías de seguros. La toma de decisión ya no es valenciana en ningún banco y en ninguna compañía de seguros a niveles ejecutivos. Es un buen cuadro, realmente queda poco para terminar. 


Las perspectivas. La continuación hacia la nacionalización directa o indirecta. La continuación de la política de concentración, parando inspecciones y controles cuando se estime que el número de las que quedan ya es el bueno para nuestra competencia internacional. La intensificación de la extranjerización, bien como contrapartida de nuestra fuerte deuda, bien por nuestra en- trada en el Mercado Común. Estas son las reales, y todas ellas son contrarias a la existencia de un mercado financiero valenciano. 


Sin embargo, todas ellas son compatibles y pueden convivir con buena voluntad con circuitos y sistemas financieros menores, si ésta es la voluntad política y ciudadana. También podrían atisbarse datos positivos, veamos. 


Sólo si el proceso de concentración continúa, los grandes grupos empezarán a temer por sí mismos, y contemplaremos una verdadera descentralización administrativa a nivel de pequeños bancos que ya no se absorben, los grandes grupos crearán su red de entidades de crédito autonómicas por si acaso. ¡Bueno es! 


De alguna manera, y para que le sea más barato el financiar el déficit, el Gobierno pretenderá bajar los tipos de interés. Si este déficit se reduce y las grandes entidades de crédito cooperan para evitar la desaparición total de las empresas, lo que perjudica su cuenta de resultados, la baja del tipo de interés puede llegar a obtenerse lentamente. 


Las nuevas legislaciones tienen como inconveniente el que matarán a muchos y dejarán vivos sólo a los dependientes, pero tiene como ventaja el que existirá un cuadro dentro del cual un independiente nuevo tiene la posibilidad de crear adaptado ya a las nuevas circunstancias. El problema estará en que o mucho me equivoco o todas las nuevas legislaciones llevarán con ellas problemas de dimensión que las harán inútiles, ya que sólo los grandes grupos podrán acceder a ellas, sirviendo, pues, únicamente para que, en caso de peligro, otro tipo de entidades pueda asumir la primacía dentro del sistema financiero. 


Por otra parte, es de esperar que el periodo de crisis vaya poco a poco ter- minándose o, al menos, paliándose. 


La presencia del gobierno autónomo, de alguna manera y por pura lógica, deberá luchar porque sus entidades financieras no desaparezcan, porque sir- van a su comunidad, porque el ahorro no se les marche, porque sus empresas puedan sobrevivir obteniendo la financiación necesaria. Deberán desmarcarse de la política del Gobierno para crear un cuadro idóneo en el que de nuevo pueda proliferar la variedad, en la dimensión de la nación autónoma, con su territorialidad y su ciudadanía y con la toma de decisión en sus hombres. 


El cambio de hombres puede sustituir la concentración y la centralización. El ejemplo está en que los bancos que han sido reflotados con el dinero de todos para luego pasar a la órbita de un extranjero o de un grande hubiera igualmente podido pasar a manos de un equipo de gestión formado por hombres idóneos. El que estos hombres sean funcionarios o empresarios, para entendemos, es decisivo a favor de la variedad que, como hemos visto, está en la base del sistema financiero democrático. 


El Consell puede estudiar, contrastar, definir y dar cauce a un «sistema financiero valenciano» de verdad con sus signos de identidad y sus peculiaridades propias. 


Es una larga tarea en la que es necesaria la colaboración de los implicados y el que se participe en ese deseo. Es posible, pues no requiere gran autonomía legislativa, es más un problema de hechos, formas y presencias, y sobre todo convicciones en cuanto a hacer transcender la idea política de que existe una verdadera identidad distinta que requiere un sistema financiero por lo tanto distinto.


Sólo si esta idea se potencia y se hace cierta, y sólo si luego se consigue hacerla trascender, se puede conseguir que un ahorrador a igualdad de circunstancias ahorre valenciano porque le sirve más y porque se le presentan variedades de ahorro más cercanas a sus necesidades y a su manera de ser y de pensar. Si esto se consiguiera el resto vendría por añadidura. 


En todo caso, no sustituye nada, y por lo tanto es un camino que merece la pena que se recorra, y para ello merece la pena que se inicie; todo lo que se haga con acierto permanecerá y dará servicio. 


Quiero decir por último que aunque se me presenta como miembro del Consejo de Administración del Banco de Valencia, que lo soy, en ningún caso lo represento aquí ni en ningún otro lugar, y por lo tanto todo lo dicho aquí, así como lo que pueda decir en adelante, debe de tomarse a título estrictamente personal y no representativo. 
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Alvaro Faubel


Buenas tardes, señoras y señores: 


Permítanme que comience mi exposición manifestándoles que al tener que tratar el tema de «La Bolsa y la financiación de la pequeña y mediana empresa valenciana», no puedo sustraerme de la sensación de que me ha tocado bailar con la más fea. 


Trataré de explicarme. Si para la gran empresa el acceso al mercado bursátil puede representar una fuente genuina de recursos financieros que le permita reducir su quizá excesiva dependencia de las entidades de crédito y ahorro, para la pequeña y mediana empresa esta posibilidad de financiación es, hoy por hoy, algo poco menos que imposible. Pretender lo contrario podría constituir un grave error. 


Y el porqué de ello hay que buscarlo en la propia esencia de lo que es una pequeña y mediana empresa. Sin ánimo de cansarles con definiciones, que estoy seguro habrán oído infinidad de veces, creo que conviene recordar una vez más que, de acuerdo con criterios generalmente aceptados, o por lo menos aquellos que sirven de base para los informes de la Central de Balances del Banco de Crédito Industrial, así como para los Exámenes Económicos Financieros de la Empresa Española, que publica periódicamente la Asociación para el Progreso de la Dirección, toda aquella empresa que tenga más de 500 millones de pesetas de recursos propios y un volumen de ventas superior a 1.000 millones de pesetas es considerada como grande. O, en otras palabras, que somos pequeños o medianos todos los demás, es decir, el 87% de las empresas españolas. 


Pues bien, ¿cuántas de estas empresas, que por otra parte son las culpables de la generación del 71% del Producto Interior Bruto de este país, tienen un capital social mínimo de 200 millones de pesetas, sin que ningún accionista posea una participación igualo superior al 25%, siendo a su vez el número de accionistas superior a 100, y han sido capaces en los dos últimos ejercicios de repartir un dividendo de al menos el 6% del capital desembolsado? No tengo datos para responder a esta pregunta, aunque me temo que no sean muchas. Si esto es así, es evidente que las propias exigencias del mercado bursátil, o al menos tal como las entiende el legislador y como las refleja en la introducción al Real Decreto 1.536/1981, de 13 de julio, excluyen a un importante número de empresas pequeñas y medianas. 


¿Quiere esto acaso decir que un gran número de pequefias y medianas empresas no son lo suficientemente sóridas para merecer la confianza del mercado inversor, o, quizás, que los parámetros de «seguridad» que recoge el artículo 32.1 del Decreto 1.536/81, y que hemos enumerado más arriba, no son los más idóneos para reflejar la eficacia de la gestión empresarial, y por lo tanto, la solidez y confianza de y en una empresa? 


Creo que en este sentido las modificaciones que introduce el Decreto 1.536/81 en el Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comercio de 1967 se queda en un plano quizás demasiado formal, tratando de definir una serie de parámetros encaminados casi exclusivamente a dar garantías y facilidades a los inversores, como si la esencia de la creación de riqueza fuese sólo patrimonio del aportador de recursos financieros.


Para crear riqueza hace falta, en mi modesta opinión, aparte de capital, algún espécimen de esa «rara avis» que podemos catalogar como empresario, y aunque a algunos nos cueste aceptarlo, es sólo en las empresas donde se genera la riqueza; o en otras palabras, como dijo un viejo filósofo, «pecunia pecuniam parere non potest», es decir, «el dinero no.pueae parir dinero». 


Es, pues, el propio sistema el que de alguna forma establece unas normas que excluyen automáticamente a una fuente importante de generación de riqueza, como son las pequeñas y medianas empresas, quizás porque para su funcionamiento ha tenido que partir de criterios «oficialistas», en un país en el que, como es sabido, nos caracterizamos o bien por el retraso en que el legislador se da cuenta de los hechos, o por su total alejamiento de la realidad cotidiana; y prueba de ello lo constituye el lamentable estado en que ser encuentran multitud de empresas, que hoy por hoy siguen manteniendo la «cotización calificada» cumpliendo todos aquellos requisitos encaminados exclusivamente a dar confianza al inversor. Ahí están sino algunas importantes empresas del país y algún banco, que tuvo su cuna precisamente en nuestra f región, cuya cotización media del último trimestre de 1981 fue de 261 enteros y por el que acabó pagándose a una peseta la acción. 


Siguen, pues, de alguna forma vigentes las circunstancias que ya apuntó hacia mayo de 1980 don Salvador Calomarde, en una magnífica conferencia que nos ofreció en la Confederación Empresarial Valenciana bajo el título «El Mercado de Valores, alternativa para la financiación empresaria!»; es decir, que siendo el mercado de valores un elemento más del sistema financiero, éste sólo ha sido capaz de aportar el 10% aproximadamente del total de la financiación externa facilitada al sector privado de la economía española. El otro 90%, bien directa o indirectamente, sigue correspondiendo al subsector crediticio.


Independientemente de la conveniencia o no de que el inversionista pueda acceder directamente, vía mercado de valores, a la colocación de sus recursos en las empresas, y que la normativa legal ofrezca o no las condiciones adecuadas para que dicho trasvase de recursos se pueda realizar con las máximas garantías, conviene analizar aunque sea brevemente los motivos del enorme desequilibrio en favor de las entidades crediticias. 


Así pues, si creemos que la causa de la prácticamente nula participación del mediano empresariado en los mercados de valores como vía de financiación para sus empresas se puede atribuir a la tortuosidad reglamentaria que la Administración impone a los mercados de valores, es precisamente por la razón contraria por lo que las entidades crediticias son capaces de atribuirse el 90010 de la financiación al sector privado. Es precisamente esa agilidad que caracteriza y diferencia a la iniciativa privada del sector público la que ha permitido a ésta asumir riesgos, a veces incluso superiores a los que soportan los propios accionistas. 


Como paso previo, estas entidades realizan con sus propios medios estudios de la empresa generalmente más exhaustivos que los que pueda realizar cualquier inversor privado, y que yo sepa en ningún caso suele ser ni el capital ni su distribución un factor absolutamente decisivo. 


Algunos de ustedes me dirá, sin embargo, que las empresas que cotizan en bolsa están obligadas a facilitar dichos estudios por sí mismas y de una forma periódica a las Bolsas Oficiales de Comercio, con lo que en principio se con- : seguiría el mismo efecto, lo que básicamente es correcto, con la pequeña ' salvedad de que en el caso de proporcionar uno mismo la información, es inevitable cierta subjetividad, de la que por otra parte adolece la información elaborada en base a criterios externos a las empresas. 


No trato con esto de apuntar que para la pequeña o mediana empresa pueda un sistema de financiación crediticia ser ni menor ni peor que un sistema, llamemos bursátil, sino tan sólo que, mientras las Bolsas Oficiales de Comercio, y esta sería la idea central de mi exposición, que quisiera hacerles llegar a ustedes evitando cualquier posible erronea interpretación de mis palabras, no sean capaces de transmitir al legislador la realidad de la pequeña y mediana empresas, enfocando reglamentariamente la financiación de las mismas a través de las Bolsas de Comercio, con la agilidad que en la mayoría de las ocasiones caracteriza a la iniciativa privada, éstas, es decir, las pequeñas y medianas empresas, no acudirán al mercado bursátil como fuente alternativa para su financiación. 


Hago votos para que esta situación pueda cambiar en un futuro próximo. Tengo incluso entendido que nuestros vecinos del norte llevan algún tiempo estudiando la posibilidad de crear un tipo de bolsa paralela capaz de canalizar las aspiraciones precisamente de pequeños y medianos empresarios. Esperemos que este intento fructifique, por cuanto significaría que, de ser viable, acabaría introduciéndose con toda probabilidad también en nuestra Bolsa. 


No quiero, sin embargo, ser pesimista, aunque creo que debo manifestar las pocas esperanzas que como mediano empresario tengo de que una idea como esa pueda ser sacada adelante. Básicamente porque toda transformación o innovación exige unas condiciones de entorno determinadas que en mi opinión hoy por hoy no se dan. De no ser así, y sólo a título de ejemplo, cómo puede sino seguir vigente ese «extraordinario» impuesto sobre el patrimonio de las personas físicas que parece, en su concepción actual, ser fruto de una mente casi vengativa contra el empresariado no bursátil, al que se le hace tributar sobre el valor contable de su empresa, al que se le penaliza por ahorrar y para el que invertir, o acogerse a una Ley de Actualización de Presupuestos, llega a ser una decisión de tipo fiscal y no empresarial. 


Si esto todavía no está resuelto, ustedes me dirán para cuándo cabe esperar que el legislador resuelva el problema de las vías de financiación alternativas de las pequefias y medianas empresas, mientras bancos comerciales e industriales, eléctricas y monopolios, continúan con el 76% de la capitalización bursátil, tal como ocurrió durante 1982. 


Hasta ahora hemos pensado en términos de financiación bursátil, refiriéndonos casi exclusivamente a un sólo tipo de activo, las acciones, cuando la realidad es que han ido surgiendo una serie de activos que podrían encuadrarse dentro del capítulo de renta fija no tradicional y que permite el acceso de las empresas al mercado bursátil reduciendo la posibilidad de perder el control de la empresa. 


Dejando a un lado aquellas que por sus características son atribución exclusiva del Estado, quedan para la mediana empresa dos posibilidades: los bonos y los pagarés. 


Si la empresa tiene un patrimonio suficiente que permita garantizar mediante una hipoteca inmobiliaria una emisión de como mínimo 100 millones de pesetas, podrá tratar de salir al mercado colocando una emisión de bonos como posibilidad de financiación a medio plazo. De estar la empresa respaldada por un gran prestigio y solvencia podría intentar competir en el mercado de pagarés de empresa, que salen sin garantía bancaria ni hipotecaria, con emisiones cuya contratación se realiza mediante un sistema de subasta y vencimientos normalmente inferiores o iguales a un año. 


En ambos casos ha de salir al mercado en claras condiciones de inferioridad, no tanto frente a otras empresas de capital privado, sino frente al sector público, que goza de una serie de prebendas de tipo fiscal con las que resulta imposible competir, llegándose a situaciones de verdadera competencia desleal, dado que se da la paradoja de que es la propia empresa la que a través de la vía impositiva está subvencionando las desgravaciones o sobre tipos con los que tienen que competir en la captación de recursos. 


Contrariamente a lo ocurrido en el mercado de acciones donde se observa año tras año un mayor desinterés por parte de los inversores, cuantificable a través de los volúmenes de contratación, el mercado de renta fija ha sabido interpretar las aspiraciones de los inversores y canalizar recursos nada despreciables hacia activos de capital no riesgo, principalmente del Estado, con lo que en definitiva se han drenado del sistema cuantías importantes para la financiación de las empresas. 


Es, pues, en este caso la vorágine del déficit presupuestario la que está evitando que un sistema de financiación empresarial, cumpla su misión, ya que de no haber sido por las circunstancias actuales que atraviesa la política económica del país, las pequeñas y medianas empresas podrían estar financiándose directamente en el mercado de inversiones. 


Mientras tanto, señoras y señores, no tenemos otro remedio que aguantar y esperar, me imagino que como la mayoría de españoles, aun con la triste secuela de frustraciones que ello implica. Tendremos que seguir los pequeños y medianos empresarios acudiendo a las fuentes tradicionales de financiación en el sub sector crediticio y nos diremos esperanzados aquello de «Utinam yates falsus sim», es decir, ojalá haya predicho el futuro mal. 

Gracias por su atención.
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Ventura Simarro 


Según sus diversas fuentes, el ahorro puede orientarse a inversiones obligatorias que afectan a sociedades que han de cumplir determinados requisitos legales y al ahorro procedente principalmente de la renta no consumida por las personas físicas, que buscan en su inversión determinadas ventajas de tipo económico y fiscal. 


Aun cuando la inversión en valores mobiliarios es conocida desde hace muchos años, se ha observado tradicionalmente la falta de información en los ahorradores, estimulados en muchas ocasiones por impulsos emotivos que los han llevado a conseguir resultados no previstos, en sentido positivo rebasando incluso sus cálculos iniciales, o a estrepitosos fracasos, que los han dejado sumidos en la mayor decepción. 


Ultimamente hemos asistido a dos hechos diametralmente opuestos que justifican los resultados para distintos tipos de inversores. La evolución de la cotización al final de la década de los 60 y principios de la del 70 y la crisis iniciada en 1974. 


En el período comprendido entre 1964 y 1972, el volumen contratado en Bolsa registró un incremento del 321 "10, mientras que la oferta solamente se había duplicado en el mismo período. Es decir, los incrementos de la demanda superaron claramente a los de la oferta, lo que incidió decisivamente en las cotizaciones. 


La rentabilidad de las acciones estaba muy por encima de la rentabilidad empresarial y ofrecía a los ahorradores unos rendimientos superiores a los derivados de otras inversiones alternativas. La causa principal de ello radicaba fundamentalmente en las frecuentes ampliaciones de capital que proporcionaban unos elevados «dividendos» complementarios por la venta de derechos de suscripción. 


A su vez, la especulación jugó un papel importante en cuanto a incrementar el volumen de contratación e influir poderosamente en la elaboración de los cambios. Hay que tener en cuenta que la especulación tiene un preciso significado económico y su misión es la de activar los intercambios, manteniendo viva la oferta y demanda de valores mobiliarios. Si los intercambios se limitasen a los contratos de inversión y desinversión duradera y si existiese un equilibrio constante entre las ventas y las adquisiciones definitivas, difícilmente las peticiones opuestas podrían encontrar una rápida contrapartida.


A partir de 1974, gran número de inversores, sobre todo, los que habitualmente adquirían valores de renta variable, se fueron volviendo más escépticos, buscando refugio en emisiones de renta fija, que les pudiera proporcionar, al menos, más estabilidad en los cambios. La renta variable ve caer sus cotizaciones y queda reservada ya a inversores más iniciados que observan cómo, a medida que compran más barato, perciben mejor rendimiento, vía dividendos, en la medida que las sociedades estén en condiciones de seguirlos pagando. 


Las ampliaciones de capital van espaciándose paulatinamente, en parte por la dificultad que supone dotar a mayor número de acciones a un importe constante en los dividendos a repartir. Además, ciertos sectores ven mermados sus beneficios y tienen que dejar a sus accionistas sin rentabilidad directa. 


En otro sentido, al alcanzarse cotizaciones por debajo de la par para la mayoría de los grupos, el desembolso que habría que solicitarse tendría que ser complementado con determinadas reservas, con lo que se dejaría incompleta una de las funciones más importantes de la Bolsa, como es la financiación de las empresas vía ampliación de capital. 


Ante esta situación, la actividad bursátil languidece y el volumen de contratación ha decrecido de manera considerable, pero como la capacidad de ahorro persiste, aun en niveles inferiores, la inversión acoge de buen grado la presencia de nuevos activos financieros, que bajo la forma de renta fija, van apareciendo. 


Se suceden las emisiones de Deuda Pública para financiar parte de los Presupuestos Generales del Estado. A corto plazo bajo la modalidad de Pagarés del Tesoro y a largo mediante Deuda Amortizable. 


Coincidiendo con la conversión del antiguo Bolsín en Bolsa, se inaugura en Valencia el mercado de letras, al que concurren bancos nacionales y algún extranjero, subastando efectos con intereses anticipados, con lo que se ofrece otra alternativa de inversión. Un ruego del Banco de España a la banca privada, alegando un control más eficaz en el flujo monetario, tiene interrumpido este mercado desde hace unos meses. 


Se autoriza la concurrencia de bancos extranjeros, primero a las subastas de letras y posteriormente a la emisión de pagarés, también subastados en Bolsa, en competencia con otras empresas para estatales, que igualmente ofrecen rendimientos interesantes. 


Sentadas las bases de lo que es la Bolsa en Valencia y su evolución histórica desde el antiguo Bolsín y los rasgos más característicos de la empresa valenciana, es preciso recalcar que nuestro mercado bursátil tiene unas dimensiones muy reducidas, determinadas principalmente por dos hechos: escaso número de sociedades que cotizan y bajo nivel de contratación. 


De cara a la empresa, el mercado de valores se caracteriza, además, por una concentración sectorial de la utilización del mercado, en beneficio de la gran empresa, en detrimento de la mediana, que desconoce el mercado de valores. En este sentido, hay que destacar que el número de empresas que han accedido a la Bolsa, no está en proporción con el desarrollo de nuestra Comunidad. 


La situación actual para el ahorrador es que se le están ofreciendo activos financieros de alta seguridad, sin oscilaciones -o muy poco sensibles- en los cambios, con rentabilidades superiores al crecimiento previsto en los precios al consumo y con ventajas fiscales atractivas de cara al Impuesto General sobre la Renta.


Coinciden opiniones muy autorizadas en que la Bolsa actualmente está infravalorada, con perspectivas de crecimiento, teniendo en cuenta los cambios que se registran, pero también es cierto que buena parte del ahorro susceptible de invertir, lo absorben los productos comentados anteriormente. 


Las medidas que cabría tomar para que la Bolsa de Valencia adquiriese la dimensión que merece, tendrían que ir encaminadas a conseguir el acceso de mayor número de sociedades al mercado. En tal sentido, las sociedades deben ofrecer lo que en el mundillo bursátil califica a un buen valor: seguridad, rentabilidad y que la liquidez sea real, fruto de operaciones contratadas según la ley de la oferta y la demanda, sin caer en la tentación habitual de aplicaciones a cambios más o menos convenidos. 


Como en las actuales circunstancias no es fácil encontrar empresas que por sí solas puedan acceder a la Bolsa, cabría pensar en nuevas medidas que estimulasen la concentración empresarial, con el fin de adquirir la dimensión suficiente que les permita su acceso a este mercado. 


En otro sentido, al ahorrador han de ofrecérsele estímulos suficientes para que sus inversiones sean remuneradas directa o indirectamente. Directamente a través de las rentas que le proporciona la propia inversión por medio de intereses, dividendos, etc., e indirectamente por el tratamiento fiscal que la Administración puede ofrecer como aliciente al ahorro canalizado a través de la Bolsa. 


Las medidas previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1984 frenarán sensiblemente el estímulo inversor, comparándolo con los vigentes. En el capítulo de rendimientos de capital a través de dividendos, que es la vía normal de rentabilidad para miles y miles de accionistas, se eleva del 16 al18% el tipo de retención y, por otro lado, se reduce del 15 al l0% las deducciones en la cuota por los dividendos cobrados de la mayor parte de las sociedades. 
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José Miguel Carcelén 


Es un gran honor para mí que mi reencuentro con mi ciudad natal en el primer acto público al que asisto como director general de Política Financiera de la Generalidad tenga un marco tan entrañable como la Real Sociedad Económica de Amigos del País. Mi respeto y admiración por esta entidad dos veces centenaria se acrecienta ante la labor llevada a. cabo por los socios actuales y especialmente por el equipo directivo que ha adaptado las nobles aspiraciones de siempre a la urgencia de los temas de hoy, haciéndola renacer de sus cenizas vigorosa y renovada para acometer las labores de promoción que siempre fueron su norte. Como profesional de la Economía y como representante de la Generalidad Valenciana quiero hacer patente mi agradecimiento por la labor realizada y poner de relieve mi confianza en la futura trayectoria de la Real Sociedad Económica de Amigos del País como avanzada de la cultura y el progreso de la Comunidad Valenciana.


También quiero dejar patente mi reconocimiento a la Asociación Valenciana de Ciencia Regional que ha colaborado en la convocatoria de este coloquio como pionera y adelantada en los temas regionales y cuyo desbroce previo está permitiendo una construcción más racional del Estado de las Autonomías. 


Tras esta introducción obligada de agradecimiento y salutación voy a intentar centrar en breves palabras las posibilidades existentes, hoy por hoy, de que la bolsa suponga un apoyo real a la política económica regional. 


Existen una serie de características generales y comunes a las bolsas españolas por las que estas instituciones están básicamente orientadas hacia la financiación del sector público y de las grandes empresas quedando las de pequeña y mediana dimensión a expensas de los fondos facilitados por las entidades de crédito. Esta situación que no permite una diversificación de las fuentes de financiación y que encarece los recursos ajenos es particularmente grave en el ámbito de la Comunidad Valenciana debido a las características específicas de su tejido económico. 


El acceso de las pequeñas y medianas empresas, que son mayoría en la Comunidad, a la financiación vía mercado de valores no se ve favorecida por la legislación vigente. De hecho, las limitaciones impuestas a las empresas privadas como la tenencia de un capital social mínimo de doscientos millones de pesetas o en el caso de obligaciones de cien millones de pesetas para que las emisiones de renta variable y fija sean consideradas por la Junta Sindical de cotización oficial o calificada frena en la práctica el acceso de las mismas a dicho mercado. Por otra parte, la existencia de un ágil mercado secundario es un elemento decisivo para el ahorrador potencial que tiene en cuenta de manera preferente la liquidez de los títulos ofrecidos. 


La falta de solidez de las PYMES valéncianas debida al bajo nivel de autofinanciación, que las hace totalmente dependientes de los apoyos a corto plazo proporcionados por el sistema crediticio, a la inestabilidad de sus ventas futuras y a su baja relación capital-trabajo sujeta a la competencia de los nuevos países industriales por la escasa presencia de sectores de alta tecnología, es el factor que determina la falta de financiación de las mismas vía mercado de valores tanto por el grave riesgo que comporta como en el tipo de inversor que acude a dicho mercado. 


La Bolsa de Comercio de Valencia creada en el mes de octubre de 1980 fue el resultado de un largo proceso de peticiones reiteradas al Gobierno central para lograr la consolidación de un mercado de valores en el que figurasen en lugar destacado los título regionales. Pero los hechos han demostrado que, dentro del mercado Secundario de valores que es la función principal de la Bolsa, casi la totalidad de las transacciones de los títulos de 'renta variable pro- ceden de los grupos eléctrico y bancario de nula incidencia regional.* 


Dentro del mercado secundario de renta fija, el nivel de contratación de bonos y obligaciones es escaso, siendo el de pagarés bancarios y de empresa un poco mayor pero poco significativo respecto al de acciones. Tanto en un caso como el otro, el papel contratado proviene de empresas situadas fuera del marco regional. 


Esta misma característica se observa respecto al mercado primario de valores que tiene un reducido papel dentro de la Bolsa a excepción de las emisiones de pagarés de empresa que están en pleno auge por sus condiciones de rentabilidad, liquidez y escaso riesgo. Lo limitado de las ampliaciones de capital llevadas a cabo en estos últimos años se debe tanto al coste que supone para algunas empresas como a la escasa aceptación del nuevo papel por la elevada prima de riesgo que representa. La exigüidad de los cupos de emisiones de obligaciones y bonos ofertados a través de los circuitos de la Bolsa de Valencia se debe a dos tipos de factores: el primero se refiere al papel de la Banca cada vez más relevante en el mercado de emisiones gracias a la red de oficinas que cubre el territorio de la Comunidad, concentrando las operaciones en la Bolsa de Madrid y en algún caso en la de Barcelona. El segundo es que, siendo los suscriptores/finales generalmente personas físicas, las instituciones financieras con sede en la Comunidad actúan preferentemente en las bolsas de Madrid o Barcelona. 


El papel creciente de la banca en la mediación de valores a través de sus clientes ha incidido también en el desplazamiento del mercado secundario valenciano hacia los ámbitos de contratación madrileño y barcelonés. En efecto, la similitud del papel negociado o emitido aquí con el de las otras bolsas debido al escaso peso, entre los valores negociados o emitidos, de los correspondientes a empresas de carácter autóctono, junto a la configuración de la Bolsa como un mercado de compradores particulares cuya contrapartida procede fundamentalmente de las carteras de valores de Instituciones financieras foráneas, hace concluir que la Bolsa de Valencia no representa un cauce de financiación totalmente-válido para la empresa valenciana y, por tanto, no significa un apoyo claro para el desarrollo económico de la Comunidad. Se trata de un mercado donde el ahorro valenciano va a parar a las instituciones financieras foráneas en el caso del mercado secundario y asimismo a empresas con sede social en otras zonas del Estado en el primario.


La financiación neta en la Comunidad Valenciana vía emisiones de renta fija en 1982 obtenida tanto a través de la Bolsa de Valencia como de otros intermediarios financieros como bancos y cajas de ahorro representó el ocho por cien del volumen global español, mientras el de los valores colocados en la Comunidad era de alrededor del nueve por cien. 


Como en la financiación a la Comunidad se han imputado las cantidades destinadas a empresas foráneas ubicadas en la misma, el gap entre la financiación a las industrias autóctonas vía renta fija y el volumen de recursos captados en la Comunidad para dicho mercado es mucho mayor de lo reflejado en las cifras anteriores. 


Por otra parte, la salida de recursos generados en la Comunidad hacia otras áreas geográficas no es un fenómeno que se da solamente a través de la Bolsa de Valencia, sino a nivel global del Mercado de valores en la Comunidad. 


Frente a este panorama tan poco favorable, las competencias directas de la Generalidad Valenciana respecto a la Bolsa de Comercio y Colegios de Corredores de Comercio se limitan a lo expresado en el artículo treinta y tres del Estatuto de Autonomía. En él se indica que corresponde a la Generalidad el nombramiento de agentes de cambio y bolsa y corredores de comercio y la intervención, en su caso, en la delimitación de las demarcaciones correspondientes. 


Resulta ocioso el tratar de basar una política de reforma y revitalización del mercado bursátil en las atribuciones mencionadas por lo que la actuación de la Generalidad únicamente puede adoptar vías indirectas para tratar de mejorar la situación actual. 


El Decreto de computabilidad de las emisiones de renta fija realizadas por empresas privadas autóctonas en el coeficiente de fondos públicos de las Cajas de Ahorro aunque significa la creación de un circuito alternativo a la Bolsa de Comercio puede paliar la exigua presencia de este tipo de empresas en el mercado de valores. Por medio de este mecanismo la Generalidad Valenciana va a intentar realizar la apertura del mercado de renta fija a las empresas o sectores que por sus capacidades de potenciación, de generación de puestos de trabajo o de innovación estén dentro de las líneas de actuación de la programación económica regional. 


La emisión de Deuda Pública por parte de la Generalidad Valenciana constituye asimismo un mecanismo de captación del ahorro de la Comunidad para poder realizar una serie de inversiones de apoyo a las empresas valencianas e incluso de subvención o préstamo directo. En su forma de deuda computable. 


En los coeficientes de las Cajas de Ahorro y cooperativas de crédito, aunque signifique la desaparición de la intermediación de la Bolsa al tratarse de un circuito privilegiado, representa la dedicación de un ahorro ya previa- mente captado por los intermediarios financieros a la creación de riqueza en la Comunidad. En el caso de que la deuda se emita al mercado .libre, el papel de la Bolsa de Comercio es fundamental, tanto en el aspecto de la suscripción como en lo referente al mantenimiento de un mercado secundario que asegure la liquidez. Las emisiones de deuda pública de la Generalidad pueden ser el primer paso para la creación de un mercado autóctono de valores en la Comunidad Valenciana que sirva para canalizar su propio ahorro hacia las necesidades de su desarrollo. 


Por otra parte, la creación del Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Generalidad Valenciana (IMPIVA) en cuanto que se propone el «facilitar y contribuir a la financiación de la pequeña y mediana empresa valenciana mediante todo tipo de actividades encaminadas a establecer nuevos canales de financiación o garantía», supone la posibilidad de actuación respecto a los mercados de valores. 


EL IMPIVA puede aplicar ciertas técnicas para ello, como garantizar un dividendo mínimo durante los primeros años de vida de las empresas promocionadas, con lo cual facilitará su cotización en Bolsa, y, por tanto, su adquisición por los particulares. Otra posibilidad sería la de emitir empréstitos colectivos o sindicados garantizados por el IMPIVA que consigan dotar de fondos ajenos a una serie de empresas que por su tamaño y características nunca podrían dirigirse de manera directa a los mercados bursátiles. Para mantener la liquidez de los títulos podría pensarse en la creación de un mecanismo de contrapartida arbitrado por el propio Instituto o por la Generalidad. 


Como conclusión de esta breve intervención puede afirmarse que debido a una serie de defectos institucionales y a la peculiar composición del tejido industrial valenciano, la Bolsa de Valencia no proporciona financiación a las empresas de la Comunidad en los términos que serían deseables para lograr una capitalización adecuada. 


Las escasas facultades atribuidas a la Generalidad Valenciana al respecto, no permiten llevar a cabo la reforma institucional que sería necesaria para que la Bolsa constituyese un apoyo financiero eficaz para las empresas de la Comunidad. 


En ausencia de esta posibilidad, la actuación del Gobierno valenciano debe basarse en medios indirectos como el coeficiente de fondos públicos de las cajas de ahorro y cooperativas de crédito y la emisión de Deuda Pública de la Generalidad. 


La creación del IMPIVA abre nuevos caminos a la posibilidad de realizar un apoyo a las empresas para que puedan acceder a los mercados de valores y obtener una financiación más adecuada respecto a plazos y tipos de interés que apoye su crecimiento y expansión. 


Para finalizar, diré que esperamos lograr unos términos de estrecha colaboración entre la Bolsa y la Generalidad para un mejor funcionamiento del sistema financiero regional. En concreto y como principio del posible marco de relaciones, la Bolsa de Valencia podría elaborar las estadísticas y los estudios de costes en las emisiones de deuda pública a emitir por la Generalidad.


* La empresa Hidroeléctrica Española puede considerarse parcialmente valenciana no sólo por el consumo o producción de energía sino por la proporción de accionistas dentro de su capital. No obstante, esta empresa no puede ser calificada de regional en puridad porque parte de los centros de producción se hallan en otras comunidades autónomas y asimismo los servicios centrales.
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en collaboracié amb I'Associacié Valenciana de Ciencia

Regional, tenen el plaer d'invitar-vos al col-loqui sobre
«BORSA | ECONOMIA REGIONAL»

que tindra lloc el dia 14 de desembre de 1983, a les 18

hores, als locals de la Societat, Plaza de Nules, 2. Valencia.

Intervindran:

Ernest Sena: Director Servei d'Estudis Borsa de Valéncia.
Salvador Calomarde Gémez: Agent de Canvi i Borsa.
Alvaro Noguera Jiménez: Membre del Consell d'Admi-
nistracié Banc de Valéncia.

Alvaro Faubel Frabendorff: Industrial. Natra, S. A.
Buenaventura Simarro Lépez: Cap dels Serveis Patrimo-
nials del Banc de Bilbao.

José Miguel Carcelén Conesa: Director General Politica
Finangera. Generalitat Valenciana.

Guié del colloqui:

1. Antecedents de la Borsa de Valéncia.

El sistema financer valencia.

La Borsa i el financament de I'empresa valenciana.
La Borsa i la canalitzacié de I'estalvi.

La Borsa i la politica econdmica regional.

O AW

Valéncia, desembre 1983

BORSA I ECONOMIA REGIONAL

LOCALES DE LA SOCIEDAD
Dicembre 1983




Té I'honor d'invitar-vos per al 15 de desembre de 1983, a

les 19'30 hores, als locals de la Societat (Plaça de Nules, 2),

a I'acte literari que aquesta Sacietat ha organitzat en

memoria de

D. MANUEL SANCHIS GUARNER

amb motiu de I'aniversari de la seua mor!

PROGRAMA

1. <<Sanchis Guarner i el procés de normatlvització>>, per

ANTONI FERRANDO FRANCES: Cap. del depar!ament

de Lingüística Valenciana.
2. <<Sanchis Guarner: una mirada cap al futur>>, per VICENT

SALVADOR LIERN: Professor de la Universitat.

Valéncia, desembre 1983 

EN MEMÒRIA DE 

DON MANUEL SANCHIS GUARNER 

LOCALS DE LA SOCIETAT

Desembre 1983

MANUEL SANCHIS GUARNER: 

UNA MIRADA CAP AL FUTUR 

Virent  Salvador  Liern 


Senyores i senyors: 


Voldria que les meues paraules, avui que commemorem l'aniversari del traspas del benvolgut mestre, fossen alhora un balanç -un petitíssim balanç de la seua obra- i una mirada cap a aqueix esdevenidor que don Manuel ja no veura pero que ell mateix va contribuir a preparar-nos. Perque si la perma- nencia de 1 'borne és la sella obra, aquella sera més ferma com més viva siga aquesta. I viva vol dir aixo: rica en suggeriments, conscient de la sella propia provisionalitat que esdevé motor de naves etapes, inici més que no cloenda. Des d'aquesta perspectiva, subratllar-ne la necessitat de continuació no sera retreure'n les mancances, sinó fixar el punt on el seu trajecte s'atura per tal d'inserir-lo en la progressió historica del coneixement huma. 


Vull assenyalar d'antuvi un tret que sempre em sobta en la taranna in- tel.lectual de don Manuel: la sella vastedat d'interessos, el seu caracter -més que no de polígraf, que és paraula freda i lletja- d 'humanista de pit ample, dios una tradició que es remunta molt enTere en la historia pero que compta amb pocs conreadors en aquest segle on, bé per peresa, bé per imperatius ineludibles deIs temps, predomina allo que Ortega solia anomenar «el barbar de l'especialització», reclòs en la sella parcel.la quadriculada i estreta, de la qual no gasa traure mai el cap per no arriscar l'escalfor cornada del seu recin- te. Ben al contrari, Sanchis Guarner, filoleg de rigorosa formació, alletat en la casa academica deIs Navarro Tomás, dels Menéndez Pidal o de don Américo, treballador infatigable de la historia de la llengua, la dialecto logia, la fonètica i la toponímia, sense oblidar la lexicografia o la gramatica -tant normativa com descriptiva-, no es limita a aquest camp ja vast per se i en el qualla sella bibliografia és força amplia i amb un reconeixement rara de tot dubte entre els romanistes, sinó que de la ma d'aquestes disciplines ana fent incursions veritablement notables en els territoris de la historia, l'etnogra- fia o els estudis literaris. Així, per exemple, els seus treballs primerencs a l' Atlas Lingüístico de la Península Ibérica amb Navarro Tomás el dugueren a informar-se i a investigar sobre aspectes etnografics en els quals arriba a fer aportacions ben considerables, de que són testimoniatge nombro so s articles del Diccionari Alcover-Moll o d'altres estudis -sobre la barraca, el canem, l'espardenya per ell realitzats o dirigits al llarg de la sella vida. Pero d'aixo parlarem més endavant. 


Pel que fa als estudis historico-geografics, en els quals no em detindré tampoc massa, valga com a mostra un parell de títols, com ara la Historia del País Valencia o La ciutat de Valencia, al voltant de la qual-cal subratllar-ho coro a exemple de la incidencia cívica de la seua tasca- s'han inspirat obres d'al- guns escriptors valencíans actuals, centrats conscientment o inconscient en aquest cap i casal, en l'urbs que ha esdevingut en els darrers anys objecte alho- ra de l'odi i de l'amor més arravatats per part de poetes i novel.listes que sim- bolitzaren en ella -estimada i bagassa- l'estigma d'un país prostitult que calia salvar. Ho dirien sens dubte un Lozano, un Pérez Montaner o un Joan Navarro. Ho ha dit literalment Cremades Arlandis quan reconeixia que la lectura de La ciutat de Valencia fou un dels estímuls determinants de La regina de la pobla de les fembres peccadrius. D'altra banda, la visió crítica -lleialment crítíca- de Sanchis envers Valencia és ben palesa en textos coro el següent: 


La nostra ciutat de Valencia -com tampoc d'altres, puix que no sols és Valencia la pecadora-. no deuria oblidar mai que la capitalitat no és cap privilegi sinó una fun- ció, i una funció que implica dedicació, íntegrament, coneixença i servici


No fou alié tampoc al seu interés intel.lectual el camp deIs estudis literaris, en els quals treballa com a editor de classics (Sermons de Quaresma,de Sant Vicent Ferrer), aplicador del metode generacional a la nostra literatura con- temporania (Renaixença al País Valencia), antologista de versos i prologador de poemaris, com en aquell breu pero sucós proleg al Llibre de meravelles on remarcava alguns aspectes -per exemple el valor poetic dels toponims- que més tard hom ha assenyalat com a importants en l'estil poetic d'Estellés. 


No pretenc d'exhaurir amb aquesta esquifida ressenya el balanc de la nom- brosa producció de don Manuel. Massa que sé quants títols rellevants i aportacions de pes s'han quedat al tinter o al calaix de l'escrivania. Volia tan soIs sintetítzar les línies de forca al voltant de les quals gira l'esforc investigador de l'obra sanchisguarneriana. 1 assenyalar-hi alhora la continuacíó que han aconseguit o esperen encara. Si al terreny deIs estudis historics, per cas, l'es- tímul de Joan Fuster i la tasca realitzada pels deixebles de Vicens Vives va ser determinant d'una florida extraordinaria deIs anys seixanta enca, no es pot dir el mateix pel que fa als treballs sobre literatura, que -Fuster a part- soIs en anys recents i sovint de la ma deIs deixebles més directes de Sanchis han assolit un coreu estimable. Manquen encara, pero, moltes investigacions, especialment de caire teoric i crític, al voltant de la nostra literatura, la qual, d'altra banda, ve donant durant els darrers anys senyals inequívocs de voler recuperar la vitalitat de que en epoques precedents ha gaudit. Com també al marc espistemologic de la filologia i la lingüística, on els estudis sociolingüístics, de gramatica descriptiva o de lingüística aplicada a l'ensenyament reclamen un lloc suficíent als curricula de la nostra Universitat i als programes d'investigacíó que el país exigeix. L 'aportacíó de Sanchis Guarner, ingent i rigorosa en l'area filologica, ha d'ésser completada -i ho sera sens dubte- en algunes d'aquestes directrius que la societat valenciana d'avui necessita desenvolupar. 


Vull finalment deturar-me un poc més en una de les quatre facetes esmen- tades de la investigació del mestre, potser aquella on menys s'ha valorat el volum de la sella aportació i la riquesa de suggeriments que planteja i que caldria estudiar de bell nou des de perspectives teoriques més recents: em referesc al camp de l'etnografia. la hem parlat de la contribució sanchisguarneriana al Diccionari Alcover-Moll en aquests aspectes i deIs treballs d'investigació impulsats i dirigits per ello Els molins de vent a Mallorca, les barraques valen- cianes o la cerimonia nadalenca del cant de la Sibil.la són exemples de temes que l'interressaren profundament. Cal destarcar-hi, pero, els cins volums de Els pobles valencians parlen els uns deis altres, extraordinari recull i estudi descriptiu de folklore geografic on no manca un intent de teorització sobre la nostra «psicogeografia» -al voltant de la idea del sociocentrisme deIs valencians- i una classificació de les «dites topiques» i analisi de llur estruc- tura. És justament aquest treball -de recopilació i analisi- de don Manuel un deIs que, a parer meu, podrien ser més profitosament desenvolupats p-er noves generacions d'estudiosos. 


Així, per exemple, l'estructura de les dites topiques, l'analisi de la qual permet la classificació d'aquelles en malnoms, locucions (expositives i compa- ratives), paremies (refranys, adagis i proverbis), cançons i rondalles, és un camp gnoseologic que podria beneficiar-se de les naves perspectives que la lin- güística recent hi aporta: des de les reflexions sintactiques i semantiques sobre els tipus de lexia fins a les sonsideracions de la lingüística textual sobre l'es- tructurad'aquesta mena de discursos, particularment pel que fa a les cançons i rondalles. Com així mateix l'enfocament teorico-literari de la narratologia -dels formalistes rus so s ença- o l'aproximació semantico-pragmatica a fenomens com ara la ironia i la satira, l'eufemisme o l'endevinalla, tan fre- qüents en aquestes dites. Si el corpus recollit per Sanchis -i cal no oblidar tampoc aquí la immensa aportació d'Enric Valor a la rondallística- és un im- pagable material de treball per als teorics, la utilització d'unes eines analíti- ques com les fornides per la lingüística i la teoria literaria sera sens dubte d'una gran rendibilitat per al folklorista. 


Les dites topiques, d'altra banda, són generalment una bona mostra de tradició oral, d'allo que constitueix la memoria cultural de la tribu, i com a tal tendeix a perpetuar una serie d'actituds vitals de la col.lectivitat. Entre aquestes actituds tradicional s no és estrany de trobar:.ne algunes de conservadores, com per exemple certa misogínia inveterada. Així en aquesta dita de Calp sobre la parleria femenina: 

En la fossa hi ha una barca 

carregada d'estisores 

per a tallar-los la llengua 

a les dones parladores. 


Si les diverses mostres de misogínia reclamen un estudi des de l' optica de la historia de la condició de la dona i la corresponent ideología social, el trac- tament de les abundants referencies al sexe demana també una aproximació analítica que tinga present les constants expressives de la literatura popular universal, probablement relacionades amb els arquetipus del subconscient col.lectiu. 


La cançó de bressol és un subgenere de llarga tradició susceptible d'estudi comparatiu entre les diverses cultures, on es traba a vegades connectada amb referencies religioses pera també amb una certa actitud de queixa -més o menys latent- per la carrega econamica que el nadó comporta. Lorca va ana- litzar en una conferencia alguns d'aquests elements de la «nana» i va assenyalar-hi possibles lectures heterodoxes on la cançó amagava la protesta per la miseria o fins i tot l'avís xifrat a l'amant de la mare, el qual aguardava noticia de l'absencia del pare per tal d'estar impunement a la casa. En tot cas, las Corta codificació del genere -tema que hauria de ser estudiat amb cura des d'una perspectiva literaria i antropolagica- exigeix sovint, en la cantinela adormidora, aquestesal.lusions a l'absencia del pare -o també de la mare-, qüe esta treballant pel fill, 

com en la següent cançó recollida a Billeneta: 

Dorm-te, dorm-te, bon infant 

que ta mare és a Alacant 

i ton pare és al molí 

i et dura una sopa en vi 

i una camiseta nova. 

I el reí del Cel que t'adormga. 


Els temes i les estructures textuals són de gran diversitat. Adés el dialeg entre la mare i la Cilla casadora que reclama l'aixovar o el permís per al casa- ment, ara l'ocell que canta i diu les veritats emparat en la seua condició de bestioleta que pot innocehtment as sumir la vox populi, adesiara la cançó de treball, en les seues variades modalitats, que compleix una important funció en les reines del camp, O bé les invectives d'un poble contra un altre -sovint centrades en el tamany, com en aquell graciós «Benicolet no cap dins d'un perolet>>- o contra Valencia, el cap i casal inspirador a l'ensems d'admiració i animadversió que no poques vegades es regalen en dites iraniques on la para- doxa sorneguera i l'ambigüitat del to donen fe de la duplicitat del sentiment en aquesta dialectica camp-ciutat: 

A Valencia vull anar 

a vore les cosidores, 

que cusen sense didal 

i tallen sense estisores.


Bé. El ventall de temes i la gamma de tecniques no podrien ser exhaurits ara. Quede ací la proposta, la incitació al seu estudio 1 la constatació fehacent que aqueixa incitació ja es traba larvada en el treball de Sanchis Guarner. Per-que don Manuel va abrir camins lluminosos i va fer via per molts d'ells. És per aixa que voldria recordar unes frases seues, d'un discurs de jocs fiarals, que tenen ressò de pou i regust de confessió íntima:

I jo envege el poeta perque no sé fer poesía, no sé convertir en bellesa el dolor, ni el neguit, ni la il'lusió.. i ni tan sois sé manifestar bellament el meu entusiasme. Envege també el poeta perque en expressar els seus sentiments personals, presta la seua dicció al segle, i com que ell sent més afinadament i intensa i veu més Iluny i ciar, pot apro- fondir en esguardar l'anima deis homes i sap també descobrir a la comunitat nous horitzons.


«Descobrir a la comunitat nous horitzons»: vet aquí el moll de l'os. Pero si jo pogués ara adreçar-me al professor li diria també: «Don Manuel, no cal que envege els poetes. No cal. Vosté també ha sabut descobrir horitzons -esplendids horitzons- al seu país.» 

RECORD PERSONAL DE 

MANUEL SANCHIS GUARNER 

Antoni Ferrando Francés 


A les 10 del matí del dia 16 de désembre del 1981 va sonar el telefon de ma casa. Era la veu de mossén Alfons Roig: «Ja saps que elnostre Sanchis Guarner s'ha mort?» No me n'havia assabentat encara, pero la notícia no em va estranyar. Ja feia dies que pressentia aquell desenllac. Tan quasi segur n'estava, que no m'havia estat de comunicar el meu pressentiment a amics i companys. Tothom sabia que el 1973 havia patit un atac al cor i que mai com en aquells darrers mesos no s'havia acumulat tanta injusticia contra la seua persona, convertida en blanc de la irracionalitat d 'una classe política sense etica. A ningú no podien semblar injustificats els meus temors. Aquests, pero, em venien més aviat de l'observació d'unes actituds i d'unes reaccions inhabi- tuals en Sanchis Guarner. Havia renunciat d'acudir a Barcelona com a mem- bre del tribunal que havia de jutjar la tesi doctoral d'En Manuel Jorba sobre Manuel Mila i Fontanals, havia renunciat d'anar a Sitges per a participar en l'encontre d'intel'lectuals que s'hi havia de celebrar pocs dies abans de Na- dal... Era la p:rimera vegada després de molts anys de conéixer-lo i tractar-lo ben de prop que Don Manuel renunciava a aquesta mella d'activitats. AquelIs dies el veia sovint trencat de color, respirar dificultosament... El dia anterior al seu traspas, mentre pujava l'escala de la Facultat de Filologia, em confessa, fatigat: «Ja fa un temps que no em trobe bé.» «No es preocupe. Aixo pot ser degut a l'excés d'activitat. Procure descansar estos dies i seguir la medicació», li vaig contestar amb el calculat proposit d'evitar-li noves fonts de maldecaps. Justament acabava d'acomiadar-se del personal de la secretaria de la Facultat i l'acompanyava dalt per ajudar-li a redactar els informes filologics sobre la restitució de la toponímia valenciana de cinc pobles: Torís, Alcantara del Xúquer, la Pobla de Vallbona, Quartell i Pucol. Era la sella darrera activitat acadèmica. 


A poqueta nit, aquelI mateix dia, vaig tocar debades a la porta de sa casa. No hi era. Després em vaig assabentar que era a casa del fill paralític d'un company seu de cel'la a la presó de Montolivet, de nom Josep Casted, on l'ha- via dut en cotxe Alfred Ayza. Ni aquest, que previament havia estat vora dues bofes comentant amb ell seu projecte de tesi doctoral i fent un repas dels pro- blemes político-lingüístics que més li preocupaven, ni el senyor Josep Casted fill, amb qui també havia passat quasi dues bofes d'entretinguda conversa, no li van advertir, pero, cap signe especial de fatiga. Ben al contrari, la inevitable evocació deIs anys de presó el dugueren a cantussejar i tot algunes de les cançons de l'epoca. 


Don Manuel sempre posava bofia cara al mal temps. Calia seguir vivint i esperant temps millors. Pero la Mort no espera. I bares després, segurament mentre dormía, se l'emportava per sempre. Desapareixia així un borne que havia estimat sobremanera la vida, la sella vida i la vida del seu poble. Per a mi desapareixia també el Mestre estimat, amb qui havia compartit tantes bofes d'amable conversa, d'imprescindible consulta i d'agradable esbargi- ment alllarg de més de tretze anys. En desapareixia la presencia física, pero no el record amistós ni el seu insubornable exemple professional, civic i etic. 

* * *


Don Manuel, el vaig tractar per primera vegada l'any 1968, en que impartia l'assignatura de Gramatica General i Crítica Literaria a la Facultat de Filosofía i Lletres de Valencia. L 'assistencia a aquell curs i als cursets monografics de lingüística valenciana, lingüística romanica i lingüística indoeuropea em permeteren copsar la sella salida formació filólogica i humanística. En un context tan castellanitzat com el de la ciutat i Universitat de Valencia d'alesho- res, la presencia, entre el professorat, d'un ciutada de la capital que s'ex- pressava en valencia, s'interessava pels nostres parlars i tradicions i hi reía contínues referencies en les selles explicacions, no podía sinó reforcar les melles conviccions valencianistes. Sempre buscava l'ocasió per a parlar amb ell sobre la nostra Ilengua, historia i cultura popular. El fet que tots dos proce- díssem, per vía materna, de la Pobla del Duc i n'evocassem sovint els anys d'infantesa, augmentava unes coincidencies que conduirien progressivament cap a unes relacions cada vegada cordial s i amistoses, ja mai interrompudes. 


En acabar els meus estudis de Filosofia i Lletres (1970), li vaig manifestar elmeu desig de seguir els seus camins en la docencia i la investigació. L 'ense- nyament del valencia era encara inimaginable. «Mantindrem el contacte», vam acordar tots dos. I així ho vaig fer, sempre que em tenia l'ocasió, durant els meus quatre anys d'estada a Anglaterra, Euskadi i Catalunya. 


L 'obtenció de la catedra de Ilengua i literatura angleses de l'lnstitut d'Ontinyent em permeté el retorn a la meua terra. Una de les meues primeres iniciatives, quan encara no m'havia incorporal a l'lnstitut, fou precisament la de sol 'licitar a Don Manuel que em suggeris un tema de treball com a tesi docto- ral, Una visita conjunte, l'octubre de 1974, a l'exposició bibliografica d'incu- nables valencians commemorativa de la introducció de la impremta a Valencia ens féu decidir definitivament per l'estudi d'una tradició Jiteraria menor valenciana, la deIs certamens poetics, la majar part deis textos deIs quals, allí exposats, encara ens eren poc coneguts. Des d'aleshores, les consultes ja molt freqüents, amb Don Manuel, en sa casa mateix, esdevindran per a mi la millar escola de formació filologica, i la seu a actitud intel.lectual un model exemplar de conducta etica i un deIs millors testimoniatges de consagració d 'una vida al servei d'un ideal: la recuperació cultural i lingüística del nostre poble. Aixo i la sella permanent disponibilitat suscitaren en mi un profund sentiment d'estima, respecte i admiració envers l'home intel.ligent i bondadós, compro- més i honest, tolerant i recte que fou sempre Don Manuel.


Durant el primer lustre deis anys setanta, una epoca de reivindicacions de- mocratiques i nacionals-populars, l'obra i l'actitud de Don Manuel es convertí en referencia obligada de tots aquells que esperavem temps millors per al País Valencia. 


Després de quatre anys d'empresonament, setze de desterrament for9at, passats a Mallorca, i uns altres tants de presencia humil a la Universitat de Valencia, on continuava impartint uns cursos extra-academics de llengua i cultura valencianes institults el 1954, Sanchis Guarner comença a veure unaniment reconeguda, entre els seus paisans, la sella sólida i rigorosa labor investigadora. El 17 d'abril de 1971, una llarga llista de personalitgts valencianes o vinculades a Valencia tan diverses ideologicament com Antonio Ubieto, Manuel Broseta, Vicent Castells, Artur Zabala, Pere Pérez Puchal, Martí Domínguez, Felip M. Garín, Joan Segura de Lago, Caro la Reig, Emili Giralt, Joan Regla, Vicenç M. Rosselló, entre d'altres, sol.licitaren el seu nomena- ment com a cronista de la Ciutat. Don Manuel no havia demánat aquest carrec, pero, sempre orgullós de ser fill de la Ciutat, es sentia molt complagut per la proposta. Tres anys més tard, en rebre el Premi d'Honor de les Lletres Catalanes, es repetien encara les adhesions de tothom, entre les quals la de Lo Rat Penat, que en reunió extraordinaria de l'onze de juny de 1974 el felicita «per unanimitat» per aquest premi.


Unes tals unanimitats eren només explicables per l'extraordinaria capacitat de dialeg i el possibilisme polític característics de Sanchis Guarner. S'hi donaren ja, certament, alguns silencis significatius, pero en cap cas no es traduïren en dissentiments públics. Difícilment es podia dissentir de qui partia de la insatisfacció, del desig per millorar la patria, com a base d'un vertader patriotisme. Així ho expressava Don Manuel en la carta adreçada el 10 d'octubre de 1971 a Josep-Antoni Perelló, amb motiu de la sella elecció a procurador en Corts: «...hem d'esforçar-nos per fer canviar les coses del nostre món que no ens agraden. Si ens desentenem, si ho deixem córrer, encara ens des- agradaria més i no tindríem cap dret a lamentar-nos-en». 


El 6 d'abril de 1976, Sanchis Guarner prenia possessió de l' Agregació de Lingüística Valenciana i, poc després, de la de l'lnstitut de Ciencies de l'Educació de la Universitat Literaria de Valencia, dues institucions que garantirien en els difícils anys a venir l'ensenyament del valencia d'acord amb els criteris de la Romanística, fins aleshores acceptats ací practicament per tothom. 


Els conflictes ideologics, sovint encobridors d'enveges, frustracions i res- sentiments personals, començaren a aflorar, ja en aquests anys, en forma d'anticatalanisme. Sanchis Guarner es troba, potser sense haver-ho esperat i i en tot cas sense haver-ho volgut, enmig d'unes incipients tensions públiques preinonitories de la sorollosa gresca muntada, a partir de la mort de Franco, per la dreta local. El prestigi assolit per Sanchis Guarner -recordem que, des del 1961, i gracies sobretot al suport de Josep Maria de Sagarra, Joan Coromi- Des i Josep Maria de Casacuberta, formava part de la Secció Filologica de l'lnstitut d'Estudis Catalans- el convertí de fet en l'interlocutor obligat en materia lingüística de les institucions valencianes. És per aquesta raó que, en constituir-se el primer Parlament democratic del post-franquisme, hom arriba a propasar-lo com a senador de designació reial. Ara bé, a mesura que adquirìa també prestigi entre els sectors progressistes valencians, hom començà a presentar-lo com a enemic de Valencia. 


Ja el 1971, el Consistori de Valencia havia rebutjat la seu a candidatura al carrec de cronista, no per les seues posicions lingüístiques, sinó per raons ideo- logiques. La noble res posta de Don Manuel fou la publicació, l'any següent, de La Ciutat de Valencia. Sintesi d'historia i de geografia urbana (reeditada el 1976 i el 1981), el millar estudi sobre la ciutat de Valencia del genere, on posa de manifest la seua extraordinaria capacitat per a la síntesi clarificadora, la precisió expositiva i l'amenitat descriptiva,. 


A pesar del paper moderador exercit en tot moment per l'il.lustre filolec valencia, els seu s vells amics, Miquel Adlert i Xavier Casp abandonaren la Comissió diocesana per a la versió al valencia deis textos litúrgics (1973) amb el pretext que el model «literari» proposat per Sanchis -precisament els de l'Editorial Torre que aquells havien fundat- no responien alllenguatge «po- pular» que ara propugnaven. Sota la dicotomia llengua «literaria»/llengua «popular» hi havia implícit el secessionisme lingüístic, pero el fet és que enca- ra no es qüestiona obertament la unitat de la llengua. 


La dotació de l' Agregació de Lingüística Valenciana (1975), bé que calcu- ladament amb aquesta denominació, i implícitament preparada per a Sanchis Guarner, fou considerada innecessaria per un col. lega de la Facultat. 


En constituir la Comissió supervisora de la incorporació de les llengües «natives» a l'ensenyament, prevista per l'ordre ministerial de 18 de febrer de 1976, el Delegat Provincial d'Educació i Ciencia, Sr. Juan Cuenca Anaya, n'exclogué Sanchis Guarner, ja titular de l'agregació de Lingüística Valencia- na, coro un deis membres «elegibles». 


Les discussions sobre la catalanitat lingüística del valencia, sobtadament qüestionada per una allau d' «indigenistes», mogueren Sanchis Guarner a publicar a Las Provincias, entre el 3 i el 6 d'abril de 1975, quatre articles con- ciliadors titulats «Sobre el parlar romanic valencia d'abans de Jaume I». Havia arribat el moment de desencadenar una vasta campanya contra un crei- xent estat d'opinió ideologic que podria fer perillar els interessos de les clases dominants valencianes. Els articles de Don Manuel brindaren al director del diari dega de Valencia una ocasió oportuníssima per a encetar-la a través de la seua inqualificable replica. No importava el contingut real deis articles de Sanchis. Calia instrumentalitzarlos. 1 la víctima, un borne moderat, dialogant, radicalment incapacitat per a la malicia i la intriga, ja havia estat escolli- da. Les reaccions no tardaren a produir-se, i aquell mateix any es publicava el Manifest deis 23 Academics de la Real Academia Española, en defensa de les posicions científiques de l'il.lustre filoleg valencia. Fou debades, obviament. 


La confrontació política partidista agreuja la campanya antivalencianista d'una dreta local cada vegada més feixistitzant,temerosa de perdre l'hegemo- nia política. El principal ideoleg i estratega d'aquest moviment fou segurament el Sr. Manuel Broseta Pont, que coneixia bé les debilitats conceptuals i estrategiques del moviment valencianista en la seua projecció política. 


L 'opuscle de Miquel Adlert En defensa de la llengua valenciana (Valencia, 1977), conflula des de l'angle lingüístic en aqueixa estrategia i sentava les bases per a la formulació, entre 1979 i 1981, de tres successives normatives ortografiques secessionistes, avalades pel Centre de Cultura Valenciana, que, precisament amb l'intent de presentar una imatge institucional a nivell cultu- ral i més concretament lingüístic, esdevenia Academia de Cultura Valenciana, gracies a una iniciativa del Sr. Ignacio Carrau, llavors president de la Diputació Provincial de Valencià. 


Mentrestant, Lo Ral Penal, en junta general extraordinaria de 25 de novembre de 1977, acordava expulsar-ne dos socis, Manuel Sanchis Guarner i Joan Senent Moreno, «per sa actitud, públicament manifestada, d'absoluta rebeldía davant els fins i postulats estatutaris de Lo Ral Penal». Es tractava, certament, d'un Lo Ral Penal bendiferent del de 1974, tot i que continuara amb lamateixa Junta de Govern -finalment defenestrada- sota la presiden- cia del Sr. Emili Beüt i Belenguer, vell amic de Don Manuel. La resposta d'aquest darrer no podía ser més significativa: elabora l'informe sobre la llen- gua del País Valencia, aprovat unanimement per la Facultat de Filologia i tot seguit editat (1978). 


La UCD local, capitanejada per Fernando Abril Martorell, boicoteja la versió en valencia del text de la Constitució espanyola de 1978, que havia estat realitzada conjuntament, amb les corresponents adaptacions regionals, pel mallorquí Joan Veny, el catala Josep Maria Pujol i per mi mateix, per delega- ció de Sanchis Guarner, i en publica una altra d 'impresentable qualitat lin- güística i tecnica. Pero, ¿que importava aixó? Tot plegar formava part d'una guerra psicológica, que per a Sanchis Guarner equivalía a la destrucció del ~re- ball de tota una vida. Ara bé, ell, lluny d'acovardar-se, treia més for9a moral per a pros seguir la lluita. Estava acostumat a les dificultats, i mai no havia deixat de mantenir la ferma convicció que a la fi la raó s'imposaria. 


L 'estrategia política del moment exigía la tensió permanent, i aquesta es traduí en una intensificació deIs atacs físics -sempre impunes- contra aqueix home antiviolent que era Don Manuel. El 21 de maig de 1978, el seu domicili patí un intent d'assalt, i l'endema era agredir arran d'una conferencia previament interrompuda. Al desembre d'aquell mateix any estigué a punt d'esclatar-li a les mans un paquet-bomba, que li havien tramés anonimament com a regal de Nadal. EIs nombrosos testimonis de repulsa provingueren de les més diverses personalitats i institucions, fins i tot del Sr. Carrau. El mateix Sr. Broseta li escrivia així el 6 de desembre: «Manolo, espere que vullgues ac- ceptar el testimoni de la meua amistat que, almenys per la meua part, mai sa (sic) trencat. Estic trist i dolorit per la salvatge barbaritat que has sofert una vegada més. Una forta abraçada. Manolo». 


El Grup d' Acció Valencianista, que col.laborava amb la UCD, publica a Las Provincias una nota afirmant que hi havia rumors segons els quals l'atemptat podría haver estat autorealitzat. Llavors, Don Manuel no tingué altra opció que presentar querella per calúmnia i injúria contra el president del GA V, Sr. Pasqual Martín- Villalba. 


Menys espectacular pero no menys insidiosa fou la campanya sistematica d'insults per carta, telefon o telegrama, i fins i tot en pIe carrer, adreçada contra Sanchis Guarner, contrarestada, aixo sí, per les constants adhesions a la seu a persona i a la seua obra, en gran part expressades a través d'homenat- ges populars. Com que a vegades m'encarregava d'atendre la correspondencia -que no fou mai precisament la seua passió i a més, darrerament (1978 i 1981) havia estat operat de cataractes-, aixo em permetia d'ajornar per a millor ocasió la lectura de més d'una d'aquelles possibles cartes injurioses. En assabentarlo de la meua acció, em manifestava serenament que prefería conéixer-les de seguida i afegires a la col.lecció. Li dolía sobretot no la dis- crepancia sinó la desinformació i la manca de capacitat per al dialeg. Per aixo, la seu a resposta no podia ser altra que la d'intensificar els esforços de valencianització escolar a través de l'ICE, consolidar el Departament de Lingüística Valenciana i parlar en públic on ros per tal de difondre la seua convicció que l'autorealització deIs pobles i dels homes, el desenvolupament de la propia personalitat, sense alienacions ni inhibicions, sols es podía donar pel camí de l'autofidelitat, és a dir, en el cas valencia, pel camí de l'assumpció de la nostra realitat histórica, lingüística i nacional. Una doctrina que el convertia sens dubte en un precursor a ca nostra dels corrents «nativistes» que a bofes d'ara pul.lulen als Estats Units. Era, al capdavall, la doctrina que sempre havia pro- pugnat a La Ilengua deis valencians i que, amb noves matisacions, formula a Per una caracterització valenciana (1972) i a La consciencia comunitaria i el nom gentilici (1980), text aquest últim que bé podría ser considerat el seu tes- tament ideológico En les nombroses conferencies, presentacions i intervencions en actes culturals dels darrers anys no féu sino traduir al llenguatge de cada auditori, amb senzillesa, amenitat i decidida voluntat de concordia, pero també amb energia si calia, aqueix missatge, convençut que tard o enjorn el poble valencia el Caria seu. De fet, Don Manuel sempre considera que eis seus coneixements havien de ser posats al servei del poble valencia. 


Sanchis Guarner es mostra molt satisfet de fer coincidir la lectura de la meua tesi doctoral, la primera que dirigia, amb la creació del departament de Lingüística Valenciana (1976). Tot seguit m'hi va incorporar. La seua labor d'orientació i la meua de col.laboració estretiren encara més la nostra amistat. Don Manuel ara em feia partícip de moltes de les seu es preocupacions i reac- cions personal s de moltes de les experiencies viscudes, de la seua visió de la vida cultural i política valenciana deIs anys de la postguerra i d'ara, etc. En més d'una ocasió arriba a sentir-se utilitzat pels uns i pels altres i a experimen- tar una sensació de solitud. Pero mai no considera que aixo justificas la seua inhibició de la lluita per un País Valencia més lliure, més culte i més nostre. 


Conscient que havia aplegat quasi al cim de la seua tasca i satisfet, ja catedratic (1979), de comptar amb un equip de col.laboradors solvents al Departament de Lingüística Valenciana, el, preocupava enormement el boicot a la presencia de filolegs especialitzats en el tribunal que havia de jutgar les oposicions a l' Agregació de Lingüística Valenciana, convocades per ordre ministerial de 6 d'octubre de 1980. Proposat per la Universitat de Valencia per a presidir-ne el tribunal, es considera professionalment humiliat quan s'assa- benta que el llavors Secretari d'Estat d'Universitat, Sr. Manuel Cobo del Rosal, ex-rector i ara rector «honorari» de la Universitat de Valencia, havia triat per a tal carrec un no-filoleg, el Sr. Julián San Valero, entre la sextena presentada per la Junta Nacional d'Universitats, integrada, a més del candidat proposat per la Universitat de Valencia, i de San Valero, pels filolegs Antoni M. Badia, Joaquim Molas, Antoni Comas i Koldo Mitxelena. La inclusió de San Valero, president de l' Academia de Cultura Valenciana, havia d'haver estat suggerida necessariament per un deIs rectors membres de la Junta Nacio- nal d'Universitats. El fet és que, de primer rebutjat per a la presidencia, des- prés exclos com a membre titular del tribunal -un deIs candidats admesos, el professor madrileny Manuel Mourelle de Lema, partidari del secessionisme lingüístic valencia, havia impugnat el segon sorteig del tribunal, celebrat el 16 de setembre de 1981, tot adduint que Sanchis Guarner s'havia jubilat precisament el 9 de setembre -i finalment descartat com a president suplent, Don Manuel no rebé altra explicació del seu vell amic Cobo del Rosal que, amb el nomenament de San Valero, havia volgut la presencia de dos valencians al tribunal. La maniobra política havia resultat perfecta, tan perfecta que el ma- teix Sanchis Guarner, quasi sempre ingenu, hagué d'admetre-la com a tal. 


Davant els imprevisibles resultats de les oposicions, Don Manuel postposa la seua decisió, repetidament i públicament expressada, de llegar al Departa- ment per ell creat la seua biblioteca particular, que condicionava al desenlla~ favorable d'aquelles oposicions. El desenllac favorable recaigué en qui subs- criu, pero ja al gener de 1983, que, naturalment, don Manuel no pogué veure. La biblioteca, adquirida mentrestant pel Ministeri de Cultura, es troba, sorto- sament, dipositada a la Biblioteca de I'Hospital de Valencia. 

* * *


Com més sòlids eren el prestigi i la posició academica de Don Manuel, que el 1980 es féu carrec del Deganat de la Facultat de Filologia i de la direcció de l'Institut de Filologia Valenciana, més s'acarnissaren amb les institucions que ell representava els seus adversaris polítics. No contents amb la bomba col.locada i esclatada als locals de l'ICE, Don Manuel veié misteriosament desaparegudes les subvencions ministerial s corresponents al 1980, destinades a l'ensenyament del valencia, que l'ICE havia rebut sistematicament des de 1974. 


Davant la contestació popular de l'ordre ministerial que desenvolupava el Reial Decret de 3 d'agost de 1979 sobre la incorporació del valencia a l'ensen- yament mitja, el senyor Broseta, pressionat, acudí a ca Sanchis Guarner per a acordar la introducció d'esmenes satisfactories a la Universitat. Fou inútil tractar de convéncer Don Manuel de la inutilitat de la gestió. L 'ordre ministerial reformada de 7 de juliol de 1980 repetia cínicament en diverses articles que la Universitat sempre comptaria amb un representant en les comissions la constituir. I Don Manuel, és clar, es troba amb una Comissió Mixta junt amb Vicente Ramos, com a president, Amparo Cabanes i José Boronat, entre d'altres, que en la sessió constitutiva de l'1 d'agost de 1980 reconegueren la normativa de l' Academia de Cultura Valenciana. Fou inútil de convéncer-lo de la inutilitat del dialeg amb el senyor Monsonís, president del Consell del País Valencia, i amb el representant «moderan> de la UCD, Sr. Faus, a pro- pósit de l'aplicació de la susdita ordre ministerial. Peló Don Manuel sempre confiava en la bona fe i en el sentit comú de tothom i no descarta mai la possi- ! bilitat de persuadir els adversaris. Aquests, pels, en atacar-lo, no s'estigueren mai d'emprar tot un altre llenguatge. Així s'expressava, per exemple, Francis- co Domingo al diari dega (13-1-1981), en comentar la presencia de Sanchis Guarner en la susdita Comissió Mixta: «Porque el viejo profesor local, con todo respeto a su anciana senectud, es algo circense... De pronto le han en- trado caguetes... La desmitificación del viejo profesor local se produce per se a pasos agigantados».


Tot aixó s'esdevenia en els darrers, mesos de la sella vida, en que, tan vita- lista com sempre, solia repetir: «Em jubile, peló no em retire». Calia seguir lluitant on ros, i considerava que la seu a presencia podria resultar beneficiosa per a la llengua. Per aixó lamenta no haver estat invitat a assistir a les Juntes de Facultat després de la seua jubilació. 


Setmanes abans del seu traspas, s'assabenta que la controvertida sala segona del Tribunal Suprem havia desestimat el recurs que havia presentat contra el president del GA V, previament guanyat en el tribunal de Valencia. El veredicte colpí profundament Don Manuel, que sempre havia fet seu el lema pauIí: «La veritat us fara lliures». Però calia mirar endavant i seguir fent esforços «per unir, no separar». 


Dos dies abans de morir, amb motiu de la presentació al Palau de la Generalitat del material didactic per a l'ensenyament del valencia editat per la Diputació de Valencia, Don Manuel acaba la sella intervenció fent un acte de confian9a en el futur de la llengua: «La batalla de la llengua, la tenim guanyada». Un acte de confiança, en aquest seu darrer acte públic, que cal inter- pretar com un acte de fe i i" esperança en el futur del País, perque, per a ell, la recuperació de la llengua comportava la recuperació nacional del poble valencia. 


Dos fets em cridaren l'atenció, pel seu simbolisme, aquell trist 16 de desembre de 1981: la negativa rotunda de la família a la presencia en el soterrar del Fernandez del Río, governador civil de Valencia, i l'arribada a sa casa d'un grup de xiquets d'un col'legi d'EGB que, amb llagrimes als ulls, demanaren de poder veure'l per darrera vegada encara que ros un segon. Mentretant, al dia següent, des de les pagines del diari que més generós havia estat amb els adversaris de Don Manuel, hom reconeixia, en una cínica necrológica, que es tractava d'un «hombre bueno, cordial, amistoso e íntegro a carta cabal». 


Acusat gratultament d'haver-se venut als interessos de Catalunya -dues pintad es al'lusives, «Sanchis Guarner, per fi has caigut» i «El Regne de Valencia no et perdonara», saludaren l'entrada de les seues despulles al cementeri de Valencia-, Sanchis Guarner ens ofereix tanmateix un dels millors exemples de fidelitat a la seua terra i la seua ciutat. Quan per fi pogué tornar a Valencia, declina l'oferta d'una catedra de la Universitat de Barcelona. Fatiga excessivament la seua vista i la seua salut estudiant i escrivint sobre els més diversos aspectes de la llengua, la literatura, la cultura popular, la geografia i la historia del poble valencia, coro bé ho avalen els títols de més de cent publicacions. Professional irreprotxable, pedagog excel'lent, tracta sempre d'explicar als seus paisans la realitat lingüística valenciana combinant alhora el rigor científic i l'atenció als factors sociolingüístics diacronics i sincronics específics del País Valencia. Hauria d'haver merescut l'adhesió, la gratitud i el reconeixement-de tots els valencians, i una part d'aquests no li estalvia insults, injustícies i desconsideracions en benefici dels propis interessos partidistes. 


A diferencia de molts companys de generació, Sanchis Guarner mantingué sempre inalterades les seues conviccions més profundes, tot i ser conscient que li comportaven un dolorós exili interior. Per a mi, el millor perfil biografic de Don Manuel és, amb les adaptacions oportunes, el que ell mateix féu d'un famós exiliat valencia. Em referesc, clar és, a Joan Lluís Vives i a la resposta que dona a Maria Angels Arazo en l'entrevista publicada a Las Provincias el 7 de desembre de 1972, amb motiu de la presentació del seu llibre La Ciutat de Valencia: 

· «Concédanos una licencia. ¿Qué personaje destacaría? 
      Contesta sin titubear. 

· Luis Vives, por su altura de espíritu; por su actitud cristiana a pesar de la safia con que fue tratada su familia; por su valencianía, a pesar de que se había ido de la ciudad a los 16 años, y de las malas noticias que le llegaban. Fue un alma superior que jamás abdicó de sus ideas». 
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LA EFICIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO/1

Joan Prats Catalá

Muchas gracias, querido presidente:

Bueno, como quizás hablar de la eficiencia en el sector público mueve a un inevitable escepticismo, yo quiero empezar con dos consideraciones no exentas de humor: 


El primer humorista de la burocracia espafiola, desde mi punto de vista, se llama Forges. Recuerdo un chiste gráfico en el que un sefior al entrar en un ministerio pregunta: «Aquí cuántos trabajan?»; yel funcionario responsa- ble le dice: «Sobre el 30%». La segunda representa un escenario mucho más formal; era una conferencia en la que había varios ponentes bajo un gran cartel de fondo con el lema «Simposio para la simplificación de trámites». Acude a la mesa presidencial el ujier y le dice al presidente: «Ruego a V. l. disculpen, pero no pueden empezar la sesión por faltar tres de las cinco preceptivas autorizaciones.» 


En una reciente encuesta hecha para tratar de captar la percepción que los ciudadanos tienen de esta cuestión se veía, como suelen dar las encuestas, una dosis importante de sentido común en los ciudadanos. Los ciudadanos entien- den que los funcionarios trabajan menos de lo que deberían. En contraste con una encuesta a los funcionarios, los cuales creen que trabajan lo mismo que se trabaja en el sector privado, y, más o menos, justamente lo que se debe trabajar. 


Los ciudadanos entienden también que las administraciones públicas no son todo lo eficientes que podrían y deberían ser; aunque tampoco consideran los ciudadanos que sean muy ineficientes. No exageran la nota de ineficiencia del sector público, pero a continuación perciben algo más, que es que los funcionarios se encuentran mal dirigidos y mal organizados; es decir, perciben algo tan importante como que la productividad no es factor de la capacidad individual, sino de la calidad del sistema. Quiero remarcar esto, porque en esa misma encuesta se hace evidente que para los ciudadanos los funcionarios son honrados en términos generales. No hay un problema de corrupción como problema social en la Administración española y son, a nivel individual, competentes técnicamente y sin embargo se entiende que la Administración no es lo eficiente que podría ser. 


Creo que puede ser un buen inicio de planteamiento de la cuestión, porque dando esto por una descripción aproximadamente válida de la realidad, porque son así las cosas, yo quiero hacer una afirmación muy tajante: la eficiencia no ha sido nunca, ni es hoy, un principio estructurante de las administraciones públicas, ni lo ha sido en la teoría para conocer, estudiar y explicar la administración ni lo ha sido en la práctica de las administraciones. 


¿Cómo es posible que unas administraciones públicas que gastan el 38% del producto interior bruto puedan realizar la gestión de esa parte que ya se aproxima a la mitad del pastel nacional, siendo esa gestión extrafta a los crite- rios de eficiencia? Yo quisiera mover la reflexión de todos bajo esta interroga- ción. Miren ustedes los libros que existen para estudiar la administración; se encontrarán ustedes con el Estado de Derecho, valor irrenunciable de la civilización democrática, y con el principio de legalidad y la lucha contra las inmunidades de poder. Una batería inmensa de técnicas de garantía de los derechos de los ciudadanos. Busquen ustedes un desarrollo de lo que es el criterio cons- titucional de la eficiencia y se encontrarán con que en muchos de los mejores manuales la palabra ni figura. 


En la reciente publicación de un destacado administrativista titulada nada menos que «Los Presupuestos Constitucionales de la Reforma de la Administración», el tema ni se menciona; y es que éste, ¿no es un valor constitucional?, pues quiero decirles que sí. Quiero decirles que está en el artículo 31, que habla de la necesidad de gestionar, de acuerdo con criterios de econo- mía y equidad, el gasto público, y en el artículo 103, donde los constituyentes dijeron que la Administración sirve con objetividad los intereses colectivos, con sujeción, además de a la Ley y al Derecho, a un principio no desarrollado en la teoría ni presente en la práctica, que es el de eficacia. ¿Por qué, a pesar de ser un mandato de los constituyentes, tenemos ese vacío en la teoría y esa ausencia en la práctica? Yo creo que por una razón: porque las administraciones no se crearon ni nacieron en la historia para ser eficientes, sino para per- mitir el ejercicio del poder; por eso la concepción más común en el mundo occidental de las administraciones públicas sigue siendo la weberiana, donde la Administración es un sistema de dominación legal, opuesto al sistema de dominación patrimonial o feudal. 


Por eso, también en la teoría más acabada de la Administración Pública, que es el Derecho Administrativo, la Administración es un conjunto de poderes, y el Derecho Administrativo, su teoría más acabada, un repertorio de técnicas creadas por el legislador o el juez para evitar la inmunidad del poder, la arbitrariedad del poder, es decir, yo creo que las teorías dominantes de la Administración responden a lo que sería la inquietud propia del primer liberalismo. Y de esto nos puede hablar Antonio Garrigues con mayor autoridad, pero creo que en la medida en que ya no se trata de garantizar una sociedad frente al Leviatán del Estado, sino que se regula el Estado benefactor sin per- juicio de reconocer que en nuestro mundo el protagonismo fundamental del progreso debe corresponder a la sociedad. 


Pero el Estado es un factor fundamental de ese progreso. A partir de ese momento es necesario que el Estado no sea contemplado sólo en términos de un poder que amenaza las libertades y derechos de los ciudadanos, sino de un poder que debe actuar con objetividad, con imparcialidad, con eficacia y con eficiencia. 


Claro, este paso de lo que yo en algún trabajo he llamado de la contemplación de la Administración Pública como sistema de dominación a la visualización y conceptuación de la Administración Pública como sistema de gestión, es un salto histórico, un salto que no está dado ni en la teoría ni en la práctica; por eso, como esto de hablar de la eficiencia es un adorno político que queda muy bien, nadie se ha sentido, en fin, muy sonrojado de hablar a veces con desparpajo de la eficiencia; por ejemplo: la Ley de Procedimiento Adminis- trativo de 1958, una ley fundamental del paso del régimen totalitario al régi- men autoritario en el franquismo, una ley que, además, era expresión de un movimiento de reforma administrativa de la época, hablaba de economía, celeridad y eficacia. 


Y esto ha sido un latiguillo que todos los opositores hemos aprendido, hemos recitado por oleadas sucesivas, para nuestro ingreso, en la función pública y después nos hemos olvidado de él por descontado, y hemos hecho lo mejor que hemos sabido hacer. Desde la técnica administrativa tradicional, se prometió que la eficacia vendría de la organización, nuevo mito de la OIT; después se nos habló de que la eficiencia la garantizarían las nuevas técnicas presupuestarias. La presupuestación por programas parecía el nuevo recurso. Después nada menos que el presupuesto base cero; luego que si todo procede- ría de la informática y sin contar con el uso mítico de la clasificación de pues- tos de trabajo, frente al viejo corporativismo trasnochado y amenazador; es decir, constantemente han surgido temas que, siendo importantes, se han utilizado más allá de sus posibilidades reales, como verdaderos mitos administrativos portadores de eficacia, y luego esos temas han servido para dejar frustrados a los que esperaban de cada uno de esos pasos unas consecuencias de transformación del sector público, que esos pasos en sí eran incapaces de dar, es decir, se ha desacreditado también el uso de las técnicas para la eficien- cia dentro de la Administración Pública y en los estudios de administración, pero creo que la razón fundamental por la que no se ha introducido la eficien- cia en nuestra Administración Pública es una rizón de orden económico pri- meramente, y política en segundo lugar. 


Yo creo que las técnicas para hacer la Administración eficiente se conocen desde los años cincuenta, donde llegan a un nivel importante los estudios de Administración Pública, no en España, pero sí en los países especialmente de ámbito anglosajón, y, sin embargo, ni en esos mismos países se aplican debi- damente, ¿por qué? , porque los años cincuenta forman parte de lo que ahora se llaman los felices treinta, años de expansión económica ininterrumpida, y cuando hay crecimiento económico importante, el crecimiento anual del 6 al 12% del producto interior bruto da margen para poder irrigar el conjunto de la sociedad y hasta diría yo lubrificar aquello que está más oxidado y en cami- no de degradación. Había margen económico como para incrementar las pres- taciones de la Administración a los ciudadanos, por un lado, y asumir los costos de ineficiencia de la Administración, por otro. 


Esto se ha acabado, los felices treinta se han acabado; y en este momento la crisis económica plantea ya, no como un problema de posibilidades técnicas, no como un desiderátum, sino como una verdadera necesidad, la eficiencia de la Administración Pública; porque, una de dos, la Administración, no pudiendo incrementar el gasto público, debe rebajar el nivel de las prestaciones en bienes y servicios a la comunidad, o mantenerlos e incrementarlos a través de una estrategia necesariamente gradualista, a largo plazo, mediante la introducción de la eficiencia en la Administración Pública. 


Y, en segundo lugar, creo que hay una razón política, y es que las democracias sólo se consolidan cuando las administraciones públicas son eficientes, o son percibidas como suficientemente eficientes por los ciudadanos. Cuando una administración pública no es una administración de uso del pode.r, no es sólo una administración de autoridad y de impuesto, sino que fundamentalmente es una administración de prestación de servicios y de producción de bienes, evidentemente al ciudadano para percibir como legítima la Administración no le basta con que la Administración actúe, necesita que actúe, además, correctamente, que no gaste en el mantenimiento del aparato, en el costo del aparato, más de lo que razonablemente debe bastar. 


Si la Administración no va siendo progresivamente eficiente, si los ciuda- danos la siguen percibiendo como derrochadora, aunque entiendan que los funcionarios son honrados y competentes la Administración perderá legitimidad y al perder legitimidad no se consolidará suficientemente el propio proceso democrático, porque una democracia sólo se encuentra plenamente con- solidada cuando la base del deber del Estado, que son las administraciones, los ciudadanos sienten que está realmente a su servicio; creo, pues, que hay también una urgencia democrática en la introducción de la eficiencia en la Administración Pública. 


Y finalmente, para acabar, quiero decir, que si las cosas van en las líneas que sefialo: ¿Cuáles podrían ser los criterios de una intervención estratégica en la Administración Pública, desde la lógica de la eficiencia? Sobre eso pode- mos después dialogar más amplíamente, ahora me limito a decir lo que puede desarrollarse como tema técnico. Creo que hay reformas importantes en todo lo que se refiere al ciclo contabilidad, presupuestos, control, etcétera. Ese es un sector de intervención que, yo diría, es condición sine qua non para ir con- virtiendo progresivamente las administraciones públicas en un sistema de gestión. Con el actual sistema de información contable, con la actual técnica de presupuestación, exclusivamente orgánica y sin referencia a objetivos, y sil] garantía de adecuación entre órganos formales y objetivos y evidentementf con un sistema de control basado exclusivamente en el control de legalidad apriorístico, el clásico control de intervención, no hay manera de transforma! las administraciones públicas en un sistema de gestión, no hay manera df saber ni lo que hacemos, ni de contrastar lo que hacemos con lo que debería. mos hacer, ni hay manera de saber lo que cuesta lo que hacemos, ni muchc menos lo que costaría lo que deberíamos hacer. 


La estructura de nuestras administraciones públicas no permite responder estas preguntas. 


Otra zona importante de intervención es la necesidad (y aquí la responsabilidad no sólo es de los funcionarios, sino de los políticos), de traducir las políticas o programas electorales en verdaderos objetivos para las administraciones públicas; yeso no se puede hacer cuando los programas electorales se formulan siempre con un conocimiento insuficiente del instrumento para su adecuación. 


Una vez se han ganado las elecciones, se traducen en programas de gobier- no, y el Gobierno es siempre la conjunción de la política con la administración. Los que tenemos alguna experiencia en administración pública sabemos que en materia administrativa lo que importa es la capacidad del instrumento, no los objetivos que le planteamos al instrumento. Planteémosle al instrumen- to administrativo que tenemos objetivos maravillosos, que no dará sino lo que puede dar de sí, bien dirigido. 


Consiguientemente es la capacidad funcional de la Administración la que determina y necesarimente condiciona los programas políticos, y la conjun- ción entre esa capacidad de la Administración y el programa político es precisamente lo que debe ser el programa de gobierno. Creo que hay otra zona de intervención importante, que es toda la política de personal. Yo recuerdo, si me permiten... en fin, no hablaré del tema del control y la participación, sim- plemente del personal. Voy a acabar con una anécdota, y no es que quiera hurtar el problema. 


Recuerdo que un francés, uno de los autores del famoso informe sobre la informatización de la sociedad, el señor Minc, que lo hizo con el señor Simón Nora, decía: Muy bien, ya tenemos la contabilidad analítica, ya tenemos el presupuesto por programas, ya tenemos el control de gestión establecido, de acuerdo, y ahora, ¿qué hacemos con los que sobran y con los que no sirven?, es decir, el actual sistema de la función pública que compartimentaliza la Administración en 1.400 cuerpos y escalas, el actual sistema de selección y formación de funcionarios para cada uno de esos cuerpos y escalas, no exigiendo otras aptitudes (no actitudes) que la capacidad de memorización de unos te- mas para ganar unos concursos, la actual ausencia de un sistema de promo- ción en relación con la rentabilidad de los servicios y de la actuación individual en cada uno de los servicios es totalmente contradictorio con los objetivos de la eficiencia en la Administración Pública. 


Creo, pues, que plantearse la función pública hoy desde la eficiencia es re-plantear hasta los propios supuestos de lo que ha sido el estatuto de la función pública, como estatuto público, diferenciado del derecho laboral. Nada más, y muchas gracias. 

LA EFICACIA EN EL SECTOR PUBLICO/2 

Julio Segura Sánchez 


Yo voy a hacer unas reflexiones, fundamentalmente, sobre un tema más particular que el que ha tocado Joan Prats; que es en concreto la intervención del sector público en la economía a través, fundamentalmente, de la empresa pública industrial; la empresa pública, digamos, productora de bienes, competencia del sector industrial y energético. Yo creo, fundamentalmente, que los argumentos que proliferan últimamente en contra genéricamente de la empresa pública se aglutinan en dos tipos de razonamientos. 


Primero y simplificando mucho, nos encontramos en una situación de crisis ante incertidumbres. fuertes, y en situación de fuertes incertidumbres el proceso de determinación de actividades que van a ser estratégicas, o que van a jugar un papel fundamental en el diseño del nuevo tejido industrial de la economía española en la próxima década, es algo que no se puede hacer dentro de un marco que, llamémosle de una manera, y aparte equilibrios lingüísticos, tenga elementos de planificación importantes; porque falta la información necesaria para tomar estas decisiones de una manera razonable, una manera sensata con costes bajos, digamos ésta es la primera línea argumental. 


La segunda línea argumental en contra de la empresa pública es funda- mentalmente la que, de nuevo de una manera simplificada, se puede resumir diciendo que todo lo que pueda hacer una empresa pública lo puede hacer de manera al menos tan eficiente, y normalmente más eficientemente, la empresa privada que la empresa pública. Pues bien. Yo quería hacer, fundamental- mente, algunas reflexiones sobre estos dos tipos de críticas a la empresa pública, tratando por una parte de hacer algunos razonamientos de carácter más general, más teórico, y, por otro, tratar de situar la discusión no en un contexto abstracto sino en el contexto de la economía española de la década de los 80. 


Respecto al primer argumento, que es el que menos me preocupa, o es al que menos tiempo digamos le voy a dedicar, el hecho de la presencia de fuertes incertidumbres hace que procesos de planificación estratégica en la selección de actividades fundamentales de futuro sea algo que no se pueda realizar de una manera razonable por falta de información.

Yo creo que es cierto el hecho de que una situación de crisis plantea problemas importantes de información y problemas muy fuertes de incertidumbre, de hecho por encima de la socorrida mención a la importancia de la micro- electrónica y la biotecnología; pues poco más se dice respecto a sectores con futuro, y por encima de que existen sectores tradicionales, como el sector de la siderurgia, sector construcción naval, textil, en donde el cambio tecnológico, etcétera, ha producido una situación de crisis aguda en los momentos actuales, tampoco se dice mucho más que esto. 


Esto significa que, en efecto, existe falta de información y existen dificultades, para digamos, depurar la información existente, pero es que yo creo que es algo que afecta de igual manera a decisores privados o decisores públicos. Respecto de lo que es una actividad fundamental de cualquier empresa, que es seleccionar actividades, líneas de producción, productos o procesos de futuro, creo, fundamentalmente, que uno tiene la posibilidad de plantear de dos maneras alternativas el tema de la selección de actividades industriales estratégicas: uno es planteárselo de forma aislada, es decir, de manera que cada unidad productiva, cada empresa, asuma individualmente sus riesgos; invierta allí donde piense que va a encontrar algún tipo de posibilidad de futuro, en función de sus estudios de demandas, de evolución tecnológica, etcétera y, dicho muy llanamente, a quien Dios se la dé, San Pedro se la bendiga, el que acierta acierta, y el que no acierta no acierta. 


Esto es, un mecanismo, que en determinadas condiciones es sabido que puede funcionar bien, es bautizado de otra manera; es el mecanismo del mercado, donde se supone que los precios, los precios que tienen las cosas, trasmiten toda la información precisa para que se puedan tomar decisiones de maximización de beneficios de coste por parte de las unidades individuales de producción; sin embargo, es bien sabido que situaciones en las cuales los pre- cios trasmiten toda la información necesaria, no sólo parte de información, sino toda la información necesaria, son o corresponden a marcos institucionales difíciles de encontrar en la realídad. 


Por ejemplo, para que un sistema funcione solamente a través de la información que proporciona un mecanismo de precios hace falta un supuesto central: que existan mercados a futuro de todos los bienes, es decir, que existan mercados aplazo tan lejano como queramos, o por lo menos suficientemente lejano para todos los bienes; dicho de otra manera, que uno pueda comprar trigo en Chicago dentro de dos afios. 


Lo que pasa es que, por ejemplo, desde la abolición de la esclavitud, uno no puede comprar trabajo dentro de dos años en Chicago, ni en ningún sitio; con esto quiero decir que existen mercancías, que existen bienes fundamenta- les para los cuales no existen, por razones legales, mercados a futuro y como es bastante evidente no existen mercados a futuro de los bienes que van a ser estratégicos en los próximos años, son bienes que no existen físicamente todavía. 


Con esto quiero decir que el tema, es decir, el planteamiento de la selección de actividades estratégicas industriales en los próximos años, ha sido dejado puramente en manos de las decisiones individuales aisladas, y no conexionadas, de las empresas concretas, conduce por seguridad a resultados, en situaciones como las actuales, negativos, porque en condiciones como las actuales el sistema de precios no tiene la propiedad, muy positiva y muy deseable, que tiene en condiciones de mayor estabilidad en general. 


Naturalmente, yo creo que la única forma de plantear el tema de selección de actividades estratégicas en un marco de incertidumbres fuertes es tratar de determinar un perfil, el tipo de perfil asequible que podría tener la industria española a medio plazo, y tratar de optimizar de una manera global los recursos financieros, necesariamente escasos, para tratar de conseguir esta estructura. 


Y esto, en un campo donde existe colaboración necesariamente, tiene que lograrse con la colaboración de la empresa privada y la empresa pública; yo creo que, en efecto, la incertidumbre hace más difícil la operación de información segura, pero esto es un argumento en contra de mecanismos de planificación centralizada respecto a la información, no en contra de mecanismos de coordinación, de planificación, llamémosle como queramos, descentralizados informacionalmente. Es cierto que una situación de incertidumbre, exige una mayor flexibilidad, una mayor agilidad en la toma de decisiones, y esto es algo en contra de argumentaciones favorables a mecanismos de planificación centralizados en las decisiones, pero no en contra de mecanismos de coordinación o planificación descentralizados desde el punto de vista decisional; yal mismo tiempo una situación de altas incertidumbres, lo que hace es, por una parte, mucho más costosos los errores sociales, y por otra parte requiere normalmente para el sostenimiento de una determinada rama industrial la existencia de instituciones que traten de reducir estas incertidumbres. 


Y eso es algo que, llamemos como le llamemos, contiene elementos, aparte, insisto, equilibrios lingüísticos, de planificación, y, por tanto, abre el campo a la necesidad en sistemas de economía mixta como el nuestro, de empresa pública. 


El segundo tema que quería tratar es el tema del concepto de eficiencia, en alguna medida, es decir, de alguna manera contestar al argumento simplificado de que todo lo que hace una empresa pública lo puede hacer una empresa privada, y lo puede hacer mejor o más barato o más eficientemente; pues esto depende de qué sea la eficiencia, desde luego la eficiencia, yo me, he perdido un poco en la presentación del presentador, cuando hablaba de la diferencia entre eficacia y eficiencia; lo que está claro en el caso de la empresa pública es que el concepto de eficiencia se asume o se supone con cierta simplicidad que se corresponde con un objetivo de minimización de costes o, más general- mente dicho, de maximización de beneficio. 


Y esto es estrictamente falso, salvo que uno suponga que una economía como la nuestra está organizada para que la actividad finalista sea la producción, y esto es absolutamente incorrecto, es decir, la actividad finalista es el consumo lo que se supone que persigue la organización de actividad productora, es la satisfacción de las necesidades de los consumidores, de los individuos de la sociedad; y por tanto la actividad finalista es el consumo y no la producción. 


Está claro que la eficiencia, para un economista, se define en relación con cuál es la función-objeto, o con cuál es el objetivo que se trata de maximizar, y en este caso está claro que la eficiencia no puede definirse, desde el punto de vista global de la economía, en términos de masificación de beneficios individuales de las empresas, sino en términos de maximización del excedente de los consumidores; dicho de otra manera, muy simplificadamente, de la diferencia que los consumidores pagan por llevarse los bienes a casa y la satisfacción que obtienen de consumirlos. 


Dicho de una manera muy telegráfica, y en este caso, yo quería señalar que está demostrado, salvo en condiciones de competencia perfecta, la vieja historia donde los precios trasmiten toda la información necesaria, donde las uni- dades de producción son muy pequeñas, donde no existen bienes públicos, no existen rendimientos crecientes de escala, donde no existen parques. ni jardines, etcétera. 


En estas condiciones es cierto que la maximización del excedente de los consumidores coincide con la maximización del beneficio de los agentes individuales, pero solamente en esas condiciones, en cuanto existen monopolios, cuando existen oligopolios, la estrategia de maximizar el beneficio de una estrategia ineficiente para las empresas privadas y para las empresas públicas; esto es algo absolutamente obvio, quiero decir, absolutamente obvio en el sen- tido de que está demostrado que en condiciones en las cuales, por ejemplo, en sectores en los que compiten las empresas públicas y las empresas privadas en la producción del mismo tipo de bienes, incluso hay problemas de determi- nación de comportamientos estratégicos, es decir, los comportamientos de las empresas, ni las públicas ni las privadas, no son competitivos, sino que son estratégicos. 


Uno hace cosas en función de lo que piensa que van a hacer los competido- res, porque los competidores son suficientemente importantes como para que sus decisiones afecten a los resultados de las decisiones de uno, y en consecuencia, no es un juego competitivo, sino de competencia estratégica, no de competencia perfecta como la de los manuales del libro de texto; es claro que la maximización del excedente de los consumidores no se consigue por la maximización del beneficio, y que, en consecuencia, lo que estoy diciendo, y esto sí que me parece significativo, y quiero que sea un resultado importante de lo que estoy comentando y luego se puede discutir, es que, cuando estoy hablando de que el objetivo de una empresa pública industrial, no es maximizar el beneficio, no estoy haciendo un tipo de argumento que deja terreno a valoraciones o a finalidades de carácter social imprecisas, o que maximizar el beneficio es explotar, no, es una cosa mucho más sencilla; y es que la definición precisa de los objetivos de una empresa pública, si lo que intenta es ser eficiente en términos de maximizar el excedente de los consumidores, conduce a comportamientos no competitivos y de no maximización del beneficio; dicho esto, naturalmente no quiere decir que el nivel de beneficio no tenga importancia en la actividad y en el grado de eficiencia de una empresa pública; eso no quiere decir, por supuesto, que cualquier nivel de beneficio, cualquier nivel de pérdida, pues sea compatible con la actividad de la empresa pública. 


Evidentemente esto plantea un problema en el caso español, el origen y la finalidad de la empresa pública hasta fechas muy recientes, ha sido muy distinta de la de los otros países europeos. La empresa pública en España se creó fundamentalmente en el núcleo de una empresa pública industrial, en la etapa de una dictadura, con todas las implicaciones económicas que esto conlleva, y la empresa pública española fue diseñada para ser ineficiente y gestionada durante décadas por quienes no creían en ella, por quienes no les convenía su eficiencia, y por gestores cuyo objetivo fundamental fue administrarla a favor de los intereses privados, y desconocer esta realidad de la empresa pública española es estar hablando de otro país y de otra época. 


Yo creo que a partir de aquí es a partir de donde empieza a tener sentido el convertirse, desde posiciones como las mías, en crítico de una empresa pública; es decir, a mí me resulta enormemente doloroso digamos, me chirrían un poco los oídos, cuando oigo a personas que en principio saben lo que es la empresa pública decir que la empresa pública sobra y que la empresa públi- ca es mala, sin especificar ¿por qué es mala?, en qué sobra, en qué faltan cosas, y cuando se hacen argumentos generales de ineficiencia de la empresa pública española que estaba diseñada con unos fines muy concretos, entre los cuales, desde luego, no entraba el fin de la eficiencia; me parece, por ejemplo, que valorar la política de la empresa pública española, sin tener en cuenta el proceso de fortísima nacionalización de pérdidas de empresas privadas, que han sido obligadas a ser asumidas por la empresa pública, pues es de nuevo discutir sobre un mundo que no es el mundo en el que uno se mueve. 


Partiendo de esta base, es cierto que la empresa pública española, la empresa pública industrial española, presenta resultados negativos, perversos para la economía en su conjunto, que es preciso corregir ciertas pérdidas, y fundamentalmente sufren un decrecimiento, son poco justificables y yo creo que exigen acciones urgentes del Gobierno. Parte de estas pérdidas se derivan de la concentración de la empresa pública industrial en sectores tradicionales con poco futuro, tanto tecnológico como en general de demanda por los procesos de sustitución de materiales, nuevas tecnologías, etcétera. 


Pero conviene, aunque estemos en 1984, conviene de nuevo hacer un cierto ejercicio de reflexión, respecto de por qué estas empresas, están en esta situación; es decir, estas empresas cuando se crearon las empresas de los sectores tradicionales, sirvieron en el momento en que se crearon para constituir una base no sólida pero sí suficiente para la fuerte expansión industrial de las actividades privadas durante los años 60 y 70, primeros principios de la década de los setenta, y en alguna medida creo que sería necesario tener en cuenta algún tipo de argumentos internacionales; a la hora de hoy, 1984, hablar del papel eminentemente negativo de las empresas públicas en esos sectores tradicionales, porque quizá no fuese un ejercicio ocioso calcular el valor actualizado de los beneficios que a la iniciativa privada le ha supuesto la actividad de esas empresas, de esas empresas públicas durante quince años, por ejemplo del 60 al 75, pero insisto que desde este punto de vista me parece que hay un tema mucho más importante que el tema de la existencia o no de la empresa pública, y de su grado metafísico de eficiencia o no eficiencia, y que es un tema relacionado con el final de la intervención de Joan Prats. 


Yo creo que el tema central de la empresa pública es un tema de gestión, y es un tema de administración de la empresa pública, y es un tema sobre el cual discurrirá y sobre el cual haremos comentarios todos, pero a mí me parece, por lo tanto, que mi posición sobre la empresa pública, para resumir con dos palabras, sería: 


Uno: la empresa pública es necesaria. Dos: la empresa pública es tanto más necesaria cuando la situación de incertidumbre sea más alta. Tres: la empresa pública tiene criterios de eficiencia que no tienen por qué coincidir con los de la empresa privada. Cuatro: los mecanismos de control, de gestión y de administración de la empresa pública deberían parecerse lo más posible a los de las empresas privadas, y esto es un punto donde existe un enorme agujero negro en la Administración española y en la administración y gestión de las empresas públicas españolas, y que todo lo demás es discutible y que a partir de ahí es a partir del contexto sobre el cual yo estaré dispuesto, digamos o me parece más sensato, discutir el tema de la crisis de la empresa pública, que está en crisis, como está el sector público y como está el sector privado, y de los necesarios mecanismos de reforma de la empresa pública, y de control de gestión y organización de la empresa pública. Nada más y muchas gracias. 

LA EFICIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO/3 

Antonio Garrigues Walker 


Muchas gracias, señor presidente: 


Para empezar debo decir que estoy profundamente de acuerdo con la exposición de Joan Prats, y que me han preocupado las últimas afirmaciones de Julio Segura sobre la necesidad de la empresa pública, y especialmente en época de crisis. Yo no quiero, sin embargo, politizar el tema. No es ésta la ocasión. He venido para contribuir con algunas reflexiones al debate que aquí se plantea sobre la eficiencia en el sector público. Si lo simplificamos, es un debate entre lo público y lo privado. En los periódicos y en los medios de comunicación lo que está viendo la sociedad española en estos días no es otra cosa que un debate entre lo público y lo privado, es decir, televisión pública o televisión privada, Seguridad Social pública o Seguridad Social privada, empresa pública o empresa privada, transportes públicos o transportes privados. 


En este ambiente de dialéctica real entre lo público y lo privado casi siempre se asigna el primero de estos términos, generalmente, a posturas más progresistas, más de izquierdas. Se asigna lo privado, sin embargo, a posturas más conservadoras, más de derechas. El análisis que Joan Prats ha hecho como socialista, a fuer de ser liberal, es un análisis en mi opinión enteramente correcto. Creo que define prácticamente el alcance del problema. 


La Administración tiene que dejar de ser un sistema de dominación, aun- que sea legal, y convertirse en un sistema de organización eficaz. Lo que tiene que preocupamos del sector público es fundamentalmente la relación sector público -gasto público, déficit público- aumento de impuestos y, sobre todo, lo que los anglosajones llaman crowding out o efecto expulsión. Es decir, la asunción por parte del Estado y de forma creciente de parcelas de actividad que han venido correspondiendo al sector privado. 


El modelo francés es al respecto significativo. Giscard D'Estaing, liberal conservador, heredó del general De Gaulle un sector público de gran tamaño. El mismo se encargó de ampliar su dimensión hasta la alarmante cifra del 48% del P.I.P. Ahora mismo, si Mitterrand pusiera en práctica todos sus planes llevaría el peso del sector público en Francia al 70%. Esto y sus consecuencias es lo verdaderamente preocupante: La progresiva eliminación del sector privado puede acabar amenazando a otras libertades. 


En un país que tiene todavía un sentimiento muy reverencial frente a la administración y en donde ésta se considera muy reverencial como dominan- el efecto expulsión es todavía más grave. Crea sentimientos de oficialismo le miedo. Sobre todo si las palancas de la economía son progresivamente controladas. Cuestionada así la libertad económica, empieza a dudarse sobre posibilidades de permanencia de todo el sistema de libertad. 


Por eso este tema ha de plantearse no sólo en términos de eficacia o eficiencia del sector público, sino como fenómeno global que preocupa a los ciudadanos. No es un tema que se plantee a nivel partidista, sino como discusión básica de razón. La Administración, el sector público, la empresa, la gestión, están al servicio de la sociedad y no al revés. 


La ideología liberal no puede de ninguna forma eliminar la necesidad del sector público y hasta puede llegar a asumir que la empresa pública, o la existencia de ciertos monopolios, es necesaria. Una vez aceptado que el Estado instrumento de la sociedad ésta puede reclamar la intervención de aquél en determinadas áreas y pedirle responsabilidades sobre un grado de eficiencia. Ahora bien, la sociedad debería imponer al Estado dos principios fundamentales: el de subsidiariedad y el de temporalidad. La historia demuestra que a vez que el Estado ha penetrado en alguna actividad, su expulsión de la misma es prácticamente imposible. Los mecanismos burocráticos y los de los intereses creados hacen inútil la salida del Estado. 


La sociedad también tiene el derecho y la obligación de preguntarle al Estado por qué realiza determinadas actividades. Es cierto que si la iniciativa privada no está interesada en desarrollar ciertos servicios públicos o producir determinados bienes, ha de hacerlo el Estado. Sin embargo, no es menos 'dad que hay muchas empresas o servicios en manos del Estado porque éste contaba cuando los creó con privilegios de todo orden -financiación pública garantizada, exenciones fiscales, obtención de licencias, etcétera-, que no se : facilitaban a la iniciativa privada. 


Pero lo peor no es esto. Lo grave es que el Estado pierde capacidad de autocrítica. Siempre se autoconsidera imprescindible. Al mismo tiempo, la sociedad se ha acostumbrado a que determinada clase de actividad sólo desarrolle el sector público. Ahí está, por ejemplo, el caso del monopolio correos y telégrafos. ¿Por qué lo asume el Estado? ¿Por qué el Estado quiere este monopolio? Tanto en EE.UU. como en España, las empresas han advertido que es mucho más barato transportar y distribuir su propio correo que hacerlo a través de los servicios del Estado. Es más barato y es más eficaz. Sin embargo, el Estado se resiste a abandonar el monopolio y llega a ser luso beligerante. ¿Por qué? El Estado cree que el monopolio es suyo, cree e hay una razón natural que le obliga a ser el titular del servicio. 


Tenemos que crear un doble sistema autocrítico. Deberíamos lograr que sector público tuviera un sentimiento crítico de su presencia, en el sentido que cuando no fuera necesaria o pusiera en peligro el desarrollo tecnológico y social se autorretirara. Al mismo tiempo tenemos que crear en la sociedad a mentalidad crítica frente a la presencia del Estado porque ese efecto expulsión, independiente de la buena o de la mala fe de los gobernantes, es efecto dinámico típico de la Ley de Peter, es un sistema de protección burocrática, de protección de intereses creados. Pero existen otros elementos que condicionan negativamente la eficiencia del sector público. En primer lugar, la politización de la Administración Pública. Mientras la Administración siga siendo un sistema de dominación, en cuanto se produce un cambio de gobierno hay un cambio de administración, y entonces la elección de personas se produce fundamentalmente a nivel político y no hay niveles técnicos, no hay niveles de elección, cualificada o neutral; es un cambio político. La Administración se politiza hasta términos auténticamente ridículos. 


Y aquí no hay que echar culpas ni a unos ni a otros. Es un fenómeno que se produce en todos los países, con la misma intensidad y la misma forma. El que eso sea bueno o no para un país es un tema completamente distinto. Siempre se ha soñado con la idea de que, al igual que hay una justicia independiente, haya una administración independiente. Lo que sucede es que el tema de la justicia independiente ya es en sí mismo un problema complicado. La Administración independiente en estos momentos en España, me parece prácticamente utópico. 


Pero ese fenómeno de la politización de la Administración es en sí mismo un condicionamiento negativo para la eficacia en el sector público, porque ya hay un sentimiento sectario, un sentimiento discriminatorio frente al fenómeno de lo que debe ser la eficiencia en el sector público. Como dicho sector tiende inevitablemente a una actitud monopolista, le falta la referencia comparativa. 


Lo lógico sería que la empresa pública tendiera a los mismos principios que la empresa privada. Pero en tanto en cuanto la empresa pública dé por seguro que no puede desaparecer, en tanto en cuanto los funcionarios o los empleados de esas empresas públicas den por seguros sus cargos, es inevitable que haya condiciones de competencia discriminatorias. Es inútil que les intentemos convencer de que tienen que ser rentables. La única fórmula para que el sector público aumente inmediatamente la rentabilidad o la eficiencia es creando la referencia comparativa. 


El ejemplo de la radio es significativo. En cuanto se ha permitido a las radios privadas que compitan con la radio pública, inevitablemente se ha producido un doble efecto: la radio privada ha mejorado y la radio pública ciertamente también. Y lo mismo pasaría en cualquier sector de actividad, ya sea en el sector químico, en el sector acero o en el sector transporte o en cualquier otro. 


Es el mismo fenómeno de la Seguridad Social. Todo el mundo está convencido de que el mero hecho de que existiera o se tolerara una Seguridad Social privada bien desarrollada obligaría a la pública, por puro pudor, a mejorar. Nadie resistiría el pudor de la comparación. 


En definitiva, el sector público es una clave vital del sistema económico. Sería absurdo pensar en su desaparición, aunque otra cosa es considerar la necesidad de su redimensionamiento, no sólo en España sino en todo el mundo. Sin embargo, el clima electoral que a todos los niveles -municipales, autonómicos o generales- se respira en las democracias occidentales, así como la crisis económica, no favorece la puesta en marcha de medidas que frenen las demandas sociales y por tanto el peso del sector público en la satisfacción de las mismas.


Como decía el Fondo Monetario Internacional, todo es cuestión de coraje político. Es muy difícil plantearle al ciudadano que su demanda social es justa pero que no se puede satisfacer. Sin embargo, es posible explicarle al ciudadano: «podemos incrementar nuestro gasto público para que usted tenga la sensación de que le estamos haciendo un favor, pero no le podemos engañar; al final ese instrumento de gasto que a usted le resuelve el problema de una forma inmediata va a ir contra usted poco a poco, va a ir liquidando su capacidad de futuro, su capacidad de esperanza. » 


Pero quiero que conste, fundamentalmente, que sería realmente ridículo que nos detuviéramos en una crítica exclusiva del sector público. y en esto me refiero al tema de la actitud empresarial, que últimamente suelo criticar. Quiero hacerlo además con toda honradez y sinceridad. Hay una serie de empresarios en España que empiezan a hacer una lista de condiciones previas para invertir que cada vez se amplía más. No quieren que haya inseguridad ciudadana, no quieren que haya terrorismo, quieren que haya un clima psicológico admirable, quieren que no haya presión fiscal, quieren que haya dinero barato, quieren que haya flexibilidad laboral. Hay una lista de diez o doce puntos que obviamente son razonables. Son posiciones enteramente razonables; hay que aspirar a ese tipo de cosas. Sería ideal, y si además pudiéramos tener en todo el país un clima magnífico y otras condiciones ambientales todavía más bellas, sería mejor. Pero es que estamos en un momento de crisis y la iniciativa privada lo tiene que saber. El sector privado tiene que saber que el Estado avanza porque de algún modo todos estamos empezando a «estatizarnos», empezamos todos a pensar que el Estado resuelve todos los problemas. Es triste porque personas que defienden febrilmente la iniciativa privada caen en la tentación de reclamar de forma creciente la ayuda del Estado. 


O la iniciativa privada, o el tejido económico social privado, empieza a reaccionar y a cuestionar este tema o me parece que la mera discusión sobre si el sector público es eficaz o eficiente sería estéril. 

LA EFICIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO/4 

Francisco Pérez García 


En el reparto de papeles implícito en la composición de este panel me corresponde hablar desde la perspectiva de la Administración Autonómica que, por nueva, tiene ante sí la obligación de valorar la que recibe y el compromiso de no perpetuar sus defectos. 


Cuando se habla, como en este caso, de la eficiencia en la Administración Pública, no sé qué es más difícil evitar, si la declaración de que su falta constituye, desde antaño, uno de «los males de la patria» que dijera Lucas Mallada, con la componente fatalista que la misma conlleva, o el complejo de inferiori- dad que, extendido sobre todo en los setenta, se adopta al comparar el sector público con el privado en estos temas. He observado en ciertas ocasiones una versión extrema de esta actitud al escuchar las intervenciones de representan- tes de países de economía planificada centralmente en algunas reuniones. El espectáculo era penoso y yo no participo de ese sentimiento de culpa genérico, ni voy a adoptar, por consiguiente, una actitud expiatoria de las actuaciones de la Administración Pública. Creo que, efectivamente, hay enormes defectos en nuestras administraciones públicas y espero de este y otros debates semejantes, de la sensibilización de políticos, funcionarios y ciudadanos, el estímulo para la revisión de cuantos aspectos de las mismas sean necesarios. 


Pero no comparto la defensa, necesariamente ideológica, a partir de cierto punto, del mercado como único mecanismo eficiente de asignación de los recursos y, en consecuencia, creo que hay que discutir sobre cómo, dónde y cuándo debe estar presente la Administración Pública, y no sobre su omnipre- sencia o su ausencia total. 


Cuando hablamos de eficiencia nos referimos a la cuestión de la adecua- ción entre medios y fines, y ello plantea varios tipos de problemas. No es el menor de ellos, en lo que se refiere a la Administración Pública, el de la definición precisa de objetivos. Difícilmente podrá evaluarse la eficiencia de una actuación cuando no se conoce con exactitud lo que se persigue, y no se de- finen además los procedimientos de control del programa de actuación previsto. 


En este sentido, el análisis de las funciones desempeñadas por las administraciones públicas en nuestro país y la valoración de los recursos asignados a cada una de ellas es relativamente reciente. El presupuesto tradicional no ha facilitado en absoluto ese tipo de reflexión y, lo que es más grave, no ha obligado a quienes debían hacer las propuestas para confeccionarlo a hacerse preguntas elementales sobre la cuantía de fondos que solicitaban y el destino de los mismos, sobre la productividad de los recursos personales o materiales que utilizaban. 


Es cierto que algunas de esas preguntas, aunque elementales, no son fáciles de responder, pero no porque se trate del sector público, sino por el tipo de tareas que se abordan. También en una empresa privada es más difícil deter- minar la productividad del área administrativa que en la cadena del montaje. Lo grave no sería, pues, encontrar dificultad para responder, sino que no se plantearan siquiera los interrogantes. Sin embargo, en este momento, el problema de nuestras administraciones públicas, y el de la Administración Autonómica en particular, no es el de la insensibilidad genérica por estos problemas, ni tampoco el de la falta de voluntad política para abordarlos. Nuestro problema es, ahora, el más difícil: el pasar de las palabras a los hechos. 


Es necesario partir de la definición de los objetivos y de los mecanismos de control, pero es preciso partir también de un hecho: el cumplimiento de esas dos condiciones desde un punto de vista técnico no asegura su percepción por los ciudadanos. En otras palabras: puede existir una cierta distancia entre el significado de los indicadores precisos de eficiencia en la utilización de los recursos y la valoración que haga la opinión pública de la política seguida. Pueden existir administradores eficientes y ciudadanos insatisfechos y vicever- sa. Pero hay más: pueden existir también diferencias entre las declaraciones de objetivos de los programas de gobierno y aquello que efectivamente se instrumenta a través de las burocracias administrativas. En ese caso, a la hora de valorar el impacto de las políticas convendrá distinguir entre los problemas de interacción entre los distintos niveles de decisión y los de los efectos de las decisiones tomadas sobre la realidad. 


En este sentido, no cabe duda que los responsables de unas instituciones nuevas tienen que, como tarea prioritaria, tomarle el pulso a la estructura organizativa recibida, para conocer en qué se traducen en última instancia los planteamientos hechos a nivel general. Eso pasa por la realización de una serie de actuaciones: 


l. En primer lugar, combatir la tendencia (potencial) de cualquier res- ponsable de un área a pretender la expansión genérica de los recursos que controla, mediante la asociación de funciones, actividades y fondos financieros, en la presupuestación por objetivos. 

2. En segundo lugar, sentando el principio de que ningún programa nuevo debe ser aceptado si al mismo tiempo no se definen los critetios para controlar su realización. 


3. Tercero, planteando procedimientos para evaluar las líneas futuras de actuación que fuercen la reflexión sobre los efectos de las distintas políticas y su deseabilidad, como paso previo a la definición de prioridades. 


En el seno de cualquier organización grande con una variedad de objetivos es muy difícil que cada uno de los decisores perciba las restricciones generales. No es, por tanto, fácil pedir les que se auto limiten cuando experimentan la 1 presión de los demandantes de cada uno de los servicios insuficientemente prestados. Por esa razón, comprometer colectivamente a los responsables en la definición de prioridades sobre una base racional y conocer conjuntamente la limitación de medios y el coste de oportunidad de cada política es, sin duda, un incentivo para la mejor utilización de los recursos. 


4. El mismo problema anterior se plantea en las relaciones entre las diferentes administraciones públicas. El ciudadano no sabe, con exactitud, qué tipo de funciones corresponden a cada uno de los cuatro niveles e.xistentes, pero sí percibe, en ocasiones marcadamente, una cierta descoordinación entre ellas, lo cual le sugiere, inevitablemente, la idea de ineficiencia. 


Pero en este momento hay algo más y que afecta especialmente a las comunidades autónomas. Estas han recibido o van a recibir una parte sustancial de las funciones que hasta ahora desempefiaba la Administración Central en todas las áreas de actuación: de regulación, de transferencia y de producción de bienes y servicios. Al menos en las comunidades autónomas que puedan disponer del capital humano adecuado para la gestión de las funciones asumidas y en las que los responsables políticos tengan la adecuada sensibili- dad para utilizarlo, la cercanía a los problemas específicos va a ser un incenti- vo importante para la mejora en la gestión pública. Sin embargo, existe el peligro de frustrar esa oportunidad si la respuesta a las difíciles condiciones económicas del momento pasa por un estrangulamiento de los recursos financieros de las comunidades autónomas.


En el reparto de funciones entre administraciones públicas, una lectura de la Constitución y los estatutos de autonomía muestra la competencia de la Administración Central en la definición de las grandes líneas de política económica, lo cual es razonable, y el reconocimiento de la Administración Auto- nómica del derecho a promocionar y planificar el desarrollo económico. Asimismo, la Administración Autonómica recibe transferidas importantísimas competencias en las áreas de servicios sociales y bienestar comunitario (Educación, Cultura, Sanidad, Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda, etc.). 


La eficiencia del sector público a nivel macroeconómico se asocia al logro de objetivos tales como el control de la inflación, el déficit exterior y el déficit público, la generación de empleo y la expansión del P.I.B., etcétera. Eso signi- fica, en nuestro contexto inmediato, un esfuerzo importante de ajuste de los desequilibrio s acumulados y, en particular, un control estricto del gasto público, al que la crisis ha ido sumando partidas al tiempo que restaba ingresos potenciales. 


Pero la combinación del razonable objetivo de reducción del déficit con el de dirigir fondos importantísimos al reajuste del aparato productivo (reconversión industrial) supondrá, muy probablemente, un control férreo sobre otras partidas, que serán precisamente aquellas en las que van a ejercer las comunidades autónomas.

No se entiendan estas reflexiones como la manifestación típica de quien defiende, como antes decía, el ensanchamiento de las áreas de su competencia. Al contrario, espero bastante de las mejoras que es posible operar en el interior de los organismos públicos, y del ahorro que de las mismas puede derivar- se, para no entender que una forma de incentivarlo es la dificultad en la obtención de los recursos. El temor es otro: que cuando, como es el caso de la Generalitat Valenciana, se están poniendo los medios para mejorar la eficiencia en la gestión (presupuesto por objetivos, control de su ejecución y programación de inversiones públicas, programación a medio plazo, etc.), no se disponga de medios financieros suficientes para que los ciudadanos puedan percibir de forma sensible dichas mejoras en la escolarización, la salud pública, el saneamiento de aguas, la cultura, la red de carreteras o el apoyo a nuestros sectores industriales a través de la prestación de servicios reales o financieros. Y ello me preocupa más, si cabe, porque, a pesar de los esfuerzos que se están realizando, tengo serios temores de que el control de otras enormes cantidades de fondos públicos, canalizados por la Administración cen- tral hacia grandes proyectos o grandes déficits, sea efectivo. Comprenderán ustedes mi inquietud cuando les recuerde que nosotros estamos este año 1984 atendiendo todas nuestras obligaciones de gasto -entre ellas, por ejemplo, la educación en todos los niveles básicos y medios de un 10% de los españoles- con algo menos de la mitad del déficit de Renfe. 


Se me dirá, probablemente, que las grandes opciones de política económica están orientadas a resolver a medio plazo problemas de nuestros sectores industriales, y colocarlos en condiciones de soportar la competencia, y crear o mantener empleo. Yo estoy de acuerdo con el objetivo. Mis reservas son, como ya se ha dicho repetidas veces en los análisis de la economía española, hasta qué punto la canalización de fondos públicos hacia unos u otros sectores responde a criterios de eficiencia en la persecución de esos objetivos o a otros, tales como la capacidad de presión sectorial o regional, o la simple inercia de enormes mecanismos burocráticos. 


5. No quiero, sin embargo, dejar de lado lo que son las propias responsabilidades de la Administración Autonómica en orden a utilizar eficientemente sus recursos. Me he referido anteriormente a que este año, en el que el volumen que manejamos es ya importante (100.000 millones de pesetas), hemos comenzado a establecer a través del presupuesto por programas el control de su ejecución, la programación de inversiones y la elaboración de una progra- mación económico-financiera en la que estamos trabajando, diferentes mecanismos para poder evaluar la eficiencia de las distintas áreas de nuestra Administración. 


Creo que es preciso, no obstante, profundizar el trabajo en varias direcciones. En primer lugar, tanto la definición de objetivos como la evaluación de resultados se apoya con frecuencia en la disponibilidad de información. Es por tanto necesario hacer un esfuerzo en el área de estadística, tanto interna como externa, administrativa y económica. 


Pero además, la idea de control, se asume de la noche a la mañana; debe ser precisada y explicada a los funcionarios, combinada con aquellos elementos que la hacen asumibles: atribución de responsabilidades y definición de incentivos profesionales. 


La mejora en el funcionamiento de la Administración Pública pasa, probablemente, por la manera en que los funcionarios públicos consideren su trabajo, y la responsabilidad tiene dimensiones externas e internas. Las Drganizaciones tienen distintos mecanismos de distanciamiento de las decisiones concretas respecto de muchas presiones externas, y diferentes vías también para la percepción de la insatisfacción. Mientras en el mercado competitivo el mecanismo de protesta es el abandono de la empresa por el cliente, en otros casos, frente al monopolio o la Administración Pública, el mecanismo de protesta es el de la «voz». Como dice Hirschman, la voz es un intento de cambiar un estado de cosas poco satisfactorio, en lugar de abandonarlo, mediante la petición individual o colectiva a los administradores directamente responsa- bles, mediante la apelación a una autoridad superior con la intención de forzar un cambio de administración, o mediante diversos tipos de acciones y protestas, incluyendo las que tratan de movilizar a la opinión pública. 


La información que proporciona el ciudadano insatisfecho, cuando aban- dona a su proveedor o protesta, puede ser un importante caudal de cara a la evaluación de las políticas. Obviamente, es necesario saber tratar dichas opiniones, pero sin proceder de manera que se neutralicen sus efectos potenciales de incentivo. 


En una encuesta reciente, una muestra significativa de trabajadores declaraba apreciar en primer lugar las características del trabajo en la Administración Pública, entre las que destacaban la seguridad y las mejores condiciones de trabajo. En ocasiones, esto puede traducirse en una ausencia relativa del control sobre los resultados. No es infrecuente escuchar a los funcionarios quejas por la ausencia de incentivos y a los ciudadanos quejas por la ausencia de eficiencia. La moraleja es bien simple: es necesario resolver simultánea- mente ambos problemas: atender a la calidad y costes de las escuelas, incen- tivando adecuadamente aquellas que funcionen bien y lo mismo con los servicios sanitarios; discutir si es razonable continuar con los programas de construcción de viviendas y cómo los actuales estímulos permiten canalizar cantidades importantes de fondos públicos a la vez que aumenta el parque de viviendas subvencionadas no ocupadas; y es necesario, desde luego, que los incentivos signifiquen asunción de responsabilidades, es decir, que las ineficacias probadas tengan consecuencias. La mayor parte de las empresas grandes dan a sus ejecutivos responsabilidades específicas, junto con los presupuestos y el personal correspondiente, y luego los juzgan de acuerdo con los resultados. Por contraste, las burocracias públicas son más lentas en dar libertad de gestión a los administradores y más tolerantes a la hora de exigir responsabilidades. Esta es una combinación lamentable que induce claramente a la inefi- ciencia. Es preciso, de una parte, hacer a la burocracia responsable ante los usuarios, pero, de otra, carece de sentido establecer el principio de responsabi- lidad si los dirigentes políticos no lo hacen cumplir. 


6. Los economistas son, en ocasiones, contemplados por sus compañeros de trabajo como unos tipos molestos que andan todo el tiempo planteando incómodos interrogantes sobre el uso de los recursos que, además, por si fuera poco, queremos responder a ser posible con alguna cifra concreta. Me parece útil señalar esa actitud porque creo que revela hasta qué punto es difícil la extensión de manera real, y no retórica, de la preocupación por el tema que nos ocupa. Por esa razón quisiera señalar dos temas más para terminar. 


La sensibilización por actuar eficientemente en la Administración Pública, requiere atender continuamente a la capacitación de los trabajadores públicos. Los gobiernos de EE.UU. y Japón, por ejemplo, ofrecen oportunidades de capacitación a casi la mitad de sus empleados cada año. Todos los gerentes de IBM tienen, por lo menos, cuarenta horas de capacitación obligatoria al año, y Siemens y Unilever gastan anualmente en capacitación el equivalente del 5% de sus nóminas. Alternativamente, una característica dominante en la capacitación de los funcionarios públicos en la mayoría de los países en des- arrollo es su concentración en cursos previos e inmediatamente posteriores al ingreso para grupos administrativos selectos y la desatención a la capacitación en el servicio y las necesidades del personal de niveles más bajos así como de las actividades de formación permanente. 


En estrecha conexión con lo anterior está la necesidad de ir haciendo comprender paulatinamente, con palabras y con hechos, a ciudadanos en general y trabajadores públicos en particular, las razones y la conveniencia de los cambios introducidos. Eso quiero decir que es necesario elegir cuidadosamente el ritmo y la dirección de las reformas y concentrar en ellos los esfuerzos. Quiere decir también que es preciso estar atentos a que la inercia y la resistencia -burocráticas no ahoguen dichos esfuerzos y hagan confundir la cautela con el fracaso'. Lograr resultados visibles es una tarea larga, y es por ello fundamental la persistencia en la atención a la eficiencia, a través de una planificación de las actuaciones, la continuidad en las actividades de control de su ejecución, la mejora de los incentivos y, desde luego, el impulso general a todo ello de la voluntad política de hacer de los recursos públicos limitados de que disponemos el uso más acorde con los intereses de la mayoría.
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L'EXPORTACIÓ DE TARONJA DURANT 

LA GUERRA CIVIL 

Virent Abad i Garcia 

l. INTRODUCCIÓ 


La incidencia de l'alçament militar en juliol de 1936 sobre l'economia citrícola es concreta en la ruptura de les antigues estructures en que se sustentava i que configuraren un model d'organització «latino» de caracter semidependent basat en la finançació exterior, la "jure iniciativa i la proliferació de marques i varietats, més preocupat per la quantitat que no pas per la qualitat de l'oferta. 


Aquest model s'enfronta a partir de la Gran Guerra amb el sistema «an- glosajón», que, nascut a Estats Units, adoptaren els nostres competidors Sudafrica i Palestina, i les característiques deIs quals eren la financiació propia, base cooperativa, redult nombre de varietats, marca única, control de qualitat i centralització de vendes. 


Els intents reformistes d'adaptació de les nos tres estructures a la realitat canviant del comerç citrícola internacional, deguts a l'aparició d'una competencia cada vegada mes agressiva i un consum cada dia més exigent, emprenguts durant els anys trenta, s'havien saldat amb un fracas; d'ahí que la ruptura produlda per la guerra possibilitara la posta en practica de formes alternatives d'organització substitutives de models considerats caducs. 


A l'analisi d'aquests intents dedicarem les pagines que segueixen, estudiant per separat els dos models posats en practica: el primer, de caracter revolucionari, basat en el control sindical de l'economia citrícola, i el segon, de tipus reformista, el fundament del qual fou la intervenció de l'Estat, tendent a assimilar les nostres estructures al «modelo anglosajón» deIs nostres directes competidors.

2. EL CONTROL SINDICAL DE L'ECONOMIA TARONGERA 

2.1. Causes que ho feren possible 


La presa del control de l'economia tarongera per part dels sindicats fou possible gracies a la conjunció de dos factors: el primer, d'ambit estatal, fou el pacte subscrit a nivell de l'Estat per la CNT i I'UGT a penes iniciada la guerra davant el convenciment de que el conflicte deparava l' oportunitat de portar a fi la revolució proletaria, posant fi a una República burgesa el moment historic de la qual consideraven superat. 


El segon aspecte, específicament valencia, fou la dualitat de poder sorgida a la ciutat de Valencia al començament de la guerra, plasmada en la creació del Comité Executiu Popular (CEP). El CEP va estendre la seua autoritat fins convertirse en un organ de govern, reconegut i acceptat pel poder central, que orienta els seu s esforços cap a la normalització del status polític-militar i l'organització de l'economia de la reraguilrdia en que l'exportació de produc- 'tes agrícoles ocupava el lloc fonamental. 


L 'experiencia de l'exportació de la ceba, saldada amb un fracas, féu que el CEP es desentenguera de la mateixa, deixant-la en mans d'un comité de productors i exportadors controlat pel sindicats, creant-se així un organisme que inspiraria la ulterior organització comercial de la taronja. 

2.2. La intervenció sindical en l'agricultura 


El control de l'economia tarongera per part deIs sindicats comença per la producció, en que el fenomen revolucionari es traduí en la política d'incautacions i col'lectivizacions mampresa per ambdues centrals, per a les quals la col'lectivització deIs mitjans de producció eren la quintaessencia de la transformació revolucionaria. Prova d'aço és l'editorial de l'organ oficial de la FTT de I'UGT, que no per casualitat es deia Colectivismo, que en el seu pri- mer nombre deia: 


Cada revolución tiene su rasgo original: la de Inglaterra está en el Parlamento, la de Francia en los derechos del hombre, la de Rusia en el Soviet, la nuestra ofrece quizá, como característica más acentuada, las colectividades.


Aquesta política que el Govern es limita a legalitzar per mig de l'Institut de Reforma Agraria tingué una incidencia desigual en les distintes nacionalitats i regions de l'Estat espanyol. Pel que fa referencia al País Valencia, tots els autors coincideixen en assenyalar que les col'lectivitats camperoles foren abundants, a pesar de .les discrepancies existents a l'hora de quantificar llur nombre, que oscil'la entre les 245 estimades per Carrión a les 375 que dóna Mintz. 


Adhuc, creguem que aquestes xifres són baixes i que foren moltes més les col'lectivitats constituldes al nostre País. Basem aquesta afirmació en dos documents: un de la Federació Regional de Camperols de Llevant (CNT), on es relacionen un total de 285 col.lectivitats confederades de camperols al País Valencia, i altre en que la FTT de I'UGT a Valencia deia controlar 294 cooperatives agrícolas qu~ cultivaven més d'un milió de fanecades. Si a aquestes dues quantitats sumem les col'lectivitats mixtes, administrades conjuntament per ambdós sindicats, la xifra total s'aproparia o superaria el miler. 


El Partit Comunista, junt amb els partits republicans-burgesos i amplis sectors del PSOE, s'oposaren a aquesta política deIs sindicats, declarant-se oberts defensors tant de la legalitat republicana coro de la petita i mitjana propietat, supeditant tata vel'leltat revolucionaria a l'objectiu primordial de !uanyar la guerra. 


Aquesta actitud deIs comunistes es reflexa clarament en l'assemblea de la Federació Provincial de Camperols celebrada a la Llotja en novembre de 1936, on es rebutjaren «los proyectos avanzados que algunos intentan poner en práctica sin contar con la opinión de la mayoría del campesinado».2


Adhuc, aquesta distinta concepció sobre la manera de com organitzar l'economia tarongera no va poder impedir, donada la correlació de forces del noment que l'acord pres entre els dos sindicats cristalitzara en l'assumpció del :ontrol del comerç citrícola per part d'ambdues centrals. 

2.3. El control de I'exportació tarongera 

EL CLUEA


El punt de partida de l'acord CNT -UGT que féu possible el control sindical de l'exportació tarongera fou el document conjunt elaborat per ambdues centrals en setembre de 1936, que contenia les propostes encaminades a la creació de cooperatives tarongeres que servien de base per a l'organització tant del cultiu com de l'exportació de cítrics. El pas següent es dona al constituir-se una ponencia integrada representants dels dos sindicats, que redacta un projecte de Decret d'Ordenació de l'Exportació Agrícola de Lle- vant, segons el qual es creava el Consell Llevantí Unificat de l'Exportació Agrícola (CLUEA), com a rector de l'exportació tarongera. 


La direcció del CLUEA corria a carrec d'un Comité Executiu de vint-i- quatre membres, dotze de cadascun deIs sindicats, presidit per delegat a Valencia del Ministeri d' Agricultura; pero la debilitat de les instancies guver- namentals es posaren de manifest una vegada més al constituir-se el Comité i ocupar la seu a presidencia el cenetista Bartolomé Pasqual. 


El Comité Executiu del CLUEA comprenia cinc seccions. La Secció de Regulació, la més important, era l'encarregada d'organitzar la confecció, indicant als magatzems les caixes que devien preparar d'acord amb la demanda, regulant les trameses i controlant les vendes a l'exterior. 


La Secció Financera rebia els comprovants de les expedicions i actuava com intermediaria entre l'Estat i les col'lectivitats exportado res en les qüestions de credits i bestretes. La Secció de Transports tenia al seu carrec l'organització del transport terrestre, així com noliejar bucs, aspecte aquest que, a pesar de les enormes dificultats, soluciona de forma acceptable al conseguir els serveis de la naviliera britanica Marck Andrews i de la danesa Lauritzen. 


Finalment, la Secció de Propaganda s'ocupava de la publicitat generica de la taronja a l'extranger; i la d'Estadística recopilava dades referents a l'exportació, confeccionant els informes estadístics sobre llur desenvolupament. 


L 'organització del CLUEA es completava amb les delegacions a l'exterior, que, en nombre de trenta, actuaven com oficines comercial s en els principals mercats consumidors d'Europa. 

ELS CLUEF 


La base sobre la que el CLUEF s'assenta per a estendre la seu a autoritat alllarg i ample de les comarques citrícoles del País rOTen els Consells Locals Unificats d'Exportació de Fruits (CLUEF), que en gran nombre es crearen a moltes poblacions tarongeres. Segons dades facilitades pel CLUEF, arribaren a funcionar aproximadament 270 CLUEF, que controlaven 1.500 magatzems de confecció de taronja. 


Els CLUEF, composts paritariament per representants de CNT i UGT, no eren sinó la transposició dels postulats col.lectivistes al terreny de la comercialització i una resposta «al reto que para las organizaciones obreras suponía el sacar adelante un tipo de organización económica más complicado, habitualmente en manos de la burguesía...»3 


Al front de cada CLUEF es trobava un consell, responsable de la gestió i funcionament de la corresponent organització local, les distintes seccions del qual executaven els acords del consell. Aquestes seccions eren una reproducció a escala local de les que el CLUEF havia organitzat a nivell del País, amb una distribució similar de funcions. 


Els consells locals estaven integrats per «técnicos de la exportacióm>, expressió amb la qual es designava a gerents o antics exportadors d'empreses incautades que continuaven al front de les mateixes i representants deIs sindi- cats. La sena composició abigarrada, la disparitat ideológica deIs seus mem- bres i l'elevat marge d'autonomia deIs consells féu que el funcionament deIs CLUEF variara substancialment d'uns pobles a uns altres, fins el punt que el CLUEF elabora un informe confidencial amb l'objecte de conéixer la marxa deIs CLUEF i corregir les possibles deficencies. De l'analisi de les dades corre- gides en l'informe es dedueix que el 20% deIs CLUEF investigats funcionaven mal, el 15% ho feien de forma regular, mentre que el 65% restant marxaven satisfactóriament. 

Les dificultats del CLUEA


La posta en marxa, en menys de tres mesos, d'una organització comercial capaç d'exportar la collita de taronja en mig d'una situació de guerra fou una tasca difícil plagada de problemes als que va tindre que enfrontar-se el CLUEA, tractant de trobar les millors solucions als mateixos. 


La primera dificultat vingué de la negativa del Ministeri d'Hisenda a con- cedir credits amb que fer front a les primeres despeses de la campanya, encara que finalment, i després de diverses entrevistes amb els responsables d'Hisen- da, el Ministeri accedí a Iliurar credits per valor del 50% de les exportacions realitzades, liquidant-se el 50% restant a mesura que les divises procedents deIs comptes s'ingressaren en els corresponents «clearings». 


Altre assumpte a que es va tindre que fer front fou el derivat del Deute Exterior d'Espanya, xifrat en dos mil milions de pessetes, que alguns creditors com Gran Bretanya pretenien cobrar rebent taronges gratis, així coro el fet de que molts clients, convençuts de que la guerra paralitzaria les exportacions valencianes, s'afanyaren a subscriure compromissos de compra de taronja amb els palsos competidors, especialment amb Palestina. A tot a~o s'unia el tancament deIs mercats alema i francés, encara que aquest últim acaba obrint- se en regim de contingents, i la falta de mitjans de transport solucionat en part amb el concurs de les normes abans esmentades. 


La falta de persones competents va representar un greu problema per al CLUEA, puix que sols el Sindical d'Empleats Administratius de I'UGT, integrat per oficinistes de les antigues empreses exportadores, disposava d'elements coneixedors del funcionament d'aquesta activitat comercial; per tant, per a remeiar aquest deficit de «técnicos» es va tindre que recórrer a persones amb experiencia, generalment antics exportadoIs, de dubtosa fidelitat a la causa col.lectivista. 


Una última qüestió fou la impossibilitat del CLUEA per a controlar tata l'exportació tarongera en la zona republicana, a pesar deIs reiterats esforços del Consell per a aconseguir-ho. Així, des del primer moment l'autoritat del CLUEA abra~a soIs al País Valencia, restant les zones cítriques de Múrcia fora del seu control. Pero inclús dios del País no pas tata l'exportació passa per les seues mans; l'oposició comunista al CLUEA va fer que les cooperatives integrades en la Federació Camperola desenvoluparen llur activitat exportadora al marge del Consell; tot aço va fer que aproximadament un 30% deIs cítrics exportats durant la campanya 1936-37 ho rara sense la intervenció del CLUEA. 


També va tindre problemes els CLUEF per a controlar determinades organitzacions dependents de les forces sindicals que constitulen la base del Consell, i així el Sindical Únic Regional de Treballadors de l'Exportació de Fruites (SURTEF), d'inspiració cenetista, exporta pel seu compte, desoint les indica- cions reguladores del Consell, per tal que aquest en març de 1937 advertía als seus CLUEFS que s'absteniren «de admitir pedido alguno que os sea cursado por el SURTEF, dejando de confeccionar cajas de naranja objeto de algún pedido de este sindicato».4 


Major gravetat revestí la indisciplina d'alguns CLUEF, concretada en la realització d'operacions comercials al marge del CLUEA, que, a més de resultats economics desastrosos, pertorbaven greument la correcta ordenació deIs mercats. Les repetides crides del CLUEA reiterant la necessitat de no operar de forma anarquica i de subjectar-se a les directrius del Consell no tingueren excessiu resso fins la meitat de la campanya, en que s'aconseguí dominar als CLUEF més reiterants. 

La campanya 1936-37 


A pesar de tots aquests problemes, el CLUEA inicia a principi de novembre l'exportació de taronja, la qual es mantingué a bon filme fins passar els Nadals, en que el Consell ordena la paralització deIs enviaments durant una setmana, degut a l'enfonsament del mercat britanic com a conseqüencia del tancament del mercat francés i alema, motivant l'excessiu increment de les exportacions amb destí a Anglaterra. L 'obertura en febrer del mercat francés, subjecte a contingents, suposa un alleujament, encara que la repartició del «cupo» planteja problemes i enfrontaments entre el Consell i alguns CLUEF. 


La inexistencia d'estadístiques globals fa difícil l'estimació del volum exportat durant la campanya 1936-37, pero, partint de dades disperses i forçosament incompletes, estimem que s'exportaren un total de 750.000 Tm., de les quals 530.000 Tm., foren comercialitzades pel CLUEA, xifra realment important que no seria superada fins 1951. 

Els resultats economics 


Si els volums exportats foren satisfactoris, alguna cosa similar pot dir-se de les quantitats reembosades, que, pel que respecta al CLUEA, ascendiren a uns 200 milions de pessetes, el que suposa aproximadament de 4 a 5 pessetes per arrova exportada. No obstant, aquestes quantitats pogueren ser encara millors de no mitjançar greus problemes de cobrament; soIs a Belgica els impagats superaren els dos milions de francs, així com algunes irregularitats en certes delegacions de CLUEA a -l'estranger; a titol d'exemple direm que la societat «CLUEA Limited», per mitja de la qual el Consell canalitzava les seues operacions al Regne Unit, no aclarí suficientment el desti donat a 20.000 lliures retirades del compte del CLUEA a Londres i d'altres 7.000 lliures pro- cedents de bonificacions sobre nolits.5 


L 'última qüestió a analitzar és la manera en que es distribuïren els diners procedents de l'exportació de la taronja. En a90 influYren tres qüestions fona- mentals: la filosofia obrerista que inspirava el CLUEA, els retardaments en els lliuraments per part del Banc Exterior i la forma d'actuació de les distintes CLUEF. 


Pel que fa referencia a la primera, és evident que el Consell es planteja com a objectiu prioritari el pagament de salaris, i a tal fi es destinaren els avançs de començament de campanya lliurats pel Banc Exterior; aquesta primacia salarial es mantingué durant tota la campanya a mesura que arribaven noves remeses de diners procedents dels comptes. 


El retardament amb que el Banc Exterior procedí a liquidar al CLUEA les divises ingressades en els «clearings», en un intept cIar de desacreditar al Consell front als agricultors, féu que nombrosos CLUEF es limitaren a pagar la taronja procedent deis horts emparats explotats collectivament pels sindi- cats, deixant a part als agricultors que conservaven la propietat de llurs terres. 


També el millor o pitjor funcionament dels CLUEF incidí decisivament en la forma de liquidar la taronja als agricultors i que oscil'laren entre no pagar res, cas d' Alginet i Xeraco, passant per lliurar vales, fins el pagament de quan- titats a compte, una pesseta per arrova a Xeresa, Sueca i 0'75 a Carcaixent, que després es completaren en successives liquidacions. 

Balanc de l'obra del CLUEA 


El tracte rebut pels agricultors tarongers que acabem d'assenyalar fou sense cap dubte l'aspecte més negatiu de la intervenció deIs sindicats sobre l'economia citrícola i constituí un greu error polític que enfronta amb la República i l'ampla capa del camperolat mig existent al País- També l'evident desorganització del CLUEA, suplida improvisant sobre la marxa, va influir de manera desfavorable en les actuacions del Consell, encara que en el seu descarrec no hi ha que oblidar la urgencia del temps i les dificultats de la guerra, que condicionaren la seua labor. 


Entre els guanys del CLUEA cal destacar el posar en marxa en un temps récord una ampla xarxa comercial que assumí l'exportació citrícola, aconse- guint enviar a l'exterior un tonatge elevat de fruita en condicions molt difícils que proporciona al Govern de la República una respectable quantitat de divises amb que adquirir queviures i armament, i actuar en un sentit redistridllidor de rendes proporcionant. un elevat índex d'ocupació. 

3. LA INTERVENCIÓ DE L'ESTAT 


Tal i com hem apuntat al començament, el control sindical de l'economia citrícola fou conseqüencia, entre d'altres raons, de la debilitat del Govern, l'autoritat del qual queda esfumada a Valencia al comen9ament de la guerra. Pero amb el pas del temps, aquesta situació fou modificant-se lentament, fins aconseguir el Govern de la República recuperar les seues funcions normals al nostre País. 


Una de les primeres preocupacions del Govern fou recuperar el control de l'exportació tarongera, puix que constituia la principal font de divises amb que financiar l'esforç bel'lic i al qual va tindre que renunciar molt a pesar seu a la tardar de 1936. 


Ja en març de 1937 la propia Executiva Confederal de I'UGT remetia un Ilarg escrit al President del Consell de Ministres i al Ministre d'Hisenda on se li demanava «que el Gobierno intervenga inmediatamente el organismo expor- tador CLUEA»,6 al temps que es mostrava decidida a destituir a tots els representants ugetistas al Consell. Aquesta aparent contradicció no ho és tant si es té en compte que els organs de direcció del sindicat socialista no tingueren fins gener coneixement oficial de l'existencia del CLUEA, a la creació del qual sois han intervengut els ugetistes valencians, demostrant Largo Caballero el seu desacord amb un organisme exportador en que no estaven representants els poders públics. 


Consolidació de I'autoritat del Govern, oposició d'amples sectors polítics i errors del propi CLUEA feren que el Govern acabara imposant-se als sindi- cats i en novembre de 1937 el control de la taronja passava a les seues mans, al crear la Central d'Exportació d' Agres (CEA). 

1.1. La Central d'Exportació d'Agres (CEA) 


Per mitja de la CEA, organisme estatal dependent de la Direcció General le Comerç, s'intenta assimilar les estructures citrícoles valencianes al «modelo mglosajórn> deIs nostres competidors, confiant la producció a les organitzacions coopetatives i reservant-se l'Estat el control de les exportacions. 


Es tractava d'una operació reformista allunyada de tata vel'leltat revolucionaria, la filosofia inspiradora de la qual restava clarament definida en el següent editorial: «De nada servían las enseñanzas que de Florida y California nos llegaban para despertar nuestro interés por realizar algo que nos sacara del caos en que estábamos sumidos. Ha sido preciso que la dramática realidad que nos impone la guerra haya hecho posible la salvación de todos al desapa- recer los «obstáculos tradicionales» que, siendo conocidos por todos, nadie se atrevía a hacer saltar».7 


Per aconseguir el seu propósit, la CEA, a més de dotar-se d'una organitza- ció territorial que li permetera estendre la seua autoritat a totes les comarques citrícoles en mans de la República, establi tres linies basiques d'actuació: ordenació de les exportacions, foment de la qualitat i remuneració a l'agricultor. 

La preocupació per l'agricultor 


La preocupació de la CEA per l'agricultura va vindre donada no soIs per la importancia del cooperativisme agrícola a la citricultura estadounidense, que es prenia com a punt de referencia, sinó per l'experiencia negativa del CLUEA, en relació amb els agricultors, que tants disgusts havia ocasionat l'any anterior. D'ahí que la central es preocupara prioritariament per restablir la confianca deIs tarongers, demostrant-los al mateix temps que el sistema estatal d'exportació els era més beneficiós que el portat a fi pels sindicats. 


Per a aconseguir-ho, a finals d'octubre la CEA publicava els preus de garantia a percebre pels agricultors i que havien de fer-se efectius en un terme maxim de quinze die s després de replegada la collita, instant-se als agricultors a que comunicaren a les delegacions de la Central qualsevol anomalia o retar- dament en el pagament, doncs era propósit de la CEA asegurar al productor «tanto un precio remunerador... como una garantía plena de que este importe de su cosecha le sea abonado sin dilación alguna...»;8 aquests preus eren els següents: 

Preus de la toronja al bancal*

Taronja comú 



Classe corrent

 
2'50ptes/arrova 






1. a qualitat 


3'50pteslarrova 

Taronja Cadanera 


Classe corrent 

4'50 pte/arrova 






1. a qualitat 


5 ptes/arrova 

Taronja Novel 


Classe corrent 

5 ptes/arrova 






1. a qualitat 


6 pteslarrova 

Mandarina 



Classe corrent 

4 pte/larrova 






1. a qualitat 


5 ptes/arrova 

* El Pueblo, 24 octubre 1937


A més a més de la retribució a l'agricultor per les seues collites hi hagué dues qüestions relacionades amb l'agricultura tarongera que acapararen l'atenció de la CEA; ens referim a la falta d'adob en insecticides i a l'arranca- ment de tarongers com a conseqüencia tant de la durada com del biaix poc favorable que prefija la guerra. Desgraciadament, els esfor~os de la Central encaminats a solucionar ambdós problemes es veTen superats per l'amarga realitat i la falta de materies primes va anar fent-se mes greu amb el pas del temps. 

El mateix pot dir-se de la tala de tarongers, impulsada pels agricultors davant les creixents dificultats d'abastiment en un intent d'assegurar els sub- ministraments familiars; evidentment, aquesta actitud causava un mal molt greu a l'economia citrícola, pero la guerra havia fet oblidar els plantejaments a llarg terme davant la immediata subsistencia diaria. 

L 'ordenació del comerç i el foment de la qualitat 


La CEA planteja l'ordenació del comerç taronger establint en primer terme un calendari d'exportacions per varietat i llocs productors que garantiren una oferta escalonada en funció de com estiguera de madura la fruita. Al mateix temps prohibí qualsevol tramesa sense la intervenció directa i la previa autorització de la Central, única forma d'evitar els embarcaments incontrolats i llurs nefastes conseqüencies sobre els mercats consumidors. En tercer lloc fixil. la regulació deIs enviaments en funció de la demanda per mig dels contin- gents a I'exportació. 


Una de les majors preocupacions de la CEA fou mantenir un elevat nivell de qualitat de les exportacions; per tant, després de fer publicar les condicions mínimes que deuria reunir la taronja per a la sella exportació, la Central advertia de la necessitat de curar la confecció com a mitja per a aconseguir bones cotitzacions i «reducir a la nada la competencia.. .»9 


Aquestes advertencies, complementades amb una inspecció eficaç a carrec del SOIVRE, feren que la qualitat es mantenira durant tata la campanya; aquest fet li valgué les felicitacions deIs importadors francesas i britanics i suposal'aconseguiment d'elevats preus de venda. 


Pero exportar la taronja i vendre-Ia a bons preus era una qüestió necessa- ria encara que no suficient; havia que aconseguir que les divises procedents de les vendes arribaren íntegres a mans del Govern de la República. L 'amarga experiencia de l'any anterior, amb les irregularitats deIs cobraments a que ens hem referit, era motiu més que suficient per a que la CEA prenguera medides que impediren la repetició d'aquells fets. 


Les primeres actuacions de la Central en aquest sentit s'encaminaren a cobrar els deutes pendents de la campanya anterior, gestionant dels importadors morosos el pagament d'aquelles com a condició previa per a remetre-los taronja en la campanya que començava. Paral.lelament es planifica el sistema de vendes, adequant-les a les característiques dels mercats. Així, a Gran Bretanya i Belgica s'establia l'obligació de consignar les trameses a les agencies de la CEA als palsos corresponents, i pel que fa referencia a França, país on no existien centres subhastadors de fruita, totes les expedicions per ferrocarril deurien anar consignades al Banc Exterior, el qual figurava com a receptor inicial de la mercancia; donat que els importadors francesas deurien dipositar en dit banc el valor total de la taronja que compraven abans de fer-se carrec de la mateixa, no hi h,avia possibilitat d'eludir el pagament.


L 'entramat dirigit a garantir el cobrament de les exportacions es completa amb la supervisió deIs contractes de venda per part de la Central; a les operacions en firme es fixaren els preus mínims de venda per varietats per baix de les quals aquesta no s'autoritzava, aplicables així mateix a les vendes en con- signació, encara que aquesta modalitat no tarda en ésser prohibida totalment. 


L 'arribada, a mitjans del mes d'abril de 1937, de la guerra a les comarques del nord del País Valencia suposa un dur colp per a l'activitat exportadora, al tallar les comunicacions terrestres amb Europa, agravant-ho el fet de la intensificació dels bombardeigs sobre els ports de Borriana, Valencia i Gandia, úniques eixides disponibles per a la taronja. 


El desplaçament del front a Castelló primer i a Borriana després paralitza l'activitat tarongera a la Plana i significa la fi de l'autoritat de la CEA sobre una de les comarques citrícoles més importants del País. Fou precisament a Castelló on, en novembre de 1937, el nou regim crea la «Rama de la Naranja Dulce» per a organitzar l'exportació tarongera a la zona citrícola baix el seu control.

3.2. La Rama de la Toronja 


Durant la campanya 1938-39, a les dues meitats en que la guerra dividí al País Valencia, l'economía citrícola queda en mans de dues organitzacions que, des de pressupostos ideologics irreconciliables, perseguien un mateix objectiu: posar en mans de llurs respectives, autoritats la majar quantitat pos- sible de divises amb que financiar llurs exercits en lluita. Pero mentre a Valencia llanguia la CEA, a Castelló s'afiançava la Rama de la Taronja, que baix la nova concepció de jerarquia, unitat de comandament i control ferri, s'aprestava a organitzar l'economia tarongera. 


Els creador s de la Rama també partien del convenciment de la necessitat de reformar les velles estructures comercials de la nostra activitat tarongera, adaptant-les així mateix al model nord-america. Lesparaules del vicepresident de la Rama al respecte no poden ésser més explícitis: «la futura organización (citrícola) -decía- deberá estar basada en cooperativas locales establecidas en los distintos centros productores, dependientes todas ellas de una central de cooperativas que, además de intervenir en la ordenación de la producción, desarrollarán todas las funciones del comercio, tanto en el interior como en el exterior, utilizando en este último caso las delegaciones en los países respectivos» .10 


La posta en practica d'aquests principis planteja a la Rama una greu con- tradicció degut a que a la zona franquista s'havien desmantellat lotes les coo- peratives existents donat llur caracter «rojo»; per tant els dirigents de la Rama tingueren que recórrer als exportadors a pesar de la mútua desconfiança que es professaven, el que portaria en un terme no massa llarg a la desaparició de la propia Rama. 


Pero no avançarem aconteixements; a principi de la campanya 1938-39 la Rama, amb l'ajut de les autoritats militars, dicta una serie de disposicions reguladores entre les que cal destacar la reglamentació labpral publicada en novembre de 1938, on es fixaven els horaris de treball i els salaris tant en el camp com en els treballs de magatzem. 


A semblanca de la CEA, la Rama s'afanya a fixar els preus mínims que deuria percebre l'agricultor per les selles collites, establint-se a principi de desembre els següents: 

Preus de la toronja al bancal. Campanya 1938-39

Toronja comù……………………………………………. 3'32 ptes / arrova 

Toronja Vicieda ........................................................  3'83 ptes / arrova 

Toronja Navel ...........................................................  5'88 ptes / arrova

Toronja Sanguima rodona ........................................  3'83 ptes / arrova 

Toronja Sanguino entrefina ......................................  4'22 ptes / arrova 

Toronja Sanguino doblefina ......................................  5'37ptes / arrova 

Mandarina .................................................................  3'32 ptes / arrova 


La Rama fou estenent el seu control sobre l'activitat tarongera a pesar que l'ambigüitat funcional del seu decret de creació no facilitava massa les coses. Amb tot, establí un complicat mecanisme de supervisió deIs contractes de compravenda de la taronja entre agricultor s i comerciants, regula les exportacions mitjancant l'aplicació d'un calendari d'enviaments per varietats i, en quant vendes, soIs aconseguí aqueix any que els exportadors comunicaren a quina casa enviaven la sella mercaderia. 

La campanya 1939-40 


La reorganització territorial de la Rama al finalitzar la guerra i quedar lotes les zones tarongeres sota llur jurisdicció féu possible el perfeccionament deIs mecanismes de control d'aquella sobre el comerc citrícola. Amb dues ordres ministerials de 21 d'octubre i 7 de novembre de 1939 s'establí una complexa reglamentació de les exportacions per mitja de les quals la Rama exercia el control absolut d'elles. 


Així, aquest organisme assumia, arnés de la supervisió de les compres als agricultors, la funció de centre regulador, al reservar-se la facultat d'adquirir la taronja si els exportadors la feien descendre per baix deIs preus mínims fixats per endavant per la propia Rama. També li corres po ni a la concessió de les llicencies d'exportació, la regulació deIs embarcaments i el control deIs beneficis deIs exportadors, que no podien excedir del quatre per cent del preu de la fruita més les des peses de confecció, des peses que fixa la propia Rama per a evitar abusos al calcul dels costs. 


Altre aspecte important fou la creació de delegacions de la Rama als principals palsos consumidors, encarregades d'estudiar la marxa deIs mercats i controlar les vendes, aspecte aquest de la major trascendencia no sols per la importancia de les divises, sinó pel empenyorament de la Rama en unificar l'oferta centralitzant les vendes. 


Malgrat tot, fou precisament en aquesta important qüestió de les vendes on es posa de manifest la debilitat de la Rama, fruit de les selles propies contradiccions funcionals a que hem fet referencia. Conseqüencia d'aço fou l'acceptació per part de la Rama de lá venda directa per part deIs exportadors, els quals venien obligats, si la venda era en firme, a sol'licitar el previ consenti- ment de la Rama, la qual devia al mateix temps aprovar la comissió del repre- sentant que intervinguera en l'operació. Les vendes tant en pública subhasta com en privat eren lliures, encara que condicionades en el primer cas pels cupos d'exportació que concedia la Rama i subjectes a possibles sancions al segon si es venia a preus anormalment baixos. 


També es podia vendre per mitja de la Rama, la qual exercia funcions d'intermediari en 1es vendes en firme i, amb objecte d'estimular la qualitat, e"ntregava a l' exportador, a més del benefici industrial, el 50% de la diferencia entre el preu de venda i la cotització maxima aconseguida en la sub hasta més proxima per la mateixa varietat en les m.ateixes dates.. 


Quan es lliuraven les caixes a la Rama per a la sella venda en sub hasta o en privat es calculava el terme mitja de venda en cadascun dels bucs per varie- tats, fixant-se dos límits, superior i inferior, com a resultat d'augmentar i disminuir en un 10% dit terme mitja; aquells exportadors que venien per damunt del límit superior rebien el 25% del sobrepreu més el benefici industrial; els qui cotitzavent entre els dos límits cobraven el 4% corresponent a dit benefici, i als qui venien per sota dellímit inferior no se'ls abonava el marge comercial, podent a més ésser sancionats. 


Amb tot, l'aspecte més important d'aquest complicat sistema de vendes era l'absoluta obligació d'endossar a la Rama tots els girs bancaris, així com consignar al seu nom tots els coneixements d'embarçament qualsevol que siga la modalítat de venda elegida per l'exportador; d'aquesta manera la Rama es convertia en el receptor de tots els cobraments procedents de l'exportació tarongera, amb els quals procedia a pagar els exportadors. 


El començament en setembre de 1939 de la Segona Guerra Mundial féu que l'esquema d'organització del comerç taronger posat en peu per la Rama soIs poguera aplicar-se a la practica a Gran Bretanya, país cap al qual es cana- litza la gran majoria de l'exportació de cítrics durant la campanya 1939-40. 

La «Mediterránean Trading Co., Ltd.>>


Fou a Gran Bretanya on la Rama crea la sella única agencia de vendes a l'extranger, la «Mediterránean Trading Co. Ltd.>>, a la qual havia que consignar obligatoriament tota la fruita que es venguera en les subhastes de dit país, el que suposava la desaparició de tots els agents de venda i intermediaris al Regne Unit. 


Aquesta mesura alça una onada de protestes basades en el suposat desastre que duria la desaparició del mercat deIs intermediaris espanyols, la labor des quals com a experts coneixedors del negoci es considerava imprescindible per a la bona marxa del mateix. 


En la pugna entaulada entre la «Mediterráneam>> i els agents, aquests trobaren un valedor tan important com teoricament inesperat en la delegació de Falange a Gran Bretanya, la qual es mostra disposada a mediar en el conflicte. Malgrat tot, aquesta delegació no adopta una postura neutral, sinó que, partint de l'aceptació de les tesis dels agents, segons les quals llur intervenció en les vendes proporcionaria més divises a l'Estat, expressava el seu temor de que es destrulra «una organización comercial que ha venido funcionando toda la vida para sustituirla por otra nueva que, monopolizando las actividades de la anterior, no intenta aprovechar los conocimientos de sus componentes... algu- nos de ellos regresados del frente...»11 Per tant, els falangistes suggerien que la «Mediterránean» lliurava als agents part de les caixes que rebia, puix que els dos xíling que cobraven de comissió es veurien compensats pel sobrepreu que podien obtenir en la seua venda.


Aquesta campanya, orquestrada per «los enemigos de la Rama», los mag- nates que veían perdido para siempre su poder que conquistaron tan fácilmen- te con el trabajo de los demás...»12, féu que les autoritats es pan yo les reconsideraren la qüestió autoritzant a intervenir en les vendes als agents i as- sumint la «Mediterránean» una tasca supervisora de contingut imprecís. 


Fou el primer pas que porta a la desaparició de la Rama i a la seua substi- tució en 1941 pel Sindicat de la Taronja, coro a conseqüencia de les pressions de «las poderosas organizaciones de comercio y transporte, que veían en este ensayo estatal el mayor peligro para sus importantes negocios del pasado...»13


Es retrinxava així l'últim intent de transformació de l'economia citrícola valenciana; l'objectiu de totes aquestes experiencies no fou altre que la racionalització de les seues estructures comercial s i productives. Malgrat els seu s errors, atribuibles en boDa part a les dramatiques circumstancies en qué tin- gueren que desenvolupar-se, llur exemple suposava un perill massa gran per a l'oligarquia que havia exercit el control historic de la nostra taronja; d'ahí que, a la tornada coro a vencedors, enarboraren novament la bandera de la «Libertad comercial» i es disposaren a canviar-ho tot per a que tot seguira igual. 
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Té I'nonor d'invitar-vos per al 21 de febrer
de 1984, a les 1930 hores, als locals de la
Societat (Placa de Nules, 2), a la confe-

réncia.

«L’exportacié de taronja durant

la guerra civil»
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Se complace en invitar a usted a la Mesa Redonda que se cele-
brara el miércoles, 28 de marzo, en los locales de esta Sociedad,
Plaza de Nules, 2 (Valencia).
SOBRE EL TEMA
«la educacién musical en la escuela»
Intervendran en ella:
D. FRANCISCO CABRELLES ROMERO
Profesor del Grupo de Didéctica del I. C. E. Representante de
"la Conselleria d’Educacid.
D. MARIA TERESA OLLER
Jefa de Estudios del Real Conservatorio de Valencia.
D.' AMPARO SORRIBES |
Encargada de la Catedra de Musica de la Escuela Universi-
taria.
D. VICENTE PERELLO
Director del Conservatorio de Alicante.
D. PASCUAL PASTOR
Presidente de la Asociacién de Profesores de Educacién Mu-
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MESA REDONDA SOBRE EL PARO 

Luis Albentosa


Cuando en 1979 se produce la segunda gran elevación del precio de los crudos petrolíferos, en la zona de la OCDE existía un nivel de paro de 19 millones de personas. Cuando finalice 1984 será de 34 millones. 


Desde 1985 hasta que termine 1989, la población activa aumentará en 20 millones de personas. Para que en 1989 el nivel de paro sea el mismo que diez años antes, en el período 1985-1989 deben crearse 35 millones de puestos de trabajo, casi 20.000 empleos diarios. 


El nivel de paro en España cuando finalizó 1979 era superior al millón tres- cientas mil personas. Al finalizar 1984 el paro español se habrá situado por encima de los dos millones seiscientas mil personas. 


Desde 1985 hasta que finalice 1989, la población activa española aumentará en casi 700 mil personas. Para que en 1989 el nivel de paro sea el mismo que diez años antes, en el período 1985-1989 deben crearse dos millones de puestos de trabajo, casi 1.100 empleos diarios. 


Desde la osadía política justificada por la independencia analítica, además de los costes sociales y humanos de tales niveles de paro, pueden distinguirse dos tipos de efectos económicos. En primer lugar, los costes directos que resultan de una menor producci6n y que provocan una pérdida de dinamismo consecuencia de la debilidad de la inversión -tanto en equipo como en capital humano- y de la des aceleración del progreso técnico. En segundo lugar, la necesidad de financiar los mayores gastos en Seguridad Social, y prestación por desempleo, ligados al paro masivo, impone también una carga suplemen- taria a los presupuestos del sector público. 


Abandonar una situación como ésta exige efectuar su diagnóstico previo. Antes, sin embargo, debe rechazarse la tentación de calificar el paro como problema económico reciente. En efecto, durante 1961-1973 el sistema pro- ductivo español tampoco fue capaz de generar el número suficiente de puestos de trabajo para que la totalidad de la población activa española estuviese empleada. La razón de que tal incapacidad no fuese perceptible debe encon- trarse en la masiva emigración, dirigida fundamentalmente a Europa. Durante tal período la emigración superó la cifra del millón y medio de personas que dio lugar a que el saldo emigratorio acumulado en 1973 fuese superior a 650 mil personas. . 


Las causas de que en estos años -en los que se alcanzaron altas tasas de crecimiento económico- el sistema productivo no fuera capaz de absorber a la reducida oferta de trabajo, derivada de unas tasas de actividad sensiblemen- te inferiores a las del resto de Europa occidental, se encuentran tanto en los cambios tecnológicos que se produjeron en todo el aparato productivo como en factores institucionales (legales y sindicales) y estrictamente económicos. 


El diagnóstico del paro español exige remontarse a la primera gran elevación de los precios de los crudos petrolíferos. 


En efecto, cuando se registró la espectacular subida del precio del petróleo resultó inevitable que una parte de la renta real, destinada a incrementar las remuneraciones de los factores nacionales, descendiera brusca y notablemente,. y consecuentemente, que se desacelerase la producción y aumentase el paro. 


La desaceleración de la producción se hubiera podido evitar si la demanda global se hubiera expansionado suficientemente. Lo cierto, sin embargo, es que tal expansión no se registró en la economía española. La demanda exterior no se expansionó, de modo significativo al menos, 'por dos razones básicas. Por un lado, los principales demandantes de productos españoles han experimentado un descenso de la renta real muy similar al sufrido por la economía española. En segundo lugar, los países productores de petróleo que vieron aumentar de modo importante su renta real han venido gastando en el exterior una proporción de dicho aumento de renta muy inferior a la que venían gastando los países occidentales. 


La demanda interna española tampoco se ha expansionado de modo signi- ficativo. En principio, el descenso de renta real que retribuye a los factores de producción nacionales ha debilitado la demanda de bienes y servicios de los propietarios de tales factores productivos. 


El encarecimiento de la producción final española, ocasionado por el aumento del coste energético, hubiera podido ser contrarrestado por un descenso del coste unitario del trabajo; esto se habría producido si se hubiera registrado una evolución del salario real bruto menos dinámica que la de la productividad media del trabajo. 


Sin embargo, la evolución española de los salarios brutos reales y de la productividad media ha sido de sentido contrario al señalado: esta evolución, lejos de contrarrestar el creciente coste de la energía, ha acentuado sus efectos. 


Así pues, la desaceleración de la demanda agregada y el encarecimiento de la producción interior explican que uno de los síntomas que ha caracterizado a la economía española sea el aumento continuado del paro. 


En principio, en un mercado de trabajo con una tasa de paro tan importante como la que se registra en España cabe esperar que se desencadenen las fuerzas que restablezcan el equilibrio. 

Dos cuestiones deben ser tenidas en cuenta a este respecto. 


La primera de ellas hace referencia a la duración temporal del ajuste que elimine el desempleo. En principio, cabe esperar que el período de tiempo necesario para que se produzca tal ajuste dependerá del nivel del salario de equilibrio. Por otro lado, el coste social derivado de un alto y persistente volu- men de desempleo estará en relación directa a la capacidad del sector público para financiar tanto un seguro de desempleo de amplia cobertura como aquellos programas de gasto necesarios para dotar de mayor movilidad a los desempledos.


El segundo problema que condiciona a la política económica es la cuantía en que deben descender los salarios reales para que el equilibrio se produzca en el mercado de trabajo. Este condicionamiento viene impuesto por una doble circunstancia. Por un lado, hay que tener presente que un perceptible descenso de las rentas salariales afectará de modo considerable al consumo, por lo que podría ocurrir que el descenso del paro neoclásico se viera contrarrestado por un áumento derivado de una insuficiente demanda efectiva de bienes y servicios. Por otro lado, pudiera ocurrir que el salario real de equili- brio fuese inferior al «salario de subsistencia» determinado por circunstancias históricas y por el entorno socio-cultural. Dicho de otro modo, cuando el sala- rio real desciende por debajo de cierto límite inferior -socialmente fijado- puede verse cuestionada la estabilidad social. 


Sin embargo, aun cuando pueda aceptarse la existencia de cierto paro debido a insuficiencia de la demanda, hay un amplio acuerdo sobre el diag- nóstico del desempleo existente en las economías occidentales: paro neoclásico. 


En efecto, así lo piensan los economistas y los organismos internacionales. La OCDE ha desechado decididamente antiguas concepciones keynesianas que, partiendo del principio de que el desempleo forzoso era imputable a un déficit de la demanda global, recomendaban recurrir a políticas presupuesta- rias y monetarias de reactivación para poner remedio al desempleo de los recursos. Asimismo, cada vez fueron más los economistas que llegaron a pensar que las políticas de relanzamiento ininterrumpido conducirían a tasas de inflación cada vez más rápidas y repercutirían cada vez menos en el empleo de los recursos reales. La evolución observada durante los años setenta no ha invalidado esta proposición. Se ha asistido a una vuelta a los modelos clásicos que explican el desempleo actual por el nivel demasiado elevado de los salarios reales. 


En esta misma línea de pensamiento, en un movimiento concertado que quizá no tenga equivalente, la casi totalidad de los gobiernos de los países de la OCDE han reaccionado a la segunda subida de los precios del petróleo dando una orientación restrictiva a su política económica tanto en el plano presupuestario como en el monetario. 


Cuando el mercado de trabajo español está caracterizado por un volumen tan alto de desempleo, ocasionado tanto por la llegada masiva de nuevos acti- vos como por el descenso del número de empleos, cabe preguntarse por las razones que impiden que los salarios reales desciendan en la cuantía suficiente para alcanzar el valor de equilibrio que haga desaparecer el desempleo. 


Respondiendo a este interrogante se ha propuesto un modelo que se centra en la segmentación del mercado de trabajo, que se produce como resultado de que algunas empresas poseen mecanismos internos que determinan la remuneración de los trabajadores y su asignación a las diferentes tareas pro- ductivas. Estos mercados internos de trabajo hacen que los trabajadores de una empresa se aislen de la competencia exterior gozando con ello de una serie de privilegios -seguridad en el empleo, movilidad vertical, formación en el trabajo, derechos de antigüedad, etcétera. 


Las razones que explican la existencia de los mercados internos se pueden encontrar a niveles diferentes. 


En primer lugar, debe tenerse en cuenta que en ciertas actividades pueden distinguirse empresas que dominan el mercado y empresas marginales. Las primeras, alejadas de la competencia, cuentan con una importante y segura cuota de mercado que les permite repercutir los mayores costes salariales sobre los precios; las segundas están sometidas a las fluctuaciones de la actividad económica y, por tanto, a una demanda inestable y poco predecible. Las empresas que dominan el mercado son las que internalizan el mercado de trabajo con lo que consiguen amortizar los costes fijos de formación y aprendizaje de sus trabajadores y dotar de gran estabilidad a sus plantillas. El reclu- tamiento laboral se realiza en los niveles más bajos de cualificación siendo la promoción interna la encargada de suministrar los trabajadores que ocupen los puestos de mayor cualificación. Esta promoción se realiza a través de sistemas jerarquizados, que se basan fundamentalmente en la antigüedad, fomentándose, por lo tanto, una alta aversión al cambio de mercado de trabajo. 


Un segundo grupo de razones que explica la segmentación del mercado de trabajo radica en la defensa que de ella realizan los propios sindicatos por los privilegios mencionados. 


Un tercer grupo de razones estriba en que los mercados de trabajo se han vuelto cada Vez más rígidos por efecto de la acumulación de reglamentaciones sociales tendentes a lograr una mayor equidad. 


Un cuarto grupo de causas es el carácter sumamente estructurado de las profesiones que obstaculiza la asignación de la mano de obra entre los diferen- tes tipos de empleo: titulaciones y cualquier otro tipo de barreras a la entrada. 


Las futuras circunstancias demográficas y el entorno tecnológico en el que se encuentra la economía española auguran un panorama poco halagüeño. 


Efectivamente, en el largo plazo, el acercamiento de los comportamientos españoles a los europeos posibilita que no sea aventurado afirmar que la población activa vaya a crecer de forma sustancial. 


Por otro lado, a la altura de 1984, las reducidas posibilidades de volver a altas tasas de crecimiento coinciden con la progresiva difusión de las denomi- nadas nuevas tecnologías. 


Las soluciones al problema del paro no pueden provenir exclusivamente del mercado de trabajo. 


Se propugna como necesaria la eliminación de todas las trabas que impiden la flexibilización del mercado de trabajo que, a su vez, obstaculizan que el salario real adopte el valor de equilibrio. En este sentido, hay que destacar la incidencia negativa que la típica financiación de la Seguridad Social españo- la tiene sobre la creación de empleo. 


La desaparición de estos dos fenómenos se configura como condición necesaria -aunque ciertamente no suficiente- para la reactivación de la inversión directamente productiva del sector privado. 


En efecto, conseguir una alta tasa de aumento de la actividad económica exige, en primer lugar, poner los medios para que el déficit exterior por cuenta corriente no se constituya, como viene ocurriendo desde 1959, en el principal freno que encuentra el crecimiento económico espafiol. Para ello, el aumento de productividad, al tiempo que es una condición previa de un mayor creci- miento de las exportaciones, es el resultado del crecimiento continuado de la inversión. Al mismo tiempo debe advertirse que un alto ritmo de expansión económica tendrá un mayor o menor efecto positivo sobre el empleo según que las inversiones incidan predominantemente sobre la capacidad o sobre la productividad. La frecuente afirmación de que la creación de puestos de trabajo habría sido mayor si las técnicas intensivas en capital hubieran resultado menos favorecidas sólo es aparentemente correcta. Puede afirmarse que si el sistema productivo no fue capaz de generar el empleo necesario para evitar la emigración exterior no fue por los incrementos de productividad sino por- que éstos no fueron suficientemente altos. De todo lo anterior se deduce que el sistema productivo espafiol debe orientarse a conseguir importantes creci- mientos de productividad. 


Para alcanzar este objetivo es imprescindible, en primer lugar, que el siste- ma productivo experimente una importante reestructuración sectorial. En segundo lugar, la economía espafiola debe ser capaz de generar una tecnología adecuada a nuestra dotación de recursos; ello sólo se conseguirá si se parte de la plena conciencia de que tan erróneo es oponerse a la introducción de innovaciones tecnológicas como que la política económica mantenga una actitud de estricta pasividad ante las nuevas tecnologías. 


Por último, hay que ponerse en guardia ante la propuesta de potenciar el esfuerzo del sector público orientándolo a la satisfacción de las necesidades colectivas como mecanismo de reducción del volumen de desempleo. A este respecto, deben establecerse reparos tanto sobre la forma de atender la expan- sión del gasto público como sobre el ritmo al que se puede imponer esta estrategia. Respecto al primer punto, no debe confundirse una mejor satisfacción de las necesidades colectivas con una ampliación de la participación del sector público en el gasto nacional. Respecto al segundo punto, puede afirmarse que el sector público de la economía espafiola sólo puede crecer en la medida en que la parte del sector privado que opera en condiciones de mercado sea capaz de generar crecientes excedentes, que a su vez, sólo se registrarán si el aparato productivo de la economía espafiola experimenta sustanciales y permanentes incrementos de productividad.
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LOS V ALENCIANQS ANTE LA NUEVA LEY DE AGUAS 

Emilio Sanchis Moll

1. PREAMBULO 


Antes que nada quiero hacer testimonio público de reconocimiento a las Sociedades Económicas de Amigos del País por el impulso investigador que dieron a las ciencias, de forma especial a las geológicas, desde el denominado período Ilustrado, en el reinado de Carlos III.1 Gracias a ellas España alcanzó cotas científicas de gran altura que más tarde, en la época Fernandina, su- frieron una enorme recesión. 

2. LA PROBLEMA TICA HIDRAuLICA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA 

2.1. Generalidades 


Hay que señalar que el «privilegiado» clima de la Comunidad conlleva una escasez de lluvias que se traducen en reducidos recursos hídricos. No hay que olvidar que toda ella se sitúa en la denominada España Seca, con precipitaciones que varían entre los excepcionales 900 1/m2 en ciertos puntos de la Sa- for, y menos de 300 1/m2 en algún punto de la Marina Baixa. 


Sin embargo, a pesar de la desfavorable localización, presenta la enorme ventaja de que los materiales geológicos que constituyen la morfología valenciana son, generalmente, bastante permeables, en especial en la zona septentrional y central de la Comunidad.2 Ello da como resultado que una proporción importante de agua de lluvia se infiltra, alimentando las aguas subterráneas y constituyendo recursos de gran interés.3 Por el contrario, en la zona meridional, que prácticamente se inicia a partir de la alineación Villena- Verger, predominan materiales de baja permeabilidad y, consecuente- mente, dispone de recursos subterráneos muy limitados, así como superficiales, por las escasas lluvias.


Como la evaporación es intensa y la infiltración, como hemos visto, tam- bién, siendo las precipitaciones escasas, ocasiona que los cursos de agua su perficiales sean esporádicos, a no ser que estén alimentados por manantiales que descarguen acuíferos importantes o provengan de parajes externos a la Comunidad, como son el Mijares, Turia, Júcar y Segura. 


En contraposición con esta limitación de recursos nos encontramos con una creciente demanda de agua, justificada en los siguientes puntos: 

1.° Desarrollo demográfico 

La Comunidad Valenciana ha venido aumentando su población en los últimos años. 

2.° Desarrollo urbano 

Por ejemplo, la ciudad de Valencia y el área suministrada por la concesionaria ha pasado de consumir 59 Mm3/día en 1974 a 87 Mm3/día en 1983. 

3.° Desarrollo industrial y lucha contra la contaminación provocada 

A pesar de la recesión económica, la demanda de agua para la industria ha ido creciendo. 

4.° Crecimiento turístico 
Poblaciones como Denia, con una población de 22.000 habitantes en invierno, pasa a 115.000 en verano. 

5.° Demanda creciente de alimentos 

Al crecer la población mundial y los medios de transporte y comuni- cación, han aumentado los intercambios comerciales y se ha desarrollado enormemente la agricultura de los países mediterráneos, con la demanda de recursos de agua que ello ocasiona. 

6.° Contaminación de recursos 

Al contaminarse una parte importante de los recursos la oferta disminuye y des proporciona la demanda. 


Todo ello nos lleva a considerar el desequilibrio actual que existe en la Comunidad entre la oferta y la demanda de agua, que se traduce en una compleja problemática. 

2.2. Problemas actuales 


En un breve repaso de Norte a Sur del País Valenciano localizamos las siguientes áreas con problemas más o menos importantes, pero todos ellos agravados con la sequía padecida en los últimos años. 

a) Zona Benicarló- Vinaroz.-
Abastecida y regada con agua subterránea y con una incipiente salinización, que se sitúa en una franja limitada a la zona litoral. 

b) Oropesa- Torreblanca.- Abastecida y regada con aguas subterráneas y con fuerte salinización, con paralización de gran número de captacio- nes y serios problemas para abastecer a Oropesa.4 

c) Plana de Castelló.- Es uno de los ejemplos más claros de «gestión» accidental conjunta de aguas superficiales subterráneas que ha partido de la iniciativa privada. Con ello se ha superado una grave sequía con problemas aislados. Quizás el más complejo se circunscribe a la salinización del área de Benicássim.4 
d) Area de Moncófar-Chilches.- Importante salinización al estar regada a partir de aguas subterráneas y haberse producido una sobreexplotación acrecentada por la creciente sequía padecida. Graves problemas de riego y de abastecimiento a Mbncófar.4 

e) Camp de Morvedre.- Salinización intensa entre el Port y Sagunto, con clausuras de pozos, incluso el abastecimiento al Port. 

f) L 'Horta y la Ribera.- Tradicionalmente regadas con aguas superficiales, con un claro derroche de aguas con dotaciones que sobrepasa- ban 14.000 m3/Ha/año, frente a los 6.000 m3/Ha/año utilizados en zonas colindantes que se riegan con aguas subterráneas. Al llegar la sequía y quedar los embalses de regulación a cotas muy bajas se han reducido las dotaciones por el sistema conocido por la «dobla» (el agua circula por las acequias una semana sí, otra no, con menor cau- dal que el normal). De este modo los riegos de hortalizas plantean, en ciertos momentos, graves problemas, por lo que el agricultor ha recu- rrido a la realización de pozos, que complementan caudales en épocas punta. Todos ellos se han realizado anárquicamente, sin planificación general alguna, con un coste global excesivamente elevado. 

g) El Marquesat.- Regado por las aguas del río Magro, reguladas por el embalse de Forata, actualmente con menos de 2 Hm3, claramente insuficientes para abastecer a la zona el próximo estiaje, y que, aún hoy, no tienen un~ planificación definitivamente clara para gestionar las aguas. 

h) Picassent-Morredondo.- Del acuífero de Morredondo, del que se están explotando sus reservas, se riegan más de 3.000 Ha. Sin embargo no hay ninguna previsión para solucionar los efectos de esta sobreex- plotación. 

i) Area costera de Xeraco-Xeresa.- La zona de marjalería desecada mediante bombeo, lo que provoca la intrusión marina en un área rega- da con aguas subterráneas y ciertos problemas locales.6 

j) Llano de Denia.- Es una zona regada y abastecida por aguas sub- terráneas que sufre una clara sobreexplotación y plantea graves problemas de vegetación en algunas plantaciones y otro gravísimo en el abastecimiento a Denia y otras poblaciones menores. En el momento actual no se ha arbitrado una solución clara. 

k) Marina Baixa.- Zona turística por excelencia, con enormes problemas, como los de los veranos de 1978 y 1979, con actuaciones concretas de la Administración que ha paliado el problema. Se ha conseguido mediante la gestión conjunta de las aguas superficiales del em- balse de Guadalest, Fuentes del Algar, pozos que regulan a éstas y a acuíferos adyacentes, y aprovechamiento de las aguas residua1es de Benidorm. Estas actuaciones han sido laboriosísimas y complejas, siendo el resultado claramente positivo, puesto que aún no se ha colapsado esta enorme ciudad turística de la Costa Blanca. 

l) Cuenca del Vinalopó y abastecimiento a Alicante.- Por su extensión, déficit, trascendencia y dificultad en la localización de soluciones válidas, puede ser el problema más grave de todo el país. Todos los abas- tecimientos dependen del agua subterránea, excepción hecha de una porción de la que consume Alicante, que proviene del canal del Taibilla. Se han barajado diversas soluciones, de las que la más económica utilizaría aguas del Júcar a través del acueducto Tajo-Segura.7 Otras proponen llevar agua desde el macizo del Caroig. 
m) Cuenca Baja del Segura.- Un área regada con aguas de superficie y localmente con subterráneas, con los problemas de sequía en que está inmersa toda esta cuenca y la del Tajo, que difícilmente puede tras- vasar agua. 

n) Areas dispersas.- Como diversos acuíferos de la provincia de Alicante, área de Bétera-La Pobla de Vallbona, Monserrat- Torís, etcétera. 


A toda esta problemática habría que añadir la provocada por la contaminación por nitratos de los acuíferos costeros;8y9 1as de otras contaminaciones por metales pesados productos de inyecciones de vertidos industriales incontrolados;lo la salinización de aguas por depósitos salinos en el área de Monserrat, etcétera, que vienen a complicar más, si cabe, la precaria situación de los recursos hidráulicos del País. 

3. CAUSAS DE LA PROBLEMÁTICA HIDRÁULICA DEL PAÍS 

3.1. La hidroesquizofrenia 


Fue Nace.11 quien definió este concepto: es la mentalidad que tienen aquellas autoridades encargadas de la política hidráulica que separan totalmente las aguas superficiales de las subterráneas, como si de dos cosas diferentes se tratara. 


Hace 10 años, exactamente, que Llamas importó el término e hizo un primer análisis de esta locura en España, sintetizándolo en lo siguiente:12 
a) El vacío científico y de conocimientos tecnológicos. 

b) La falta de estudios hidroeconómicos. 

c) La legislación sobre aguas. 

d) La organización administrativa e industrial en materia de aguas. 

e) Aspectos políticos; 

f) Los antiguos fracasos al intentar aprovechar las aguas subterráneas para el abastecimiento a Madrid. 


El mismo Llamas.13 denuncia recientemente los errores en que Sáenz García.14 y Martín Mendiluce,15 director durante los últimos 20 años del Centro de Estudios Hidrográficos, que, formal e informalmente, se ha encargado de la planificación hidráulica en España, en sendos artículos que publicaron, el segundo de ellos basado en gran cantidad de datos numéricos. El error consiste en olvidar la inercia (o reducida difusivjdad hidráulica) de la mayoría de los acuíferos. Es decir, estos autores sugieren que el caudal subterráneo bom- beado se extrae directamente del río o embalse y no, en parte, de las reservas del acuífero, cuando se trata de cuencas cerradas. 


Con relación al vacío científico citado como una de las primeras causas de la hidroesquizofrenia del País, traigo a colación las palabras de Aguiló 16 en el I Congreso Espafiol de Geología con relación al papel de los hidrogeólogos en las administraciones autónomas. Venían a decir que el geólogo debía pasar a ser práctico. 

3.2. La lucha de cuerpos


Fundamentalmente del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos con el de Ingenieros de Minas. Los primeros, adscritos al Ministerio de Obras Públicas, Centro de Estudios Hidrográficos, Servicio Geológico de Obras Públicas, y los segundos al Instituto Geológico y Minero, Dirección General de Minas y secciones de Minas de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria. 


Un gran sentido de rivalidad entre estos cuerpos, pertenecientes a distintos organismos oficiales, ha traído como consecuencia durante muchos afios la subestima de las aguas subterráneas. Sólo en las últimas décadas han visto una forma de colocar a sus titulados y en sus carreras ha comenzado a aparecer la Hidrogeología como asignatura, inicialmente electiva, cuando en general sus conocimientos geológicos son mínimos... De este modo han pretendido seguir en el dominio de sus respectivos centros, a los que están adscritos, aunque se trate de aguas, subterráneas. 


Mientras tanto los geólogos, especialistas en hidrogeología, han venido realizando los trabajos que ellos encargaban y firmaban…

3.3. La Ley de Aguas 


Ya ha aparecido como una de las causas más importantes del desbarajuste o <<locura» hidráulica de este país. 


Me resisto a hacer una descripción de las legislaciones de otros países por lo prolijo que resultaría y porque no sabría utilizar adecuadamente los términos jurídicos. 


Idealmente, el derech0 de aguas debería institucionalizar los métodos más eficaces de sincronizar la demanda de agua con los recursos disponibles. Debería ser un medio para adaptar la tecnología a las condiciones sociales, que facilitase y no impidiese la distribución de agua donde es más necesaria.!7 


Que nuestra actual Ley de Aguas no es el medio adecuado para adaptar la tecnología resulta evidente, y así lo han proclamado los técnicos en el I Simposio Nacional de Hidrogeología, celebrado en Valencia en 1976, de cuyo comité organizador formé parte en el que la octava conclusión decía textualmente:18 


«Este Comité Organizador del I Simposio Nacional de Hidrogeología une su voz a la de las numerosas personas e instituciones que desde hace afios vienen clamando por la reforma de nuestra centenaria Ley de Aguas. Considera que el retraso de esta reforma, especialmente en lo que se refiere a las aguas subterráneas y a su contaminación, está contribuyendo de modo obvio a perjudicar no sólo la economía nacional, sino también la situación sanitaria y el medio ambiente. Los perjuicios que se están produciendo a causa de la actual contaminación de las aguas subterráneas pueden perdurar durante varias generaciones. Se considera que el Grupo de Trabajo sobre Hidrogeología y Recursos Hidráulicos debería estar oficialmente representado en el comité que eventualmente prepara la nueva Ley de Aguas. 


El avance de la ciencia y de la tecnología de los recursos hidráulicos, el aumento de la población y de modo principal la elevación del nivel de vida han conducido a un considerable aumento en la demanda de agua, que, al ser un bien limitado, ha dado origen a multitud de intereses encontrados, con los consiguientes procesos legales. La necesidad de contar con instrumentos jun- di"os adecuados para hacer frente de modo justo y razonable a la nueva situación tecnológica y social ha dado origen a una intensa actividad legislativa en gran parte de los países del mundo. Algunos de ellos, como Inglaterra y Gales, con una multisecular tradición de propiedad privada casi absoluta del agua subterránea, han promulgado una serie de leyes que, además de considerar prácticamente todas las aguas de dominio público, establecen los principios y los métodos para poder realizar una planificación hidráulica racional. 


En España la reforma de la Ley de Aguas ha sido solicitada repetidamente, tanto por los expertos del derecho (Arrieta, Guaita, Martín Retortillo, Nieto, etc.), como por los técnicos de los recursos hidráulicos (Couchoud, Gómez Angulo, Martín Mediluce, Llamas, etc) , como por los usuarios del agua, principalmente por las Comunidades de Regantes. 


Hasta ahora, sin embargo, y de modo realmente incomprensible, seguimos anclados en nuestra centenaria Ley de Aguas, a la que -con mayor o menor fortuna- se le han puesto algunos remiendos locales con las leyes especiales de Canarias, Baleares, Guadalquivir y Almena. 


Asimismo, en el II Simposio Nacional de Hidrogeología, celebrado en Pamplona en 1979, en la segunda conclusión se decía:10


«Respecto al ordenamiento legal del agua, el país necesita con urgencia la promulgación de una nueva ley, consecuencia lógica de la evolución experimentada en todos los terrenos durante los cien afios de vigencia de la actual. El papel hidrológico de las aguas subterráneas, su administración, explotación y aprovechamiento, etcétera, son cuestiones que deben quedar claras en el contenido de la nueva ley.


La unidad de administración debe establecerse en base a la función social del agua como materia prima de primer orden en el desarrollo socioeconómico y como elemento de vida y confort. Y contemplando los criterios a distintos niveles, uno nacional y territorial y 9tro de unidad hidrogeológica o de explo- tación. En el primer grupo, la administración del agua, ya sea centralizada o autónoma, debe tener facultades de policía para controlar los sectores que afecten al agua, y la gestión debe correr a cargo de un organismo mixto administraci ón - usuarios- afectados. 


En cuanto a las prelaciones en el aprovechamiento, éstas no deberían ser marcadas por la ley, siendo los planes hidrológicos, los que las sefialarían de acuerdo con criterios actualizados y flexibles.» 


Conclusiones similares se han extraído de otros simposios, jornadas, re- uniones y congresos relacionados con la hidrología. 


La conclusión general está clara: la vigente ley de aguas no satisface las exigencias técnicas que la gestión de los recursos hídricos requiere. 


Por poner algún ejemplo, diré que el artículo 23 de la Ley vigente dice que un pozo no se podrá explotar si se «distraen» otras aguas de su «corriente natural». Por los conocimientos hidráulicos actuales se llegaría, idealmente, a la conclusión de que en cada acuífero tan sólo se podría explotar un pozo. Así en el citado de Morredondo, en Picassent, en vez de treinta captaciones sólo podría haber una, la primera, porque el resto le han ido «distrayendo» parte de su «corriente natural». 

4. UNA NUEVA LEY DE AGUAS 


La necesidad de un nuevo ordenamiento jurídico de las aguas ha quedado de manifiesto por medio de argumentos técnicos. Sin embargo se podría creer que el anteproyecto de Ley que más o menos se conoce es un primer intento de la Administración, al estar dirigida por un Gobierno más o menos progresista. Nada más lejos de la realidad, pues son varios los intentos anteriores. Uno de la época en que era ministro de Obras Públicas, don Gonzalo Fernán- dez de la Mora, al que no se le puede tildar de progresista, y otro del malogra- do don Joaquín Garrigues Walker, cuando ocupaba el mismo Ministerio en la anterior legislatura. Concretamente el presidente del comité de redacción del primer anteproyecto era el valenciano R. Couchoud, quien expuso las ideas del mismo:2° Unidad de administración para las aguas superficiales y subterráneas, dominio público de todas las aguas, descentralización adminis- trativa. Y esas mismas premisas coincidían con las propuestas por la American Society of Civil Ingineers.21 y por la U.S. National Water Commission.22 Ambos intentos tropezaron con la reacción de ciertos sectores agrícolas, además de la tradicional lucha de cuerpos. Sectores agrícolas que cuando les llegan los problemas son los que más reclaman soluciones... 

Está claro que la nueva Ley de Aguas ha de contemplar el ciclo unitario del agua, ya que la gestión moderna de los recursos hidráulicos contempla el aprovechamiento conjunto de las aguas superficiales y subterráneas, porque representa un mayor y más seguro abastecimiento, una mejor y más fácil dis- tribución del agua con una mayor eficacia en su uso, menos despilfarro y pérdidas en las conducciones, una mejor lucha contra las inundaciones, menor necesidad de estructuras de superficie para el almacenamiento y la distribu- ción, y como consecuencia una menor inversión de capital.23 A su vez, esta gestión conjunta permite que los recursos hídricos superficiales sean utilizados durante una estación y los subterráneos durante otra. Al mismo tiempo permite que éstos sean sobreexplotados durante períodos de sequía.12 Toda esta gestión ha de ser contemplada en la planificación, es decir, en los Planes Hidrológicos. 


Para mí la problemática de una nueva Ley de Aguas no reside, como puede ocurrir con los juristas, en si las aguas son de dominio público o privado y si los derechos de los propietarios de aguas subterráneas quedan menoscabados. Supongo que siempre se podrá encontrar una justa solución... Es más, la titularidad que encierra el dominio público del agua del anteproyecto considero que tiene, en sí, un contenido patrimonial mínimo, al quedar sometida al aprovechamiento privado, al igual que ocurre con las concesiones de los puertos deportivos, por poner un ejemplo. El problema radica en que los pla- nes hidrológicos deben contemplar la gestión conjunta de todas las aguas y consecuentemente el ordenamiento jurídico contemple esa posibilidad. Radica en que si realmente la gestión la acaban llevando las Confederaciones Hidrográficas, con la denominación que se les quiere dar, que éstas dispongan de eq\lipos pluridisciplinares con igualdad de oportunidades y que desaparezcan las prebendas del cuerpo de ingenieros. Consiste en que el Centro de Estudios Hidrográficos, como órgano consultivo de la Subdirección General de Estu- dios y Planificación y que tiene la misión de impulsar o llevar a cabo directa- mente los estudios para el más perfecto conocimiento de las disponibilidades hidráulicas del país,24 cambie la mentalidad que dimana del trabajo de Martín Mendiluce 15 citado anteriormente y que se convierta en un organismo abierto a todas las profesiones. Todo ello, permítaseme exponerlo claramente, tengo mis serias dudas de que cambie, pues la transición desde el poder totali- tario a la pluralidad sólo ha ocurrido una vez en este país. Tiempo tendremos de analizar el Reglamento que regule la Ley y ojalá no se cumplan mis presagios. 


Quisiera finalizar indicando algunas recomendaciones de distintos orga- nismos y autores que vienen a glosar todo lo dicho: 


La Comisión Nacional del Agua de los EE. UU.:22 


«Las leyes de los Estados deberían reconocer y tener en cuenta la relación mutua fundamental entre las aguas superficiales y las aguas subterráneas. Los derechos a las dos fuentes de abastecimiento deberían ser integrados y sus usos tener una administración y una gestión conjunta. No deberían existir codifica- ciones separadas del derecho de las aguas superficiales y del derecho de las aguas subterráneas; el derecho de aguas debería ser un solo corpus juris integrado.» 


La Asociación Internacional de Derecho de Aguas.25 en la Segunda Conferencia Internacional sobre Derecho y Administración de Aguas recomienda: 


«... a los gobiernos que integren el manejo de aguas subterráneas con todos los demás recursos hidráulicos disponibles, incluyendo, por ejemplo, el aprovechamiento, donde sea factible, de acuíferos para el almacenamiento estacional de las aguas superficiales, y la creación o mejoramiento de áreas de recarga de acuíferos, de modo que se minimicen las pérdidas del agua pluvial y de escorrentías.» 


Luis Dichtl, en el I Congreso Nacional de Geología, recomendaba:26 «La jurisdicción de aguas subterráneas y superficiales debería ser la única y a nivel de cuenca, con una participación importante de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las competencias de sus Estatutos; en este sentido el concepto de la unidad del agua debería dominar sobre el de la territorialidad. 


La planificación hidrológica debería realizarse a nivel de cuenca y ser aprobada en un régimen representativo de los intereses afectados; se debería definir el sistema de explotación y un plan de acciones a ejecutar por la Admimstración. Los staff técnicos del organismo de cuenca deberían contar con personal pluridisciplinar, de forma que se garantizase la adecuada consideración a las aguas subterráneas. Al nivel de investigación, evaluación y control, la autoridad de aguas deberá mantener vínculos con las instituciones de investigación geológica e hidrogeológica, a fin de mantener actualizada la información disponible.» 
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LOS VALENCIANOS ANTE 
LA NUEVA LEY DE AGUAS/2 

José María [barra Chabret 


Después de escuchar la brillante intervención del primer componente de esta mesa redonda, don Emilio Sanchis, a quien agradezco todos los datos que ha facilitado, el que os dirige la palabra como abogado de las Comunidades de Regantes y al tratar el tema de la presente mesa redonda, «los valencianos ante una nueva Ley de Aguas», tiene que empezar su intervención con una pregunta. 


¿Hace falta una nueva Ley de Aguas? 


La respuesta a esta pregunta tiene unos matices muy característicos, pues- to que, si en un sentido estricto podría hablarse de la necesidad de una nueva Ley de Aguas, lo bien cierto es que en un sentido jurídico y práctico la nueva Ley de Aguas como tal nueva Ley no hace falta, ya que lo que verdaderamente hace falta es poner al día en aquellos puntos en que sea necesario las disposi- ciones de la Ley antigua, que es una magnífica Ley. 


Como suele ocurrir en nuestro Ordenamiento Jurídico, las leyes se pro- mulgan anunciando que a continuación se establecerá el Reglamento; desde el año 1879 en que se promulgó la Ley no ha salido aún el Reglamento de la misma. Este Reglamento es el que de una manera suave podría modificar o adecuar la Ley a las exigencias actuales. 


Sentada ya la postura de que la nueva Ley de Aguas no es imperativamente necesaria, vamos a tratar de aquellas cuestiones que en la nueva Ley aparecen y que pueden crear, mejor dicho, están creando, auténtico malestar y proble- mas entre los agricultores y regantes. 


Hay un binomio claro que demuestra que agua y regantes se identifican de tal manera que es difícil separar un concepto de otro, donde hay un regante es señal de que hay agua, y donde hay agua habrá siempre un regante, porque este regante querrá aprovechar el agua para obtener el mayor rendimiento de sus tierras. 


El aprovechamiento del agua tiene como antecedente histórico las Comu- ~; nidades de Regantes.


Los regantes, agrupados en Comunidades de Regantes, han venido dando una lección maravillosa de aprovechamiento del agua, de convivencia mutua y de solidaridad en todos y cada uno de los momentos en que a través del tiem- po vienen utilizando las aguas cpn. una acertada e inmejorable distribución, con un comportamiento entre los comuneros que impide cualquier abuso de autoridad y como saben administrar justicia dentro de cada Comunidad las personas que son designadas por los propios interesados, con el fin de obtener siempre y en todo momento la concordia dentro de la Comunidad e impedir el abuso de aquél que creyéndose «más listo» pretende utilizar el agua en pro- vecho propio y antes de cumplir con las obligaciones que como comunero le impone su pertenencia a una Comunidad. 


No hace falta aquí, en Valencia, hacer una gran historia de lo que son las Comunidades de Regantes, pero sí interesa destacar algo muy importante que tienen las Conwnidades de Regantes, y que es su Autonomía Legislativa. 


La supervivencia a través de los siglos de las Comunidades de Regantes nos da la autonomía legislativa que tienen para darse las leyes necesarias para un mejor funcionamiento de sus intereses y para acoplar en todo m'omento la realidad cambiante de lahistaria ala situación -necesaria del hoy y ahora, para Tesolver los problemas que se planteen. Esta autonomía legislativa es impres- cindible que sea mantenida a ultranza por la nueva Ley de Aguas, recogiendo en la nueva disposición todo cuanto la antigua Ley de Aguas tiene y que ha demostrado a lo largo de 105 años su bondad, pues ha permitido la subsisten- cia de Comunidades de Regantes que, como la de Moncada, de la cual soy ase- sor, tiene más de 700 años. 


Otra característica, muy necesaria y muy trascendental en las Comunidades de Regantes, es que como complemento de la autonomía legislativa el régi- men interior por el cual se mantiene y funciona una Comunidad de Regantes tiene como regla de oro fundamental el que los acuerdos se tomen de forma proporcional a la propiedad que cada comunero tiene. Esto permite un equili- brio necesario ante la mayoría de personas individuales frente al bien común de las tierras que son propiedad de los comuneros, impidiendo así despilfarros como consecuencia de que la cantidad a multiplicar sea sólo por una unidad de tierra, o lo sea en base al número de unidades de tierra que cada regante posea dentro de la Comunidad. Esta regla de oro, como antes dije, también es necesario que se mantenga, pues de lo contrario Se produciría una altera- ción de intereses tan grande que podría llevar al hundimiento y desaparición de las Comunidades de Regantes. 


Como tercer gran tema de las Comunidades de Regantes tenemos que resaltar el hecho de que las Comunidades de Regantes deben tener con carácter mayoritario representación en todos aquellos organismos que distribuyan el agua, y obsérvese aquí que lo que estoy pidiendo es represent,ación mayoritaria en los organismos de distribución, puesto que una equivocada distribu- ción del agua por desconocimiento de la realidad de la misma podría dar lugar a errores en su distribución e incluso crear situaciones de agravio comparati- vo, evidentes al no tener en cuenta todos aquellos elementos que el regante conoce mejor que nadie, como son las cosechas a las que se dedica el agua, las tierras que soportan tales cosechas, y que no todas retienen el agua en la misma proporción, y como tercer elemento la situación climatológica del momento, que puede hacer alterar el.ritmo de los riegos en base a la situación de poniente y consiguiente evaporación del agua o bien a su retraso en un nuevo riego y como consecuencia de falta de insolación y elevada humedad ambiental, por y como consecuencia de elementos climatológicos que no está en la mano del hombre el dominarlos, pero que tienen trascendencia en la distribución de las aguas. 


Como consecuencia de todo cuanto hemos dicho hasta ahora, las Comunidades de Regantes piden que el maravilloso organismo creado en el año 1926 y que nunca ha tenido el desarrollo que en su día se quiso dar, me estoy refiriendo a las Confederaciones Hidrográficas que propugnó el gran ingeniero español Lorenzo Pardo, tengan la composición que corresponde y en donde la distribución de las aguas deba estar en manos de los regantes, que como antes dije en forma mayoritaria son quienes mejor conocen cómo y de qué manera deben darse y distribuirse las aguas. 


Todos los problemas hasta ahora citados, la nueva Ley los toca de una manera inconcreta, de tal forma que hace falta una mayor concentración y adecuación del tema para una fácil comprensión del mismo, pues al dejarse muchos de los elementos que en los tres grandes bloques anteriormente se han citado pendientes de «disposición reglamentaria» nos encontramos con que la realidad sería que de no aprobarse el Reglamento juntamente con la Ley se está dando un cheque en blanco al Gobierno de turno para que en cualquier momento pueda hacer lo que crea conveniente con las aguas y su distribución. 


La situación es tan inconcreta que a modo de anécdota y como afirmación puramente personal, si se dejara en manos de las Comunidades de Regantes el dictar las disposiciones reglamentarias que se aluden en la Ley, mi opinión sería la de aceptar desde ahora todo lo que dice en la Ley, puesto que con el Reglamento dictado por las Comunidades de Regantes se salvaría la inconcreción y la falta de protección a todo aquello que es bueno y funciona. 


Como valenciano y también como español, me preocupa profundamente el disparate de la nueva Ley de Aguas, que pretende declarar públicas todas las aguas que existen en España. 


Tal afirmación, aún a pesar de las matizaciones que la Ley hace en sus disposiciones transitorias 1.a, 2.a y 3.a, estableciendo períodos de 75 años para los actuales aprovechamientos de aguas públicas y 50 años para los actuales aprovechamientos de aguas privadas, no deja de ser una situación altamente preocupante, pues entendemos que la unificación de las aguas va, dicho sea con todos los respetos hacia el legislador, en cuanto a Ley, pues impide la utilización de algo que siempre ha sido propiedad privada y que a su vez está reconocido como tal propiedad en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. 


En Valencia, en donde la utilización del agua privada es algo que está arraigado profundamente en la mente del agricultor, y que hizo cuantiosos gastos para obtener la misma, el hacer que todas las aguas sean públicas impedirá a mi manera de ver el deseo de crear nuevos recursos, pues la obtención de un caudarttas una costosa perforación dependerá de la concesión administrativa, que no es imperativa sírio de gracia o de pura condescendencia, lo que evidentemente hará que el agricultor no se decida a crear nuevos regadíos ni a implantar nuevas calidades de cultivos, puesto que la obtención del agua puede ser para él una incógnita de tipo legal, al no saber si va a ser concedida o no, y también la cantidad de agua que le van a permitir distraer, caso de que concedan la utilización de la perforación efectuada. 


El problema de aguas públicas o aguas privadas es un problema de difícil solución, pero hemos de decir que afortunadamente los estudiosos del Derecho se han planteado este problema con anterioridad y así tenemos la teoría del profesor José Luis Lacruz Berdejo, que en su brillante trabajo termina clasificando las aguas en la forma siguiente: 

a) Aguas plenamente privadas. 

b) Aguas públicas en aprovechamientos privados. 

a') En virtud de la propiedad sobre el fondo donde nacen. 

b') En virtud de usucapción o concesión. 

c) Aguas públicas. 


Por mi parte, me identifico plenamente con la teoría del profesor Lacruz Berdejo y espero que el Gobierno en la Nueva Ley de Aguas rectifique el crite- rio que mantiene en su actual borrador o anteproyecto y acoja una división similar a la que queda reflejada con anterioridad. 


La utilización de las aguas debe ser no en la forma que previene el borrador de la nueva Ley, sino por las Comunidades de Regantes en forma per- petua y únicamente se extinguirá tal utilización al desaparecer la Comunidad. 


Una novedad que puede apreciarse en el anteproyecto es la existencia de otros usuarios de las aguas que no son los regantes. Esta matización sí que es aceptada, pues hay unos nuevos usuarios que están creando un grave pro- blema a las aguas de riego, como son los usuarios industriales, que con sus vertidos crean graves problemas al medio ambiente, y en este punto sí que estamos de total acuerdo con las disposiciones de la nueva Ley, que muy bien podrían ser de la antigua Ley con un Reglamento que así estudiara las nuevas necesidades de utilización de agua o de desperdicio de las aguas una vez éstas han sido utilizadas por los usuarios industriales. 


Una serie de problemas que la nueva Ley de Aguas plantea y que debe resolverse de manera más adecuada, o si se prefiere más clara y con menos equivocaciones debido a la frase, tantas veces dicha, «según se determinará reglamentariamente», son los cauces y policía de aguas, los límites de propie- dad y ejercicio de la policía de dichas aguas por los diversos integrantes o por las diversas personas que intervienen en la utilización de las aguas, el respeto a los derechos adquiridos por la utilización de agua, tanto sean públicas como privadas, y lo que podríamos denominar caballo de batalla para las Comuni- dades de Regantes de raigambre antigua y la larga tradición, como es el hecho de que las aguas de tales Comunidades que utilicen deben de ser total y absolu- tamente gratuitas. 


El problema de la gratuidad de las aguas es muy grave y aquí tenemos que efectuar una distinción básica para entender el porqué de la gratuidad en unos sitios y el porqué del pequeño canon en otros. Para ello es necesario distinguir entre riegos tradicionales y nuevos regadíos. Los riegos tradicionales deben tener el agua en la misma forma como la han disfrutado cientos de años, y los nuevos regadíos deben abonar el precio del mantenimiento o construcción de las obras necesarias para el nuevo regadío, entendiendo tal precio por las obras, pero nunca por el precio del agua que para todas las tierras deberá ser gratuita. 


En cuanto a competencia para conocer de la discrepancia de las aguas, debemos manifestamos partidarios de los Tribunales Civiles, sean, juntamente con la autoridad administrativa, competentes para conocer y decidir los problemas de las aguas.


Finalmente y como el tiempo acaba, creo que debo señalar algo muy importante y es la posible inconstitucionalidad del proyecto de Ley de Aguas, ya que al existir Comunidades Autónomas de primero y segundo grado pueden chocar o estar en contradicción los preceptos contenidos en el artículo 148 número 10 con lo establecido en el artículo 149, número 22, así como el conte- nido del artículo 150, todos ellos de la Constitución española; y en cuanto al Estatuto de Autonomía deia Comunidad Valenciana, citaremos erartículo 31 número 16, que evidentemente plantea problemas de inconstitucionalidad de la nueva Ley, según se trate de ríos que discurren por una sola Comunidad Autónoma o que discurren por más de una Comunidad, al igual que la reserva de derechos que hacen las Comunidades en cuanto se refieren a las aguas subterráneas. 


Nada más, me someto con gusto a las preguntas que se me formulen y que pudieran aclarar algún concepto que en esta exposición haya podido quedar oscuro o mal explicado. Muchas gracias. 

LOS VALENCIANOS ANTE LA NUEVA LEY DE AGUAS/3 

Joan Olmos Lloréns

1. INTRODUCCIÓN 


La vigente Ley ge Aguas data de 1879 y muy pocos discuten la necesidad de su revisión a fondo. Y ello por diferentes motivos, de los que destacamos los más significativos. 


En primer lugar, porque no contempla la unidad del ciclo hidráulico, otorgando distinto tratamiento a las aguas superficiales respecto de las subterrá- neas, cuando en realidad todas las aguas continentales forman un sistema único. 


Esta dualidad anacrónica en la concepción de los recursos hidráulicos tiene una plasmación administrativa mucho más variada y compleja: de una parte, la infraestructura hidráulica depende de las Confederaciones Hidrográficas, y la policía de aguas de la Comisaría de Agua, y ambos organismos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Las competencias en materia de regadíos se reparten con el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario que cubre la infraestructura de distribución, quedando las conducciones principales en manos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Y las competencias en el regadío con aguas subterráneas también corresponden al Instituto Geológi- co y Minero de España, del Ministerio de Industria y Energía. 


El reparto de competencias en el saneamiento y abastecimiento de las poblaciones se realiza actualmente entre las Confederaciones Hidrográficas y los entes locales: diputaciones y ayuntamientos, y en algún caso, con los abas- tecimientos mancomunados, como es el caso de la mancomunidad de los Canales del Taibilla. 


Por otro lado, existen numerosos conflictos entre los distintos usos del agua: entre los regantes y los usuarios eléctricos, especialmente en el Mijares y también entre los regantes y los municipios, como estamos constatando en estos días. Conflictos que se solucionarían, en buena parte, con una racional explotación. 


Finalmente, las transformaciones económicas, políticas y sociales deman- dan un nuevo marco jurídico y administrativo que atienda la necesidad perentoria de abordar una planificación y gestión racional del recurso, que ofrezca fórmulas adaptadas a la nueva estructura autonómica del Estado y que permita una representación de los intereses legítimos en este tema. 

2. LA PROBLEMA TICA ESPECÍFICA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA Y LA NUEVA LEY DE AGUAS 


La importancia que una nueva Ley de Aguas puede tener para la Comunidad Valenciana se deriva del análisis de la problemática actual, que una Ley más que centenaria y las administraciones anteriores no han conseguido resolver: 

Los rasgos básicos que definen esta problemática son los siguientes:

1. Los recursos hidráulicos -de los que en conjunto la Comunidad Valenciana es deficitaria- se encuentran desigualmente repartidos desde el punto de vista territorial y con graves déficits cuantitativos y cualitativos, localizados, fundamentalmente, en la zona litoral y en las comarcas del Sur.

Baste señalar que, mientras.las comarcas centrales del País tienen unos balances hídricos equilibrados, existen graves déficits en alguas zonas de la provincia de Castellón, y son notables y públicos los problemas de las comarcas de las Marinas, del Vinalopó y de la Vega Baja.

Asimismo, es conocido el progresivo proceso de salinización de los acuíferos costeros, en una zona -la litoral- en donde se concentran las tres cuartas partes de la población valenciana.

2. La compartimentación estanca entre aguas subterráneas y superficia- les que la Ley vigente consagró agudiza las contradicciones de una situación sobre la cual, si bien cabría una neta racionalización de las aguas superficiales, ello resultaría imposible sobre las subterráneas que como se sabe tienen carácter privado. 

La sobreexplotación desordenada de estas últimas es hoy una de las causas principales de la grave situación que padecemos. 
3. No existe una conciencia social sobre la necesidad de racionalizar el uso global del agua, por lo cual se dan situaciones reales de despilfarro del recurso.

       Creemos que una política de ahorro hidráulico debe articularse teniendo en cuenta la estructura actual del consumo hidráulico: en cifras globales, los riegos utilizan el 87% de los recursos, frente a un 13% de los usos urbanos. 

        Si bien somos partidarios de que sobre los usos urbanos se apli- quen medidas de racionalización y ahorro, somos conscientes de que es en el área agrícola en donde se deben aplicar transformaciones importantes de los sistemas de regadío, y en ello tienen interés tanto los agricultores como la Administración. Cualquier inversión en esta área está ampliamente justificada, tanto social como económicamente. 

4. La contaminación de las aguas, amén de consecuencias sanitarias importantes, ha llegado a alcanzar graves repercusiones ecológicas, al superarse la capacidad autodepuradora de los cursos naturales.


Los sectores consumidores de recursos hidráulicos -agricultura, consumo urbano e industria- contaminan cada vez más las aguas. Baste señ.alar el grave deterioro de cauce& públicos yaguas subterráneas por la industria y la agricultura, así como el dato de que el 60% de la población valenciana (más de 2 millones de personas) no depura sus aguas con procesos efectivos. 


Todo ello ha sido, en buena parte, la consecuencia de una falta de medidas legales y políticas como son la ausencia de cualquier tipo de planificación de los recursos, la dispersión administrativa y la falta de una verdadera política de control sobre la éalidad de las aguas. 


Como vemos, por tanto, la problemática hidráulica de la Comunidad Valenciana presenta aspectos muy comunes con otras Comunidades Autónomas y con la derivada de la situación general del Estado.

* * *


Partiendo por tanto de la necesidad inaplazable de un nuevo marco legal para la solución de estos problemas, pasamos a señalar los que deben ser, a nuestro juicio, los principios básicos de la nueva Ley: 

a) La Ley debe resolver, con carácter profundamente solidario, los graves desequilibrios hidráulicos que padece el conjunto del Estado, a partir de la declaración de carácter público de todas las aguas continentales y una reordenación y racionalización de los usos que actual- mente se hace las mismas. 

b) La nueva Ley debe recoger las medidas de gestión y las tecnologías más avanzadas para una mejor conservación de la calidad de las aguas, así como para evitar su despilfarro. 

c) La planificación y gestión de los recursos hidráulicos debe combinar, en el marc.o de la nueva Ley, la necesaria intervención del Estado en la planificación y redistribución espacial de los recursos, con una amplia presencia de las Comunidades Autónomas en la planificación y la gestión de los mismos en el interior del territorio autonómico. 

d) Todo ello se debería conseguir configurando la nueva Ley de Aguas como una Ley de Bases que estableciera el marco legal general para todo el territorío español, dejando a cada Comunidad Autónoma el desarrollo particular de la Ley en función de la problemática especifica, tan diferente para cada Comunidad Autónoma. 


La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de «obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma en su propio territorio» y «proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma», y el artículo 149 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre la «Legislación, ordenación y concesión de recursos Y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma», así como sobre las «obras públicas de interés general cuya realización afecte a más de una Comunidad Autónoma. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana atribuye a la Generalidad Valenciana, en el artículo 31.16, la competencia exclusiva sobre los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas discurran íntegramente dentro de su territorio, y sobre .las instalacio- nes de producción, distribución y transporte de energía cuando este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. 


Creemos, por lo tanto, que existen diferentes fuentes de recursos sobre las cuales la Comunidad Valenciana debe ostentar la titularidad y gestión. Los ríos: Júcar, Turia, Segura, Mijares, tienen carácter comunitario; pero los ríos: Albaida, Serpis, Palancia, Magro, Bergantes, Cenia, Servol, Monleón, Lucena, Sellent, Girona, Guadalest, Vinalopó, etcétera, tienen carácter autonómi- co y local. 


Lo mismo podemos decir de las unidades hidrogeológicas, cuyo ámbito está incluido en la Comunidad Valenciana. 


Somos partidarios, en consonancia con los criterios expuestos anteriormente, de que el Estado (su Gobierno y las Cortes Generales) establezca el marco jurídico general y la planificación de los recursos para solucionar los desequilibrios hidráulicos intercuencas más generales -es decir, los que afectan al conjunto de las Comunidades Autónomas. 


En esta cuestión diríamos que la participación del Estado para superar la óptica particular de cada Comunidad Autónoma resulta imprescindible y debe ser claramente mayoritaria. 


Este creemos que es el espíritu que recoge la Constitución en general y en el artículo 149 en particular, cuando señala las competencias exclusivas del Estado en materia hidráulica. 


Ahora bien, todo ello debe ser compatible con la planificación y gestión intracomunitaria por parte de cada Comunidad Autónoma -referido principalmente a concesiones y autorizaciones- sobre recursos que el Plan Hidrológico Nacional asigne a cada una de ellas. Esta asignación de recursos por vía del Plan Hidráulico Nacional debe precisar el contenido del artículo 31.16 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, que establece la definición de los recursos propios de la competencia exclusiva de la misma. 


Respecto a participación de los usuarios en los organismos de gestión y planificación, hacemos la siguiente observación: si no queremos favorecer una visión localista de la problemática hidráulica y una lucha estéril de intereses entre los sectores afectados, convendría dejar bien sentado en la nueva Ley que los pilares básicos de la instrumentación política de la administración del agua son aquéllos en que todos los usuarios están representados: gobiernos y parlamentos estatal y autonómicos y corporaciones locales. Ello no obsta para que se instrumente una adecuada presencia en lps órganos de gestión de los representantes de las instituciones económicas -agrarias, industriales y sociales-, consumidores, asociaciones de usuarios. 

CONSIDERACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO 

QUE DEBE RECOGER LA NUEVA LEY 


A nuestro juicio, y aunque hemos apuntado ya la necesidad de una Ley de Bases o Ley Marco, creemos que ésta debería tener en cuenta los siguientes aspectos técnicos: 

· El tema de la defensa contra las crecidas -tan particularmente grave para la Comunidad Valenciana- exige a nuestro juicio un tratamiento particular. A este respecto, la Generalidad Valenciana ha propuesto al Gobierno central una alternativa de regulación del tema para que sea incluida en el texto legal. En síntesis, lo que se propone es una delimitación y calificación de las áreas eventualmente inundables, así como la regulación severa de las medidas urbanísticas para regular las activida- des en las mismas. 

· También hemos propuesto que se regulen adecuadamente las acciones derivadas de una situación de sequía, en el sentido de establecer las medidas adecuadas a tal situación. 

· En este sentido, creemos que habría que desarrollar un capítulo dedicado exclusivamente al ahorro del agua, estableciendo en cada caso las tecnologías a potenciar, tanto por lo que se refiere a las medi- das fiscales y económicas que primen la implantación de las mismas como las que graven el despilfarro. 

· Finalmente, creemos que la planificación de los recursos hidráulicos debe estar íntimamente vinculada a la planificación territorial. Entendemos que son los planeamientos urbano y territorial los que marcan los objetivos y criterios del desarrollo, determinando las aptitudes, usos, calificación y gestión del suelo, y en consecuencia, las necesida- des de agua e infraestructuras vinculadas a ella. 


El programar el crecimiento de las ciudades o de los cultivos sin tener en cuenta que para ambos casos se necesita agua puede acarrear sorpresas y perjuicios gravísimos. 

CONCLUSIÓN 


De los criterios que el Gobierno central ha expuesto como bases para la nueva Ley nos parecen sumamente interesantes para la Comunidad Valenciana los que hacen referencia a la calificación de todas las aguas como de domi- nio público, la consideración de las aguas subterráneas y superficiales como partes de un mismo ciclo unitario, el establecimiento de una planificación conjunta de las aguas y la protección de la calidad de las mismas. 


Dentro de estos criterios y de los anteriormente señalados, creemos que, sin renunciar a solucionar los graves problemas con carácter solidario y desde. la perspectiva de la planificación y gestión conjunta, hemos expresado en varias ocasiones la necesidad de una autoridad única del agua a dos niveles: a nivel estatal -desde la óptica de la planificación y gestión supracomunitaria- y a nivel autonómico, con el ejercicio de los Gobiernos Autonómicos de las competencias que en cada caso les otorgan sus respectivos estatutos de autonomía. 


En este sentido, hemos señalado al Gobierno central las consecuencias negativas que acarrearía la persistencia de un modelo administrativo en donde pueden reproducirse los enfrentamientos entre Comunidades Autónomas e incluso entre comarcas de una misma Comunidad. 


Este peligro subsiste mientras no se recoja el criterio antes expuesto de la autoridad única a doble nivel. 


Esperamos y deseamos que de los contactos que en este momento está manteniendo el Gobierno resulte una Ley, de Aguas que abra paso -en uno de los aspectos más importantes- a la modernización de este país.

LOS VALENCIANOS ANTE LA NUEVA 
LEY DE AGUAS/4 

José Carles Genovés


Hablar de la nueva Ley de Aguas en estos momentos constituye al menos una fuerte imprecisión, por no decir que es hablar de algo que no existe. Lo que sí existe es: 

a) Por una parte, una imperiosa necesidad de modificar el marco jurídico actual, que tiene su base en la Ley de 1879. 

b) Por otra parte, una voluntad decidida del Gobierno de establecer el marco legal e institucional para la mejora de la administración de los recursos hidráulicos, adaptado a las circunstancias económicas, sociales y políticas del momento presente. 


Por esta necesidad, y con esta voluntad, se ha iniciado la redacción de un borrador de anteproyecto de Ley que por el momento no es más que eso, un borrador de trabajo, es decir, un documento que refleja unos principios, una intencionalidad política, pero que está sujeto a posibles modificaciones en función del proceso de información y de petición de sugerencias de mejora que el Departamento responsable de su redacción ha abierto ante otros Mi- nisterios del Gobierno central, ante las Comunidades Autónomas, ante los usuarios representantes por la Federación Nacional de Comunidades de Regantes, y ante otras fuerzas políticas del espectro parlamentario. 


Hechas estas precisiones sobre la naturaleza del documento, conocido por buena parte de los presentes, y centrándonos en el tema que nos ocupa, pasaré a referirme a los que son, en mi opinión, los principales problemas que, con relación al recurso agua, tiene actualmente planteados la Comunidad Valen- ciana, para pasar, seguidamente, a plantear la necesidad de adoptar los principios que inspiran el borrador como vía de solución a los mismos, en armonización con los lícitos intereses de las Comunidades Autónomas, cuyo origen de sus recursos hidráulicos es, en gran medida, similar al de los valencianos. 


La Comunidad Valenciana tiene una de las relaciones disponibilidades- demanda actual más bajas de todo el territorio espafiol. Tengamos en cuenta que las Cuencas del Júcar y del Segura son las dos cuencas de menores disponibilidades de la península en relación a las necesidades actuales. 


Aún cuando, en términos generales, la situación no es estructuralmente grave en los momentos actuales, la mayor parte de los estudios existentes coinciden en afirmar que en un plazo no superior a quince años las demandas previsibles serán superiores a las disponibilidades. 


Este problema de carácter general, con ser importante, podría enmascarar otro mucho más grave y que exige una mayor atención, al menos a corto y medio plazo: se trata del desequilibrio hidráulico entre las distintas áreas geográficas del País. 


Así, podríamos, en principio, afirmar que tenemos situaciones claramente diferentes: 

· Areas cuya capacidad actual de regulación es suficiente y que, con una adecuada gestión del recurso, pueden generar excedentes sobre los usos actuales para asignar dentro de la propia área: Sistema Mijares. 

· El Sistema Júcar- Turia, que con una adecuada infraestructura hidráulica y con una rigurosa explotación del recurso podría generar excedentes transvasables a otras areas geográficas deficitarias. 

· Areas con graves problemas de escasez de recursos sobre sus usos actuales, que se ponen de manifiesto por la sobreexplotación de los recursos subterráneos: Vinarç-Peñíscola, Oropesa- Torreblanca, Xilxes-Moncofa, Sagunt, las dos Marinas y el Vinalopó. 


La sequía que actualmente padecemos ha acentuado en gran medida esta situación, incrementándose la sobreexplotación y produciendo graves problemas de intrusión marina en Moncofa, Sagunt, Marines, etcétera. 


Agravante de los problemas de cantidad de agua, que sucintamente acabamos de enumerar, es el problema de la calidad. En efecto, la insuficiente o deficiente depuración de las aguas residuales urbanas y la prácticamente nula depuración de las aguas residuales urbanas y las prácticamente nula depura- ción en la industria han supuesto un deterioro progresivo de la calidad de las aguas superficiales, en.la misma medida en que se ha incrementado la urbanización y la industrialización en diversas áreas del territorio. 


Asimismo, la ya citada intrusión salina, así como otros tipos de contaminación, poco cuantificados, pero reales, como la biológica, química, etcétera, son crecientes, en deterioro de la calidad de las aguas subterráneas. 


La actual legislación en materia de aguas no es, en mi opinión, marco adecuado para abordar con perspectivas razonables de éxito la problemática descrita. El dejar la explotación del recurso a la iniciativa privada apoyada por una fuerte inversión estatal, ha producido, evidentemente, efectos positi- vos en todo el territorio español, y la Comunidad Valenciana no ha sido una excepción, produciéndose un notable incremento del grado de regulación de los recursos de la cuenca, una fuerte expansión del regadío y una moderada, aunque insuficiente, capacidad de depuración. 


Pero la falta de planificación y ordenación ha producido efectos no deseables y que son, precisamente, los que están condicionando, en buena medida, el crecimiento de la riqueza, tanto agrícola como turística, en la Comunidad Valenciana. Me refiero concretamente a la elevada sobreexplotación de los recursos, al excesivo frecuente gasto, despilfarro de los superficiales en campañas normales, y al progresivo deterioro de la calidad de las aguas, tanto superficiales, como subterráneas. 


La necesidad de mejorar la administración del recurso es un objetivo prioritario del borrador del anteproyecto de la Ley de Aguas, que se inspira en los siguientes principios: unidad del recurso agua, sea cual sea su origen, superficial o subterránea; el agua es patrimonio de todos y en consecuencia se propone que sea considerada de dominio público estatal; la planificación como elemento director de la administración del recurso y de su asignación a las diversas demandas potenciales. 


El dominio público del agua parte de la consideración de que el agua es patrimonio de todos y que es preciso, a través del plan, ordenar su utilización para evitar los usos abusivos, tanto de las aguas superficiales como subterráneas en unas zonas, mientras que en otras el recurso es muy escaso Y factor limitante del desarrollo. 


La unidad de gestión se impone, tanto por el hecho incuestionable de que las aguas superficiales y subterráneas son el mismo recurso como por la conveniencia de una consideración unitaria de los recursos y aprovechamientos de una determinada cuenca. 


El modelo plameaao en el borrador, basado en los principios citados, constituye en mi opinión un marco legal adecuado para abordar en un futuro próximo la problemática hidráulica de la Comunidad Valenciana, mediante el establecimiento de unos Planes Hidrológicos de las Cuencas y de un Plan Hidrológico Nacional, planes que deberán realizarse con la participación Y el acuerdo de las partes implicadas: Administración central, Administraciones Autonómicas Y Usuarios Agrícolas, Industriales Y Urbanos. 


No veo mecanismos alternativos al de la planificación concertada para resolver los problemas del previsible futuro déficit de recursos de la Comuni- dad Valenciana Y del desequilibrio hidráulico interior, así como tampoco veo mecanismos alternativos al de la planificación para abordar el problema del deterioro de la calidad del agua. Desde luego, los «mecanismos del mercado», permitáseme utilizar este eufemismo, actuantes hasta la fecha no se han mos- trado «eficientes» en estos aspectos. 


Dominio público, unidad de gestión y planificación, pues, deben constituir el marco a partir del cual se ejercitará posteriormente tanto la actividad públi- ca como la iniciativa privada. 


Junto a estos aspectos, que podríamos calificar de económicos, existe otro hecho importante que el borrador del anteproyecto de Ley de Aguas contempla, y al que ofrece una alternativa de solución. 


Con la aprobación por el pueblo español de la Constitución de 1978 se abrió un proceso en el que las distintas nacionalidades y regiones del Estado elaboraron y aprobaron sus respectivos Estatutos de Autonomía, estableciéndose la base jurídica sobre la que se comienza a transferir responsabilidades de Gobierno desde la Administración Central a las respectivas administraciones autonómicas. 


Una atenta lectura a la Constitución y a los Estatutos de Autonomía pone inmediatamente de manifiesto la dificultad de interpretación de las mismas para la delimitación de competencias en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos. Las lecturas de los textos citados realizadas por diferentes especialistas ha conducido a interpretaciones diversas e incluso contradictorias. 


La futura legislación de aguas debe tener en consecuencia como objetivo adicional a los indicados anteriormente el de proveer un marco de actuación concreto que, respetando la Constitución y los Estatutos de Autonomía, permita la concurrencia de atribuciones, asegurando el cumplimiento de los principios de desconcentración, descentralización y respeto a la unidad de los sistemas hidráulicos. 


El desarrollo de estos principios se asegura, por una parte, con el proceso de transferencias actualmente en fase de negociación, y las que en el futuro puedan plantearse, y por otra, mediante el perfeccionamiento de los organismos de cuenca en el que se integran las actuales Confederaciones y Comisaría; a los que se les asignan amplias funciones; y cuyas directrices de gobierno se producen con la participación de las administraciones central y autonómica, y de los usuarios agrícolas, industriales y urbanos. 


La coordinación entre los Organismos de Cuenca y la de las distintas admi- nistraciones del Estado españ.ol se prevé se produzcan con la participación directa de las mismas en el Consejo Nacional del Agua. 


Supongo que la mayor parte de los sectores implicados en la administración del recurso estarán de acuerdo en que la indivisibilidad de las cuencas hidrográficas como unidad de gestión, de la que Españ.a ha sido pionera, sólo puede aportar beneficios. 


Con independencias de estas cuestiones de principio, el borrador contem- pla otros importantes aspectos, que por la premura normal de este acto únicamente podemos enumerar: 

· Los usos privativos de las aguas, que requieren concesión administrativa, son discrecionales, pero deberán ser acordados según las previsiones de los Planes Hidrológicos. 

· Contempla el impacto medioambiental, estableciendo un marco legal coherente con los principios anteriores para la protección de la calidad de las aguas, vertidos y reutilización de aguas depuradas. 

· Se contempla un régimen financiero para la utilización del dominio público hidráulico, mediante el establecimiento de cánones a los usuarios destinados a la protección, mejora y fomento del dominio público hidráulico y cánones de vertido destinado a la realización de obras de protección de la calidad de las aguas. 


Naturalmente, el borrador del proyecto de Ley presenta cambios importantes con respecto a la actual legislación, pero convendremos en que desde la promulgación, hace más de un siglo, de la actual Ley de Aguas, que, preciso es reconocerlo, ha prestado un gran servicio al País, las circunstancias econó- micas, sociales y políticas han experimentado cambios mucho más profundos. Esperemos que la futura legislación de aguas, cuyo proceso de elaboración se inicia ahora, no sólo se adapte a las actuales circunstancias sino que lo haga con suficiente previsión de futuro. 
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INTRODUCCION: 

CONTROL GENETICO y ESPECIE HUMANA 

José L. Mensúa Fernández 


Para plantear el futuro de la Genética hemos de referimos, aunque sólo sea muy brevemente, al pasado. La Genética, como todos saben, tuvo sus comienzos en un oscuro convento de agustinos, en el Imperio Austro- Húngaro, gracias al tesón y curiosidad de un monje, Gregorio Mendel, del que celebramos este año el centenario de su muerte. La Genética, en estos cien años, se ha convertido en una ciencia multidisciplinar, que ha progresado gracias no solamente a biólogos o médicos, interesados en diversas áreas, como la Botánica, la Zoología, la Microbiología, la Citología, la Agronomía, etcétera, sino también a especialistas en otros campos científicos, como la Bioquímica, la Biofísica, las Matemáticas, llegando incluso a desbordar aque- llas áreas estrictamente experimentales para interesar a filósofos, sociólogos, economistas e incluso políticos, por las implicaciones que los descubrimientos genéticos están teniendo ya para la humanidad. 


Los componentes de la mesa redonda que me acompañan, y yo mismo, vamos a intentar plantear, lo mejor posible, hacia dónde puede dirigirse la Genética en el futuro, y, yo diría más, hacia dónde pueden dirigir a la humani- dad los descubrimientos genéticos. 


El objetivo de la Genética es, de acuerdo con la definición dada por Bateson en 1902, el estudio de la variabilidad biológica y de la transmisión de dicha variabilidad. Toda variabilidad biológica depende, por un lado, de la infor- mación contenida en el DNA, .y por otro de la interacción de dicha información y el ambiente en donde se expresa. La variabilidad, a nivel molecular, está codificada en forma de secuencias de pequefias moléculas, los nucleóti- dos, cuyo orden constituye un mensaje genético. 


Pero antes de que se conocieran estos hechos, el hombre, de manera intui- tiva, se había aprovechado de la variabilidad que se expresa a nivel morfológico, practicando selección artificial. La domesticación de animales y plantas, la práctica de la selección de los mejores desde el punto de vista productivo, así como de la diversificación de formas obtenidas por los mejoradores, no es más que la utilización por el hombre de la variabilidad biológica en provecho propio. Con la Genética, este proceso se formaliza y se realiza con mayor rigor científico. Técnicas citogenéticas y de hibridación que facilitan, sobre todo en vegetales, la reunión de características de especies próximas, potencian extraordinariamente la mejora. Norman Bourlag recibe el premio Nobel de la Paz, en 1970, precisamente por su contribución a la Revolución Verde, «por la aplicación de los conocimientos genéticos a la producción de alimentos». 


Pero el hombre no se contenta con aprovechar la variabilidad que surge espontáneamente, quiere dirigir la variabilidad provocándola de manera intencionada. Aunque los primeros hallazgos son prometedores, las mutaciones inducidas artificialmente, tanto por radiaciones (Muller, 1927) como por sus- tancia química (Auerbach, 1946), no pueden dirigirse hacia objetivos concretos. Realmente no se conoce por esas fechas cuál es la molécula responsable' de la herencia. Watson y Crick, en 1953, provocan una auténtica revolución en el mundo científico: proponen la hipótesis de la estructura del DNA, que es reconocido desde entonces como la molécula hereditaria, pasándose de una investigación genétíca con técnicas mendelianas, al desarrollo de la llamada Genética Molecular. En 20 afios se logra descifrar gran parte de las caracterís- , ticas de la molécula hereditaria, y es por este camino por donde va a venir la i modificación dirigida de la herencia.


Las bacterias, como organismos de investigación, desempeñaron un papel muy importante en este período. No obstante, los modelos de transmisión de la información son muy diferentes a los de los organismos superiores. Para un espectador el estudio de estos mecanismos podría constituir sólo un oscuro divertimento académico, útil nada más que para llenar la curiosidad del científico. 


Una bacteria puede transmitir información genética a otra por contacto y  transferencia de una copia de su DNA. También por incorporación de una molécula de DNA libre en el medio. Y, por último, mediante un virus, que se constituye en vehículo del DNA de una bacteria a otra. En los tres casos la bacteria receptora debe integrar el DNA extrafio en su propia información genética mediante un proceso de recombinación. Este proceso consiste, en muchos casos, en la sustitución de la información genétíca de la bacteria por las del DNA extrafio, cambiando por consiguiente sus características. No obstante, en algunos casos la información puede quedar dentro de la bacteria unida a unos elementos autónomos denominados Plásmidos. Estos son pe- quefias moléculas de DNA, independientes de la información genétíca de la bacteria y que confieren a ésta ciertas características sexuales, de resistencia a antibióticos o de producción de sustancias nocivas para otras células. 


Estudiando estos procesos se descubrieron hace unos 20 años unas enzimas que cortan la molécula de DNA en lugares concretos. Estas enzimas reconocen una determinada secuencia de nucleótidos y destruyen el enlace químico que mantiene unida la cadena. Las bacterias producen como defensa frente a la invasión de DNA de virus patógenos. La utilización de estas enzimas en el laboratorio permitió recuperar fragmentos definidos de una molécula y dio lugar al desarrollo de una tecnología cuyas consecuencias para el desarrollo de la humanidad son incalculables. En esto, y al menos por una vez, científicos y políticos están de acuerdo.  


¿En qué consiste esta tecnología? Al principio de la década de los 70 los científicos fragmentaban moléculas de DNA, las unían a un plásmido bacte- riano, y de esta forma se lograba la multiplicación de dicho fragmento en el interior de millones de bacterias. Esta técnica, denominada de DNA recombi- nante y de Clonación, permitía, por un lado, estudiar a fondo la estructura del material genético, pues se conseguían millones de copias de un gen, impo- sibles de obtener de otra manera, y por otro obtener substancias biológicas importantes desde el punto de vista médico en grandes cantidades y con una pureza extraordinaria. Un gen se puede aislar en el laboratorio, introducirlo en una bacteria e informar a dicha bacteria para que sintetice el mensaje de dicho gen como si fuera propio. De aquí a poder modificar la herencia, sustituyendo a genes patógenos, o «sintetizar» en el laboratorio organismos con la información genética deseada por el científico, hay pocos pasos. 


El impacto que estas técnicas puedan tener en la sociedad es inmenso. Pero también se presentan riesgos; de hecho, en los comienzos de la aplicación de- las mismas muchos científicos llamaron la atención sobre posibles riesgos bio- lógicos, al introducir genes de diversos orígenes en bacterias o en otras células. La pugna entre los que apoyan una libre investigación científica, sin barreras, y los que temen a medio o largo plazo una ruptura del delicado equilibrio obtenido tras millones de años de evolución se planteó con toda su crudeza. El Instituto Nacional de la Salud (N.I.H.) de los Estados Unidos, después de múltiples reuniones entre científicos, estableció unas líneas maestras, con prohibiciones y medidas precautorias, para evitar riesgos en experimentos incontrolados. Diez años después el temor, si no ha desparecido, sí ha dismi- nuido grandemente. Por un lado, las mismas técnicas de Ingeniería Genética han evidenciado que la tecnología aplicada por el científico en el laboratorio es «utilizada» de manera natural por los seres vivos. Moléculas de DNA «saltadoras», que se insertan en diversos puntos del genoma de una bacteria o célula de organismos superiores, e incluso que pasan de un organismo a otro, son un fenómeno reconocido cada vez con mayor frecuencia. Por otro, la práctica de las técnicas en cientos de laboratorios de todo el mundo ha permitido conocer los riesgos reales, que no son tan grandes como se temía. Pero, sobre todo, los enormes beneficios que empiezan ya a ser patentes, e incluso «patentados» en estricto sentido comercial, alejan cada vez más los temores y nos enfrentan con mayor libertad hacia el control de nuestra propia herencia. 

EL FUTURO DE LA MEJORA 

José Ignacio Cubero Salmerón 


Al hablar sobre el futuro de la Mejora Genética se tiene una tentación inmediata: lanzarse a la utopía tomando como base los avances increíbles de la Biología Molecular en los últimos afios. Describir todo un mundo en el que las plantas de trigo no sólo utilizan directamente el nitrógeno y el azufre atmosféricos, sino que además pueden tener flores como orquídeas, es algo que se lee y oye a diario. No dudo que tales cosas se puedan conseguir, pero creo que el futuro tratable en términos de predicción no tiene un límite supe- rior a los cincuenta afios, y aún rebajaría esta cifra a los treinta, más o menos el lapso de una generación. Así que me restringiré a ese período, dentro del, cual se pueden hacer sugerencias que tengan visos de realidad.


Para analizar el futuro de la Mejora Genética debe considerarse que es una I rama de la Genética que tiene aplicaciones técnicas inmedíatas y que, por tanto, contiene elementos científicos -aún mejor, científico-técnicos, y luego se verá el porqué de esta precisión- y elementos de organización que conciernen a la aplicación de los avances científicos. Trataré ambos aspectos por separado tras una breve, pero creo que necesaria, introducción al pasado de la Mejora. 

1. LAS ETAPAS HISTÓRICAS DE LA MEJORA 


En otro lugar he descrito con más detalle lo que aquí va a ser brevemente resumido. En primer lugar: la Mejora ha existido desde que existe Agricultu- ; ra; el proceso de domesticación en plantas y animales es una mejora inconsciente -al menos así lo calificamos ahora- que es consustancial con el desarrollo de las técnicas agrícolas. Nuestros predecesores nos legaron una gran cantidad de plantas cultivadas de gran riqueza genética y con maravillosos ajustes a las condiciones ambientales, tales que aún hoy sorprenden al mejorador científico-genético-consciente. 


Con el despertar de la agricultura científica en el siglo XVIII también se pone en marcha la mejora pre-genética, pero ya científica. Indudablemente científica: baste mencionar la consciente domesticación de la remolacha azucarera a caballo entre el dieciocho y el dienueve, y la selección posterior llevada a cabo por mejoradores, en el sentido más moderno de esta palabra, que idearon procedimientos que hoy usamos. Esta mejora científica pregenética no es en absoluto indiferente al nacimiento de la Genética como ciencia en el siglo xx. En efecto, es ya bien conocido que el origen de los trabajos de Mendel se enmarca dentro de un ambiente de pura mejora vegetal en su país natal. Ambiente de mejoradores científicos, que participaban con entusiasmo en la polémica transformista pre y postdarwiniana. Mucho más conocido resulta el hecho de que la «Conferencia sobre Hibridación y Mejora de Plan- tas» celebrada en Londres en 1906 pasó a denominarse, a propuesta de Bate-son, «Tercera Conferencia Internacional de Genética». ¿Cuáles habían sido las dos primeras? Pues la «Conferencia Internacional sobre Hibridacióm>, y la «Conferencia Internacional de Mejora de Plantas e Hibridacióm>, celebra- das respectivamente en Londres (1899) y Nueva York (1902). 


Finalmente, la Mejora Genética, resultante de la absorción por los mejora- dores de principios de siglo de la joven ciencia que ellos mismos habían contribuido a fundamentar. Tras la puesta a punto de lo que hoy llamamos «Ingeniería Genética», realizada sobre todo en la última década, cabe pensar en el comienzo de una cuarta época, la Mejora Molecular, de cuyas posibilidades me ocuparé inmediatamente junto con otros aspectos concernientes al fu- turo de la Mejora en general. 

2. EL FUTURO DE LA MEJORA: LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y CIENTíFICOS 


Repitiendo algo que ya ha quedado dicho antes, Agricultura y Mejora son dos caras de una misma moneda. El futuro de la Mejora estará solidariamente unido, pues, al de la agricultura. Si ésta volviera a ser la que se practicaba en la Edad de Bronce, el espectro de especies y de variedades a utilizar diferiría grandemente del actual, sin que esto quiera decir que se volviera a la misma estructura que la de la Edad de Bronce: los puntos de partida para los agricultores-mejoradores serían completamente distintos. Pero es difícil pen- sar que tal cosa pueda ocurrir. Verosímilmente, la agricultura del futuro, y de un futuro lejano, será prolongación de la actualmente existente en los países desarrollados y que, a diferencia de otros tipos de economía, trata de maximi- zar el rendimiento económico por unidad de superficie y tiempo. 


Ahora bien, bajo este prisma no todos los cultivos que llegaron a nuestras manos tienen las mismas posibilidades, ni siquiera desde un punto de vista estrictamente biológico. Ello ha conducido a una competencia entre especies que ha dejado en el camino a un número nada desdefiable ni en cantidad ni en calidad. O mejor dicho: que ha logrado imponer un escaso número de espe- cies cultivadas frente a una mayoría que ocupa un área cada vez más restringida. La posibilidad de mecanización en todas las fases del cultivo, la uniformidad del producto para su comercialización, la facilidad de transformación o conservación del mismo, el rendimiento por unidad de superficie y tiempo, etc., han sido y son factores decisivos para que un cultivo permanezca o desaparezca. Compárese por ejemplo, dentro del grupo de productores de hidratos de carbono, los mijos asiáticos con el trigo o la avena. 


Los mismos criterios llevan a una feroz competencia entre variedades dentro de una especie. Es bien conocido el empobrecimiento genético de las especies más ampliamente cultivadas, que ha llevado en tiempos recientes a grandes desastres causados por enfermedades y plagas. La causa es que así como es rara la combinación genética que produce una flor de gran calidad, también lo es el genotipo responsable de la alta producción. Tales genotipos son costosos de obtener, bien sea por estudio de colecciones o por cruzamien- tos. Una vez obtenidas, se las utiliza como formas recurrentes para agregarles caracteres auxiliares útiles: resistencia, calidades, etcétera, de tal forma que cada especie cultivada se va restringiendo a un cultivo básico o a unas pocas variedades fuertemente emparentadas entre sí. 


El futuro no hará más que reforzar la línea evolutiva apuntada: restricción del número de especies y de variedades dentro de cada cultivo. Y aquí entra ahora en acción la Genética Molecular -la mejora del futuro- y la utopía. En efecto, puede llevarse la evolución reseñada hasta el extremo: ¿por qué no restringir aún más y más rápidamente el número de especies? Si los cultivos que sobrevivieran fueran trigo, maíz y arroz, cosa muy probable, ¿por qué no agregarles una cualidad que no tienen -la riqueza proteínica? Ya se intenta- ron los híbridos somáticos soja x trigo, mediante fusión de protoplastos, sin éxito. La Ingeniería Genética ofrece mejores perspectivas: se toman los genes precisos y sc los transfiere al complemento cromosomático del cereal receptor. Es raro el día en que la prensa diaria no nos trae algo sobre el tema: para escribir sólo hace falta papel y lápiz. 


Pero queda aún mucha tela -y mucho ADN- por cortar. Aun admitiendo que un gen se incorpore al ADN de otra especie -en el caso citado puede haber docenas-, debe expresarse. Aún expresándose, debe transmitirse de forma estable, y no debe inactivarse por mutación o incompatibilidad con alguno de sus nuevos compañeros, y aún entonces, tal cosa se habrá conseguido en el material más f:¡vorable desde el punto de vista de la técnica empleada, que puede no ser el mejor desde el punto de vista agronómico (como recuerdo: la variedad de trigo más útil desde el punto de vista citogenético, «Chinese Spring», es absolutamente inútil en la práctica agrícola), con lo que se habrá obtenido un material de partida estupendo para un programa de mejora clásica. La gran utilidad de la Ingeniería Genética será, en mi opinión, ofrecer dicho tipo de materiales; sustituir, en definitiva, a la mejora por mutación, en la que tantas esperanzas se depositaron y a la que aventaja en prescindir del azar, al menos en gran medida, ya que la Ingeniería Genética parte de genes ya existentes, aunque en otras especies. 


(Me pregunto, de todas formas, retomando el ejemplo citado, tantas veces leído, si no sería más fácil conseguir una leguminosa, que ya tiene su Rhizo- bium con sus genes fijados de nitrógeno, más productiva: a lo mejor bastaba con un simple programa de Mejora clásica.) 


Resumiendo: en el futuro predecible creo que los mejoradores utilizarán como materiales de partida en sus programas de cruzamientos variedades que incluirán alguna incorporación de ADN extraespecífico con objeto de incrementar la variabilidad genética, cada vez más exigua. Que este empequeñecimiento de la variación, con su cortejo de problemas asociados, será la gran preocupación de los mejoradores, pues la Ingeniería Genética no puede cubrir a corto plazo la pérdida de genes que está ocurriendo por el «lavado» de especies y de variedades. Y, finalmente, que el dilema en el que se debatirá el mejorador será la opción entre obtener nuevas formas que ayuden a reducir el déficit alimenticio de la humanidad (mayor riqueza nutritiva por unidad de peso) y obtener nuevas formas que incrementen el rendimiento económico (mayor número de pesetas por hectárea y año), formas que no tienen por qué coincidir. Es más, que casi nunca coinciden. 

3. EL FUTURO DE LA MEJORA: LOS ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN .- 


Una variedad muy productiva puede verse atacada por plagas y enfermedades de todo tipo. Siempre, o casi siempre, se encuentran genes de resistencia, que se transfieren por medio de un programa de cruzamientos. Los patógenos, a su vez, mutan a mayor virulencia, y así sucesivamente. El proble- ma no tiene fin. A menos que lo invirtamos: descubramos un potente producto químico que «lo mate todo» menos la planta cultivada, a la que le habremos transferido, quizá por Ingeniería Genética, un gen de resistencia a dicha sustancia. Ello requeriría la colaboración de magníficos químicos, patólogos, agrónomos, ingenieros-genéticos, mejoradores-clásicos, etcétera, así como el mantenimiento de grandes colecciones de germoplasma, «bibliote- cas» de genes, etcétera. El trabajo habría que realizarlo en potentes centros de investigación, privados o públicos, desde donde se enviarían los materiales a afinar en distintos ambientes. 


Unos pocos centros de tal tipo monopolizarán el nacimiento de las nuevas formas, completándose así el ciclo evolutivo de la Mejora desde el comienzo de la agricultura: 

· Mejora pre-científica: gran variabilidad de especies y variedades. Selección en manos del agricultor. 

· Mejora científica pre-genética: lo mismo en cuanto a la variabilidad; selección más efectiva en manos de personas entrenadas"Creación de nueva variación (cruzamientos) en manos de minorías ilustradas. 

· Mejora genética: tendencia a uniformidad dentro de especies y a disminución del número de éstas. Creación y mantenimiento de variabilidad en centros de mejora, grandes o pequeños. 

· Mejora molecular: uniformidad casi absoluta en todo. Limitación extraordinaria del número de especies. Creación de nueva variación, mantenimiento y selección en grandes centros internacionales públicos o privados (multinacionales), multidisciplinarios y altamente especializados, con estaciones satélite repartidas por todo el mundo. 


Es posible que alguien no comparta mi visión de la organización futura de la Mejora, pero quien no lo haga que considere dos cosas: que lo que ocurra dentro de quinientos años, y hasta de menos, escapa a nuestro poder de pre-dicción -no al de utopía- y que, por favor, analice la situación actual. A mí, concretamente, se me ha pedido mi opinión sobre el futuro de la Mejora, y ésta es, en dos palabras, que para no depender del futuro hay que prepararse para él.
MOLECULAS  Y  HUMANIDAD
Dolores Ochando González

Parodiando parcialmente el título del libro de Stebbins (1982), quizás podría titular esta breve exposición «Moléculas y Humanidad». Dentro de la posibilidad de manipulación genética que puede ejercer el hombre, debemos incluir el último peldaño: la manipulación de su propia información heredita- ria, de su «molécula» genética. 


Mi deseo es plantear una serie de aspectos en relación con el tema; algunos constituyen metas ya conseguidas, otros, a falta de detalles metodológicos y/o técnicos, se conseguirán en breve, y, por último, unos terceros caen, aún hoy, dentro del campo de la ciencia ficción. Sólo pretendo realizar un breve repaso sobre lo conseguido y plantear una serie de posibilidades futuras. Bien enten- dido que en ningún momento entraré en valoraciones legales y/o éticas (Kieffer, 1979). 


Casi desde el inicio de su existencia, el hombre ha tratado de modificar su entorno, aun desconociendo los supuestos científicos en qué basarse. 


Desde el redes cubrimiento de las Leyes de Mendel, Leyes Fundamentales de la Herencia, en 1900, pasando por la etapa molecular de las décadas de 1940 a 1960, que constituyen un período especialmente importante en la investigación genética, cuando se identifica molecularmente el material hereditario y su estructura, los descubrimientos y nuevos conocimientos en relación con la Ciencia de la Herencia se han sucedido de manera ininterrumpida y a velocidades en ciertos momentos vertiginosas. Hoy conocemos gran parte de los procesos que subyacen al fenómeno de la vida, y el hombre ha dado un salto cualitativo en el campo científico. Hoy, el hombre tiene en sus manos la posibilidad de controlar, de manipular, de modificar la dotación genética de los seres vivos, incluida la suya propia. 


El tema es inagotable y complejo, yo voy a limitárme, como ya he dicho, a lo conseguido o vislumbrado como posible en la manipulación por parte del hombre de su propio material hereditario. Bien entendido que ello es aplicable, y de forma más sencilla y menos problemática, al resto de los seres vivos: vegetales y animales. 


Podríamos establecer tres niveles de análisis en esta temática: 

· Uno, en el que la unidad de manipulación la constituye la información gen ética completa, el genomio completo del hombre. 

· Otro, en el que la unidad de manipulación se establece a nivel de moléculas, de fragmentos de ADN (ácido desoxirribonucleico), de genes aislados. Y dentro de este apartado podemos, a su vez, distinguir dos partes: 

· Una, de utilización de información genética humana, en otros seres vivos. 

· y otra, de utilización de información gen ética humana de diferentes procedencias, en otros humanos. 


Entrando ya en el primer apartado, aquí no se efectúa una modificación de la molécula hereditaria, sino una utilización artificial de la misma, tal y como es proporcionada por las própias células humanas, somáticas y/o germinales.


Este sería el campo que algunos han designado como de la Ingeniería del 1 desarrollo, en el que quedaría incluida toda la tecnología reproductiva:

· Inseminación artificial. 

· Transferencia de óvulos. 

· Transferencia de embriones. 

y otros aspectos como la: 

· Clonación. 

· Partenogénesis o monogénesis. 


Los trabajos pioneros en el campo de la ingeniería del desarrollo se deben a Briggs y King, quienes en 1952, pusieron a punto una delicada técnica para la transferencia de un núcleo, con todo su complemento de información genética, de una célula a otra. Concretamente transfirieron núcleos de embriones de rama en diferentes estadios del desarrollo a huevos no fecundados previamente enucleados. Este trabajo se había planteado para investigar los procesos de diferenciación celular durante la embriogénesis, pero una de sus más importantes implicaciones fue la demostración de la posibilidad de trasplantar un núcleo extraño, con toda la formación hereditaria, a una célula receptora, y obtener un crecimiento orgánico normal. En otras palabras, era posibles experimentalmente el trasplante nuclear. 


La aplicación de éstas y otras técnicas similares a parejas con problemas de fertilidad constituye ya hoy un éxito, a pesar de ciertas dificultades que J presenta el proceso en algunos casos.


La inseminación artificial es hoy práctica cotidiana. Incluso la obtención de óvulos y su fecundación «in vitro» (recordemos que de los casos de inferti- " lidad femenina, al menos un 20070 se atribuye a problemas de oviducto s bloqueados o anormales, con normalidad de óvulos), constituye actualmente, desde que en 1978 se diese el primer nacimiento de un embrión así obtenido (Edwards, R. G. y Steptoe, P. C.), un acto con alto porcentaje de éxito.


Todo esto lleva consigo, obviamente, una serie de consecuencias:


La posibilidad de donación de óvulo s y de esperma. Recordemos a este respecto del Premio Nobel H. J. Muller (1890-1967), de selección germinal, -una especie de eugenesia tratando de mejorar la dotación genética de la humanidad, seleccionando y almacenando semen de hombres notables, con el que fecundar a las mujeres que lo deseasen o incluso, mejor, a mujeres también de características especiales. 


La mujer que transporta el embrión no necesariamente tiene que ser la madre natural del mismo. Hasta se han presentado ya casos de ofrecimientos y peticiones en este sentido de alquiler de úteros, una especie de adopción pre-natal. 


Pero hay algún otro aspecto, del que hace tan sólo cinco años algunos especialistas hablaban como de resolución a largo plazo, y hoy, en 1984, ya hemos podido leer la noticia en los periódicos: la congelaci6n, no ya de esperma u óvulos (Frankel, 1976), sino de embriones humanos, y su perfecta variabilidad y normalidad posterior. 


Otro tema, que constituye hoy todavía ciencia ficción, es el que Huxley nos presentaba en su «Mundo feliz»: la clonaci6n de seres vivos. Clonación significa la obtención de múltiples individuos con una misma información genética. Ello sería hipotéticamente posible si se resolviesen los graves problemas técnicos que lleva consigo, sobre todo en relación con la historia celular ya sufrida por los núcleos celulares del donante, que puede afectar de manera irreversible al proceso de regulación de la acción génica en el sistema heterólogo (núcleo de un origen, citoplasma de otro) que se formaría. Sin olvidar que no toda la información genética de un individuo reside en su núcleo. 


Todos los núcleos de las células somáticas de un individuo presentan, en principio, idéntica información genética. Podrían ser extraídos e implantados en otras células enucleadas, como óptimo en óvulos maduros. Llegaríamos así a un gemelado ad infinitum. 


En 1981, IIlmensee y Hoppe conseguían la clonación de un mamífero: obtuvieron tres ratones por clonado. Causó un gran impacto la publicación de estos resultados, las extrapolaciones a la especie humana resultaban inevitables. 


Quedaría también incluida en este campo la posibilidad defusi6n celular, ya éxito en otros mamíferos: se han obtenido ratones con fusión celular en los primeros estadios del desarrollo de los diferentes embriones (Mintz, 1967). Ratones que constituirían mosaicos genéticos (parte de sus células con una información genética y otras con una información diferente) y que poseerían en este caso, estrictamente hablando, dos madres y dos padres. 


Y no debemos olvidar la posibilidad reproductiva que otros muchos seres vivos utilizan, por partenogénesis o monogénesis en general; es decir, a partir de un único sexo, lo que implicaría, puesto que los gametos son haploides, la necesidad de su diploidización y, como consecuencia, la obtención de indivi- duos homocigotos totales. También esto se ha conseguido en ratones (Hoppe and IIlmensee, 1977). 


Obviamente hay que hacer referencia a algo todavía lejano, pero que constituye hoy una posibilidad a tener en cuenta: que tras la fecundación «in vitro» se llegue a realizar el desarrollo in vitro y la obtención en el laboratorio de seres humanos. 


Pero dejemos este apartado tan fascinante, y pasemos a otro no menos atrayente, aquél en que la manipulación es realizada a nivel génico, a nivel de moléculas hereditarias aisladas, en definitiva, a nivel de segmentos de ADN. 


Y aquí nos introducimos básicamente en lo que se ha llamado la Nueva Genética, término propuesto por Nathans (1979) para designar esa nueva rama que despuntaba a partir de 1975, esta nueva tecnología molecular, que ha introducido importantes cambios en el análisis genético y que constituye, en gran parte, lo que se ha designado como Ingeniería Genética Molecular, cuyo primer paso lo ha constituido la obtención de ADN recombinante, en- tendiendo por talla unión artificial de segmentos de ADN de diferentes proce- dencias. Y ello significa la ruptura de las fronteras biológicas entre especies, es pecir, saltar por encima de los productos de la evolución biológica. 


La técnica del ADN recombinante consta básicamente de los siguientes pasos: 


Obtención de un vector apropiado, generalmente un plásmido o un virus, que son segmentos de ácidos nucleicos, que gozan de una cierta autonomía en el interior de la célula y que constituyen unidades de replicación (replicones), y que poseen capacidad de transcribir y traducir su información genética. Para clonar en células humanas y de otros mamíferos, el vector más utilizado ha sido el virus SV 40 (Reddy et al., 1978), aunque actualmente se trata de obtener otros vectores a partir de otros virus (adenovirus, polioma, etc.). 


Obtención del segmento de ADN que nos interese clonar o informar. Hoy ya se dispone de bibliotecas gen éticas (genotecas) más o menos completas de diferentes organismos, a partir de las que podemos disponer de estos segmen- tos de ADN. Pero también podemos conseguir la información genética que nos interese a partir del ARN mensajero (ARN-m) derivado, partiendo del cual podemos conseguir su ADN complementario (ADNc) mediante la transcriptasa inversa (Maniatis, 1980). Aún incluso, hoy, podemos efectuar la síntesis química completa de aquellos genes bien conocidos secuencialmente (Itakura, 1982), lo que a su vez permite la fabricación de pequeños segmentos que pueden ayudar a la manipulación, como «cebos» para las polimerasas, etcétera. 


Unión de esos segmentos de ADN con el vector adecuado. Este paso se inició en 1967 con las ADN ligas as que unen extremos libres de ADN, se mejoró sensiblemente con la formación de extremos monocatenarios complementarios en el ADN, mediante fa acción de las terminales transferasas (Jackson et al., 1972; Lobban and Kaiser, 1973; Berg et al., 1974), y alcanzó su punto más alto con el descubrimiento de las endonucleasas de restricción, que valie- ron el Premio Nobel a sus descubridores (Premio Nobel de 1979, Wemer Arber, Hamilton O. Smith y Daniel Nathans), y que permitieron al equipo de Cohen (1973) obtener por primera vez moléculas de ADN recombinante bioló- gicamente funcionales. Las endonucleasas de restricción (restrictasas) poseen la propiedad de reconocer secuencias específicas en el ADN por las que rompen las dos cadenas de forma simétrica respecto a un punto, pudiendo realizar la rotura en forma roma o en bisel, según que los lugares de corte de ambas cadenas queden enfrentados o no. Ello permite la formación de extremos cohesivos en esos segmentos de ADN que queremos unir en una sola molécula quimérica. Actualmente se dispone de una multitud de restrictasas diferentes, aunque casi todas de origen procariótico (Fuchs y Blakesley, 1983). 


Necesitamos también de un hospedador adecuado, que hasta ahora ha sido, principalmente, aunque no exclusivamente, un microorganismo y, sobre todo, E. Coli. Aunque ya se pueden utilizar muchas especies procarióticas y algunas eucarióticas. 


Y la introducción de las moléculas recombinante, moléculas quimera, en las células huésped, generalmente realizada a imitación de procesos naturales de bacterias, como la transformación, o transducción, principalmente. 


Pero con todo lo expuesto no quedan superadas las dificultades: la información genética introducida debe expresarse en ese ambiente genético, que no es el suyo, en esa nueva situación celular heteróloga. Y ello resulta posible debido a que el material hereditario, los procesos genéticos, y en definitiva, el código genético, son universales (con alguna ligera matización), son básicamente los mismos para todos los seres vivos, plantas y animales, y desde las bacterias al hombre. 


Las técnicas expuestas abren un vasto campo a la investigación básica y aplicada. (Cohen, 75, 77; Helinski, 78; Jackson and Stitch, 79; Abelson, 80; Alonso, 84; López y Cerdá, 84). 


Respecto a la básica, nos permitirán conocer mejor la estructura y función génica, la expresión y regulación de la actividad de los genes, su localización, nos abre la posibilidad de la mutagénesis dirigida, «in vitro», etcétera. 


Respecto a la aplicada, tanto en agricultura y ganadería, como en industria y medicina, sus posibles aplicaciones son incalculables. 


Pero vamos a detenemos, como decíamos al principio, sólo en aquellos casos en que la molécula implicada pertenezca a la información hereditaria humana. 


También hemos dicho que en este aspecto podemos establecer dos niveles: la introducción de genes humanos en otros seres vivos y la introducción de genes humanos en el propio hombre. 


En relación con la introducción de genes humanos en otros organismos, por ahora, casi exclusivamente bacterias, ha dado ya sus frutos y se han con- seguido grandes éxitos. Las posibilidades que ofrece son casi ilimitadas. Con- seguir que un gen humano sea funcional, por ejemplo, en E. coli era algo im- pensable hace apenas cuatro décadas, hoy los resultados hablan por sí solos. Los microorganismos han pasado a ser fábricas de productos génicos humanos. 


Se ha conseguido clonar insulina humana (Villa-Komaroff et al., 1978), recordemos que hay 60 millones de diabéticos en el mundo que necesitan cons- tantemente insulina. 


Los investigadores que aislaron por primera vez la hormona somatostatina necesitaron medio millón de cerebros de cordero para obtener 5 miligramos, hoy podemos conseguir esa misma cantidad con 7'5 litros de cultivo bacteria- no donde se haya clonado el gen correspondiente. 


Se ha conseguido también clonar interferón (Goeddel et al., 1980; Gilber and Villa-Komaroff, 1980). El interferón es una proteína, en realidad una gran familia de proteínas, que es liberada por células expuestas a un virus, y que permite a otras células adquirir resistencia a la infección vírica. Las posibilidades antivíricas eran importantes, su efecto, prolongado, pero las células lo segregaban en cantidades muy pequeñas y en múltiples formas. Tras su clonación con las técnicas del ADN recombinante, comenzaron los primeros ensayos sobre su aplicación y efectos, la relación de ciertos virus con algunos tipos de cáncer nos da una idea de la importancia del tema. 


Los trabajos para conseguir factores de coagulación de la sangre, anticuerpos, y distintas hormonas han dado ya ciertos frutos (Itakura et al., 1977; Goeddel et al., 1979; Nowinski et al., 1983) y las "perspectivas son optimistas. 


Por supuesto, en principio la técnica permitiría clonar casi cualquier gen, y Obtener por tanto cualquier producto génico. La importancia derivada en medicina e industria farmacéutica es evidente. 


Queda, por último, otro nuevo punto en relación con estas técnicas: la posibilidad de introducción de información genética humana en el propio hombre. 


Se conocen más de 2.000 enfermedades genéticas en el hombre: enfermedades causadas por la herencia de un gen defectuoso que determina la síntesis de una proteína a su vez defectuosa. La única posibilidad te curación «real» (aparte del tratamiento «ambiental» de sus efectos) se daría si se corrigiese el error en la molécula de ADN responsable de la enfermedad, o si se lograse la transferencia de un gen funcional normal a las células defectuosas. 


Desde el primer momento ha resultado evidente que la extensión de la ingeniería genética molecular a los mamíferos podría conducir a la terapia de genes en pacientes humanos. 


Por ejemplo, se ha conseguido la expresión del gen de la Beta globina del conejo en una línea celular de mono. El gen de la Beta  globina humana es de particular importancia, ya que algunas de sus mutaciones son responsables de enfermedades, tales como la anemia falciforme y la talasemia Beta, dos graves alteraciones hereditarias de las células sanguíneas que afectan a miles de personas en el mundo. 


Otro caso lo ha constituido el tratamiento de dos niños alemanes que padecían una enfermedad genética conocida como argininemia, que produce una alteración del ciclo, de la urea como consecuencia de la falta de la enzima argi- nasa. El tratamiento se realizó inyectándoles partículas virales infecciosos, pero no patógenas, que portaban el gen normal capaz de sintetizar arginasa (se utilizó la llamada técnica de «a cuestas», en la que el gen se monta sobre la partícula viral). 


Por ahora, la corrección de células defectuosas se ha realizado primordialmente en el laboratorio, en cultivos celulares; el futuro llevará a la posible corrección de esos defectos «in vitro», incluso a la corrección de defectos genéticos con un determinismo más complejo, y en último término, lo que representaría el máximo grado de este tipo de terapias, llegar a corregir el de- fecto en la línea germinal, con lo cual no sólo sanaría el individuo tratado, sino también su descendencia, que recibiría genes «sanos»; no habría necesidad de poster.iores tratamientos a la progenie. 


Un primer ejemplo espectacular en este aspecto lo ha constituido la obtención de ratones gigantes debido a la introducción del gen productor de la hormona del crecimiento de la rata en el pro núcleo masculino de huevos fecundados (Palmiter et al., 1982). La importancia al ser un mamífero y efectuarse la modificación genómica en el primer momento tras la fertilización es evidente. Y no olvidemos que en la especie humana existen gene s que provocan enanismo. 


No quisiera terminar sin recordar ciertas dificultades que aún hoy nos encontramos lejos de resolver: la complejidad génica humana, como de muchos otros organismos, la existencia de intrones y exones, de transposones, los elaborados y complejísimos mecanismos de la acción génica, del control genético, el determinismo genético de muchos caracteres, tan desconocidos aún hoy, las interacciones génicas, y sin olvidar que un determinado genotipo no conduce de manera unívoca y lineal a un concreto fenotipo, sino que nos proporciona realmente un abanico de potencialidades a realizar, etcétera. 


Aún con este brevísimo repaso a la manipulación del material hereditario humano, creo que quedan sobre el tapete un montón de temas candentes. 


Mirando a esta Genética del siglo XXI, se despierta un sentimiento dual, de temor y de esperanza. Las implicaciones de esta manipulación escapan del mundo científico, salen de los laboratorios e inundan las estructuras legales y los principios éticos. 


Creo que es el momento de una reflexión social, más allá de la Genética, más allá de los científicos, la decisión corresponde a toda la humanidad. 
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LA SOCIOBIOLOGIA DESDE LA PERSPECTIVA 
DE LA TEORÍA DE LA SOCIEDAD 

José E. Rodríguez Ibáñez


En los últimos años sesenta y primeros setenta, antes del sonoro aldabonazo de la crisis de energía, fuimos optimistas. El clima general de crecimiento y prosperidad —con el que incluso la nueva izquierda contaba, aunque fuera desde luego para erigir frente a la mediocridad ambiente una magnífica contrapuesta de tipo moral— alimentaba la ilusión de que ya habíamos tocado realmente la utopía. El programa de reerotización del mundo de Marcuse parecía convincente y factible, apareciendo en cambio Konrad Lorenz como el malo de la película. Imposible: el homo sapiens no podía ser degradado a la categoría de «eslabón perdido» —o «animal ladino», como dice el sorprendente Nicolás Ramiro Rico (1980)—. Todo lo contrario: el proceso de hominización había dado ya un paso de gigante, encontrándonos en vísperas —si no en el primer día— de la modificación cultural de los instintos. La nueva conciencia solidaria del «flower power» soñaba con erradicar, mediante vías educativas, antiautoritarias, el castigo, la culpa y la agresión. Y, paralelamente, las reflexiones teórico-sociales del período por lo general se remontaban más y más por encima de los condicionantes materiales del ser humano, avanzando en el diseño de modelos culturales alternativos, y ello desde posturas tanto críticas cuanto tecnocratizantes.


Pero vino la crisis, y con ella y sus estrecheces, la amarga constatación de que, mal que nos pese, la pareja lingüística homo sapiens no consta sólo del adjetivo, sino también, y muy fundamentalmente, del triste y mortal sustantivo. Tuvimos que volver a mirarnos el ombligo, en sentido literal, recordando nuestro inexorable mareaje biológico. Y el horizonte de los viejos problemas —salud, manutención— imprimió su sello sobre nuevas expectativas del comportamiento. Inauguramos, siguiendo la feliz expresión de Aranguren (1980), una «ética de la penuria».


En esas condiciones, la ciencia social, que había venido librando en los últimos tiempos una notable batalla contra los resabios del antañón materialismo decimonónico, no tuvo más remedio que reentroncar en la óptica darwinista. Las polémicas sobre el crecimiento cero y la preocupación ecológica (ver, por ejemplo, Thurow, 1981) constituyen muestras elocuentes de una obligada orientación del pensamiento. Tal es el contexto que posibilita en mi opinión el formidable e interdisciplinar eco polémico suscitado por la propuesta de «nueva síntesis», teórica que bajo el nombre de «sociobiología», lanzara Edward Wiison a mediados de la pasada década. Quizá entre otras circunstancias el debate hubiera sido menos explosivo, aunque esto, por supuesto, nunca se puede saber con seguridad.


La idea de Wilson es agrupar progresivamente las ciencias de la vida en dos grandes bloques, uno centrado en la neurofisiología (concebida como estudio exhaustivo de los organismos individuales), y otro en la propia socio-biología, o estudio de la conducta social de las especies a la luz de la constante de desarrollo genético en que se inscribe («estudio sistemático de la base biológica de toda conducta social» es la definición exacta que él da; 1977: 4). La sociobiología otorgaría rango científico adecuado al comportamiento animal colectivo, en cuanto lo considera un preciso avance o estadio de la evolución biológica. Y no sólo eso: el incluir en su campo a las sociedades humanas proporcionaría a las ciencias sociales una buena base sólida de conocimientos sobre la que erigir una auténtica sociología que sobrepasara el modesto panorama sociológico de la actualidad, el cual para el autor todavía no ha superado la fase de «historia natural». No en balde, Sociobiology culmina con un capítulo denominado «de la sociobiología a la sociología» (1977: 547 ss.).


La conveniencia, en términos estrictamente científicos, de distinguir bipolarmente entre neurofisiología de base celular y organísmica, y biología de la conducta grupal, deja abierta una cuestión sobre la que yo carezco de competencia para opinar. Simplemente añadiré que, en este terreno técnico, la tesis de Wilson no parece convincentemente argumentada a toda la comunidad científica. Así por ejemplo, un eminente etólogo, W. H. Thorpe, manifiesta: «no alcanzo a ver ninguna ventaja particular en el agrupamiento de temas bajo el título de «sociobiología», una síntesis que parece abarcar la genética de poblaciones, la teoría de la selección, la socioecología y la etología. Esta combinación es suficientemente atractiva, pero dudo de la ventaja de intentar aislar el comportamiento de lo que llamamos especies «sociales» de las «no sociales». Los animales son sociales en muchos grados diferentes, por razones muy variadas y según un gran número de formas. Las respuestas y el equipamiento sensorial por el que los animales mantienen su socialidad no son en absoluto únicas y pueden encontrarse en formas y grados de des-arrollo diferentes a través del reino animal» (1982: 209).


A nuestros efectos, la cuestión verdaderamente candente de la propuesta sociobiológica es la ampliación de sus postulados a la sociedad humana. La explicación de la complejidad social a la luz de la genética constituye un proyecto que, en su formulación más simple, suele despertar inmediatamente las protestas ante lo que parece una resurrección del viejo darwinismo social y su secuela de legitimación «científica» del orden existente. Aún más: es el recuerdo negativo de los horrendos experimentos nazis con seres humanos, lo que, también con frecuencia, se trae a colación ante la creencia sociobiológica en un futuro conocimiento perfecto de los mecanismos de la conducta, el cual ha de permitir una planificación integral de la sociedad por vía de control eugenésico. Pues bien, no es este tipo de reacción desmesurada la que yo creo ade-cuado adoptar; más vale sopesar fríamente las tesis centrales de la sociobiología, conectando la reflexión final con consideraciones teóricas de más largo alcance. De otra manera el debate se desvirtúa en un juego interminable de malinterpretaciones y réplicas a las mismas en cada uno de los bandos.


El primer escollo a evitar, en mi opinión, es el de camuflar de crítica científica lo que viene sobre todo motivado por un rechazo de tipo político. La repulsa de unas estimadas adherencias ideológicas de la sociobiología no debe confundirse con la puesta a prueba científica de las hipótesis por ésta maneja-das. Porque aquí los sociobiólogos tienen casi siempre las de ganar. La investigación biológica moderna cuenta con evidencias más que suficientes para refutar el ambientalismo ingenuo: nadie duda de que el medio ambiente —cultura incluida— interviene como factor modulador en el proceso evolutivo, pero nadie duda tampoco de que ni una sola modificación de la especie tendrá lugar, por muy deseable que sea, si no hay una base genética que la potencie como virtualidad.


No tener en cuenta lo anterior es lo que, por ejemplo, lleva a Marshall Shalins a fracasar en su intento de desautorizar la validez científica de la sociobiología. Este autor, según pone de manifiesto Gunther Stent, en lo que considero el comentario más lúcido sobre el tema sociobiológico que ha llega-do a mis manos (1980), pretendió demostrar en su obra Uso y abuso de la biología que el genetismo de Wilson podía ser rebatido a tenor de los datos empíricos. El argumento de Sahlins era más o menos como sigue: Wilson sugiere que uno de los campos en que mejor se plasma la «servidumbre» genética es la «memoria de la sangre», esto es, la tendencia de los individuos a apoyarse en su red de parientes próximos y serles fiel. Sin embargo —continúa el autor—, hay investigaciones antropológicas que demuestran cómo en ciertas comunidades de Polinesia no se manifiesta tal apoyo cosanguíneo; luego la teoría no se sostiene. Ahora bien —y esta vez es Stent quien concluye—, se trata de una prueba empírica de dudosa validez, ya que, de entre los ejemplos antropológicos suministrados por Shalins, solamente uno escapa a la regla de la dependencia del individuo con respecto a las normas de parentesco, por muy laxamente que éste sea entendido dentro de la comunidad en cuestión. A lo sumo, pues, podría hablarse de ensanchamiento o complejización del modelo sociobiológico, pero no de su falsación. Esta última hubiera re-querido una «teoría alternativa del parentesco» que Sahlins no acierta a elaborar (Stent, 1980: 7).


Algo similar ocurría con el grupo ítalo-anglosajón «Dialéctica de la biología», cuyos esfuerzos —plasmados en títulos como Contra el determinismo biológico y Hacia una biología liberadora— van en la dirección de construir una teoría científica que ponga de manifiesto la interrelación, a partes iguales, de genes, organismos y entornos. Capitaneado por uno de sus más conocidos integrantes, Steven Rose, el grupo ha debatido hasta la saciedad la propuesta, con la sensación final, parece ser, de haber culminado las obras mencionadas^ todo ha quedado, una vez más, en deseos no corroborados por la realidad' Ante la pretensión de «Dialéctica de la biología» de «haber enterrado el reduccionismo biológico», Lewontin apunta hilarentemente: «los sepultureros no han debido tomárselo con demasiado tesón, porque estoy seguro de haber visto el cadáver de marras en el ascensor de mi departamento la semana pasa-da. Los dialécticos han interpretado la ciencia de diversas maneras; el caso, sin embargo, es cambiarla» (1983: 37).


Y es que, como ya he advertido, no conviene mezclar los linderos del deba-te: a la ciencia lo que es de la ciencia. Por ello, en lo que respecta a la dimensión científico natural de la sociobiología, no haré sino reproducir un atinado colofón de Manuel Garrido, con el que me identifico:


«No es lo mismo el programa de la sociobiología animal que el de la socio-biología humana. Pero si se los considera, como postula Wilson, en un solo bloque, es obvio que su estatuto científico actual es problemático. Nos hallamos, por usar la terminología de Lakatos, frente a un programa de investigación cuyo núcleo es interesante, pero cuyo cinturón protector es débil, o dicho más llanamente, ante un conjunto de hipótesis fascinantes apenas confirma-das. En esta tesitura lo más sensato es suspender el juicio y esperar la llegada de los hechos» (1981: 5).


Hemos intentado sortear el primero de los posibles escollos. Quedaría otro todavía más grave: la tentación de criticar a la sociobiología en tono abiertamente religioso. Se daría por sentado que la sociología es un nuevo determinismo con ribetes totalitarios y punto. Una crítica en este sentido no hace apenas mella a los sociobiólogos, que con toda lógica se refugian en los aspectos científicos de su disciplina. De tal forma, los contenidos sociobiológicos más necesariamente debatibles escapan a la discusión. La estratagema es la respuesta a una crítica inmadura.


Richard Dawkins nos va a ilustrar perfectamente el fenómeno. Como se sabe, este autor —el más famoso sociobiólogo después de Wilson— popularizó en su libro El gen egoísta una curiosa tesis. Según Dawkins, la conducta humana no es más que la exteriorización de toda una información genética que los individuos despliegan a lo largo de sus vidas. Ningún acontecimiento humano sería explicable sin la virtualidad genética que lo potencia —esto ya lo conocemos—; el paso que da Dawkins es atribuir precisamente a esa virtualidad el protagonismo final. En términos de especie, sería la información codificada en los genes la que acabaría saliéndose con la suya, más allá de ciertos atípicos comportamientos parciales y coyunturales, que no harían sino servir al conjunto. El «tozudo» («egoísta») gen resultaría vencedor sobre las tribulaciones del mundo; el gen sería el astuto portavoz de la razón.


El autor utiliza deliberadamente una terminología provocativa que otorgue mayor impacto a su estudio. Ello hace que, a primera vista, las críticas a su «determinismo» parezcan justificadas: todo estaría escrito en los genes, como antaño se creía estaba escrito en e\fatum divino. Sin embargo, pienso que Dawkins lo que desea verdaderamente es hacer hincapié en la idea de que la identidad de las especies es ante todo genética, y que las presiones medioambientales sólo pueden repercutir en la evolución biológica a tenor de la receptividad producida sobre aquella identidad. Como él mismo dice: «la selección natural es supervivencia diferencial de genes» (1982: 156). Vistas así las cosas, la postura del autor pierde carga enfática, al quedar reducida a un marco de posibilidades y no a un destino inexorable. El abundamiento en esta tesitura es lo que hace a Dawkins ironizar sobre sus críticos más intransigentes, como Rose o Gould. Escribe literalmente el autor:


«Los sociobiólogos pueden ser individualmente acérrimos deterministas genéticos o no, y creer que los seres humanos están rigurosamente constreñidos por sus genes. Pueden ser rastafarianos, adventistas o marxistas. Pero nuestras opiniones particulares sobre el determinismo genético, al igual que nuestras opiniones particulares sobre religión, no tienen nada que ver con que utilicemos el lenguaje de los «genes para el comportamiento» cuando hablamos de selección natural. El determinismo, en el sentido de una ontogenia inflexible y de una trayectoria fija como un tranvía, está, o debería estar, a mil millas de nuestros pensamientos» (1982: 161).


Por lo que respecta a Wilson, la acusación indiscriminada de «determinismo» quedaría refutada a partir de la propia letra de su trabajo. En efecto, Wilson comienza por asignar a la cultura (antropológica o ampliamente en-tendida) un peso específico en la consistencia de la especie humana. Y todavía más: reconoce que en el desarrollo cultural lo que está genéticamente prescrito es la misma construcción de una cultura —diferenciación social, ritual, códigos de comportamiento, etcétera—, como respuesta funcional al entorno; pero no, en cambio, el detalle concreto de cada una de las culturas. La concepción wilsoniana de la cultura, así pues, podemos decir que es pluralista. Como dice expresamente el autor:


«Sólo en el hombre la cultura ha impregnado virtualmente todos los aspectos de la vida. El detalle etnográfico no depende rígidamente de la genética (is genétical and undersprescribed), lo cual se traduce en una gran diversidad entre las sociedades. Ahora bien, esa falta de dependencia rígida (underprescription) no significa que la cultura se haya liberado de los genes. Lo que ha evolucionado es la capacidad de generar cultura, la abrumadora tendencia a desarrollar una u otra cultura» (1977: 559).


Con estas premisas in mente, Wilson presenta un porvenir voluntariamente desgajado de las pesadillas totalitarias. Lo que él sugiere es un desarrollo concienzudo («sociobiológico») del conocimiento del comportamiento huma-no para, una vez sabidas sus claves de fondo, dar paso humildemente a los científicos necesarios por antonomasia en esa mañana: los sociólogos, en tanto que organizadores y mantenedores de los marcos culturales más idóneos. Se trata de la añeja aspiración de Comte, con la diferencia de que se fía al porvenir por entender que la emergente «ciencia de ciencias» sociológica requiere aún un largo y penoso camino de desvelamiento, la sociología futura que Wilson imagina no es totalmente prescriptiva, sino que cuenta con la apertura y heterogeneidad del medio en el que se desenvuelve. Según escribe el autor: «los sistemas socioeconómicos nunca pueden ser perfectos... y, probablemente, los patrones éticos son innatamente pluralistas» (1977: '575).


Como se ve, Wilson se esfuerza por mantenerse lo más alejado posible de las anticipaciones negativas de Huxiey y Orweil, e incluso de la ingenuidad del Skinner de Walden Dos, quien sugiere la posibilidad de un control perfecto del comportamiento humano, sin dosis alguna de apertura. Y a insistir sobre ello dedica el libro On human nature (1978), que es en realidad una divulgación ampliada del último capítulo de Sociobiology. El autor insiste una y otra vez en que sus tesis, de manifestarse hacederas —y no nos es dado comprobar tal verosimilitud al quedar remitidas a un lejano futuro—, no han de traer el fin de los ideales seculares contenidos en los órdenes simbólicos de la religión, el arte y la estética, sino todo lo contrario, una implantación madura y renovada de los mismos.


Diré, por consiguiente, en vista de lo expuesto, que si queremos alcanzar cotas valiosas en la discusión sobre la sociobiología debemos abandonar tanto el seudocientifismo cuanto el hiperpoliticismo, que no hacen más que mezclar dimensiones y monopolizar factores. Frente a la oferta sociobiológica no caben antropomorfismos gratuitos: nadie, ni siquiera el ser humano, puede trascender su herencia genética, como pone muy bien de manifiesto Stent (1980: 12). Ahora bien, sí que son precisas críticas matizaciones que ayuden a valorar el alcance real de la sociobiología. Es el autor últimamente citado quien da ejemplo al respecto, al achacar a Dawkins no un manido «determinismo», sino una ingeniosa torsión de los conceptos científicos y morales. Para Stent (1980: 11-12), Dawkins denomina gen a una hipotética unidad que no es la comúnmente aceptada como tal en biología. En efecto, la ciencia biológica, al aislar a las unidades genéticas, no iría más allá del «genoma» (o cadena bioquímica de base molecular), mientras que Dawkins situaría a tal unidad en el resultado ya formado de la evolución genética (esto es, el «fenoma», de base organísmica). Por lo cual, concluye Stent, «el gen egoísta» no es propiamente un gen y, sobre todo, constituye un referente que, aparte de su extrema hipoteticidad malamente puede ser sujeto de conducta moral como el egoísmo, al carecer de intencionalidad. Es una observación del individuo, o «fenoma» humano, menos trucada que la que Dawkins efectúa, donde nuestro autor cree encontrar un puente de colaboración fecunda entre la so-ciobiología y la tradición del pensamiento social y la ética. Pero antes de entrar en esa conclusión de Stent, debo precisar un gran primer marco de reflexión teórica en el que creo se inserta.


En efecto, llegados a este punto, el primer nivel al que mayormente me interesa conducir la controversia sociobiológica es el de dilucidar en qué medida la eventualidad de una ingeniería genética muy desarrollada y aplicable al ser humano —es decir, el porvenir sugerido por Wiison— vendría a alte-rar las concepciones básicas de la ciencia social, tal y como ahora la entendemos. Mi respuesta es que no. La teoría de la sociedad más avanzada —y estoy pensando en la teoría de sistemas y en Habermas— ha roto con el viejo cientifismo positivista, pero también, y con la misma fuerza, con el idealismo filosófico. Lo que se fija como tarea es la delimitación de unos marcos analíticos que integren las dimensiones reflexiva o autotransformadora y normativa del acontecer colectivo. Con otras palabras, la actual teoría de la sociedad utiliza unos modelos sintéticos que prácticamente invalidan en su misma formulación la vieja disputa excluyente entre el determinismo y la libertad. Hay, no obstante, un íntimo fondo prescriptivo en la teoría sociológica de sistemas que limita su horizonte frente a la más amplia perspectiva de la teoría de Habermas, tal y como queda claro en el famoso debate que protagonizaron Nikias Luhmann y este último al respecto; pero éste es un asunto en el que no podemos entrar aquí y que desarrollaremos más adelante.


Adonde yo quería ir a parar es a la idea de que para la teoría contemporánea, la aceptación del ethos de la ciencia y su implantación tecnológica no constituye problema alguno. Incluso la teoría habermasiana, que se autodenomina «crítica», vino motivada en gran parte por el deseo del autor de distan-ciarse de sus mayores en la Escuela de Frankfurt —Horkheimer, Adorno, Marcuse— en lo relativo a la condena indiscriminada de la tecnología. No se trata, dirá Habermas, de hacer equivalentes de forma tajante «sociedad tecnológica» y «sociedad unidimensional». De esa manera se cierra toda posibilidad a la sociedad avanzada, que por fuerza debe descansar en la tecnología. La reserva crítica debe mantenerse más bien, prosigue Habermas, ante la posible disolución de la racionalidad política en una devoradora racionalidad tecnológica. Este sería el fundamental peligro latente en las sociedades industriales, desarrolladas, aunque en ningún caso constituiría ya una realidad. La misión, pues, sería en todo caso la defensa de la racionalidad política, materializada en el diálogo democrático, en una era de necesaria expansión tecnológica, y ello en seguimiento de unos ideales emancipadores de los que la primera que participa es la tradición iluminadora de la ciencia. Pero nunca la descalificación abierta de la razón científico-técnica.


En consecuencia, a la teoría de la sociedad —incluso a aquella que, como la habermasiana, se da a sí misma una orientación práctica o moral que yo comparto— no le asusta la tecnología de repercusión sociológica, como en nuestro caso, la genética aplicada. Por el contrario, contempla su emergencia como perspectiva saludable del futuro. Ahora bien, insiste e insistirá siempre en que la ciencia y la tecnología han de ser concebidas como expresión de un amplio proceso social en el que se insertan, y cuya lógica de desarrollo queda desvirtuada si no se compadece con los postulados de la profundización de la convivencia democrática. En este sentido, la ingeniería genética no es ni «mejor» ni «peor» per se que otros hallazgos científicos; la positividad o negatividad de su adopción dependerá del grado de inserción de la misma en una onda de perfeccionamiento cualitativo de la sociedad, para la que no bastan las me-ras prescripciones técnicas. Lo recalco: a una teoría crítica de la sociedad no tiene por qué escandalizarse la tesis de que la humanidad puede avanzar enormemente si pasa del diseño de tecnologías adaptativas —mejora de viviendas, comunicaciones, confort, etcétera— al diseño —democrático en su origen y consecuencias— de tecnologías biomédicas. El totalitarismo y el genocidio no avanzan precisamente por los caminos de la investigación científica; es ésta más bien la que degenera cuando se convierte en servidora de aquéllos.


Pero sin llegar tan lejos en la especulación hipotética, es posible, ya en la actualidad, inaugurar colaboraciones prometedoras entre sociobiólogos, teóricos de la sociedad y filósofos morales de unas dosis de racionalidad y prudencia. Es aquí donde reentroncamos con Stent. Este autor, en efecto, propone (1980: 15), un determinado terreno de convergencia para tal colaboración: el estudio sistemático de la ontogénesis o constitución psicofísica del individuo. Centrándose en tal campo, los sociobiólogos dejarían de extrapolar conclusiones genotípicas, para analizar la compleja interrelación genoma-fenoma; y los teóricos sociales, a cambio, aceptarían referir los marcos cognitivos y morales del individuo a una concreta y estudiable secuencia de desarrollo. En realidad el enfoque, en lo que respecta al estudio de lo cognitivo, cuenta ya con un insigne pionero, Jean Piaget, quien prácticamente dedicó toda su vida a investigar la formación de la inteligencia mediante el estudio de casos (es decir, niños, en su tránsito de la infancia a la adultez). De esas investigaciones, de entre las cuales quizá la más famosa sea «El desarrollo mental del niño» (contenido en 1979), Piaget dedujo todo un marco epistemológico, al que denominó «genético», que aspiraba a integrar, en la facticidad concreta de cada una de las diversas ontogénesis, la vieja dualidad entre lo subjetivo y lo objetivo. La postura, ampliada a la consideración general de la sociedad, permitió igualmente al autor integrar dicha dualidad en el análisis evolutivo de los procesos de formación del orden social. Tales procesos, así concebidos, constituirán una intrincada red de «ritmos, regulaciones y agrupamientos» (1977: 56 ss.).


El anterior modelo genético ha sido desarrollado asimismo por Lawrence Kohiberg en lo referente al estudio de la constitución de la moralidad. También ésta se inscribiría en una secuencia evolutiva, cuyos estadios —de lo «convencional», o fase de simple miedo al castigo, a lo «posconvencional», o aceptación de principios universales—, serían rastreables en las ontogénesis particulares (ver 1981). El modelo podría ser ensanchado, aplicándolo a la filogénesis o constitución moral de la especie humana en su conjunto, y esto es lo que de hecho se ha propuesto Habermas en La reconstrucción del materialismo histórico (1981). Sin embargo, el esfuerzo, como el propio autor recién citado no tiene empacho en aceptar, no puede pasar aún del umbral de la formulación de hipótesis. Franquear ese umbral, haciendo de nosotros mismos y nuestras alternativas de todo tipo algo más transparente y fértil, es justo el reto liberador que nos concierne como estudiosos y como ciudadanos. Una vía para lograrlo es acentuar la colaboración —casi inexistente, por desgracia— entre científicos básicos y científicos sociales. Y entre los primeros, cómo no, deben ser incluidos los sociobiólogos «moderados».


Alcanzada esta mínima conclusión, me interesa ahora desplegar un segundo ángulo de reflexión que no es sino un complemento o aspecto de las consideraciones teóricas precedentes. Me refiero al siguiente problema: en el supuesto de que la humanidad, según sugiere Wilson, consiga en un futuro un conocimiento tan perfecto de su entraña que se desvanezca todo posible «misterio» en torno a sí misma, ¿cuál ha de ser el norte que mantenga en los integrantes de la sociedad la ilusión necesaria para participar en ella? El «fundador» de la sociobiología no tiene respuesta. Simplemente la mantiene diferida, esperando a ese conocimiento absoluto, que, para él, tendrá lugar «dentro de cien años» (1977: 575). Será entonces cuando los seres humanos, extraños en su propio mundo, sin paraíso perdido que recordar ni tierra pro-metida a la que aspirar —el autor cita a Camus—, tendrán que resolver la papeleta.


La disyuntiva es tan terriblemente dramática, que Wilson nos concede un siglo de alivio. Pero se da el caso de que el problema está planteado en Occidente a partir por lo menos de Max Weber, y nos acucia en estos mismos momentos. No hace falta llegar a un conocimiento pleno de nuestras claves genéticas para saber que el mundo está definitivamente desencantado, incluso de las utopías seculares del tipo de la clase revolucionaria y universal. Necesitamos, empero, para subsistir, un rumbo y una identidad referidas a nuestro propio entorno, y no han faltado, en consecuencia, ensayos de repuesta al dilema.


En un trabajo tan célebre como el de Wilson, Jacques Monod propuso como solución el acogimiento a lo que él denominaba «ética del conocimiento». Dicha ética, según el autor, «no se impone al hombre, es él al contrario quien se la impone, haciendo de ella axiomáticamente la condición de autenticidad de todo discurso o de toda acción». Y concluía Monod: «por la misma enjundia de su ambición, la ética del conocimiento podría quizá satisfacer la exigencia de superación. Ella define un valor trascendente al verdadero cono-cimiento, y propone al hombre no sólo servirse de él, sino en adelante servirlo por una elección deliberada y consciente» (1981: 187-188).


Es comprensible que al autor de El azar y la necesidad, científico eminente y premio Nobel, la pasión del saber le despertara tales entusiasmos que la presentara como camino de gratificación integral. Sin embargo, parece difícil extrapolar esa noble aspiración al común de la humanidad. Otro autor con-temporáneo, seguidor sui generis del proyecto sociobiológico, Edgar Morin, sugiere un camino de respuesta a la cuestión que, en su radicalidad, pretende superarla.


En efecto, Morin, quien ha iniciado un ambicioso proyecto en varios volúmenes denominado «El método» —obra, que por cierto, inclasificable, a medio camino entre la filosofía, las ciencias de la naturaleza y las sociales—, mantiene la tesis de que tomemos ejemplo de los «bucles» o procesos circula-res renovados en que consisten los pasos sucesivos de ordenación de la materia animada e inanimada, insertándonos en una corriente sin fin que propende al autorrefinamiento y que, así entendida, anula las ansiedades. Ciencia y con-ciencia deben formar un continuum integrado en la complejidad sociomaterial de la que forman parte. Más allá de teorías unilaterales como la cibernética y el sistemismo —unilaterales en el sentido de que se enfrentan con la realidad de forma más bien distribuidora o catalogadora—, Morin plantea la fusión en un ciclo recurrente que incorpora a partes iguales continuidad y creación. Así termina el tomo primero, La naturaleza de la naturaleza (1981).


En la continuación del trabajo, La vida de la vida, el autor centra su perspectiva en el ser humano viviente de carne y hueso, proponiéndole como lema para su actual estudio un dicho aparentemente trivial: «vivir por vivir» («vivre pour vivre»). Lo que Morin indica es que el ejercicio de vivir no precisa de justificación alguna; él es por sí mismo el triunfo de la calidad y, aún más, desemboca en la concreción de sujetos conscientes y autónomos. Los sujetos —los individuos— son los depositarios, pero también los recreadores, del largo proceso evolutivo. La aventura de vivir es, por tanto, afirmativa en sí misma.


Como dice literalmente el autor con su incorregible barroquismo: «el sujeto emerge de la auto-(geno-feno-ego)-eco-re-organización, no como epifenómeno tardío, sino como hogar lógico, organizacional, computador, práxico (práxique), etológico, existencial del ser fenoménico o individuo» (1980: 274).


Bien, estamos ante una postura que, según señalé antes, desea superar los propios términos del problema que nos ocupa. Y probablemente lo consiga, aunque en un terreno terriblemente generalizador. Si descendemos de la generalización metacientífica y entramos en la candente realidad sociopolítica, ¿no sonará a frivolidad al ciudadano de a pie la divisa motivadora de «vivir por vivir»? Yo me temo lo peor, y pienso que Morin, puestas así las cosas, no supera el impasse, sino que, más bien, lo elude.


Habermas (ver la obra citada y también 1979) ha querido adecuar a la cotidianeidad sociopolítica el reto de la necesaria reutopización secular de un mundo desencantado. Su punto de partida elemental es que la vida diaria en-cierra en su misma realidad la imprescindible promesse de bonheur que nos incita a seguir tirando. Esa «promesa» de tiempos mejores radica en el hecho de que seamos capaces de hablar, es decir, de traducir a contenidos simbólicos nuestras apetencias, intercambiándolas con los demás mediante el diálogo; diálogo éste que renueva sin cesar el acervo cultural de las sociedades. El ser humano es «homo sapiens», dirá Habermas, por ser a la vez «homo loquens»; es la locución humana la que despega definitivamente a nuestra especie del resto del reino animal (y en esto Wilson está de acuerdo: 1977: 177 y 555). Pues bien, concluye el autor, lo mismo que en niveles restringidos puede entenderse a la conversación como una transacción que tiende a extraer los mejores componentes de los intercambios lingüísticos en que se basa, la sociedad en su conjunto pudiera concebirse como inmenso potencial de calidad que quedaría propiciado por una profundización de su contextura comunicativa. La esperanza inveterada en el futuro cuenta con una prueba concreta que la anticipa ya en la humilde experiencia de cada cual: la interlocución. Y es a partir de este mínimo asidero de donde el autor piensa que nos es dado rescatar la razón utópica.


Habermas consigue encender un destello fugaz que al menos cuenta con la ventaja de estar referido al ámbito personal inmediato. Sin embargo la solución queda apenas intuida. Habrá que seguir en el empeño. Y habrá que hacerlo con la urgencia que requiere la gravedad del caso. No «nos queda un siglo».


Desembocamos así en la paradoja de que, a efectos filosóficos o teórico-sociales, la conclusión final de la sociobiología no nos descubre demasiado. Ya sabíamos, bastante antes de que se escribiera Sociobiology, que estamos solos en el universo. Lo sabía también el propio Camus, a quien tanto valora con justicia Wilson. Permítaseme terminar estas líneas con una cita de El mito de Sísifo —libro incomprensiblemente postergado—, en el cual el gran escritor expresa el vértigo auténtico que produce reflexionar en serio sobre la azarosa condición humana. Mantengo la versión original para no alterar la intensa belleza del texto:


«Les hommes aussi sécrétent de 1'inhumain. Dans certaines heures de lucidité, Faspect mécanique de leurs gestes, leur pantomime privée de sens rend estupide tout ce qui les entoure. Un homme parle au téléphone derriére une cloison vitrée; on ne 1'entend pas, mais on voit sa mimique sans portee: on se demande pourquoi il vit. Ce malaise devant 1'inhumanité de 1'homme me-me, cette incalculable chute davant 1'image de ce que nous sommes... De me-me 1'étranger qui, á certains secondes, vient a notre rencontre dans une glace, le frere familier et pourtaint inquiétant que nous retrouvons dans nos propres photographies» (1981:29).
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Se complace en invitar a usted a participar en los actos que bajo el
titulo general:
MENDEL: NACIMIENTO, DESARROLLO Y FUTURO
DE LA GENETICA
Se celebraran en los locales sociales, plaza de Nules, 2, Valencia, para
conmemorar el primer centenario de la muerte de este insigne cientifico.
DIA 22, PONENTE: D DOLORES OCHANDO GONZALEZ —Profesor Ad-
junto de Genética. Univ. Complutense. Madrid.
Disertarg sobre: NACIMIENTO DE LA GENETICA: HERENCIA Y EVO-
LUCION.
HORA: 19'30 horas
DIA 23, PONENTE: D. ANTONIO PREBOST! PELEGRIN.—Catedratico de
Genética. Univ. Ceniral de Barcelona.
Disertara sobre: DESARROLLC DE LA GENETICA: 100 ARIOS DES-
PUES DE MENDEL.
HORA: 19'30 horas.
DIA 24. MESA REDONDA: FUTURO DE LA GENETICA: CONTROL GE-
NETICO Y ESPECIE HUMANA.
HORA: 19 horas.
MODERADOR: D. JOSE L. MENSUA FERNANDEZ —Catedratico de
Genética. Univ. de Valencia.
PONENTES: D. JOSE IGNACIO CUBERO SALMERON.—Catedrético
de Genética y Mejora. E. 7. S. I. A. de Cérdoba.
D.* DOLORES OCHANDO GONZALEZ. —Profesor Adjunto de Gené-
fica. Univ. Complutense. Madrid.
D. JOSE E. RODRIGUEZ IBANEZ —Catedratico de Sociologia. Uni-
versidad Complutense. Madrid.

Patrocina: Excma. Conselleria d’Educacié i Cultura. Generalitat Valenciana

FUTURO DE LA GENETICA:
CONTROL GENETICO
Y ESPECIE HUMANA

LOCALES DE LA SOCIEDAD
Mayo 1984
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Se complace en invitar a usted al acto que se celebrara el
dia 25-VI-1984 a las 19 horas en los locales sociales (plaza de
Nules, 2, Valencia), en el que se expondrd y debatiré el Ante-
proyecto de Ley sobre

LA REFORMA DE LA LEGISLACION SOBRE LA LETRA
DE CAMBIO Y EL CHEQUE

Intervendran los siguientes ponentes:
Como miembros del Congreso de Diputados:

D. SALVADOR LOPEZ SANZ. — Vicepresidente 1.° de la Co-
misién de Justicia e Interior del Congreso de los Dipu-
tados y Ponente de esta Ley.

D. VICENTE ANTONIO SOTILLO MARTI. — Presidente de la
Comisién Constitucional det Congreso de los Diputa-
dos y Ponente de esta Ley.

Como miembro de la Universidad de Valencia:
D. MANUEL BROSETA PONT. — Catedratico de Derecho Mer-
cantil y miembro de la Comisidén General de Codifi-

cacion.

Valencia, Junio 1984




CAMBIO POLÍTICO Y SOCIEDAD CIVIL 

Juan Luis Cebrián

Señor presidente de la Generalitat:

Director y secretario:

Señoras y señores:


El tema que me había solicitado la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia, en la que dicho sea de paso, me siento como en mi casa, porque yo pertenezco a la Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, era el de «Cambio político y sociedad civil». Realmente es un tema tan inmenso que podría dar lugar a enciclopedias sobre la cuestión: primero teóricas y luego tratando de estudiar la aplicación de esta teoría, en la historia política de España y fundamentalmente en la de la transición.


Lo que yo he pretendido, o voy a pretender hacer, es contemplar aspectos parciales de esta sociedad civil, relacionados con el cambio político, y más netamente con el poder político, y ver de qué forma, la transición democrática ha generado comportamientos diversos y distintos en la sociedad española, y más netamente en sus formas de vida cultural, religiosa o societaria, y también qué cambios en la sociedad española han motivado o generado, la propia transición política, el propio cambio que hemos experimentado de la dictadura a la democracia.


Decía Felipe González, cuando todavía era Felipe González, y no el presidente, concretamente en la primavera de 1981, la siguiente frase textual: «Yo no dejo de pensar cuál es la maldición que pesa sobre nuestro país para que un sistema de libertades democrático se venga siempre abajo en un espacio corto de tiempo. ¿Por qué siempre vivimos largos períodos de dictadura y muy cortos períodos de democracia?» Tres años después, creo que los debates sobre la estabilidad del proceso democrático, pese a algunos tropezones como el que pueda dar o acaba de dar el capitán general de Zaragoza (que ha cesado el Gobierno), están bastante aplacados, digamos que por lo menos, el temor de golpe está detrás de las cortinas, pero no se habla como se hablaba de golpe hace 3 años, y las críticas a los partidos políticos que se generaron precisamente después del golpe de Estado frustrado en el año 1981 como causantes de la inestabilidad democrática, también están muy aplacadas aunque no han desaparecido por completo.


¿Qué pasa entonces desde mi punto de vista respecto a esta maldición que Felipe González señala?


Yo creo que no hay ninguna maldición, hay simplemente una historia que arrastramos y que comienza actualmente con la guerra de religión y con la actividad anti-reforma que desde hace siglos el imperio español tuvo en Europa. Esto generó a la vez un aislacionismo, y generó algo bastante peculiar en el proceso político español: la abstención durante el siglo XIX, de sectores de la sociedad que querían abrirse a Europa y que trataron de liberalizar la sociedad civil española y las estructuras políticas que la conformaban; y un Ejército que después del descrédito de la monarquía había asumido la tarea de mantener la unidad de España como tarea primordial, dentro de un concepto estrictamente católico o sacralizado de esta unidad de España, prácticamente durante todo el siglo XIX, y yo diría que hasta la muerte de Franco.


El esquema se mantiene un poco repetitivamente; es el Ejército la estructura política final española y es la Iglesia, en cierta manera, la que nuclea los comportamientos de la sociedad civil española; o sea, que cuando nos planteamos la cuestión de cómo y de qué manera el cambio político o la transición afectan a la sociedad civil, y de qué forma la sociedad civil se ha transformado para lograr crear aquí la democracia, nos topamos de frente con el hecho de que esto ha tenido que afectar de manera decisiva al Ejército, que deja de ser la clave del Estado y de la propia unidad del Estado, que paulatinamente durante el proceso de transición democrática debe tender a ser exclusivamente lo que es, la organización de la defensa de un país soberano frente a las agresiones exteriores; la Iglesia española que deja de sacralizar esta institucionalización de la unidad del Estado, mantenida por el Ejército, y que tiene que retirarse a situaciones más privatizantes o menos presentes en la estructura política del país.


Pienso que es interesante, para entender la relación entre el cambio político y la sociedad civil, contemplar cómo la sociedad misma había cambiado ya, antes de que se vinieran abajo las estructuras políticas de la dictadura. Haciendo un recuento muy apresurado a partir de los años 60, confluyen diversos fenómenos, uno de ellos precisamente eclesial, y por lo tanto muy importante para la transformación civil española, que hacen que la separación entre lo que era la estructura del Estado y los comportamientos de la sociedad en España, se distanciaran progresivamente más y más durante la década de los 60.


En la primera mitad de la década de los 70, por una parte está la estrategia del Partido Comunista, de infiltrarse en los sindicatos oficiales del régimen franquista, y de la creación de Comisiones Obreras como sindicato clandestino, es decir: de utilizar los instrumentos o métodos que el propio régimen podía poner a disposición de los ciudadanos, para invertir el régimen y obtener conquistas para la clase trabajadora.


Por otra parte, y muy fundamentalmente, está la celebración del Concilio Vaticano II, y una transformación radical en la actitud de la Iglesia española junto con el impulso de la teología de la liberación, el diálogo con los marxistas, la pujanza de los sacerdotes obreros, el liderazgo de algunos sacerdotes en partidos de izquierda, los sindicatos clandestinos y está, aunque sea una vulgaridad decirlo, la invasión del turismo, masivo que viene de Europa, y que aunque no llega a influir decisivamente en la sociedad, empieza a generar hábitos de comportamiento, desde la aparición del bikini, o la minifalda, hasta el contacto con otras culturas por superficial que fuera, precisamente con millones de personas que vienen a pasar las vacaciones en España.


Está, también, la necesidad de mano de obra extranjera en los países de Europa, y la marcha de dos millones de emigrantes españoles a Europa; no a América Latina o a una emigración lejana y estable como era la tradición española, sino a Europa con un flujo no sólo de divisas sino también de intercambio de ideas, de intercambio de acción política y acción cultural, entre estos emigrantes y las sociedades europeas del momento. 
Y es así que estoy por decir que cuando Franco muere todo el mundo está esperando en este país a que muera, es decir, que la sociedad había experimentado ya tal transformación, en algunos casos silenciosa, en otros casos a través de una verdadera batalla en las calles, en las huelgas de las minas, con enormes sacrificios por parte de líderes de algunos sectores de la oposición y también, compenetrándose a la vez con la estructura del régimen, como era el caso de la Iglesia.


Fuera como fuera, al final de la década de los 70, España empieza comportándose casi con los tics de una sociedad de consumo, de una sociedad más o menos industrializada, más o menos desarrollista, más o menos concretada por los esquemas tradicionales y clásicos de lo que había sido el nacional catolicismo y del papel primordial que habían jugado esas dos instituciones en general, en la configuración de la vida social y política española.


Y entonces, se produce el momento de la ruptura política o de la transición política, el momento del tránsito real de la dictadura a la democracia, puesto que hay una primea etapa en que se lo está modernizando, lo que está cambiando, de hecho naturalmente es el poder o la estructura del poder, o el aparato o la apariencia del poder, presionada por una sociedad que ya había cambiado.


Yo pienso que hoy, recordando como era la España del año 76, parecería prácticamente ridículo que otro general hubiera querido volver a ser el dictador de España durante 40 años, cualquiera que fuera el general, incluso aun-que fuera el rey, designado en aquel momento por las Cortes franquistas, como un rey absoluto, como un rey heredero del poder de Franco. La sociedad española estaba mucho más evolucionada y mucho más modernizada de lo que el aparato del régimen franquista había sido capaz de evolucionar y por eso los esfuerzos de Carlos Arias por llevar a cabo una aparente modernización o una reforma aguda de las estructuras políticas, fracasaron, porque no correspondía directamente a los deseos de cambio ya claramente patente en la sociedad española.


Como el tema es muy amplio me voy a referir de manera sustancial al cambio en los aspectos culturales, al cambio en el derecho de familia, al cambio relacionado con la presencia en la Iglesia Católica, de la legalización de los partidos y cambios estructurales obvios del poder y su representación.


¿Qué tipo de cambios se producen en esta primera etapa? Pues fundamentalmente, yo diría, que los que ya se habían producido, es decir, el poder trata de dar carta de naturaleza jurídica a cosas que ya existían en España, aunque estuvieran fuera de la estructura jurídica y política, que el antiguo régimen se había empeñado en mantener.


Para mí, un caso muy claro de esto, es el tema de la ley del divorcio: mientras la Iglesia libraba una verdadera batalla campal contra Fernández Ordóñez respecto a la ley del divorcio, había en este país medio millón de parejas divorciadas por su cuenta, y se mantenían una gran cantidad de matrimonios, o de parejas, o de convivencia de hecho que se siguen manteniendo sin ningún tipo de rechazo por parte de la sociedad española.


Yo creo que la sociedad española, bastante perpleja cómo se discutía la racionalización jurídica de una situación con la que la sociedad convivía desde hacía mucho tiempo, ya durante el franquismo, cuando el divorcio no existía, y la convivencia con la situación de hecho respecto al derecho de la familia en este terreno de la sociedad española se producía porque no había divorcio.


Sin embargo, la Iglesia da una batalla enormemente importante en este terreno, y es una batalla que yo creo que merece ser contemplada, porque es curioso que sea mucho más fuerte la batalla de la Iglesia en el tema del divorcio, que la que da en el tema del aborto, como veremos enseguida y es porque lo que estaba librando la Iglesia en ese momento, era una batalla de poder, era una batalla que afectaba a quien controlaba en definitiva la capacidad de casar y separar, o de casar y divorciar, quien controlaba el núcleo familiar, la estructura familiar, las leyes que en torno a ese núcleo, a esa estructura, se estaban produciendo. Era una transformación que no nos traía la democracia, la democracia no nos traía el divorcio, nos traía el reconocimiento jurídico-político y un poco factual del divorcio, y por eso los temores de que habría colas delante de los juzgados y que iba a ser imposible llevar a cabo lo que se quería, pues todo el mundo iba a querer divorciarse, no se han confirmado.


La experiencia ha demostrado que nada esencial ha cambiado en este país con la ley del divorcio, nada más que alguien que se quería divorciar y se quería casar se ha casado, y que mucha gente no ha cambiado su situación de derecho simplemente porque no le interesaba, porque fiscalmente era más interesante no acogerse a la ley del divorcio, y seguir en situaciones de hecho, es decir, que en este caso la sociedad civil ha ido muy por delante de la estructura del poder, y el poder no ha hecho más que tratar de acomodarse a lo que ya existía.


Yo creo que hay otro tipo de pequeñas libertades, por así decirlo, que sorprenden un poco al comienzo de la transición a los españoles, pero que luego acaban por asumirse de manera casi natural, me estoy refiriendo lo mismo al nudismo en las playas que a la asunción de las formas de cultura marginal o alternativas, de forma acelerada por núcleos urbanos. Yo creo que para cualquier español que viaje, es una sorpresa comprobar hasta qué punto, esta sociedad es mucho más tolerante que la mayoría de las sociedades democráticas del mundo, en cuestiones que se refieren a comportamiento sexual, comportamiento familiar, relaciones entre grupos humanos, etc.


Y esto desdice de la tradición de intolerancia o de la tradición de excesivo puritanismo, o reaccionarismo que atribuíamos a este país. Yo creo que este es uno de los países menos puritanos, de hecho pese a la presión social de la Iglesia y pese a determinados sectores de la derecha, mucho menos puritano que los Estados Unidos, o países de tradición calvinista, o de tradición protestante; me atrevería a decir que menos puritano que Francia y por supuesto menos puritano que Italia, salvo sectores aislados como pueden ser Holanda, o países muy concretos de la vieja Europa.


España se ha revelado como modelo de tolerancia civil, de tolerancia social en el momento en que el aparato del poder no ha tratado de pasar sobre esas transformaciones, que la sociedad había ido operando. Pero producido esto y cambiado el sistema político, jurídico y constitucional, se producen muy pocas cosas más, es decir, que el poder una vez que se acopla a las peticiones de la sociedad, no se preocupa ya de modernizar y hay cosas en la modernización social, que no pueden hacerse sino es desde el poder, pues es imposible que la sociedad produzca por sí misma. La sociedad puede producir por sí misma, que hayan nudistas y playas nudistas y un grupo de nudistas que diga, aquí hay una playa nudista, aunque no lo vote el Ayuntamiento. Puede producir que haya medio millón de parejas separadas, o que se practique el aborto de manera semiclandestina, sin estar excesivamente perseguido en un momento dado.


Lo que la sociedad no puede producir es la Reforma de la Administración de manera espontánea, la Reforma de la Justicia o cuestiones de este género. A mí me parece que el aluvión de votos al Partido Socialista en las elecciones de hace dos años se produjo por una gran cantidad de circunstancias, pero se produce con un mandato muy claro: nosotros les damos a ustedes 10.000.000 de votos para que modernicen ustedes la sociedad española, para que desde el poder las cosas que la sociedad está demandado y quiere, y que la sociedad misma no puede hacer si no tiene los resortes del poder, para cambiar las leyes y para cambiar la realidad política, ustedes la transformen y la cambien.


Y yo creo que éste es en gran parte el sentido de la victoria de los socialistas, y el sentido de la frustración que dos años más tarde algunos sectores de esta sociedad padecen por lo que consideran un fraude. Simplemente una lástima o una frustración, y es que el cambio, la modernización social, o no se ha producido o en los aspectos que se produce lo hace con enormes dificultades. 


Desde mi punto de vista, el poder político transformado por la sociedad civil, puede contribuir ahora, o debería contribuir ahora, a transformar a su vez a la sociedad civil en los próximos años.


Lo primero y muy claro, es la enseñanza y hay que decir aquí que yo creo, que es el único punto, de verdad, en el que el Partido Socialista está dando una batalla realmente modernizada. Y nuevamente, se encuentra enfrente a la Iglesia Católica, como se encontró en el tema del divorcio. El Gobierno ha dicho nuevamente no a la Iglesia Católica como institución, pero sí a las fuerzas que tratan de identificarse con la Iglesia misma, con el aparato del poder de la Iglesia; a las que desafían la modernización de la enseñanza desde el poder político, y las que politizan el papel de la Iglesia o las consideraciones morales o doctrinales, de la Iglesia, sobre este tema para dar una batalla neta-mente política al Gobierno.


Es muy curioso, que en los dos años de lucha que lleva el Gobierno para implantar unas leyes de enseñanza, desde mi punto de vista bastante decimonónicas en lo que se refiere al derecho a la enseñanza y al acceso de todos a ella, este país no ha vivido un debate sobre la enseñanza, no se ha discutido ni en los periódicos, ni en el Parlamento, ni en los pulpitos, ni en las manifestaciones: ¿Qué es lo que estamos enseñando? ¿Por qué se enseña estas cosas a nuestros hijos y no otras? ¿Qué sentido tiene la Universidad española en su actual estructura, que realmente no tiene nada que ver con la sociedad española, ni con lo que necesita la sociedad española, ni con las demandas de empleo, ni de formación que la sociedad está estableciendo?


Este debate no ha existido para nada y éste era el debate modernizador de la enseñanza. El debate que existe es si tienen o no tienen que tener los centros subvencionados absoluta autonomía en la administración de los fondos que vienen del Estado, es decir, es un debate estrictamente de poder, exclusiva-mente de quién tiene la sartén por el mango en la administración de los fondos de todos, para establecer los planes de enseñanza, y para nada afecta al contenido, a la calidad y al sentido de la enseñanza, que sin embargo, desde mi punto de vista sería y es uno de los problemas urgentes que tiene este país, para modernizar realmente la sociedad. La enseñanza en sus planes de enseñanza universitaria no tiene nada que ver con las preocupaciones sociales , ni como decía antes con las demandas sociales, empezando por las demandas de trabajo, que la sociedad tiene planteadas.


El segundo gran apartado, que es imposible que la sociedad aborde, si no es el Poder el que se pone al frente de la manifestación por así decirlo, es la Reforma de la Administración, y es tan importante la Reforma de la Administración, como que afecta a todo el modelo de crecimiento económico español originado en las últimas décadas.


Ha sido tal la connivencia de la Administración española en el franquismo con el capitalismo español, que ha generado una ligazón entre los cuerpos, incluso los cuerpos especiales del Estado, y el sistema de administración de las empresas capitalistas. Ha sido tal el tipo de proteccionismo especial del que el capitalismo se ha beneficiado durante el franquismo y durante los años de desarrollismo, que o se reforma la Administración o es imposible cambiar el modelo de crecimiento económico de este país, y si no se cambia el modelo de crecimiento económico de este país, será imposible salir de la crisis económica porque es un modelo que sencillamente no funciona.


Las quejas de algunos ministros del Gobierno diciendo que los empresarios vienen pidiendo mayor liberalidad y que desaparezcan barreras, etcétera, y, por otro lado, vienen pidiendo que haya aranceles y protecciones y poniendo la mano para que se les den subvenciones, responden exactamente a la realidad. No hay tradición de capitalismo liberal, por así decirlo, en este país. Es un modelo muy protegido y muy estatista, y por lo tanto, tiene una enorme cantidad de connivencias con el aparato de la Administración del Estado.


Naturalmente, no sólo para cambiar el modelo de crecimiento económico es necesario reformar la Administración del Estado, también es necesario cambiar el modelo de detentación del poder político y de organización de la sociedad y esto es especialmente grave.


Yo creo que un Gobierno con 10 millones de votos del signo que fuera debería enfrentar de cara, y todavía lo está haciendo a trancas y barrancas, la Reforma de la Administración de Justicia.


No hay nada, yo creo, que cambie más una sociedad civil que una justicia creíble, una justicia en la que los ciudadanos tengan confianza, en la que se sientan representados y por la que se sientan defendidos, frente a los abusos de que son objeto, sea por parte del Estado o sea por parte de otros individuos. Los periodistas, por casualidad o por nuestro oficio visitamos con enorme frecuencia, los tribunales de justicia, y a mí me parece bien, yo creo que si estamos en una actividad que afecta al conjunto de la sociedad y puede dañar a veces gravemente a los individuos, si nos equivocamos, me parece bien, que los tribunales ejerzan acciones para garantizar a los grupos o individuos en sus derechos frente a los abusos de diversos medios de comunicación, pero lo que es verdaderamente desolador, es ver qué tipo de personas pisan los juzgados, aparte ahora del tema de los juzgados de familia; son fundamentalmente periodistas e individuos marginales, quinquis, gitanos, delincuentes comunes, es decir, no está la sociedad española; está una parte de la sociedad española, y realmente suponer que la gran delincuencia de este país o los gran-des problemas de este país están en esos grupos marginales que roban un coche, rompen una luna, o pegan un navajazo, me parece demasiado suponer.


Yo creo que la falta de coraje y las resistencias corporativas de los jueces y fiscales y no sólo de los jueces y fiscales, sino de los diferentes cuerpos profesionales, a la Reforma de la Administración de Justicia, es enormemente grave para la modernización social que el país está buscando, y la falta de coraje del Gobierno, o el exceso de prudencia, a la hora de enfrentarse a este fenómeno, al que no son ajenos los periodistas, por otra parte, yo creo que está haciendo caer muchas esperanzas con respecto al poder político.


Creo que el tema de la Reforma de la Justicia es absolutamente básico y tiene que empezar por la existencia del jurado. Las resistencias que hay desde el propio Gobierno y no digamos desde el Consejo del Poder Judicial a la creación del jurado so pretexto de que los españoles no están preparados, o suficientemente preparados para componer un jurado, o que no van a querer, son tan infamantes como aquellas que decían, que los españoles no estaban preparados para elegir a sus gobernantes, o para elegir quién es el presidente del Gobierno, o el alcalde de sus pueblos.


Yo no sé porqué ahora de repente va a haber una resistencia social de los españoles a colaborar con la Administración de Justicia y no ha habido una resistencia social a colaborar en la elección de los gobernantes; creo que está suficientemente demostrado que los españoles somos absolutamente mayores de edad, y tenemos el mismo nivel de conciencia, de ciencia, de sabiduría, y de prudencia para definir la culpabilidad o la inocencia de nuestros semejantes y además, si se tiene miedo a empezar con determinados delitos con la experiencia del jurado, no se debería tener miedo con la experiencia del jurado en delitos en los que es evidente la necesidad de esta presencia, por ejemplo: delitos de escándalo público, delitos de opinión, delitos que en cierta medida afectan a la propia comunidad. ¿Quién mejor que los representantes de la comunidad y no los jueces, o un juez determinado, puede determinar si ha generado un escándalo público o no, en esta comunidad en la que se está juzgando un hecho?


Como decía, Enseñanza, Justicia y Reforma de la Administración en gene-ral con enorme incidencia sobre la situación de las profesiones en este país, son los tres puntos en los que el poder político puede contribuir a cambiar la sociedad española.


El cuarto es un punto que está siendo considerado como marginal y que si no es apoyado desde el poder tampoco logrará triunfos o éxitos a corto plazo significativos, y es la situación aunque parece ya un tópico decirlo otra vez, la situación de la marginación social de la mujer en este país.


Por relación a las sociedades más desarrolladas e industrializadas, que siguen siendo en muchos aspectos todavía enormemente machistas, como se dice para entendernos, aunque sea una palabra poco afortunada, el retraso de la incorporación de la mujer a la vida española en todos los aspectos, es verdaderamente asombroso y lacerante. Como además ha coincidido con la crisis económica, el aumento del paro, y la discriminación de la población activa, que es una de las cosas más notables que hay en este país, la realidad es que el proceso es en este momento contrario, cada día son menos mujeres las que desean incorporarse al trabajo, porque cada día hay más dificultades para incorporarse al trabajo, y las dificultades son mayores para las mujeres que para los hombres; cada día es menos importante numéricamente hablando la presencia de la mujer en puestos directivos. Las recientes encuestas señalan que frente al 29 de mujeres empleadas sólo el 2 en la industria ocupan puestos directivos, y el aumento del paro juvenil es más grave y más cuantitativamente evidente en el caso de las mujeres jóvenes que en el caso de los hombres jóvenes, etcétera.


Como digo, sólo desde el poder, con medidas de discriminación activa en favor de las mujeres, y en favor de las jóvenes, es posible cambiar estos comportamientos sociales, y esto ha quedado absolutamente en el olvido. Son tan graves, y lo son desde luego, y tan importantes los problemas que tiene el Gobierno planteado, respecto a la OTAN, respecto a la Economía, que estas aparentemente pequeñas cuestiones que son las que transforman la faz de una sociedad (la igualación de derechos de los individuos de esa sociedad sin discriminación de sexo, raza o religión; la participación de esos individuos en la administración de esa sociedad, y fundamentalmente en la Administración de Justicia y la preparación de los individuos de esa sociedad para el futuro, los sistemas de enseñanza, digo con la excepción de la batalla de enseñanzas), han quedado arrumbadas.


Entonces es, pienso yo, cuando se produce la crisis, o el desencanto que se puede estar produciendo respecto a las promesas de modernización del Gobierno: primero, porque no hay alternativa y al margen de otros fenómenos que no estamos contemplando, no hay alternativa, porque nadie puede suponer que A.P. pueda modernizar mucho más el país de lo que lo pueda modernizar el PSOE, y por lo tanto, realmente no hay alternativa en ese terreno. Segundo, porque la falta de alternativa y el desencanto generan enormes tensiones hacia la privatización de las conductas; yo creo, que desde que el PSOE ganó las elecciones hasta nuestros días la tentación de menos participación de los individuos y grupos sociales en la transformación de la sociedad, es enorme, y esta tentación se tiene que traducir necesariamente en abstencionismo electoral en las próximas elecciones generales.


Pero si crecen los fenómenos de privatización estética, y en definitiva de abstencionismo político, y crece el sentimiento de que unos no nos modernizan y los otros mucho menos, lo que está creciendo es el caldo de cultivo para la maldición esa que hacía referencia Felipe González. Creo en la estabilidad de la democracia en sus aspectos jurídicos sustanciales, pero yo no creo que la sociedad civil todavía esté suficientemente dinamizada para mantener esta estabilidad sin dudas frente amenazas que pueden venir, y que están tan claras como las que nos ha expresado bien recientemente el capitán general de Zara-goza. Se iba a jubilar dentro de unos días, y nos ha dicho lo que pensaba y hay qué ver lo que pensaba el capitán general de Zaragoza, y lo que pensaba mientras era capitán general de Zaragoza. Bueno, no creemos que sea una excepción, no creamos que estos sectores de la sociedad española han desaparecido como por arte de magia y si frente a ellos es cada vez más la nada, o la abstención o la privatización lo que se alza, naturalmente que pueden haber cambios en la sociedad civil de otro signo bien diferente.


Urge por eso incitar al Gobierno, incitar al Poder Político, a que estos cambios en el comportamiento de las gentes que necesitamos para mantener las libertades políticas, y por lo tanto para mantener a los políticos que hemos elegido en su sitio, se tiene que producir, y que cada día que se duda o cada día que se pierde en razón de otras cuestiones, cada día que pasa sin que la sociedad se dinamice participativamente y un poco alegremente en la defensa de las libertades de todos, es un día que se está trabajando contra la estabilidad política de este régimen.


Para terminar, creo, que habría que decirle a Felipe González que no hay ninguna maldición en este país, no tenemos ninguna maldición, tenemos simplemente una historia muy concreta matizada con una gran cantidad de guerras civiles, de enfrentamientos civiles, a los que para nada ha sido ajena esa idea de la unidad nacional católica de la patria, y tenemos ahora, una oportunidad de oro, que puede un impacto tener en el comportamiento de las gentes españolas mucho más grande de lo que la incorporación a la fe.


Yo creo que el Gobierno no ha explicado suficientemente de qué manera, aparte de su influencia en los sectores económicos y en la producción, de qué manera se pueden ver los comportamientos hasta alimentarios de los españoles trasmutados o cambiados o impactados por la incorporación a Europa.


La incorporación a Europa rompe o romperá, si finalmente se firma el acuerdo de la integración, como espero, cerca de cinco siglos de aislamiento de este país, frente al continente europeo, y eso necesariamente tiene que ser nuevamente desde el Poder, una inyección de reforma y transformaciones brutales de la sociedad española, sobre las que no se está diciendo nada y sobre la que, yo creo, sería urgente ponerse a trabajar. Muchas gracias.

INFORME SOBRE ASUNTOS VARIOS

DICTAMEN ELABORADO POR LA REAL SOCIEDAD

ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DE VALENCIA

SOBRE «LA EDUCACIÓN MUSICAL EN LA ESCUELA» 

1. PROBLEMÁTICA DE LA EDUCACIÓN MUSICAL EN LA ESCUELA

1. La enseñanza musical no está regularizada ni reglamentada como debiera en ningún sitio. No sabemos qué niveles tiene y no vemos todavía que esta situación tenga soluciones previstas ni a corto ni a largo plazo, y esto debiera solucionarse abriéndose un diálogo efectivo entre la Administración y los diferentes colectivos y entidades que se dedican a ella.

1.2. En los programas de E.G.B. renovados en 1981 figura el ÁREA DEEDUCACIÓN ARTÍSTICA: MÚSICA, donde se plantea la importancia de la música desarrollando todos los objetivos y contenidos de esta materia en los tres ciclos: Preescolar, Medio y Superior.

En el primero, el programa dice: «Educación Musical: los bloques te-máticos en el Preescolar serán Formación rítmica, Formación vocal yEducacional...

Sin embargo, estos programas establecidos legalmente son los únicos que no se aplican, y ni siquiera los horarios que figuran también en estos programas se cumplen como debieran.

1.3. Las causas de esta situación son múltiples y la intervención sobre esta problemática ha de contemplarlas comprensivamente para que se efectúe un cambio sustantivo.

Las iniciativas puestas en funcionamiento hasta ahora adolecen precisamente de haber incidido puntualmente en un aspecto aislado sin llegar a la contemplación global de fondo.

Somos conscientes de que la solución verdaderamente efectiva tiene el cauce de una voluntad política de llevarla a cabo. Y lo somos también de que estas iniciativas a las que nos referimos pueda llevarnos a procesos irreversibles. 

2. NECESIDAD DE UNA COMISIÓN

2.1.  Deseamos hacer constar la necesidad de una COMISIÓN cualificada y representativa que mantenga contactos permanentes entre los enseñantes y la Administración. Esta comisión podría surgir a partir de esta misma Mesa Redonda creando grupos de trabajo e iniciando un PLAN DE ACTUACIÓN.
3. CALENDARIO
3.1. Elaboración de un CALENDARIO a corto y medio plazo en el que se distribuya el orden de prioridades, sin que se dejen de lado los avances ya adquiridos por si existiera la necesidad de afianzarlos.
4. PROYECTO

4.1. Diseñar un PROYECTO en el que se coordinen los siguientes factores: 

a) Constatar que quienes han de dar la educación musical en los diferentes ciclos sean Preescolar, Inicial o Medio son los propios maestros por una necesidad de planteamiento filosófico de la enseñanza debido a que un grupo de pedagogos y expertos han lleva-do a cabo un Plan de Estudios que está vigente todavía en la actualidad.

Pero en la 2.a etapa y BUP debe de darla el profesor de Música. 

b) Para ello deben reestructurarse los planes de formación del profesorado desde las instituciones adecuadas, ahondando en esta problemática hasta conseguir el nivel de formación a que aspira cada enseñante para conseguir DIGNIFICAR tanto su asignatura como su propia representación. 

c) Las instituciones como el Conservatorio, I.C.E., Escuela Universitaria, deben planificar ayudas por la Administración para una política coherente de perfeccionamiento a los profesores bajo dos vertientes: dentro de la formación permanente por una parte, y en el posterior reciclaje por otra con el fin de homologar la situación actual tan heterogénea. 

d) De cara al próximo curso creemos de urgente necesidad un PLAN MÍNIMO de actuación que se pueda implantar ya en las escuelas. 

5. La Administración debiera potenciar las CÁTEDRAS DE PEDAGOGÍA MUSICAL en los Conservatorios de toda España, para que elevara el nivel de esta asignatura en los enseñantes y que pudieran desarrollar la educación musical dignamente en los institutos y escuelas.

6. A través de las entidades correspondientes, —Ayuntamientos, diputaciones— deberían instaurarse las Escuelas Comarcales de Música, cuya iniciativa está teniendo éxito en Alicante, con el fin de que en un futuro que debería no ser muy lejano, se convirtieran en Escuelas Integradas. Esto haría que los Conservatorios se aliviaran de una gran parte del exceso del alumnado, sobre todo en los primeros cursos que produce el hacinamiento actual; creando una situación sumamente paradójica. Se hace necesario en muchas ocasiones el cerrar la aceptación de matrículas en dichos centros y sin embargo no se puede implantar con el debido rendimiento, eficacia y regularidad la enseñanza de la música en las escuelas. 

7. Aun cuando en esta Mesa Redonda el tema concreto era la educación musical en la escuela creemos conveniente añadir también, puesto que se alzaron voces de reivindicación en este sentido, la solicitud dirigida a la Administración de que se tenga en cuenta la Enseñanza Musical en el bachiller y que en toda España, de la misma forma que se dan las asignaturas con el especialista correspondiente, también la música debiera darla un especialista en esta materia o sea el músico, con la formación pedagógica correspondiente. 

· Estos son los puntos que en principio hemos considerado más apremiantes, dando por supuesto que dejamos el interés de quien corresponde el ampliar la información. 

· La Administración tiene una deuda pendiente con la música puesto que su responsabilidad directa, por omisión, con la situación actual es bien patente. Una iniciativa decidida por su parte para paliar los problemas de esta situación, es lo único que puede devolver la confianza a los que particularmente llevan años trabajando en esta materia. 

· Los músicos, los representantes de colectivos en torno a la educación musical, podemos y queremos cooperar con los representantes de nuestras entidades como profesionales comprometidos. Pero son ellas las que han de acometer con decisión efectiva los planes de actuación para llevarlos a cabo. 

· Para finalizar y desde otro aspecto más amplio, solicitamos a las instituciones oficiales o públicas —Generalitat, consellerias, ayuntamientos— y también a los medios de comunicación una mayor presencia y atención a la música a la hora de programar los actos públicos y recordar a los encargados del ámbito protocolario en estas instituciones que también se deben elevar al lugar que les corresponde a las personas representativas del arte de la música, allí donde estas entidades convoquen algún acto en que tengan que estar representados todos los estamentos de la cultura. 

Mayo 1984.

· La Comisión de Música de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia, organizó el pasado 28 de marzo una MESA REDONDA sobre «LA EDUCACIÓN MUSICAL EN LA ESCUELA», que tenía como interés primordial el hacer llegar a la Administración una vez más, el estado tan conflictivo en que todavía se encuentra dicha Educación Musical. 

· La Mesa estuvo presidida por don Francisco Cabrelles, representante de la Conselleria d'Educació; doña María Teresa Oller, del Conservatorio de Valencia; doña Amparo Sorribes, de la Cátedra de Música de la Escuela Universitaria; don Vicente Perelló, director del Conservatorio de Alicante; don Pascual Pastor, presidente de la Asociación de Profesores de Educación Musical en la Escuela; y doña Amparo Ranch, como encargada de la citada Comisión de Música. 

· Habiéndose examinado todos los aspectos que surgieron durante el coloquio establecido entre los asistentes a la Mesa y estudiados los problemas relativos a dicho tema, se llegó a la conclusión de que el acto, como toma de contacto entre los diferentes colectivos dedicados a la Educación Musical había sido positivo y que se volverían a realizar tantas veces fuese necesario para aunar criterios y coordinar iniciativas. 

· Pero los diversos puntos conflictivos que inciden en la puesta en práctica de la Educación Musical en la Escuela, obliga a estos colectivos a dirigirse nuevamente a la Administración con el fin de asistir, no sólo en la petición de ayuda para solucionar estos puntos, sino para ofrecer la cooperación para ello, como reiteradamente se ha intentado en diversas ocasiones. 
· La Comisión de Música de la R.S. Económica de Amigos del País, de la cual históricamente surgió la primera Escuela Pública de Educación Musical —anterior a la creación del Conservatorio— sintiéndose solidaria con este sector de la educación, tan necesario para la completa formación del niño, siente también la necesidad de que se planteen soluciones afectivas a estos problemas y desea ser, en esta ocasión, la entidad que eleve a usted para su conocimiento y efectos consiguientes el adjunto DICTAMEN elaborado como resultado de la citada MESA REDONDA.

Julio 1984.

NOTAS A LA PUBLICACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE VALENCIA «REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE VALENCIA: CRITERIOS Y OBJETIVOS» REDACTADAS POR LA SECCIÓN DE BELLAS ARTES DE

LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS

Juan J. Estellés Ceba


Compartimos el criterio de la ineludible necesidad de revisar el Plan General de 1966. Este Plan merece las críticas que en la publicación que comentamos se vierten sobre él y hace tiempo, además, que fue sobrepasado por el desarrollo de la ciudad que lo dejó obsoleto.


Los objetivos que se definen, en la publicación en cuestión, merecen en general la adhesión de los ciudadanos valencianos. «Una ciudad para vivir» en la que el ciudadano pueda desplegar al máximo todas sus actividades y se encuentre integrado en el espacio que constituye su medio habitual: el barrio.


Una ciudad así representa un ideal cuyo atractivo no ponemos en duda, sin que podamos olvidar tampoco que una metrópoli tiende, y Valencia es un ejemplo elocuente, a configurarse en un centro terciario y unos suburbios periféricos. No podemos negar tampoco que los barrios, tal como figuran en la organización municipal actual, representan una distribución reciente del territorio urbano. Aunque en su configuración se tuvo en cuenta la personalidad, tradicionalmente adquirida, de tales áreas, estas tradiciones se han mantenido muchas veces en la literatura más que en el quehacer cotidiano.


«El nuevo Plan General debe ser una labor de todos y para todos». Nos parece un principio de limpia ejecutoria democrática; ahora bien, sin menos-cabo de tal principio, un Plan General se redacta por un equipo de expertos con la debida organización jerárquica que asumen una responsabilidad considerable frente a la ciudad, compartiéndola con el colectivo político que lo ha elegido, vinculándolo a su programa.


Compartimos plenamente los objetivos prioritarios del Plan que ya figuraban en la política urbanística puesta en marcha, a los que se refiere el siguiente párrafo: «Distribución equilibrada de nuevos equipamientos, contribuyendo de este modo a la nivelación social de la ciudad y a la eliminación de las actuales diferencias de calidad de vida de unos barrios frente a otros», así como a la recuperación de las zonas verdes de la Dehesa de El Saler y del cauce del Turia y su definitiva adecuación como parques urbanos, a la conexión y ordenación de los barrios marítimos y a la rehabilitación del Centro Histórico.


Hay un punto que desearíamos matizar, pues de la lectura del documento parece desprenderse el criterio de que se va procurar la aprobación de un «Plan Programa» y no la de un «Plan Modelo». Este criterio se apoya en los resultados negativos de los planes de 1946 y 1966 a los que se atribuye la cualidad de «Plan Modelo». Con todos los respetos, entendemos que no se puede establecer un programa de actuación sin definir de antemano el resultado que se desea alcanzar y este resultado futuro constituye, de una u otra manera, un modelo de anticipación.


Estamos de acuerdo en que el fracaso de los planes de 1946 y 1966 fue en gran parte debido a la falta de una programación de las fases de ejecución, de su financiación, etcétera... Pero quisiéramos señalar que hay una diferencia entre el Plan de 1946, claramente referido a un modelo que en el capítulo sobre el «Planeamiento Metropolitano de Valencia. Antecedentes», se relaciona con ideas urbanísticas «que en aquel momento ya estaban incorporadas» y concretamente con la Carta de Atenas, y el Plan de 1966 que, precisamente por la falta de modelo definido, aceptó clínicamente un crecimiento en mancha de aceite que arrasó las zonas de huerta que el anterior Plan preservaba.


Más adelante encontramos la afirmación siguiente: «El monocentrismo de Valencia que prima su proximidad al centro de gravedad urbano, alimentando la especulación. Como contrapeso se debería favorecer la aparición de otros centros». Entendemos que aquí se está hablando del pase de un modelo mono-céntrico, como es el que corresponde a la ciudad actual, a uno policéntrico, y la localización de los centros secundarios de agrupación de servicios deberá ser guiada por un modelo previamente aceptado. De no hacerlo así ocurrirá como en la ubicación de Nuevo Centro y de los supermercados de Paterna y Pista de Silla, que al situarse sobre las vías radiales refuerzan el modelo primitivo tentacular, que mientras se mantenga conservará un centro primitivo alta-mente congestionado. La alternativa evidentemente sería iniciar la evolución del esquema radiocéntrico hacia una organización en malla reticular.


Compartimos la preocupación expuesta en el documento por arbitrar medidas encaminadas a la conservación y vitalización del Centro Histórico y lamentamos sugerir que en las opciones planteadas se manifiestan ciertas contradicciones, justificadas por el buen deseo. La conservación del Centro Histórico pasa por la renovación de las instalaciones, carpintería y embaldosados, amén de importantes reparaciones en cubiertas y fachadas, en un 75 de las 16.000 viviendas reseñadas en el informe. Una operación así supone una inversión importantísima, cuya amortización supone a su vez una elevación de las rentas (que en general por ser edificios viejos son bajísimas). Parece evidente que una elevación considerable de las rentas es difícilmente compatible con el mantenimiento de la población actual. En Bolonia una política semejante ha creado, y continúa creando, fuertes problemas al municipio, a pesar de que allí el centro histórico está ocupado por una población clara-mente politizada que ha asumido con decisión tal compromiso.


Nos parece irrefutable la defensa que en el documento en cuestión se hace del Ayuntamiento como institución protagonista del planeamiento, pero como en el mismo documento se aclara, en una concentración urbana como Valencia «la coordinación es necesaria, aún más, imprescindible». Parece juicioso que al prescindir de la Corporación Administrativa Gran Valencia se utilice el marco de la Consellería de Obras Públicas y Urbanismo para orquestar esa coordinación, pero no debemos olvidar que tal Consellería por su reciente creación carece de la infraestructura técnica y administrativa suficiente para proceder a tal fin con la debida agilidad. Tememos que esperar la imprescindible coordinación de dicho organismo pueda retrasar más de lo deseable la confección del Plan General.


En el documento comentado se evidencia el propósito de que la programación de las realizaciones y su gestión eficaz marcará una diferencia diametral con la inoperancia de los planes anteriores. La referencia constante a los procedimientos de gestión que reglamenta la Ley del Suelo para la actuación urbanística, nos parece justificada en tanto aquélla es la legislación competen-te, pero no podemos por menos de contar con la experiencia adquirida de la referida Ley, que en su largo período de vigencia ha mostrado una inoperancia manifiesta. Por otra parte, en el mismo documento se alude a la posibilidad de recurrir a una legislación «ad hoc», que desearíamos corrigiese las limitaciones mencionadas de la Ley del Suelo.

RELACIÓN  DE  PUBLICACIONES

(1975-1984)
— Les Propostes deis grups económics del País Valencia davant la crisi deis anys 30.


Jordi Palafox Gamir, professor d'História Económica.

— Problemas que plantea la conservación de los bosques del País Valenciano: la Sierra Calderona.

Miguel Gil Corell, farmacéutico. 

— Absolutismo e Ilustración: La génesis de las Sociedades Económicas de

Amigos del País.

Vicent Llombart, doctor en Ciencias Económicas. 

— Introducción a la literatura valenciana actual.

José Luis Aguirre, catedrático. 

— La institución libre de enseñanza y Valencia.

José Bueno Ortuño, León Esteban Marco, María Luz Noguer Rodríguez,

Joan Miquel Roma i Mas. 

— La industria del País Valencia davant la integrado europea.

Joaquim Mafé, Francesc Más, Antoni Rico. 

— Institucions Constítucionals del Dret Clássic Valencia.
Arcadi García Sanz, advocat. 

— Un voto en común para el mañana.

José Antonio Maravall Casesnoves, miembro de la Real Academia de

Historia. 

— Mujeres de una emigración.

Vicente Lloréns, Profesor de la Universidad de Princeton. 

— La sociedad científica frente a la sociedad en crisis.


Eugenio Triana. 

— Geología de la Luna.


Vicente Sos Baynat, catedrático. 

— Universidad y Sistema Educativo.

Enrique Guerrero Salom, doctor en Ciencias Políticas. 

— Evolución histórica y situación actual de F. M. I. de Valencia.


José Antonio Noguera de Roig, presidente de la Feria Muestrario Internacional 
de Valencia.

— Darwin y su pensamiento, cien años después.

María Dolores Ochando González, doctora en Ciencias Biológicas. 

— Acte homenatge al professor En Manuel Sanchis Guarner.


Josep Iborra Martínez, president de la Secció de Literatura. 

— La Eficiencia en el Sector Público.

Juan Prats Cátala, Julio Segura Sánchez, Antonio Garrigues Waiker,

F. Pérez García. 

— Los valencianos ante la nueva Ley de Aguas.
E. Sanchis Molí, J. M.a Ibarra Chabret, J. Caries Genovés, J. Olmos

Lloréns. 

— Futuro de la Genética.

D.a D. Ochando González, A. Prebosti Pelegrín, J. L. Mensúa Fernán-dez, J. I. Cubero Salmerón, J. E. Rodríguez Ibáñez. 

— Cambio Político y Sociedad Civil.


Juan L. Cebrián. 


Para peticiones de estas publicaciones pueden dirigirse los interesados a la Secretaría de la Sociedad, plaza Nules, 2. Valencia.
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